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Primera Sección
DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO 451
01-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 44 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-6199/2015 por Dn. FOTI, ADRIAN 
ALBERTO, en su calidad de beneficiario del Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar 
(Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago del 
derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 46 y 47 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 97 CENTAVOS ($2820,97.-
), y Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nro. 6300 y 
su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el suscripto se halla 
facultado para proceder a la exención parcial del mismo; El 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. FOTI, ADRIAN ALBERTO D.N.I. 
31265891, del pago de la suma de PESOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE CON 97 CENTAVOS ($2820,97.-), 
correspondiente al derecho de construcción, del inmueble de su 
propiedad ubicado en la localidad de AGUSTINA (Partida Nro 
17864-0/00), atento lo expuesto en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 452
01-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 12 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-6478/2015 por Dña. PEREZ, 
DANIELA ALEJANDRA, en su calidad de beneficiaria del 
Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda 
Única Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del 
pago del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble 
de su propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 41 y 42 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 29 CENTAVOS 
($3935,29.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el 
suscripto se halla facultado para proceder a la exención parcial 
del mismo; El Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. PEREZ, DANIELA ALEJANDRA 
D.N.I. 32363812, del pago de la suma de PESOS TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 29 CENTAVOS 
($3935,29.-), correspondiente al derecho de construcción, del 
inmueble de su propiedad ubicado en JUNIN (Partida Nro 64061-
0/00), atento lo expuesto en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 453
01-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 1 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-5699/2015, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago de la Tasa PATENTES DE 
RODADOS, en favor de Dn. GUTIERREZ, ALBERTO LUIS (D.N.I. 
4974459), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 15 y 16 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) inciso 12) de la Ordenanza Nro. 6869, el suscripto 
se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, por ser 
el recurrente discapacitado, el Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Condónase la deuda por el pago de la 4ta. cuota 
año 2015 de la Tasa PATENTES DE RODADOS correspondiente 
al motovehículo marca Gilera 107cc. Dominio 892IRA (Partida 
Nro 33044-0/00) propiedad de Dn. GUTIERREZ, ALBERTO LUIS 
(D.N.I. 4974459), de conformidad con lo expresado en el exordio 
del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 454
01-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente BENITEZ CARLOS 
ALBERTO, con desempeño como Coordinador de Cementerios 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que la aceptación de dicha petición es facultativa del 
Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 01 de Marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente de SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 28, ACTIVIDAD 01 Agente BENITEZ CARLOS 
ALBERTO (L.E. 4962657) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 455
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de Educación, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
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EDUCACION con una asignación mensual de PESOS CUATRO 
MIL VEINTE .-($4020) equivalente al Personal TECNICO III, con un 
régimen de 30 horas semanales al Agente GALAZZI ROCIO 
ESTEFANIA (D.N.I. 36524372) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 456
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Actividades Deportivas, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en las ESCUELAS 
DEPORTIVAS con una asignación mensual de PESOS CUATRO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA .-($4690) equivalente al Personal 
TECNICO III, con un régimen de 35 horas semanales al Agente 
ARIAS NANCY FABIANA (D.N.I. 22079563) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 43, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 457
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
CUADRILLA DE OBRAS con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente SOLIS PAULO MAXIMILIANO (D.N.I. 
26376012) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 458
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Actividades Deportivas, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en las 
ESCUELAS DEPORTIVAS con una asignación mensual de PESOS 
CUATRO MIL VEINTE .-($4020) equivalente al Personal TECNICO 
III, con un régimen de 30 horas semanales al Agente 
GARAVAGLIA RICARDO FABIAN (D.N.I. 21500567) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 43, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 459
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
del Juzgado de Faltas, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero 2016 a partir del día 01 de 
Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en FOTO 
MULTAS con una asignación mensual de PESOS TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE .-($3589) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO V, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente BURGA NORMA CRISTINA (D.N.I. 
25628428) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110107000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 460
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en como 
ENFERMERA con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS .-($5246) equivalente al 
Personal PROFESIONAL III, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente BECERRA VERONICA VANESSA (D.N.I. 
25597126) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
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Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 461
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº247 de fecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 de 
Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el RELLENO 
SANITARIO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente CUFRE ROBERTO OSCAR (D.N.I. 35640639) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 462
01-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado perteneciente a la SECRETARIA DE SALUD, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 15 de febrero de 2016 y hasta el 
15 de agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas como CHOFER DE AMBULANCIA en LA 
SECRETARIA DE SALUD, con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS DOCE ,-($5312) equivalente a Clase 
OBRERO I, con un régimen horario de 45 horas semanales al 
Agente CANTONI JESUS ANTONIO (D.N.I. 26928476) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 463
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3674 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3674 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 

día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas 
enESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA .-
($5240) equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 
40 horas semanales al Agente SOBREPERA SERGIO DANIEL 
(D.N.I. 12656565) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 464
01-03-2016

VISTO: La nota elevada de fecha 23 de febrero de 2016 donde el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, FRITTAYON DIEGO 
PABLO nos informa que el agente QUINTANA PABLO M
ARTIN renuncia al régimen horario de 40 horas semanales, 
pasando el régimen de 35hs.semanales, siendo autorizado a 
partir de 01 de Marzo de 2016, y; CONSIDERANDO: La 
designación que surge del Decreto 3047 de fecha 09 de octubre 
de 2013, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Redúzcase a partir de 01 de Marzo de 2016 el régimen 
horario a 35 horas semanales al agente JERARQUICO III del 
Personal permanente de SUBJURISDICCION 1110104000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 con desempeño en la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, y una asignación de PESOS SIETE 
MIL NOVENTA Y SIETE ,-($7097), al Agente QUINTANA PABLO 
M
ARTIN (D.N.I. 21444281), por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 465
01-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente CANTONI JESUS 
ANTONIO, con desempeño en la SECRETARIA DE SALUD, y; 
CONSIDERANDO: Que la aceptación de dicha petición es 
facultativa del Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 22 de Febrero de 2016, la 
renuncia presentada por el agente de SUBJURISDICCION 
1110113000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 Agente CANTONI JESUS 
ANTONIO (D.N.I. 26928476) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 466
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: Que 
el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
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Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente MORENO LUIS ADRIAN 
(D.N.I. 30573275) por los motivos de expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 467
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 defecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: Que 
el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 

concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en CONTROL DE 
TRANSITO con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al Personal 
TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con un 
régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación de 
trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente VILLANUEVA 
CRAPANZANO CRISTIAN GABRIEL GUSTAVO (D.N.I. 29371523) 
por los motivos de expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 468
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Administración y Conducción de Gobierno, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero 2016 a partir del día 01 de 
Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la Oficina 
ARCHIVO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente RATTO GASTON MARCELO (D.N.I. 
20636523) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110112000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
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Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 469
01-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que rolan bajo el número de 
registro municipal 4059-636-2016 iniciadas con la presentación 
efectuada por los Sres. magistrados titulares del los Juzgados en 
lo Civil y Comercial Nº2 y 3 del Depto. Judicial Junín, Dres. 
Rodolfo Sheehan y Laura S. Morando a fs.1, libelo en el que se 
impetra el establecimiento de una zona de reserva de 
estacionamiento frente al inmueble en el que funcionan sendos 
juzgados, sito en calle Rector Álvarez Rodríguez Nº81 de nuestro 
medio; El croquis de ubicación de fs.4; El dictamen favorable de 
Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos de fs.5, y; 
CONSIDERANDO: Que tomando intervención en los presentes el 
Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos considera pertinente 
acceder al pedimento de fs.1 mediante el otorgamiento de un 
espacio reservado para estacionamiento durante las 24hs. 
aledaño a la vereda del inmueble de calle Álvarez Rodriguez 
Nº81 en donde funcionan los Juzgados Civil y Comercial Nº2 y 3 
del D.J.J., ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
24449 arts.2º, 49º apart. a), b) inc.4to -Ley 13.927 art.1º, Dec. 
Prov. Nº532/09 Anexo III reglamentario ley 13.927- art.23º incs. 
a), c), 33º inc. c1), Ord. Munic. Nº6029 art.17º inc. 1ro.-; Que la 
Ley Nacional de Tránsito Nº24.449 en su artículo 49 apartado b) 
inc 4º dispone que no debe estacionarse ni autorizar el 
estacionamiento frente a la puerta de hospitales, escuelas y 
otros servicios públicos, hasta diez metros a cada lado de ellos, 
salvo los vehículos relacionados a la función del 
establecimiento; Que a dicha norma adhirió la provincia de 
Buenos Aires mediante la ley Nº13.927; Por las consideraciones 
que anteceden, en uso de las facultades que el cargo le confiere 
y en aplicación de la normativa precitada, el Sr. Intendente 
municipal;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Establécese área de reserva para 
estacionamiento en los términos de la Ley 24449 arts.2º, 49º 
apart. a), b) inc. 4to.; Ley prov. 13.927 art.1º, Dec. Prov. Nº532/09 
Anexo III reglamentario ley 13.927- art.23º incs. a), c), 33º inc. 
C1); Ord. Munic. Nº6029 art.17º inc. 1ro.-; aledaña a la vereda del 
inmueble de calle Rector Álvarez Rodríguez Nº81, durante las 
24hs., la que debe materializarse mediante la demarcación con 
pintado de cordón en el tramo correspondiente al frente de 
dicho inmueble, y la colocación de cartel de reserva de 
estacionamiento, sin afectar propiedades linderas, ello mientras 
dicho inmueble se encuentre afectado al funcionamiento de los 
Juzgados Civil y Comercial Nº2 y 3 del D.J.J..-
ARTICULO 2do: La demarcación de la zona de reserva 
establecida en el artículo anterior correrá por cuenta del 
organismo requirente, debiendo respetarse las normas viales 
vigentes.-
ARTICULO 3ro: Regístrese, publíquese por su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno municipal, notifíquese por Mesa de 
Entradas a los causantes, pase para su conocimiento a la S.O. y 
S.P. y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 470
01-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente BECERRA 
VERONICA VANESSA, con desempeño en Unidades Sanitarias 
perteneciente a la SECRETARIA DE SALUD, y; CONSIDERANDO: 
Que la aceptación de dicha petición es facultativa del 
Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 28 de Febrero de 2016, la 
renuncia presentada por el agente de SUBJURISDICCION 
1110113000, PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 Agente BECERRA 
VERONICA VANESSA (D.N.I. 25597126) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 

Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 471
01-03-2016

VISTO: La vacante existente en el Presupuesto de Gastos 
vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, 
procediendo a la reubicación de los agentes conforme a sus 
funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 22 de Febrero de 2016 Coordinador 
Terminal de Omnibus del Personal Superior SUBJURISDICCION 
1110112000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 con un régimen horario de 
45 horas semanales al Agente AGUILAR ALDO GERMAN (D.N.I. 
24550271) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 472
01-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de Extensiones Culturales 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Diciembre de 2016, como Personal Temporario 
Mensualizado para cumplir tareas como Tallerista en Taller 
Vecinos a Escena, con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS DOCE .- ($5912) al Agente JAUREGUI 
HORACIO SILVERIO (D.N.I. 17637223) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 27, ACTIVIDAD 27 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 473
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 951 de fecha 11 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Biblioteca, Museo, Teatro y Archivo Historico, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 951 de fecha 11 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el TEATRO con 
una asignación mensual de PESOS SEIS MIL VEINTE Y NUEVE .-
($6029) equivalente al Personal DE SERVICIO II, con un régimen 
de 45 horas semanales al Agente REY JORGELINA BEATRIZ 
(D.N.I. 25346972) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 27, ACTIVIDAD 28 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
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Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 474
01-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en al Area de la SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 10 de Febrero de 2016 y hasta 
el 31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario 
Mensualizado para cumplir tareas en la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos., con una asignación mensual de PESOS 
SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS ,-($7882) 
equivalente a Clase PROFESIONAL II, con un régimen horario de 
35 horas semanales al Agente TRONCOSO CARVAJAL NATALIA 
EUGENIA (D.N.I. 95145086) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: El presente Decreto queda sujeto a la presentación del 
Examen Preocupacional.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 475
01-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 100-154/2010, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dña. LOPEZ, MARIA CECILIA, y 
CONSIDERANDO: Que la recurrente se encuentra imposibilitada 
de atender el pago de los mencionados tributos en virtud de su 
situación económica, conforme con lo dictaminado por la 
Secretaría de Salud a fojas 101/104 del expediente antes citado; 
Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 57mo.) Inciso 1) de la Ordenanza Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. LOPEZ, MARIA CECILIA, del pago 
de las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de su propiedad 
ubicado en DR. BETANCOUR 334, de JUNIN (Partida Nro 35269-
0/00), por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 
2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 476
01-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-1018/2008, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
por ?Limpieza, Riego y Conservación de la Vía Pública? y 
?Servicios Sanitarios?, correspondientes al inmueble del Centro 
Cristiano de Fe, de esta ciudad, por el año 2016, y 
CONSIDERANDO: Que, mediante el artículo 57mo. Inciso 3) de la 
Ordenanza Nro. 6869, el suscripto se halla facultado para 
proceder conforme lo solicitado; Por ello, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la Asociación Civil ?Centro Cristiano 
de Fe?, del pago de las Tasas por ?Limpieza, Riego y 
Conservación de la Vía Pública? y ?Servicios Sanitarios?, 
correspondientes al inmueble de su propiedad, ubicado en calle 

Avda. República Nro. 501, de esta ciudad, Partida Nro. 18823/0, 
por el período comprendido entre el 1ro. de enero y 31 de 
diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 477
01-03-2016

VISTO: La vacante existente en el Presupuesto de Gastos 
vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, 
procediendo a la reubicación de los agentes conforme a sus 
funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Enero de 2016 TECNICO I del 
Personal Técnico SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 
45, ACTIVIDAD 01 con un régimen horario de 35 horas 
semanales al Agente NAVARRO MARIELA CLAUDIA (D.N.I. 
27817480) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 478
01-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente TOLOSA ROSSINI 
JUAN CARLOS, con desempeño en OMIC, perteneciente a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO, y; CONSIDERANDO: Que la 
aceptación de dicha petición es facultativa del Departamento 
Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 22 de Febrero de 2016, la 
renuncia presentada por el agente de SUBJURISDICCION 
1110112000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 Agente TOLOSA ROSSINI 
JUAN CARLOS (D.N.I. 29270454) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 479
01-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-435/2016 - Licitación 
Pública Nº 01/16, referida a la "Provisión del servicio de 
emergencias medicas en Vía Pública, Parque Natural Laguna de 
Gomez, Carentes y Delegaciones Municipales", y 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación 
Pública.- Por todo ello el señor Intendente Municipal, en ejercicio 
de las facultades que le son inherentes a su cargo.-
DECRETA:
ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Pública, para la "Provisión del 
servicio de emergencias medicas en Vía Pública, Parque Natural 
Laguna de Gomez, Carentes y Delegaciones Municipales" y, en 
un todo de acuerdo al respectivo Pliego de Bases y Condiciones. 
El presupuesto oficial de la citada provisión es de PESOS DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL .- ($2880000.-).-
ARTICULO 2º: Procédase a la apertura de los sobres que 
contengan propuestas, el día 21 de Marzo de 2016, a las 12:30, 
en la Oficina de Compras, de la Municipalidad de Junín.-
ARTICULO 3º: Designanse miembros integrantes de las 
Comisiones de Selección y de Preadjudicación a los siguientes 
funcionarios Municipales: Secretario General; , Secretario de 
Hacienda, Finanzas y Economía ; Secretaria de Salud y Jefa de 
Compras.
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ARTICULO 4º:Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 480
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 923 de fecha 11 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría General., y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 923 de fecha 11 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Secretaría General con una asignación mensual de PESOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO ,-($4585) 
equivalente al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 
35 horas semanales al Agente GALGANO MARIA DE LOS 
ANGELES (D.N.I. 23398246) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 481
01-03-2016

VISTO: Lo normado por el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), 
Art. 77, y CONSIDERANDO: Que el agente MORELLI JOSE 
GUILLERMO, ha alcanzado las condiciones necesarias para 
acogerse a los beneficios jubilatorios, el Sr.Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere.
DECRETA:
ART 1: Dése de baja a partir del 01 de Marzo de 2016 al agente 
del Personal Clase PROFESIONAL II Personal permanente de 
SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30, 
Agente MORELLI JOSE GUILLERMO (L.E. 4396631) (Clase 1942), 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 482
01-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-1678/2004, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dn. MERES, GUIDO ALE, y 
CONSIDERANDO: Que el recurrente se encuentra imposibilitado 
de atender el pago de los mencionados tributos en virtud de su 
situación económica, conforme con lo dictaminado por la 
Secretaría de Acción Social a fojas 180/184 del expediente antes 
citado; Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 57mo.) inciso 1). de la Ordenanza Nro. 
6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. MERES, GUIDO ALE, del pago de 
las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de su propiedad 
ubicado en FRANCISCO N. CABRERA 255, de JUNIN (Partida Nro 
59252-0/00), por el período comprendido entre el 1ro. de enero y 
el 31 de diciembre de 2016.-

ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 483
01-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-447/2007, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dn. NASER, HUGO JOSE, y 
CONSIDERANDO: Que el recurrente se encuentra imposibilitado 
de atender el pago de los mencionados tributos en virtud de su 
situación económica, conforme con lo dictaminado por la 
Secretaría de Acción Social a fojas 152/156, del expediente antes 
citado; Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 57mo.) Inciso 1. de la Ordenanza Nro. 
6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. NASER, HUGO JOSE, del pago de 
las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de su propiedad 
ubicado en SADI CARNOT 266, de JUNIN (Partida Nro 22168-
0/00), por el período comprendido entre los días 01 de Enero y 
31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 484
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 781 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de Turismo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 781 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TURISMO con una asignación mensual de PESOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS .-($7882) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 35 horas 
semanales al Agente LATINA LEONARDO M
ARTIN (D.N.I. 25294519) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110115000, 
PROGRAMA 20, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 485
01-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 23 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-6495/2015 por Dn. LARRABURU, 
CESAR DAVID, en su calidad de beneficiario del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 54 y 55 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
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TRES MIL TRESCIENTOS TRES CON 60 CENTAVOS ($3303,60.-), 
y Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nro. 6300 y 
su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el suscripto se halla 
facultado para proceder a la exención parcial del mismo; El 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. LARRABURU, CESAR DAVID 
D.N.I. 33096769, del pago de la suma de PESOS TRES MIL 
TRESCIENTOS TRES CON 60 CENTAVOS ($3303,60.-), 
correspondiente al derecho de construcción, del inmueble de su 
propiedad ubicado en la localidad de SAFORCADA, de este 
Partido (Partida Nro 33094-0/00), atento lo expuesto en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 486
01-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que giran bajo el número de 
registro municipal 4059-777-2016 que reconocen como jalón de 
inicio la presentación de fs.1 suscripta por el Dr. Andrés 
Manzano de la Secretaría de Salud municipal; El formulario de 
fs.2 que lleva el sello de la Dra. Ana María Baigorri; El informe 
cursado por la Subsecretaría de Gestión de Calidad y Recursos 
Humanos de fs.4, y; CONSIDERANDO: Que el Dr. Andrés 
Manzano de la Secretaría de Salud municipal, pone en 
conocimiento que el agente Ortega Claudio Ariel el día 
15/02/2016 presentó en la dependencia a su cargo certificado 
médico con diagnóstico de ?síndrome vertiginoso?, que dispone 
reposo ambulatorio por diez (10) días, sin contar dicho 
documento con el sello del facultativo; Que a requerimiento del 
presentante de fs.1 mas luego fue ingresado nuevamente el 
certificado de mención con el sello de la Dra. Ana María Baigorri; 
Que el Dr. Manzano manifiesta haberle llamado la atención la 
redacción del texto del mencionado certificado, por lo cual se 
dirigió el Servicio de Medicina Nuclear del Sanatorio Junín -
donde se desempeña la Dra. Baigorri- facultativa que 
supuestamente firmó y selló el documento que justifica la 
ausencia del agente Ortega, informándosele al Dr. Manzano en 
dicha institución que la Dra. Baigorri no se encuentra en el país; 
Que el CCT vigente en la Municipalidad de Junín -de reciente 
suscripción- dispone en su art.24 inc. u) que los trabajadores de 
planta permanente tienen garantizado el debido proceso adjetivo 
en los trámites sumariales, remitiendo en su art. 87 a las 
previsiones de la sección primera de la ley 14.656, cual en sus 
arts. 24 a 43 regula la facultad sancionatoria y el debido proceso 
adjetivo en las causas disciplinarias; Que la irregularidad 
detectada amerita su indagación y la necesidad de deslindar si el 
agente individualizado ha incurrido en incumplimiento de sus 
obligaciones como agente municipal que justifiquen la 
aplicación de sanciones disciplinarias; Por las consideraciones 
que anteceden, la normativa del rubro y las facultades que el 
cargo le confiere, el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Procédase, con intervención de la Secretaría 
Legal y Técnica, a instruir sumario administrativo, a efectos 
desentrañar la presunta conducta reñida con las obligaciones de 
agentes municipales respecto del agente Ortega Claudio Ariel, 
en los hechos narrados en el exordio del presente.-
ARTICULO 2do: Pase a la Secretaría Legal y Técnica a efectos dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 1ro..-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 487
01-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 24 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-517/2016 por Dn. DURANTE, 
ALBERTO LUCAS, en su calidad de beneficiario del Programa 

Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 50 y 51 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 75 CENTAVOS 
($10796,75.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el 
suscripto se halla facultado para proceder a la exención parcial 
del mismo; El Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. DURANTE, ALBERTO LUCAS 
D.N.I. 26566462, del pago de la suma de PESOS CINCO MIL CIEN 
($5100.-), correspondiente al derecho de construcción, del 
inmueble de su propiedad ubicado en JUNIN (Partida Nro 63943-
0/00), debiendo abonar la suma de PESOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 75 CENTAVOS ($5696,75.-
), atento lo expuesto en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 488
01-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 6 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-6376/2015 por Dn. GANDINO, 
EZEQUIEL JOSE, en su calidad de beneficiario del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 43 y 44 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
SIETE MIL CINCUENTA Y CINCO CON 18 CENTAVOS ($7055,18.-
), y Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nro. 6300 y 
su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el suscripto se halla 
facultado para proceder a la exención parcial del mismo; El 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. GANDINO, EZEQUIEL JOSE D.N.I. 
32313010, del pago de la suma de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS ($5200.-), correspondiente al derecho de 
construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en SUIZA 
1668, de JUNIN (Partida Nro 54667-0/00), debiendo abonar la 
suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
CON 18 CENTAVOS ($1855,18.-), atento lo expuesto en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 489
01-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 19 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-329/2016 por Dn. SCANDROGLIO, 
LEONARDO DAMIAN, en su calidad de beneficiario del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 50 vuelta y 51 
del presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares 
y Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el 
monto total del derecho correspondiente asciende a la suma de 
PESOS NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON 18 
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CENTAVOS ($9172,18.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 
1528/2013, el suscripto se halla facultado para proceder a la 
exención parcial del mismo; El Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. SCANDROGLIO, LEONARDO 
DAMIAN D.N.I. 27728727, del pago de la suma de PESOS CINCO 
MIL CIENTO SESENTA Y DOS ($5162.-), correspondiente al 
derecho de construcción, del inmueble de su propiedad ubicado 
en LOS PARAISOS 166, de JUNIN (Partida Nro 36875-0/00), 
debiendo abonar la suma de PESOS CUATRO MIL DIEZ CON 18 
CENTAVOS ($4010,18.-), atento lo expuesto en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 490
01-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 1326 de fecha 15 de abril de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Delegaciones Municipales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 1326 de fecha 15 de abril de 2015 a partir del día 01 
de marzo de 2016 y hasta el 31 de mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en TIBURCIO con 
una asignación mensual de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO .-($4585) equivalente al Personal OBRERO III, 
con un régimen de 35 horas semanales al Agente SEÑERIZ 
GONZALO GABRIEL (D.N.I. 31530949) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 491
02-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3641 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3641 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente DERROCCO LUCIANO JAVIER (D.N.I. 
28154723) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 492
02-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3939 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente a 
la Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3939 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de marzo de 2016 y hasta el 31 de agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Oficina CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente 
ALARICO NATALIA LORENA (D.N.I. 28972851) por los motivos 
de expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 493
02-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3642 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
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Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3642 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente DI CICCO MARIA AGUSTINA (D.N.I. 
35640684) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 494
02-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente GALAZZI ROCIO 
ESTEFANIA, con desempeño en la Dirtección General de 
Educación perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; 
CONSIDERANDO: Que la aceptación de dicha petición es 
facultativa del Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 01 de Marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente de SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 Agente GALAZZI ROCIO 
ESTEFANIA (D.N.I. 36524372) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 495
02-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3809 de fecha 23 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3809 de fecha 23 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente BELLAFRONTE LUCIA VICTORIA (D.N.I. 
36574467) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 496

02-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3949 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3949 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente BURGOS ROSANA BEATRIZ (D.N.I. 
18147696) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 497
02-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3950 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3950 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente CATENA MARIA NATALIA (D.N.I. 27943008) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 498
02-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente MASSA ALBERTO 
HECTOR, con desempeño en la SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, y; CONSIDERANDO: Que la aceptación 
de dicha petición es facultativa del Departamento Ejecutivo; por 
lo expuesto, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 01 de Marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente de SUBJURISDICCION 1110104000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 Agente MASSA ALBERTO HECTOR 
(L.E. 7625548) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.
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DECRETO 499
02-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3959 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3959 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente DOMINGUEZ MARIANGELES (D.N.I. 
36524149) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 500
02-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3647 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3647 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente DIETRICH GLADIS LILIANA (D.N.I. 
16353553) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 501
02-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-775/2016, el señor Director 
General de Deportes de esta Municipalidad, Dn. PUEYO, DANIEL, 
solicita atento a su importancia se declare de Interés Municipal 
el evento "Carrera de Ciclismo Nocturna", a llevarse a cabo en 
calles céntricas de la ciudad, el día 05 de Marzo de 2016, y 
CONSIDERANDO: La relevancia de dicho evento, que pretende 
promover el deporte y la actividad física, el Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal la realización del 
evento "Carrera de Ciclismo Nocturna", a llevarse a cabo en las 
calles céntricas de la ciudad, el día 05 de Marzo de 2016.-
ARTICULO 2do: Abónese los gastos que se originen por alquiler 

de quipo de sonido, afiches, folletos, como así también todo otro 
que pueda surgir como consecuencia de la realización del evento 
que da cuenta el artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 502
02-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 39 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-667/2016 por Dn. FRISINA, JULIO 
NICOLAS, en su calidad de beneficiario del Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar 
(Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago del 
derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 43 y 44 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 91 
CENTAVOS ($7949,91.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 
1528/2013, el suscripto se halla facultado para proceder a la 
exención parcial del mismo; El Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. FRISINA, JULIO NICOLAS D.N.I. 
29894621, del pago de la suma de PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA ($4560.-), correspondiente al derecho de 
construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en 
NICOLAS AVELLANEDA 2041, de JUNIN (Partida Nro 61394-
0/00), debiendo abonar la suma de PESOS TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 91 CENTAVOS 
($3389,91.-), atento lo expuesto en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 503
02-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-818/2016 
mediante el cual el Auto Moto Club Junín tramita la autorización 
para la realización de una nueva fecha del Campeonato de 
Turismo Promocional del Centro Oeste Bonaerense en sus clases 
1; 2; 3 y 4, a llevarse a cabo el día 6 de marzo del corriente año 
en el Autódromo Eusebio Marcilla, y CONSIDERANDO: Que en 
las actuaciones antes citadas, los organizadores han adjuntado 
Seguro de responsabilidad civil, Solicitud de servicio de Policía 
Adicional, constancia de solicitud de servicio del Destacamento 
de Bomberos, constancia de prestación de ambulancia, de 
emergencias médicas e informe del Cuartel de bomberos local, y 
cumplido con las ordenanzas vigentes que reglamentan la 
materia (Reglamento de Construcción, Habilitaciones y 
Ordenanza Nro. 4983 y sus modificatorias), el Intendente 
Municipal en ejercicio de las facultades que le son inherentes a 
su cargo-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase autorización al AUTO MOTO CLUB 
JUNIN, para la realización de una nueva fecha del Campeonato 
de Turismo Promocional del Centro Oeste Bonaerense en sus 
clases 1; 2; 3 y 4, a llevarse a cabo el día 6 de marzo del corriente 
año en el Autódromo Eusebio Marcilla, de esta ciudad.-
ARTICULO 2do: La autorización concedida en el artículo 1ro. lo 
es bajo la condición resolutoria y extintiva de: a) estricto y cabal 
cumplimiento por parte del Auto Moto Club Junín de los 
requisitos exigidos por la Ley 12.391 y sus modificatorias y 
reglamentación vigente; y b) autorización de la Comisión de 
Automovilismo y Motociclismo Deportivo dependiente del 
Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3ro: Déjase expresa constancia que la autorización 
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otorgada por la presente resolución implica para la entidad 
recurrente la responsabilidad total por eventuales accidentes y/o 
perjuicios a terceros y competidores que pudieran ocasionarse 
por cualquier causa o motivo durante la realización del 
espectáculo que tratan estas actuaciones, ya sea por 
negligencias imputables a su organización y/o situaciones 
fortuitas que pudieran producirse durante su desarrollo, como 
así también que no se autoriza la utilización de tribunas 
destinadas al público.-
ARTICULO 4to: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno, gírese a la Dirección Gral. de Inspección 
para verificar el cumplimiento del presente y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 504
03-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría Legal y Tecnica, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 247 de fecha 29 de enero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Marzo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en LEGAL Y 
TECNICA con una asignación mensual de PESOS TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente IRIGOYEN JUAN JOSE (D.N.I. 34206573) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110117000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 505
03-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Oficiales de Justicia "AD-HOC". 
CONSIDERANDO: Que deberá diligenciar las notificaciones de 
esta Municipalidad, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere.-
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 Oficial de 
Justicia "Ad-Hoc". al agente municipal IRIGOYEN JUAN JOSE 
D.N.I.Nª 34.206.573, para la realización de notificaciones de esta 
municipalidad.
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 506
03-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3829 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Hacienda y Finanzas, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3829 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 

Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TESORERIA con una asignación mensual de PESOS TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO .-($3758) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 35 horas 
semanales al Agente VILLA ADRIAN ALBERTO (D.N.I. 31159961) 
por los motivos de expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110103000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 507
03-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 879 de fecha 10 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Gestión de Calidad y Recursos Humanos, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 879 de fecha 10 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en CALIDAD 
INSTITUCIONAL con una asignación mensual de PESOS TRES 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3938) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO II, con un régimen de 35 horas 
semanales al Agente FUNES NANCY M
ARTA (D.N.I. 16804325) por los motivos de expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 35 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 508
03-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3639 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de Acción Social, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3639 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Oficina ABUELOS CONECTADOS con una asignación mensual 
de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y UN .-($3221) 
equivalente al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 
30 horas semanales al Agente CABRERA GRISELDA NATALIA 
(D.N.I. 27847951) por los motivos de expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110114000, 
PROGRAMA 26, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 509
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DECRETA:
ARTICULO 1ro: Decláranse de Interés Municipal las XIV Jornadas 
Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal, a llevarse a 
cabo los días 27; 28 y 29 de octubre del corriente año, en esta 
ciudad.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 515
04-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que giran bajo el Expte. de 
registro municipal N°4059-207-2016 en las que tramita la 
solicitud de exención del pago del estacionamiento medido del 
rodado -no identificable- Dominio GCS101 suscripta por el 
Comisario Inspector Claudio Javier Araya, de la Dirección 
Coordinación Operativa Interior Norte del Ministerio de 
Seguridad de la prov. de Buenos Aires de fs.1; La copia de Orden 
Interno 35236 de fs.2; El informe de la Secretaría de Seguridad 
municipal de fs.4, y; CONSIDERANDO: Que Ord. N° 5757/2010 -
modificada por la Ord. N°6324/13 -, prevé en su art. 2do., 4to. 
párrafo que ?Quedan exceptuados del pago del estacionamiento 
medido los vehículos oficiales en sus tres niveles, -nacional, 
provincial y municipal- afectados a los servicios de seguridad, 
justicia, salud y educación.?; Que la solicitud de fs.1 queda 
comprendida en las previsiones normativas de excepción, 
quedando justificada con la copia de fs.2 la titularidad dominial 
del rodado Fiat Siena Dominio GCS101, cual pertenece al 
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y se 
encuentra afectado al servicio de la Dirección Coordinación 
Operativa Interior Norte; Que por todo lo antedicho, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las prerrogativas y facultades 
que el cargo le confiere y en aplicación de la normativa 
aplicable;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Accédese a la solicitud de fs.1 en los siguientes 
términos, eximiéndose del pago del estacionamiento medido el 
rodado Fiat Siena Dominio GCS101 afectado al servicio de la 
Dirección Coordinación Operativa Interior Norte del Ministerio 
de Seguridad de la Prov. de Buenos Aires, mientras se encuentre 
afectado al servicio y en cumplimiento de las funciones propias 
del organismo público de seguridad.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese al recurrente y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 516
04-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-4664/2005, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dña. GIL, ALICIA BEATRIZ, y 
CONSIDERANDO: Que la recurrente se encuentra imposibilitada 
de atender el pago de los mencionados tributos en virtud de su 
situación económica, conforme con lo dictaminado por la 
Secretaría de Acción Social a fojas 160/162, del expediente antes 
citado; Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 57mo.) Inciso 1ro. de la Ordenanza 
Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. GIL, ALICIA BEATRIZ, del pago 
de las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de su propiedad 
ubicado en SAN LORENZO 69, de esta ciudad (Partida Nro 
22176-0/00), por el período comprendido entre el 01 de Enero de 
2016 y el 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 517
04-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 44 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-663/2016 por Dn. PEÑA, CLAUDIO 
DANIEL, en su calidad de beneficiario del Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar 
(Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago del 
derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 48 y 49 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
SIETE MIL DOCE CON 21 CENTAVOS ($7012,21.-), y Que de 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nro. 6300 y su decreto 
Reglamentario Nro. 1528/2013, el suscripto se halla facultado 
para proceder a la exención parcial del mismo; El Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. PEÑA, CLAUDIO DANIEL D.N.I. 
32363730, del pago de la suma de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS ($5200.-), correspondiente al derecho de 
construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en AVDA 
RAMON HERNANDEZ 1380, de JUNIN (Partida Nro 64093-0/00), 
debiendo abonar la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS 
DOCE CON 21 CENTAVOS ($1812,21.-), atento lo expuesto en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 518
04-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-896/2016 - Licitación 
Privada Nº N° 9/2016, referida a la " Provisión de Materiales para 
Ampliación de Red de Cloacas en B° Güemes", y.- 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación 
Privada.- Por todo ello el señor Intendente Municipal, en ejercicio 
de las facultades que le son inherentes a su cargo.-
DECRETA:
ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada, para la " Provisión 
de Materiales para Ampliación de Red de Cloacas en B° 
Güemes" y, en un todo de acuerdo al respectivo Pliego de Bases 
y Condiciones. El presupuesto oficial de la citada provisión es de 
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE .- ($291399.-).-
ARTICULO 2º: Procédase a la apertura de los sobres que 
contengan propuestas, el día 15 de Marzo de 2016, a las 11:00 
horas, en la OFICINA DE COMPRAS, de la Municipalidad de 
Junín.-
ARTICULO 3º: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 519
04-03-2016

VISTO: Que el señor Secretario de Hacienda y Finanzas de esta 
Municipalidad solicitó se declare de Interés Municipal la firma 
del Convenio de auditoria externa a suscribir entre esta Comuna 
y la Universidad de Buenos Aires, y CONSIDERANDO: Que al 
asumir el día 10/12/2015 diversas situaciones tales como afrontar 
el primer día de la gestión el pago de un cheque de pago 
diferido (el primero de una serie de cheques con vencimiento 
hasta el mes de junio de 2016), lo que presuntamente se 
encontraría en violación del art. 49 de la Ley 14.652. Que 
asimismo, la irregularidad presentada como consecuencia entre 
la contrariedad entre el Inventario General presentado por el 
Intendente saliente el dia 09/12/2015 respecto de la real cantidad, 
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03-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 684 de fecha 02 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Gestión de Calidad y Recursos Humanos, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 684 de fecha 02 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en CALIDAD 
INSTITUCIONAL con una asignación mensual de PESOS TRES 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE .-($3589) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO V, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente PEREZ LORENA JOSEFINA (D.N.I. 
37812867) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 35 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 510
03-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3640 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3640 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente ALANIZ NICOLAS EZEQUIEL (D.N.I. 
40191505) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 511
03-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3958 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3958 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente CHALHUM LAILA EVA AYELEN (D.N.I. 

37668811) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 512
03-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-6750/2013, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
municipales correspondientes a los inmuebles del Sindicato del 
Personal de Obras Sanitarias, de esta ciudad, y 
CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 57mo., inciso 2do. de 
la Ordenanza Nro. 6869, el suscripto se halla facultado para 
proceder conforme lo solicitado; Por ello, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a los inmuebles del Sindicato del 
Personal de Obras Sanitarias, de esta ciudad, Partidas 5582; 
35596 y 35597, del pago de las Tasas por ?Conservación, 
Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal? y/o ?Limpieza, 
Riego y Conservación de la Vía Pública? y ?Servicios Sanitarios?, 
durante el período comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de 
diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 513
03-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-897/2016 - Licitación 
Privada Nº 10/2016, referida a la "Provisión de Materiales para 
ampliación de Red de Cloacas en Distintos Barrios de la Ciudad 
de Junín", y CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, corresponde efectuar el pertinente 
llamado a Licitación Privada .- Por todo ello el señor Intendente 
Municipal, en ejercicio de las facultades que le son inherentes a 
su cargo.-
DECRETA:
ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada , para la "Provisión 
de Materiales para ampliación de Red de Cloacas en Distintos 
Barrios de la Ciudad de Junín" y, en un todo de acuerdo al 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones. El presupuesto oficial 
de la citada provisión es de PESOS QUINIENTOS UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 74 CVOS.- 
($501.353,74.-).-
ARTICULO 2º: Procédase a la apertura de los sobres que 
contengan propuestas, el día 15 de Marzo de 2016, a las 11:30, 
en la OFICINA DE COMPRAS, de la Municipalidad de Junín.-
ARTICULO 3º: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 514
04-03-2016

VISTO: La presentación realizada a través del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-880/2016 por el Colegio de 
Abogados del Departamento Judicial Junín, solicitando se 
declare de interés municipal las XIV Jornadas Bonaerenses de 
Derecho Civil, Comercial y Procesal, a llevarse a cabo los días 27; 
28 y 29 de octubre del corriente año, en esta ciudad, y 
CONSIDERANDO: La importancia de las mismas por su 
prestigio, alto nivel científico con que se abordan las temáticas y 
la jerarquía de los juristas que participan, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
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estado y ubicación de los activos físicos encontrados por esta 
admnistración. Que en relación a lo anterior, la situación de 
emergencia de las maquinarias viales municipales, recurso 
fundamental en un partido como el de Junin, las que se 
encontraron en estado de abandono, sin uso y sin ningún tipo de 
plan de reparación o reacondicionamiento previsto. Que por otro 
lado se observó un gran porcentaje de expedientes 
administrativos que no reuníam los requisitos mínimos e 
indispensables propios de una buena práctica fondal y procesal 
administrativa, con resoluciones mecanizadas, y sin 
fundamentos especificos para cada caso concreto. Lo expuesto y 
un sinfin de situaciones irregulares detectadas abonó la 
necesidad de practicar un control exhaustivo a fin de comprobar 
el real estado y existencia de los bienes municipales, como a su 
vez analizar la integridad de los informes y estados contables y 
financieros recibidos En mérito a lo expuesto, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Decláranse de Interés Municipal el convenio a 
suscribir con la Universidad de Buenos Aires a fines de realizar 
una auditoria externa.-
ARTICULO 2do: Abónense los gastos que se originen por 
hospedaje, comida y todo otro que pueda surgir como 
consecuencia de la actividad a que se hace referencia en el 
artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 520
04-03-2016

VISTO:Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-973/2015 ? Licitación 
Privada Nº 22/2015, referida a: ? PROVISION DE MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION 
DE CORDON CUNETA EN DISTINTAS CALLES DE BARRIO SAN 
M
ARTIN ? y, CONSIDERANDO:Que mediante Nota de pedido N°1 , 
2 , 3 y 4 la contratista solicita la ampliación de 40 días por lluvias 
y sus consecuencias producidas durante los meses de Mayo, 
Agosto, Septiembre y Octubre. Que por medio de Orden de 
Servicio N°1 la inspección recibe notas por dias improductivos a 
causa de lluvias y sus consecuencias quedando sujeto a 
consideración del ejecutivo municipal su otorgamiento. Que por 
inconvenientes tecnicos, operativos presupuestarios y 
financieros se comunico a la contratista que no se podra 
continuar con la ejecución de las tareas adjudicadas en la citada 
provisión, por lo cual se solicita dar de baja la Licitación Privada 
22/2015. Que atento a los inconvenientes expresados, la 
contratisa considera aceptable efectuar de mutuo acuerdo un 
convenio de rescisión, renunciando a cualquier tipo de reclamo 
por mora intereses y/o lucro cesante derivado de las presentes 
actuaciones.
DECRETA:
ARTICULO 1ro:Apruébase la ampliación de plazo de Cuarenta 
(40) días solicitada por medio de distintas Notas de Pedido y por 
motivos de lluvias y sus consecuencias; en un todo de acuerdo a 
la respectiva Oferta Básica, Pliego de Bases y Condiciones y 
demás documentación que es parte integrante del Expte N° 
4059-973/2015, Licitación Privada N° 22/2015.-
ARTICULO 2do:Apruébase la firma de un Convenio de Rescisión 
con la firma: Ovelar Concepción ,referente a la obra destinada a 
la ?PROVISION DE MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION DE CORDON CUNETA EN 
DISTINTAS CALLES DE BARRIO SAN M
ARTIN? de acuerdo a los motivos anteriormente expresados, 
renunciando la misma a cualquier tipo de reclamo por mora, 
intereses y/o lucro cesante, en un todo de acuerdo a la 
respectiva Oferta Básica, Pliego de Bases y Condiciones y demás 
documentación que es parte integrante del Expte. Nº 4059-
973/2015 ? Licitación Privada Nº 22/2015.
ARTICULO 3ro:Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publiquese mediante su exhibición en la 
Secretaria de Gobierno y archivese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 521
04-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Dirección General de Educación 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO ,-($3838) equivalente a Clase DE SERVICIO III, 
con un régimen horario de 30 horas semanales al Agente PIVA 
CECILIA LEONOR (D.N.I. 17818133) por los motivos expuestos en 
el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 522
04-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Dirección General de Educación 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS CUATRO MIL VEINTE ,-($4020) 
equivalente a Clase TECNICO III, con un régimen horario de 30 
horas semanales al Agente RUMI VERONICA ESTHER (D.N.I. 
23925685) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 523
04-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Dirección General de Educación 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS CUATRO MIL VEINTE ,-($4020) 
equivalente a Clase TECNICO III, con un régimen horario de 30 
horas semanales al Agente REBOLLO ARACELI SOLEDAD (D.N.I. 
31829333) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
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Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 524
04-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Dirección General de Educación 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS CUATRO MIL VEINTE ,-($4020) 
equivalente a Clase TECNICO III, con un régimen horario de 30 
horas semanales al Agente CACHEIRO SILVA DOLORES (D.N.I. 
37812778) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 525
04-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Dirección General de Educación 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS CUATRO MIL VEINTE ,-($4020) 
equivalente a Clase TECNICO III, con un régimen horario de 30 
horas semanales al Agente MENDOLA CINTIA LORENA (D.N.I. 
34107574) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 526
04-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Dirección General de Educación 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO ,-($3838) equivalente a Clase DE SERVICIO III, 
con un régimen horario de 30 horas semanales al Agente 
TOMATIS LILIANA BEATRIZ (D.N.I. 26566599) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 

Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 527
04-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Dirección general de Educación 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO ,-($3838) equivalente a Clase DE SERVICIO III, 
con un régimen horario de 30 horas semanales al Agente 
CARRANZA SUSANA ALICIA (D.N.I. 16980841) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 528
04-03-2016

VISTO: Que el Decreto Nº 401 de fecha 26-feb-2016 se ha 
procedido a consignar erroneamente, y; CONSIDERANDO: Que 
resulta necesario efectuar la correción pertinente, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere.-
DECRETA:
ART 1: Modifícase el artículo 1ro. del Decreto 401 de fecha 26-
feb-2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3980 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 30 de abril de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Oficina ADM.Y COND. OBR. P
ART. con una asignación mensual de PESOS DOCE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS .-($12576) equivalente al 
Personal JERARQUICO I PROFES., con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente LENCINA ALEJANDRO JESUS (D.N.I. 
28329892) por los motivos de expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuniquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 529
04-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Dirección General de educación 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO ,-($3838) equivalente a Clase DE SERVICIO III, 
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con un régimen horario de 30 horas semanales al Agente NEDEF 
MARIELA ETELVINA (D.N.I. 23053416) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 530
04-03-2016

VISTO: Que el Decreto Nº 477 de fecha 01-mar-2016 se ha 
procedido a consignar erroneamente la fecha de designación, y; 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario efectuar la correción 
pertinente, el Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere.-
DECRETA:
ART 1: Modifícase el artículo 1ro. del Decreto 477 de fecha 01-
mar-2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 TECNICO I del 
Personal Permanente SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 con un régimen horario de 35 
horas semanales al Agente NAVARRO MARIELA CLAUDIA (D.N.I. 
27817480) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuniquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 531
04-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente ALMEIRA SILVIO 
DAMIAN, con desempeño en la Agencia Municipal de Seguridad 
Vial perteneciente a la SECRETARIA DE SEGURIDAD, y; 
CONSIDERANDO: Que la aceptación de dicha petición es 
facultativa del Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 29 de Febrero de 2016, la 
renuncia presentada por el agente de SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34 Agente ALMEIRA 
SILVIO DAMIAN (D.N.I. 30531973) por los motivos expuestos en 
el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 532
04-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4006 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de Asistencia al Discapacitado y Tercera Edad, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4006 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Oficina DISCAPACIDAD Y TERCERA EDAD con una asignación 
mensual de PESOS CUATRO MIL VEINTE .-($4020) equivalente al 
Personal DE SERVICIO II, con un régimen de 30 horas semanales 
al Agente SANCHEZ Y DI MARCO MARIA ALEJANDRA (D.N.I. 

16415042) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 34 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 533
04-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 1330 de fecha 15 de abril de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de Accion Social, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 1330 de fecha 15 de abril de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Oficina de PREVISION SOCIAL con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente 
al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente MOYANO ANA (D.N.I. 24627089) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110114000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 534
04-03-2016

VISTO: La vacante existente en el Presupuesto de Gastos 
vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, 
procediendo a la reubicación de los agentes conforme a sus 
funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 DIRECTOR 
GENERAL DE OMIC. del Personal Superior SUBJURISDICCION 
1110112000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 con un régimen horario de 
40 horas semanales al Agente SCANAVINO FERNANDO OSCAR 
(D.N.I. 25044427) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 535
04-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente GRISELLI VICENTE 
ANTONIO, con desempeño en Administración y Conducción 
General perteneciente a la INTENDENCIA MUNICIPAL, y; 
CONSIDERANDO: Que la aceptación de dicha petición es 
facultativa del Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 01 de Marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente de SUBJURISDICCION 1110101000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 Agente GRISELLI VICENTE ANTONIO 
(D.N.I. 23053303) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
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ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 536
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3860 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Mantenimiento Alumbrado Público, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3860 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ALUMBRADO PUBLICO con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) 
equivalente al Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente ROMERO VALENTIN CARLOS (D.N.I. 
36104855) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 16, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 537
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3659 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Gestión de Calidad y Recursos Humanos, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3659 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CALIDAD INSTITUCIONAL con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente 
al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente SALIDO CECILIA PAOLA (D.N.I. 25597365) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 35 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 538
07-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de Jardines Maternales perteneciente a 
la SECRETARIA GENERAL, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 

31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en los JARDINES MATERNALES, con una 
asignación mensual de PESOS SEIS MIL VEINTE Y NUEVE ,-
($6029) equivalente a Clase TECNICO III, con un régimen horario 
de 45 horas semanales al Agente ITALIANO ELMA ELSA (D.N.I. 
21444502) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 539
07-03-2016

VISTO: El régimen horario vigente en la Municipalidad de Junín, 
y; CONSIDERANDO: Que a los efectos de lograr mayor eficiencia 
y funcionalidad, se hace necesario implementar el régimen 
horario consistente en 40 horas semanales, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Establécese a partir de 01 de Marzo de 2016 el régimen 
horario de 40 horas semanales para el agente del Personal 
permanente equivalente a PROFESIONAL II de 
SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 
con una asignación mensual de PESOS NUEVE MIL OCHO ,-
($9008) con desempeño en EDUCACION, Agente MASINO 
MARIA CLARA LUJAN (D.N.I. 26080326) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 540
07-03-2016

VISTO: El régimen horario vigente en la Municipalidad de Junín, 
y; CONSIDERANDO: Que a los efectos de lograr mayor eficiencia 
y funcionalidad, se hace necesario implementar el régimen 
horario consistente en 45 horas semanales, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Establécese a partir de 01 de Marzo de 2016 el régimen 
horario de 45 horas semanales para el agente del Personal 
permanente equivalente a TECNICO I de SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 con una asignación 
mensual de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE ,-($7869) con desempeño en EDUCACION, Agente 
MURACIOLE MARIA LUZ (D.N.I. 34398949) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 541
07-03-2016

VISTO: La nota elevada de fecha 19 de febrero de 2016 
presentada por el Agente LOPEZ Sandra Silvia Ines, donde 
solicita a la Directora de Educación SIENRA MARIA FABIANA la 
reducción del régimen horario a 40 horas semanales, siendo 
autorizado a partir de 01 de Marzo de 2016, y; CONSIDERANDO: 
La designación que surge del Decreto 26 de fecha 03 de enero de 
2013, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el 
cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Redúzcase a partir de 01 de Marzo de 2016 el régimen 
horario a 40 horas semanales al agente TECNICO I del Personal 
permanente de SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 24, 
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ACTIVIDAD 37 con desempeño en Educación, y una asignación 
de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ,-
($6994), al Agente LOPEZ SANDRA SILVIA INES (D.N.I. 
21444395), por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 542
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3805 de fecha 23 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3805 de fecha 23 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO.-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente CARDENAS JULIANA ALDANA (D.N.I. 
38004275) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 543
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3803 de fecha 23 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Áreade la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3803 de fecha 23 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente FALCON LORENA ALEJANDRA (D.N.I. 
25597339) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 544
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3650 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 

Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3650 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente OLANO GRACIELA EDITH (D.N.I. 23925743) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 545
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3693 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3693 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente GOMEZ LORENA HAYDEE (D.N.I. 
27507826) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 546
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3651 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3651 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente OVIEDO JUAN CARLOS (D.N.I. 34632203) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
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Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 547
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3652 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3652 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente PORCEL JESUS GUILLERMO OSCAR (D.N.I. 
36364498) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 548
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3654 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3654 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente SAN M
ARTIN NOELIA SOLEDAD (D.N.I. 30928364) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 549
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3655 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3655 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 

día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente SUEDAN CARLOS RAFAEL (D.N.I. 
20914382) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 550
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 844 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Mantenimiento Servicios Sanitarios, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 844 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la Dirección de 
Servicios Sanitarios con una asignación mensual de PESOS SEIS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) equivalente al 
Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente BIZ CARLOS ANDRES (D.N.I. 31675719) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 19, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 551
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3668 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Fiscalización Sanitaria e Inspección Veterinaria, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3668 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
FRIGORIFICO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente LOPEZ CAMELO LEONELO JOSE (D.N.I. 31789812) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 24, ACTIVIDAD 37 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 552
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07-03-2016

VISTO: Que el día 9 del corriente, arribará a nuestra ciudad, el 
exitoso compositor y cantante RICKY M
ARTIN, y CONSIDERANDO: Que dicha presencia es digna de la 
consideración y el reconocimiento de la ciudad y sus 
autoridades por su vasta y prestigiosa trayectoria, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárase Huésped de Honor durante su estadía 
en la ciudad de Junín, al señor RICKY M
ARTIN.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 553
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3806 de fecha 23 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3806 de fecha 23 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente PETRAGLIA DORIS AMALIA (D.N.I. 
20653737) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 554
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3921 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Control de Zoonosis, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3921 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE ZOONOSIS con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente 
al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente CASCO YANINA (D.N.I. 34439660) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 24, ACTIVIDAD 38 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 555
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3811 de fecha 23 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3811 de fecha 23 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente MICHEREF MARCOS MAXIMILIANO (D.N.I. 
32066340) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 556
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3810 de fecha 23 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3810 de fecha 23 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente GUZMAN MARIA LAURA (D.N.I. 22149349) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 557
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3649 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3649 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente FERREYRA ROMINA GISELA (D.N.I. 
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28259376) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 558
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 703 de fecha 04 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Mantenimiento Servicios Sanitarios, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado OSM, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 703 de fecha 04 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado OSM para cumplir tareas en 
INSTALACIONES EXTERNAS con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 
20 CVOS.-($6854,2) equivalente al Personal CAT.4 - NIVEL 4, con 
un régimen de 40 horas semanales al Agente GIAGANTE 
GERMAN GABRIEL (D.N.I. 23925885) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado OSM SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 19, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 559
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 704 de fecha 04 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Mantenimiento Servicios Sanitarios, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado OSM, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 704 de fecha 04 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado OSM para cumplir tareas en 
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS con una asignación 
mensual de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO CON 20 CVOS.-($6854,2) equivalente al Personal CAT.4 
- NIVEL 4, con un régimen de 40 horas semanales al Agente 
GOMEZ DAVID LEONARDO (D.N.I. 36523991) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado OSM SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 19, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 560
07-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de las Delegaciones Municipales 
perteneciente a la INTENDENCIA MUNICIPAL, y; 

CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en la Delegación de Morse, con una 
asignación mensual de PESOS CUATRO MIL VEINTE ,-($4020) 
equivalente a Clase TECNICO III, con un régimen horario de 30 
horas semanales al Agente GARBARINI ESTEFANIA (D.N.I. 
32773401) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 33 .-
ART 3: El presente Decreto queda sujeto a la presentación del 
EXamen Preocupacional.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 561
07-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Jornalizado en las 
Unidades Sanitarias perteneciente a la SECRETARIA DE SALUD, 
y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Jornalizado, el Señor Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 y hasta 31 de 
Agosto de 2016, como Personal Jornalizado para cumplir tareas 
como ENFERMERA, con una asignación diaria de PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 45 CVOS,-($238,45) 
equivalente a Clase PROFESIONAL III Personal Jornalizado con 
un régimen horario de 30 horas semanales que se liquidará 
contra certificación de servicios de la Secretaría correspondiente 
al Agente LOPEZ CAROLINA GUADALUPE (D.N.I. 27234711) por 
los motivos expuesto en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1212 Personal 
Jornalizado SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: El presente Decreto queda sujeto a la presentación del 
Examen Preocupacional.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 562
07-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Jornalizado en las 
Unidades Sanitarias perteneciente a la SECRETARIA DE SALUD, 
y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Jornalizado, el Señor Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 y hasta 31 de 
Agosto de 2016, como Personal Jornalizado para cumplir tareas 
como ENFERMERA, con una asignación diaria de PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 45 CVOS,-($238,45) 
equivalente a Clase PROFESIONAL III Personal Jornalizado con 
un régimen horario de 30 horas semanales que se liquidará 
contra certificación de servicios de la Secretaría correspondiente 
al Agente ELISEI MARIA DE LOS ANGELES (D.N.I. 23398585) por 
los motivos expuesto en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1212 Personal 
Jornalizado SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: El presente Decreto queda sujeto a la presentación del 
Examen Preocupacional.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
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Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 563
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 935 de fecha 11 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Fiscalización Sanitaria e Inspección Veterinaria, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 935 de fecha 11 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
BROMATOLOGIA con una asignación mensual de PESOS TRES 
MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente HERRERA NICOLAS (D.N.I. 38004469) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 24, ACTIVIDAD 37 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 564
07-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 2511 de fecha 28 de julio de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Fiscalización Sanitaria e Inspección Veterinaria, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 2511 de fecha 28 de julio de 2015 a partir del día 29 
de Febrero de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
FISCALIZACION SANITARIA E INSPECCION VETERINARIA con 
una asignación mensual de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO .-($4585) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 35 horas semanales al 
Agente LEGUIZAMON ALEJANDRA CLAUDIA (D.N.I. 17577703) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 24, ACTIVIDAD 37 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 565
07-03-2016

VISTO: La nota obrante a Fs. 1 del Expte. Municipal 4059-
452/2016 elevada por el Agente RIZZO PAOLA con desempeño 
en EDUCACION, y; CONSIDERANDO: La autorización otorgada 
por el Departamento Ejecutivo, el Sr. Intendente Municipal, en 
uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Otórguese con retroactividad al día 10 de Febrero de 2016 
por el término de 30 días la licencia sin goce de haberes al 
Agente RIZZO PAOLA (D.N.I. 25034134) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-

ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 566
07-03-2016

VISTO: Que atendiendo la solicitud formulada en el expediente 
Nro. 4059-1844/2010 por parte de Dña. Luciana Beatríz SIDOTTI, 
el Departamento Ejecutivo procedió a dictar el Decreto Nro. 
1059/2015, por el cual se la eximiera del pago del Impuesto a los 
Automotores correspondiente a su vehículo marca Fiat Siena, 
Dominio BQE 168, el que era utilizado para el traslado de su 
padre discapacitado Roberto Oscar SIDOTTI, y CONSIDERANDO: 
La presentación obrante a fojas 90/92 del expediente antes 
citado, en la que se manifiesta que el vehículo en cuestión fue 
vendido, el Intendente Municipal en uso de las facultades que el 
cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Déjase sin efecto a partir del día 15 de octubre de 
2015 el Decreto Nro. 1059/2015 dictado por el Departamento 
Ejecutivo con fecha 25 de marzo de 2015, atento a las 
consideraciones expuestas en el exordio del presente.-
ARTICULO 2do: Pase a las Direcciones de Descentralización 
Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos de esta 
Municipalidad, respectivamente, para que tomen razón de lo 
dispuesto en el artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su ecxhibición en la 
Secretaria de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 567
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 90 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-1844/2010, mediante el cual se 
tramita la condonación y eximición del pago del IMPUESTO A 
LOS AUTOMOTORES, en favor de Dña. SIDOTTI, LUCIANA 
BEATRIZ (D.N.I. 30074309), ya que el vehículo en cuestión es 
usado para transportar a su padre discapacitado Roberto Oscar 
SIDOTTI, y CONSIDERANDO: La documentación obrante en el 
expediente citado, y lo dictaminado a fojas 95 y 96 por las 
Direcciones de Descentralización Administrativa Tributaria e 
Ingresos Públicos de esta Municipalidad, respectivamente, y 
Que, mediante el artículo 57mo.) Incisos 12) y 27) Punto 6. de la 
Ordenanza Nro. 6869, el suscripto se halla facultado para 
proceder conforme lo solicitado, por ser la recurrente la persona 
encargada del traslado del discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. SIDOTTI, LUCIANA BEATRIZ 
(D.N.I. 30074309), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca RENAULT 
MEGANE RN TD TRI AA F2 4P Dominio EAC86 (Partida Nro 
29514-0/00) desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de 
Diciembre de 2016, de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Condónase la deuda que registra el vehículo en 
cuestión por el pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES por 
la 4ta. cuota año 2015.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 568
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 58 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-2334/2012, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. CARUSO, ANTONIO TEODORO 
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(D.N.I. 4969088), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 61 y 62 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. CARUSO, ANTONIO TEODORO 
(D.N.I. 4969088), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca 
CHEVROLET CORSA GL AA Y DP 4P Dominio DNY43 (Partida 
Nro 26200-0/00) desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 
31 de Diciembre de 2016 de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 569
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 29 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-1668/2014, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. PEREZ, FRANCISCO MANUEL 
(L.E. 7655924), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 32 y 34 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. PEREZ, FRANCISCO MANUEL 
(L.E. 7655924), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca VOLKSWAGEN POLO 
CLASSIC 1.9 SD Dominio DFY913 (Partida Nro 26684-0/00) desde 
el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 
2016, de conformidad con lo expresado en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 570
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 37 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-2740/2014, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dña. MANSILLA, MARCELA 
MABEL (D.N.I. 23724529), ya que el vehículo en cuestión es 
usado para transportar a su hijo discapacitado Mariano Miguel 
AGUERRE, y CONSIDERANDO: La documentación obrante en el 
expediente citado, y lo dictaminado a fojas 43 y 44 por las 
Direcciones de Descentralización Administrativa Tributaria e 
Ingresos Públicos de esta Municipalidad, respectivamente, y 
Que, mediante el artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la 
Ordenanza Nro. 6869, el suscripto se halla facultado para 
proceder conforme lo solicitado, por ser la recurrente la persona 
encargada del traslado del discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. MANSILLA, MARCELA MABEL 
(D.N.I. 23724529), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca RENAULT 
12 TL MOTOR 1.6 4P Dominio TCH361 (Partida Nro 28453-0/00) 
desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre 
de 2016, de conformidad con lo expresado en el exordio del 

presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 571
07-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-789/2016, 
iniciado por el frentista de la Zona 2 de estacionamiento medido, 
Dña. Silvia Beatriz BOZZO, y mediante el cual se tramita la 
exención de pago de dicho Derecho, a un vehículo de su 
propiedad, y dentro de la cuadra de la entrada principal del 
domicilio que habita, y CONSIDERANDO: Lo dictaminado por la 
Dirección Gral. de Inspección, en lo que respecta a la 
habitabilidad del inmueble, y la Dirección de Rentas sobre la no 
existencia en los mismos de deuda de tasas municipales a la 
fecha; Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que le confiere la Ordenanza Nro. 5757, modificada por 
Ordenanza Nro. 6186 ? artículo 2do.-,
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase del pago del Derecho de 
Estacionamiento Medido en zona 2, frente al domicilio de calle 
Alberdi Nro. 79, de esta ciudad, Partida Nro. 8705, al vehículo 
Dominio EWM 281, hasta el día 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese a los recurrentes y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 572
07-03-2016

VISTO: El Expediente Municipal con Nº de Registro 4059-2554-
1999 y su agregado N° 4059-5237-2008; El Decreto Municipal N° 
1347 del 18 de mayo de 2011 que luce fs.42/43; La resolución 
datada en el mes de septiembre de 2013 de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Planeamiento estratégico de fs. 56; La 
actualización de cuenta corriente de fs.59; El dictamen legal de 
fs.61, y; CONSIDERANDO: Que según constancia de fs.37/39 el 
titular del Permiso de Uso fue objeto de emplazamiento a 
efectos de desocupar el predio, con retiro de las instalaciones y 
bienes existentes bajo apercibimiento de disponer de ellas por el 
D.E.; Que por Decreto Municipal Nº1347/11, se dispone revocar 
el Permiso Precario de Uso acordado al Sr. Vincentti Luis, 
respecto de lotes N° 402/403 del Parque natural Laguna de 
Gómez Partida N° 53979/Z0, por las causales previstas en Anexo 
I de Normas de Gestión del Parque Natural Laguna de Gómez- 
texto según Ordenanza Municipal N° 5007 (fs.42/43); Que 
asimismo en los presente obrados se allegan constancias del 
estado ruinoso de la edificación existente en el predio asiento 
del Permiso de Uso oportunamente revocado (fs. 18, 19, 54/55, 
57/58); Que a fojas 60, la Sub-Secretaría de Desarrollo 
Económico y Planificación Estratégica se pronunció por la toma 
de posesión de la vivienda del lote N° 402 y la demolición de su 
estructura, ante su inestabilidad general; Que llamado a 
dictaminar el Servicio Jurídico Municipal a fojas 61, entiende 
que corresponde proceder a la toma de posesión del predio por 
parte del Municipio y demolición de lo edificado; Que a fojas 69/ 
71 luce agregada Acta Notarial en copia simple en donde se da 
cuenta que el predio de calle Corrientes N° 402-403 y cuya 
Partida Inmobiliaria es 53979- Z0 se encontraba ocupado por 
quien se identificó como Adrián Luciano Carroso, D.N. I. N° 
34107635, que vivía allí con su señora y tres hijos, que no es el 
titular de la vivienda, que el titular era un señor fallecido llamado 
Luis, y que ingresó a la vivienda al quedar desocupada (apartado 
?a? de fojas 69 vuelta); Que reinspeccionada la vivienda de calle 
Corrientes N° 402-403, se constata que la misma se encuentra 
desocupada; Que ante la revocación del Permiso de Uso que 
originalmente fuere otorgado en favor de Vincentti Luis, 
impetrada mediante Decreto Municipal N° 1347/11, -acreditado 
suficientemente el estado ruinoso de la edificación y su 
desocupación-, corresponde la toma de posesión y posterior 
demolición por parte de la Municipalidad de Junín, previo 
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inventario y retiro de bienes de existir estos; Que la 
Municipalidad de Junín se encuentra legitimada para intervenir 
dichas acciones, en un todo de acuerdo por lo establecido en la 
Constitución de la Pcia. de Buenos Aires, Ley Orgánica de las 
Municipalidades - texto según Decreto Ley 6769/58 y 
modificatorias- arts 107°: La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas corresponde exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo; 108° Constituyen atribuciones y 
deberes en general del Departamento Ejecutivo .inc. 4to.: - 
Expedir órdenes para practicar inspecciones , inc. 5to.: Adoptar 
medidas preventivas para evitar incumplimientos a las 
ordenanzas de orden público, estando facultado para clausurar 
establecimientos, decomisar y destruir productos, demoler y 
trasladar instalaciones; Que el Reglamento General de 
Construcciones para el Partido de Junín -texto según Ordenanza 
Municipal N° 2309/86- dispone en su art. 5.4 ?Cuando una obra ... 
ejecutada sin permiso, se compruebe que la misma ha sido 
realizada fuera de la línea municipal o que se encuentre en 
contravención a lo dispuesto por este Reglamento y Ordenanzas 
en vigencia, se intimará al Propietario para que en un plazo de 
cuarenta y ocho horas de notificado inicie la demolición de las 
partes afectadas o retire las instalaciones?; Que el art 5.5 del 
citado cuerpo legal dispone en su primera parte: ?Cuando la 
demolición o retiro intimados de las partes en contravención de 
una obra en construcción... no se hubieran realizado dentro de 
los plazos fijados, el D.E., previo informe de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos podrá disponer sean ejecutados por 
la Administración y a costa del propietario;? Que el accionar de 
la Administración en aplicación del Principio de Ejecutoriedad, 
se caracteriza por la facultad de los órganos estatales que 
ejercen función administrativa, para disponer la realización o 
cumplimiento del Acto Administrativo, y sin intervención 
judicial, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico; Que de las constancias obrantes en el Expediente surge 
claramente que la construcción del lote de calle Corrientes N° 
402/403 se encuentra en contravención, por las causales de falta 
de pago del canon, estado ruinoso del edificio y fallecimiento del 
titular, (Decreto Ley 6769/58, Ordenaza Municpal N° 2309/86 y 
Ordenanza Municipal N° 5007/05); Que resulta claro además que 
la edificación en contravención se encuentra emplazada sobre 
un bien público de propiedad municipal (Cfr. art. 235 inc. ?c? y 
?f?, y art.237 del Código Civil y Comercial); Que llamada a 
intervenir, Secretaría Legal y Técnica ha emitido el dictámen de 
su competencia a fojas 61; Por ello, el Intendente Municipal de 
Junín, en ejercicio de las facultades que el cargo le confiere;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Procédase, por los fundamentos expuestos en 
los considerandos precedentes y por medio de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, a la remoción mediante su 
demolición, de la estructura en contravención destinada a 
vivienda, ubicada en calle Corrientes N° 402/403 del Parque 
Natural Laguna de Gómez Partida Inmobiliaria N° 53979-Z0, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley Orgánica de las 
Municipalidades-texto según Decreto Ley 6769/58 y 
modificatorias- arts 107°: 108° incs. 4to. y 5to.; Reglamento de 
Construcciones del Partido de Junín - texto según Ordenanza 
Municipal N° 2309/86 y modificatorias arts 5.4; 5.5, Normas de 
Gestión del Parque Natural- texto según Ordenanza Municipal N° 
5007 arts. Arts. 2.7, 2.8..-
ARTICULO 2do: La Oficina Municipal interviniente practicará el 
inventario de los bienes que, formando parte de la estructura en 
contravención, resultaren susceptibles de ser separados durante 
las tareas de remoción y proceder a su depósito. De no resultar 
ello posible, se dejará constancia en el Acta respectiva.-
ARTICULO 3°.-Finalizadas las tareas a cargo del personal de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procédase al agregado 
en el presente de la documentación correspondiente.-
ARTICULO 3ro: Finalizadas las tareas a cargo del personal de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procédase al agregado 
en el presente de la documentación correspondiente.-
ARTICULO 4to: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
Registro de Decretos, públícase mediante su exhibición en 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 573
07-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El Expte. de registro municipal 4059-
5333-2012 en el cual mediante Decreto Nº2381/2012 se eximió 
del pago del estacionamiento medido al rodado dominio 
GUA886, en relación al inmueble de calle Vicente López y Planes 
Nº142 -Pda.8023- en los términos del art. 2do., 3er. párr. de la 
Ord. N° 5757/2010 ; Que a fs.8 se presenta el causante 
impetrando el cambio de dominio exento por el ONL671; Por las 
consideraciones que anteceden, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las facultades y prerrogativas que el cargo le confieren;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Remplázase el dominio exento por Decreto 
Nº2381/2012, GUA886 en relación al inmueble de calle Vicente 
López y Planes Nº142 -Pda.8023- por dominio ONL671 con 
vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese al recurrente y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 574
07-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 104 del expediente Nro. 
4059-516/2011, por la empresa FARMCHEM S.A., en el sentido de 
que se otorgue el beneficio de eximición de pago por las Tasas 
de Limpieza y Conservación de la Vía Pública e Inspección de 
Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los dictámenes de la 
Subsecretaría de Economía y Producción y Dirección de Ingresos 
Públicos, obrantes a fojas 113/114 y 115, respectivamente, de las 
actuaciones antes mencionadas, y Atento a que las liberalidades 
peticionadas se encuentran contempladas por las Ordenanzas 
Nro. 3396/95, su modificatoria Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? 
artículo 57mo. Inciso 23), el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la empresa FARMCHEM S.A., del pago 
de las tasas por Limíeza y Conservación de la Vía Pública 
(Partidas 54583 y 54588), e Inspección de Seguridad e Higiene 
(Partida 30-688997506/01), correspondiente a sus instalaciones 
ubicadas en el Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, 
durante el período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 575
07-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 74 del expediente Nro. 
4059-6351/2010, por la firma CIMENTAR S.R.L., en el sentido de 
que se otorgue el beneficio de eximición de pago por las Tasas 
de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial e 
Inspección de Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los 
dictámenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrante a fojas 80 y 81, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que las liberalidades peticionadas se encuentran 
contempladas por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la firma CIMENTAR S.R.L., del pago 
de las tasas por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red 
Vial (Partida 61758), e Inspección de Seguridad e Higiene 
(Partida 30-61138674/01), correspondiente a sus instalaciones 
ubicadas en el Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, 
durante el período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.
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DECRETO 576
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 61 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-6261/2013, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. DIAZ, LUIS DANIEL (D.N.I. 
10554552), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 65 y 66 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. DIAZ, LUIS DANIEL (D.N.I. 
10554552), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca VOLKSWAGEN GOL GLD 
3P Dominio BDA492 (Partida Nro 28669-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 577
07-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 37 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-5665/2015 por Dn. PERETTI, 
HERNAN ALCIDES, en su calidad de beneficiario del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 38 vuelta y 39 
del presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares 
y Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el 
monto total del derecho correspondiente asciende a la suma de 
PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 28 
CENTAVOS ($8241,28.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 
1528/2013, el suscripto se halla facultado para proceder a la 
exención parcial del mismo; El Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. PERETTI, HERNAN ALCIDES D.N.I. 
23421175, del pago de la suma de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS ($5200.-), correspondiente al derecho de 
construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en JOSE I. 
ARIAS 1372, de JUNIN (Partida Nro 27240-0/00), debiendo 
abonar la suma de PESOS TRES MIL CUARENTA Y UNO CON 28 
CENTAVOS ($3041,28.-), atento lo expuesto en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 578
07-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 29 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-354/2016 por Dn. DE ANTONI, 
HERNAN JOSE, en su calidad de beneficiario del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 64 y 65 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 

Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 60 CENTAVOS 
($8470,60.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el 
suscripto se halla facultado para proceder a la exención parcial 
del mismo; El Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. DE ANTONI, HERNAN JOSE D.N.I. 
28390532, del pago de la suma de PESOS TRES MIL 
QUINIENTOS ($3500.-), correspondiente al derecho de 
construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en JUNIN 
(Partida Nro 63153-0/00), debiendo abonar la suma de PESOS 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 60 CENTAVOS 
($4970,60.-), atento lo expuesto en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 579
07-03-2016

VISTO: El expte. Nº4059-1523-2010 principiado a efectos obtener 
un descuento en el pago de las tasas municipales en relación al 
inmueble Pda.2820, sito en calle Gral. Lavalle Nº1211, titularidad 
dominial de la causante, Mirta Beatriz Ricardo, DNI 13.054.176, 
con motivo de la discapacidad de su hijo y razones económicas 
(fs.1/7); El informe de la dirección de Catastro de fs.21; Las 
copias de certificado de nacimiento de Mauricio Gabriel Ricardo 
de fs.7 y certificado de discapacidad de fs,10/11; La solicitud de 
renovación de la exención suscripta por la causante de fs.78; La 
copia de certificado de discapacidad emitido por la Provincia de 
Buenos Aires de fs.79; El informe social elaborado por la 
Asistente Social Graciela Lichelli en fecha 24 de febrero de 2016 
de fs.81; La copia de recibo de haber previsional de fs.82; El 
dictamen favorable de la Sra. secretaria de Salud de fs.83, y; 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza Impositiva vigente para el 
año 2016 (Nº6870) prevé en su art.137 ?Se autoriza al 
Departamento Ejecutivo a otorgar una franquicia de hasta un 
cincuenta por ciento (50%) en la Tasa por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública; Tasa por Servicios Sanitarios y 
Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial 
Municipal; a los jubilados y pensionados que acrediten 
exclusivamente la propiedad de vivienda única habitada por el 
beneficiario, su cónyuge, hijos menores y/o personas mayores a 
cargo y cuyo ingreso provenga de una (1) o dos (2) jubilaciones 
y/o pensiones del grupo conviviente.- En todos los casos los 
ingresos obtenidos a través de jubilaciones y/o pensiones 
mencionados anteriormente, no podrán ser superiores a la 
sumatoria de dos (2) haberes mínimos establecido por la 
legislación nacional vigente para las jubilaciones y pensiones 
nacionales. Gozarán del beneficio establecido para la tasa por 
Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, 
sólo aquellos inmuebles especificados en el inciso 3) del Artículo 
66º de ésta Ordenanza.- La franquicia mencionada comenzará a 
regir a partir de la fecha de presentación de la solicitud y 
caducará el 31 de Diciembre del año en que fue solicitada. 
Debiendo ser renovada por solicitud del contribuyente al año 
siguiente.?; Que con las copias de certificado de discapacidad 
del hijo de la causante de fs.79 y del recibo del haber jubilatorio 
de fs.82 se acredita la particular situación socioeconómica de la 
iniciadora; Que en las presente se dio participación a la Dirección 
de Discapacidad y Tercera Edad municipal, actuando la Asistente 
Social Gaciela Luchelli, quien a fs.81 rinde informe social; Que 
de la labor de la trabajadora social resulta, que el inmueble de 
marras es la única propiedad de la causante -ratificado ello con 
el informe de la Dirección de Catastro de fs.21- y que se 
encuentra a cargo de su hijo discapacitado mental -total y 
permanente- , Mauricio Gabriel Ricardo DNI 27.634.965 
(certificado emitido por el H.IG.A. con vigencia hasta mayo de 
2012); Que por lo demás la solicitante se encuentra jubilada por 
invalidez, ascendiendo sus ingresos a la suma mensual de 
$11.745,85, estando si hijo internado en la localidad de Baradero, 
lo que le significa importantes egresos por gastos de movilidad; 
Que con lo anterior, la profesional interviniente considera que, si 
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bien los ingresos mensuales de la causante exceden el monto 
previsto en la Ord. Impositiva, ocurren en el particular múltiples 
necesidades que se derivan de la gravísima discapacidad que 
padece su hijo cuales inciden en forma muy desfavorable en su 
economía, por lo que se aconseja la eximición de las tasas 
municipales para el período 2016; Que no existiendo elementos 
de convicción que autoricen apertarse del las conclusiones 
arribadas por la profesional preopinante, el Sr. Intendente 
municipal en aplicación de la normativa precita y en uso de las 
facultades que el cargo le confiere;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Excímese a Marta Beatriz Ricardo DNI 13.054.176 
del 50% del pago de las tasas por C.V.P. y S.S. en lo términos y 
alcances establecidos en la Ord. Impositiva 2016 Nº6870 art.137 , 
en relación al inmueble de su propiedad Pda.2820 sito en calle 
Gral. Lavalle Nº1211, por el año 2016.-
ARTICULO 2do: Pase para su conocimiento a la Dirección de 
Rentas y a la de Cómputos.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese, y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 580
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 46 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-1997/2012, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. GIAGANTE, ENRIQUE MARIO 
(D.N.I. 4965996), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 49 y 50 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. GIAGANTE, ENRIQUE MARIO 
(D.N.I. 4965996), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca 
CHEVROLET GRAND VITARA 2.0 M TT Dominio DNI238 (Partida 
Nro 26178-0/00) desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 
31 de Diciembre de 2016, de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 581
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 25 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-3370/2014, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. ZATON, CANDIDO HORACIO 
(D.N.I. 4966356), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 28 y 29 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 65to.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. ZATON, CANDIDO HORACIO 
(D.N.I. 4966356), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca RENAULT 
19 RE AA DIREC 4P Dominio CIZ663 (Partida Nro 24657-0/00) 
desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre 
de 2016, de conformidad con lo expresado en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 

registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 582
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 66 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-7380/2013, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. NATOLI, CAYETANO OSCAR 
(D.N.I. 13614267), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 69 y 70 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. NATOLI, CAYETANO OSCAR 
(D.N.I. 13614267), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca 
VOLKSWAGEN GOL 1.6 GL MI 3P Dominio CRP714 (Partida Nro 
23727-0/00) desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de 
Diciembre de 2016, de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 583
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 27 del expediente del 
registro municipal Nro 100-198/2014, mediante el cual se tramita 
la eximición del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, en 
favor de Dn. YOPOLO, ENRIQUE IGNACIO (D.N.I. 4972111), dada 
su condición de discapacitado, y CONSIDERANDO: La 
documentación obrante en el expediente citado, y lo 
dictaminado a fojas 32 y 33 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. YOPOLO, ENRIQUE IGNACIO 
(D.N.I. 4972111), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca FIAT 
DUNA 1.3 SDL Dominio SHQ168 (Partida Nro 11642-0/00) desde 
el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 
2016, de conformidad con lo expresado en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 584
07-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 28 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-1248/2014, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. MARCOS, RAUL ALFREDO 
(L.E. 5052361), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 31 y 32 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
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artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. MARCOS, RAUL ALFREDO (L.E. 
5052361), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca FORD ESCORT LX 1.8 
Dominio BJJ275 (Partida Nro 17677-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 585
07-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 7 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-6297/2015 por Dn. DESTEFANI, 
DAMIAN EDUARDO, en su calidad de beneficiario del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 45 y 46 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 56 
CENTAVOS ($5384,56.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 
1528/2013, el suscripto se halla facultado para proceder a la 
exención parcial del mismo; El Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. DESTEFANI, DAMIAN EDUARDO 
D.N.I. 30875654, del pago de la suma de PESOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($4374.-), correspondiente 
al derecho de construcción, del inmueble de su propiedad 
ubicado en JUNIN (Partida Nro 37267-0/00), debiendo abonar la 
suma de PESOS UN MIL DIEZ CON 56 CENTAVOS ($1010,56.-), 
atento lo expuesto en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 586
07-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-208/2005, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dn. HERNANDEZ, FEDERICO 
EDUARDO, y CONSIDERANDO: Que el recurrente se encuentra 
imposibilitado de atender el pago de los mencionados tributos 
en virtud de su situación económica, conforme con lo 
dictaminado por la Secretaría de Acción Social a fojas 234/236 
del expediente antes citado; Por ello, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 57mo.) Inciso 1. 
de la Ordenanza Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. HERNANDEZ, FEDERICO 
EDUARDO, del pago de las Tasas CONSERVACION DE LA VIA 
PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS correspondientes al 
inmueble de su propiedad ubicado en CMTE. SEGUI 249, de 
JUNIN (Partida Nro 42951-0/00), por el período comprendido 
desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre 
de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 

Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 587
07-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-2049/2001, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dña. SARMIENTO, ROSA, y 
CONSIDERANDO: Que la recurrente se encuentra imposibilitada 
de atender el pago de los mencionados tributos en virtud de su 
situación económica, conforme con lo dictaminado por la 
Secretaría de Acción Social a fojas 216/217 del expediente antes 
citado; Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 57mo.) Inciso 1). de la Ordenanza Nro. 
6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. SARMIENTO, ROSA, del pago de 
las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de su propiedad 
ubicado en CMTE. SEGUI 330, de estsa ciudad (Partida Nro 
12299-0/00), por el período comprendido entre el día 01 de Enero 
de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 588
08-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente GATICA JULIAN 
ROBERTO, con desempeño en Mantenimiento Servicios 
Sanitarios perteneciente a la SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, y; CONSIDERANDO: Que la aceptación 
de dicha petición es facultativa del Departamento Ejecutivo; por 
lo expuesto, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 07 de Marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente de SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 19, ACTIVIDAD 01 Agente GATICA JULIAN 
ROBERTO (D.N.I. 31709642) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 589
08-03-2016

VISTO: La nota obrante a Fs. 1 del Expte. Municipal 4059-
913/2016 elevada por el Agente GONZALEZ ALFREDO M
ARTIN con desempeño en AGUSTINA, y; CONSIDERANDO: La 
autorización otorgada por el Departamento Ejecutivo, el Sr. 
Intendente Municipal, en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Otórguese a partir del día 07 de Marzo de 2016 por el 
término de 60 días la licencia sin goce de haberes al Agente 
GONZALEZ ALFREDO M
ARTIN (D.N.I. 25597265) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 590
08-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
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formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
972/2016, por Dña. CACERES, ELISA NICOLASA, con destino a 
solventar gastos que le demanda a su hijo Eduardo RINQUE la 
representación en la Copa América a disputarse en la ciudad de 
Maldonado -Uruguay-, como integrante de la Selección 
Argentina de Futbol Unificado, el Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de Dña. CACERES, ELISA 
NICOLASA, un subsidio por la suma de Pesos DOS MIL ($2000.-), 
de conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110109000 - Programa 43 - Actividad 2 - Código 
5.1.3.0 - Becas, del Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 591
08-03-2016

VISTO: La solicitud formulada en el expediente Nro. 4059-
3510/2012, por la firma BIOBIN S.A., en el sentido de que se 
otorgue el beneficio de eximición de pago por las Tasas de 
Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial e 
Inspección de Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los 
dictámenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrantes a fojas 20 y 21, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que las liberalidades peticionadas se encuentran 
contempladas por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la firma BIOBIN S.A., del pago de las 
tasas por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial 
(Partida 54591), e Inspección de Seguridad e Higiene (Partida 30-
711969930/01), correspondiente a sus instalaciones ubicadas en 
el Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el 
período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 592
08-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 58 del expediente Nro. 
4059-2523/2005, por la empresa JUNILEC S.R.L., en el sentido de 
que se otorgue el beneficio de eximición de pago por las Tasas 
de Limpieza y Conservación de la Vía Pública e Inspección de 
Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los dictámenes de la 
Subsecretaría de Economía y Producción y Dirección de Ingresos 
Públicos, obrante a fojas 63 y 64, respectivamente, de las 
actuaciones antes mencionadas, y Atento a que las liberalidades 
peticionadas se encuentran contempladas por las Ordenanzas 
Nro. 3396/95, su modificatoria Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? 
artículo 57mo. Inciso 23), el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la empresa JUNILEC S.R.L., del pago 
de las tasas por Limpieza y Conservación de la Vía Pública 
(Partida 60381), e Inspección de Seguridad e Higiene (Partida 30-
641199792/0-03), correspondiente a sus instalaciones ubicadas 
en el Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el 
período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 593
08-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-976/2016, el señor Director 
General de Deportes de esta Municipalidad, Dn. PUEYO, DANIEL, 
solicita atento a su importancia se declare de Interés Municipal 
la visita a nuestra ciudad del señor Sub Secretario de Deportes 
de la Provincia de Buenos Aires, señor Ramiro Gimenez y 
Directores Municipales de Deportes de la Región, a llevarse a 
cabo el día 12 de Marzo de 2016, y CONSIDERANDO: La 
relevancia de dicho visita, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere.-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal la visita a nuestra 
ciudad del señor Sub Secretario de Deportes de la Provincia de 
Buenos Aires, señor Ramiro Gimenez y Directores Municipales 
de Deportes de la Región, a llevarse a cabo el día 12 de Marzo de 
2016.-
ARTICULO 2do: Abónese los gastos que se originen por 
contratación de servicio de sonido, catering, afiches, folletos, 
como así también todo otro que pueda surgir como 
consecuencia de la realización de la visita que da cuenta el 
artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 594
08-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 24 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-792/2016 por Dña. FOTI, YOLANDA 
ESTER, en su calidad de beneficiaria del Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar 
(Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago del 
derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 50 y 52 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 39 
CENTAVOS ($4988,39.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 
1528/2013, el suscripto se halla facultado para proceder a la 
exención parcial del mismo; El Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. FOTI, YOLANDA ESTER D.N.I. 
29416251, del pago de la suma de PESOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS ($4200.-), correspondiente al derecho de 
construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en 
ECUADOR 613, de JUNIN (Partida Nro 64450-0/00), debiendo 
abonar la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
CON 39 CENTAVOS ($788,39.-), atento lo expuesto en el exordio 
del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 595
08-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-1399/87, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
por ?Limpieza, Riego y Conservación de la Vía Pública? y 
?Servicios Sanitarios?, correspondientes al inmueble de la 
Coorporación del Obispo Presidente de la Iglesia de Jesucristo 
de los Santos de los Ultimos Días, de esta ciudad, por el año 
2016, y CONSIDERANDO: Que, mediante el artículo 57mo. Inciso 
3) de la Ordenanza Nro. 6869, el suscripto se halla facultado para 
proceder conforme lo solicitado; Por ello, el Intendente 
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Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la Coorporación del Obispo Presidente 
de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimos Días, del 
pago de las Tasas por ?Limpieza, Riego y Conservación de la Vía 
Pública? y ?Servicios Sanitarios?, correspondientes al inmueble 
de su propiedad, ubicado en calles Tedín y Remedios Escalada, 
de esta ciudad, Partida Nro. 28855/0, por el período comprendido 
entre el 1ro. de enero y 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 596
08-03-2016

VISTO: Las actuaciones que corren bajo el número de registro 
municipal 4059-786/2016 en las cuales la Sra. Graciela Mabel 
Barco, DNI 17.253.894 -Legajo Nº7528- se agravia a fs.1/3 de la 
resolución adoptada a su respecto por Decreto Nº182 del 
29/01/2016, impetrando su revocación; Las copias de, cédula de 
notificación de fs.4 y del acto impugnado de fs.4/7, de la nota 
presentada en Secretaría de Salud el 05/02/16 y de certificado 
médico de fs.8/9; El dictamen legal y técnico de fs.13; El legajo 
de personal Nº7528, y; CONSIDERANDO: Que la recurrente se 
agravia del Decreto Nº182 del 29/01/2016 -impetrando su 
revocación-, el cual se le notificara por cédula el día 15/02/2016; 
Que fundamenta la vía impugnativa con las siguientes 
argumentos, articulados por la presentante: Primeramente se 
alega la emisión de una certificación -supuestamente- suscripta 
por la Sra. Directora de Personal, Estela Miano y el Sr. Tesorero 
Municipal Contador Claudio Burgos, según la cual la impugnante 
presta servicios en la Municipalidad de Junín desde el 
18/04/2012, siendo su fecha estimada de jubilación al 11/03/2030, 
expedida el 09/05/2014; Que indica que concurrió a trabajar en 
forma ininterrumpida hasta el día 05/02/2016; Que alega la 
recurrente el yerro de la Administración al no concederle licencia 
médica con fundamento en el dictado de un decreto a través del 
cual supuestamente el ex intendente municipal Mario Andrés 
Meoni dispuso su pase a planta permanente, pues sostiene que 
con antelación al dictado de dicho acto pertenece a la planta 
permanente; Que la recurrente insiste en que integra la planta de 
personal permanente, estando imposibilitada por prescripción 
médica de retornar a su puesto de trabajo, no siendo por lo 
demás necesario el dictado de un decreto por parte del anterior 
intendente para incorporarla a la planta que ya integraba desde 
si incorporación a la Municipalidad el 18/04/2012; Que expuesta 
la postura asumida por la recurrente cuadra analizarla a la luz del 
acto en crisis, de la normativa aplicable y de los respectivos 
antecedentes documentales obrantes en el Legajo Nº7528 que se 
tiene a la vista; Que liminarmente huelga aclarar que la vía 
recursiva intentada se subsume en las previsiones del Capítulo 
XIII de la Ord. Gral. 267 que reglamenta el procedimiento 
administrativo en los municipios de la provincia de Buenos 
Aires; Que conforme se sindica en el ?objeto? del libelo de 
interposición, lo que se recurre es el acto administrativo 
notificado el 15/02/2016, (Decreto Nº182 del 29/01/2016); Que el 
acto en crisis emanó del Departamento Ejecutivo, por lo que el 
único medio de impugnación administrativo hábil para su 
ataque es el de revocatoria o reconsideración, puesto que no 
existe en el ámbito municipal un órgano superior al intendente a 
efectos resolver el planteo de revisión jerárquico; Que haciendo 
foco en los argumentos de la recurrente, a los mismos no puede 
dársele acogida favorable; Que la agraviada no perteneció a la 
planta permanente desde el año 2012, ya que la designación de 
los empleados de la planta municipal es facultad del D.E. (conf. 
art. 6 Ley 11757 y art. 66 Ley 14656), y el decreto de designación 
Nº985 del 18/04/2012 claramente lo es para desempeñarse como 
Inspector General, categoría por fuera del personal municipal de 
planta funcional, en los términos del art-2º inc ?a? de la Ley 
11.757; Que el recaudo de designación por acto expreso del 
Intendente jamás podrá ser sustituido por certificación alguna de 
funcionario municipal, que a todo evento carecería de virtualidad 
jurídica alguna a los efectos pretendidos; Que de no ser así, 
ningún sentido entonces tendría el Decreto Nº 4092 del 
04/12/2015, por el cual el intendente saliente, a 5 días de finalizar 
su mandato, designó en Planta Permanente a la Inspectora 

General impugnante; Quien está desconociendo el decreto del 
ex intendente Mario Meoni para su designación en planta 
permanente del mal podrá a futuro pretender darle validez, sin 
ponerse en contradicción con sus propios actos; Que a modo de 
colofonia se reitera, por Decreto Nº985 del 18 de abril de 2012 la 
recurrente es designada a partir del 18/04/2012 como Inspector 
General (ver fs.9 Legajo); Que el art.2º inc. ?a? de la Ley 11.757 -
Estatuto para el Personal de las Municipalidades- claramente 
dispone que queda excluido de dicho régimen -entre otros 
funcionarios de planta política- el Inspector General; Que por 
Decreto Nº4092 del 04/12/2015, el intendente saliente incorporó 
ilegítimamente a la Sra. Barco en la planta permanente, -
restando cinco días para fenecer el mandato del intendente 
Mario Andrés Meoni- reportado desde el inicio de su vinculación 
en planta política -Inspector General- (ver fs.27 del Legajo 7528); 
Que por Decreto Nº 182 datado el 29 de enero de 2016 se 
resolvió la revocación -por razones de legalidad- de dicho acto 
de incorporación a planta permanente, a cuya lectura se remite a 
efectos evitar reiteraciones; Que el art.2º inc. ?a? de la Ley 11.757 
-Estatuto para el Personal de las Municipalidades- claramente 
dispone que queda excluido de dicho régimen -entre otros 
funcionarios de planta política- el Inspector General; Que sin 
lugar a hesitación la recurrente se desempeñó en planta política 
desde su designación -18/04/12- y hasta el anulado decreto 
Nº4092 del 04/12/2015; Que la planta política municipal caduca 
en sus cargos con la expiración del mandato constitucional del 
intendente que los designó en su puesto; Por lo manifestado, 
siendo que la impugnante ha presentado licencia médica el día 5 
de febrero del presente año, el mismo ha sido debidamente 
rechazado ya que a dicha fecha el D.E. había revocado 
fundadamente su designación en planta permanente, no 
manteniendo con esta Municipalidad vinculo de empleo alguno, 
habiendo cesado en su cargo el día 10 de Diciembre de 2015 
junto con el Intendente saliente; Por lo expuesto y en uso de las 
facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal 
de Junín;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por la 
Sra. Graciela Mabel Barco, DNI17.253.894 en fecha 25/02/2016, 
ello en mérito a los argumentos desarrollados precedentemente, 
manteniéndose incólume en sus alcances y efectos el Decreto Nº 
182 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese en forma personal, y por 
los demás medios legalmente previstos, transcríbase en el 
registro de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 597
08-03-2016

VISTO: Que la Sub Secretaria de Gestión de Calidad y Recursos 
Humanos de esta Municipalidad, solicita atento su importancia 
se declare de Interés Municipal el reconocimiento que se le hace 
a los empleados desde el momento que cumplen 30 o mas años 
de Servicio, y CONSIDERANDO: Que con dicho reconocimiento 
se busca homenajear a los trabajadores por sus años al servicio 
de la comunidad de Junin, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal el reconocimiento 
que se le hace a los empleados desde el momento que cumplen 
30 o mas años de Servicio .-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 598
09-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud formulada por el señor 
Secretario de Hacienda y Finanzas de esta Municipalidad, con 
relación a la necesidad de que personal a su cargo pueda labrar 
actas de infracciones y cumplir función de inspector de Medio 
Ambiente, el Intendente Municipal en uso de las facultades que 
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el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro:Dispónese que a partir del día 8 de marzo del 
corriente año, el agente municipal dependiente de la Secretaría 
de Hacienda y Finanzas, Dn. Mariano DEMARIA, Legajo Nro. 
7161, cumpla la función de inspector con todos los alcances que 
la misma implica, incluso la de control y labrado de actas de 
infracciones relacionadas al área Medio Ambiente, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 599
09-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud formulada por el señor 
Secretario de Hacienda y Finanzas de esta Municipalidad, con 
relación a la necesidad de que personal a su cargo pueda labrar 
actas de infracciones y cumplir función de inspector de Medio 
Ambiente, el Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Dispónese que a partir del día 8 de marzo del 
corriente año, la agente municipal dependiente de la Secretaría 
de Hacienda y Finanzas, Dña. Perla Andrea CASELLA, Legajo 
Nro. 3240, cumpla la función de inspector con todos los alcances 
que la misma implica, incluso la de control y labrado de actas de 
infracciones, relacionadas al área Medio Ambiente, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 600
09-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud formulada por el señor 
Secretario de Hacienda y Finanzas de esta Municipalidad, con 
relación a la necesidad de que personal a su cargo pueda labrar 
actas de infracciones y cumplir función de inspector de Medio 
Ambiente, el Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Dispónese que a partir del día 8 de marzo del 
corriente año, la agente municipal dependiente de la Secretaría 
de Hacienda y Finanzas, Dña. Cecilia LAFFAYE, Legajo Nro. 3241, 
cumpla la función de inspector con todos los alcances que la 
misma implica, incluso la de control y labrado de actas de 
infracciones, relacionadas al área Medio Ambiente, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 601
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3992 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Educación, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3992 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 

01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
CASITA DEL SABER con una asignación mensual de PESOS 
CUATRO MIL VEINTE .-($4020) equivalente al Personal TECNICO 
III, con un régimen de 30 horas semanales al Agente CIALLELLA 
MARIA CECILIA (D.N.I. 21507084) por los motivos expuestos en 
el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 602
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4012 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Educación, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4012 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
CASITA DEL SABER con una asignación mensual de PESOS 
TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .- ($3326), con un régimen 
de 17 semanales al Agente FERNANDEZ VALERIA ANAHI (D.N.I. 
34803265) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 603
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3988 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Economía y Producción, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3988 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Secretaría de Economía y Producción, con una asignación 
mensual de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE .-
($4920) equivalente al Personal TECNICO II, con un régimen de 
35 horas semanales al Agente BRUNETTI MARIANO HERNAN 
(D.N.I. 22623547) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110115000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 604
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09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3677 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3677 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente DIAZ CARLOS ALBERTO (D.N.I. 32066393) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 605
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 2685 de fecha 19 de agosto de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 2685 de fecha 19 de agosto de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en MONTICULOS 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente LUJAN DIEGO GASTON (D.N.I. 25034443) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 606
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3731 de fecha 11 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3731 de fecha 11 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 

Agente NEDAF CARLOS ALBERTO (D.N.I. 23797146) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 607
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3846 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3846 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente OSELLA FRANCO DANIEL (D.N.I. 39671963) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 608
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3847 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3847 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente BONATI PABLO
ARTURO (D.N.I. 21500750) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 609
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 753 de fecha 05 de marzo de 2015, 
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como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría Gral., y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 753 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en RELLENO 
SANITARIO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente CARIGNANI LUIS ALBERTO (D.N.I. 30074532) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 610
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3957 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría Gral., y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3957 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
RELLENO SANITARIO con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente CASTRO CLAUDIO DANIEL (D.N.I. 
20653620) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 611
09-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la SECRETARIA GENERAL, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Diciembre de 2016, como Personal Temporario 
Mensualizado para cumplir tareas como profesor de Salsa en 
PUNTO TECNO-CULTURAL, con una asignación mensual de 
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO .- ($1478) 
con un régimen horario de 4 horas semanales al Agente 
ENRIQUE HECTOR ADRIAN (D.N.I. 23657421) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 44, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 

Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 612
09-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente RIZZO PAOLA, con 
desempeño en Educación perteneciente a la SECRETARIA 
GENERAL, y; CONSIDERANDO: Que la aceptación de dicha 
petición es facultativa del Departamento Ejecutivo; por lo 
expuesto, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 10 de Marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente de SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 Agente RIZZO PAOLA (D.N.I. 
25034134) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 613
09-03-2016

VISTO: La nota elevada por el Subsecretario Mantenimiento 
Parque Vial y Urbano ALBERTI Guillermo Javier, donde solicita 
la recategorización a Obrero I al agente CUFRE ROBERTO 
OSCAR (legajo 7478), y la opinión favorable de la Subsecretaría 
de Gestión de Calidad y Recursos Humanos, y; CONSIDERANDO: 
Que si bien no es política de ésta Gestión otorgar en estos 
momentos una recategorización y que el agente ha demostrado 
buena predisposición y espíritu de colaboración para con el 
trabajo asignado, se pone de manifiesto no solo el hecho de que 
fue transferido a desempeñar tareas en el Relleno Sanitario, sino 
que las mismas estan siendo realizadas desde mediados de 
Diciembre de 2015 con compromiso y responsabilidad, y que un 
incremento de categoría significaría un reconocimiento al 
esfuerzo y una consideración a la tarea realizada en un ambiente 
complejo, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en el RELLENO SANITARIO, con una 
asignación mensual de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN ,-($6481) equivalente a Clase OBRERO I, con un 
régimen horario de 45 horas semanales al Agente CUFRE 
ROBERTO OSCAR (D.N.I. 35640639) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 614
09-03-2016

VISTO: La vacante existente en el Presupuesto de Gastos 
vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, 
procediendo a la reubicación de los agentes conforme a sus 
funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 JERARQUICO 
II (Jefe Dpto.Exptes.retenidos Obras Particulares) del Personal 
permanente SUBJURISDICCION 1110104000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 con un régimen horario de 35 horas semanales al 
Agente MORA JUAN CARLOS (D.N.I. 10324081) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
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Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 615
09-03-2016

VISTO: La vacante existente en el Presupuesto de Gastos 
vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, 
procediendo a la reubicación de los agentes conforme a sus 
funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 JERARQUICO 
III del Personal permanente SUBJURISDICCION 1110114000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 con un régimen horario de 45 horas 
semanales al Agente FERRUA OSVALDO RAUL (D.N.I. 11045703) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 616
09-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la SECRETARIA GENERAL, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Diciembre de 2016, como Personal Temporario 
Mensualizado para cumplir tareas como profesora de acrobacia 
en telas en PUNTO TECNO-CULTURAL, con una asignación 
mensual de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
.- ($1848) con un régimen de 5 horas semanales al Agente 
BARROSO SILVINA JAQUELINE (D.N.I. 30170032) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 44, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 617
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3678 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3678 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente GONZALEZ GASTON EZEQUIEL (D.N.I. 35214486) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-

Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 618
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3739 de fecha 12 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3739 de fecha 12 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente FUNES GONZALO FEDERICO (D.N.I. 30074229) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 619
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 251 de fecha 01 de febrero de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 251 de fecha 01 de febrero de 2016 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 30 de Abril de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en MONTICULOS 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente CORIA LUCIANO GERMAN (D.N.I. 34548481) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 620
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3648 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3648 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
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Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente FERNANDEZ KEVIN MAXIMILIANO (D.N.I. 
46348103) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 621
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 1855 de fecha 29 de mayo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Control de Zoonosis, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 1855 de fecha 29 de mayo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en CONTROL DE 
ZOONOSIS con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente LUCERO MARCOS ANGEL (D.N.I. 
31109482) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 24, ACTIVIDAD 38 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 622
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3669 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3669 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
LOTES Y ESPECIFICOS con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) 
equivalente al Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente SOSA JULIO RAFAEL (D.N.I. 38420642) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 623
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3653 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3653 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente PRATO DIEGO GERMAN EDUARDO (D.N.I. 
29676804) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 624
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3857 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Tareas Viales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3857 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
EQUIPOS VIALES URBANOS-SUBURBANOS con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO .-($5384) equivalente al Personal OBRERO V, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente SORIA OSCAR 
ANDRES (D.N.I. 30875606) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 18, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 625
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3858 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Tareas Viales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3858 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
EQUIPOS VIALES URBANOS-SUBURBANOS con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO .-($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente M
ARTINEZ GABRIEL ARNALDO (D.N.I. 37828548) por los motivos 
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expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 18, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 626
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 801 de fecha 06 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Construcción, Conservación y Señalización de la Vía Pública, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 801 de fecha 06 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en EQUIPOS 
VIALES URBANOS-SUBURBANOS con una asignación mensual 
de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-
($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 
45 horas semanales al Agente LOPEZ PELUSSO GASTON 
MATIAS (D.N.I. 24101383) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 06 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 627
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3840 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3840 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
LOTES Y ESPECIFICOS con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) 
equivalente al Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente LEDESMA MAXIMILIANO MANUEL (D.N.I. 
42779186) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 628
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3838 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 

Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3838 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en PODA 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente al 
Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente VIDAL MIGUEL ANGEL (D.N.I. 40191549) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 629
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3660 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3660 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en PODA 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente al 
Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente TACONAU DIEGO CARLOS (D.N.I. 32195956) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 630
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3923 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3923 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en PODA 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente al 
Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente SEIRA DIEGO GABRIEL (D.N.I. 36050698) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
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Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 631
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3853 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3853 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en PODA 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente al 
Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente PORCU DIEGO GUSTAVO (D.N.I. 35640798) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 632
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3670 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3670 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en PODA 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente al 
Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente NECULPAN LUCAS EZEQUIEL (D.N.I. 33096690) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 633
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3926 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3926 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en PODA 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente al 
Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente MASA ALVAREZ JORGE ANIBAL (D.N.I. 30875812) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 634
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3808 de fecha 23 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro de Monitoreo, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3808 de fecha 23 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONITOREO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente SCASSO ALEJANDRO AGUSTIN (D.N.I. 
36649010) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 635
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3854 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3854 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en PODA 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente al 
Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente GILES KEVIN LUJAN (D.N.I. 38682656) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 636
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3856 de fecha 24 de noviembre de 
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2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Tareas Viales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3856 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
EQUIPOS VIALES RURALES con una asignación mensual de 
PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente LUCCHESI RODRIGO FACUNDO (D.N.I. 
33702436) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 18, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 637
09-03-2016

VISTO: Lo tramitado ante el Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº2, Secretaría Unica del Departamento Judicial de 
Junín, y; CONSIDERANDO: Que se deberá trabar embargo sobre 
el sueldo que percibe el Sr. REVELLO NESTOR ROBERTO, en la 
proporción del 10% hasta alcanzar la suma de PESOS SEIS MIL 
CUARENTA ($6040,00) con más la suma de PESOS TRES MIL 
VEINTE ($3020,00) para intereses y costas, el señor Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Por Tesorería, previa intervención de Dirección de 
Personal a partir de 01 de Marzo de 2016 procédase 
mensualmente a retener el 10 % de los haberes del agente del 
Personal permanente SUBJURISDICCION 1110113000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 Agente REVELLO NESTOR ROBERTO 
(D.N.I. 11219490) hasta alcanzar la suma de $9060 por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: El referido deberá ser depositado mensualmente en la 
cuenta especial a nombre del Juzgado, abierta al efecto en el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires Cuenta Judicial Nº 
517449/3 y como perteneciente a los autos caratulados MOSCA 
RUBEN ANTONIO C/ REVELLO NESTOR ROBERTO S/ 
EJECUCION.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 638
09-03-2016

VISTO: Que el señor Director de Turismo de esta Municipalidad, 
solicita atento su importancia se declare de Interés Municipal el 
evento Torneo Local de Ajedrez, llevado a cabo el día 5 de Marzo 
del corriente año, en la sociedad de Fomento del Parque Natural 
Laguna de Gómez, y CONSIDERANDO: Que con esta propuesta 
se busca continuar generando atractivos para el turista y al 
residente con nuevas alternativas, además de promover el 
deporte y la actividad física por salud, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal el evento Torneo 
Local de Ajedrez, llevado a cabo el día 5 de Marzo del corriente 
año, en la sociedad de Fomento del Parque Natural Laguna de 
Gómez .-
ARTICULO 2do: Abónense los gastos que se originen por sonido, 
afiches, folletos, y todo otro que pueda surgir como 
consecuencia del evento a que se hace referencia en el artículo 
1ro. del presente.- Articulo 3ro: Cúmplase, comuníquese, 
transcríbase en el registro de decretos, publíquese mediante su 

exhibición en la Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 639
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3679 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3679 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente VON POLLACKOFF CLAUDIO ROBERTO (D.N.I. 23797165) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 640
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3844 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3844 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente ZARATE ANTONIO ALBERTO (D.N.I. 34984324) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 641
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3656 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
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índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3656 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
SEGURIDAD VIAL con una asignación mensual de PESOS TRES 
MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III del Personal Temporario Mensualizado, 
con un régimen de 30 horas semanales, en un modo de 
prestación de trabajo por equipo conforme a lo establecido en 
los considerados del presente, al Agente FUNES GISELA 
SUSANA (D.N.I. 27268613) por los motivos de expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 642
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 2047 de fecha 11 de junio de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: Que 
el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 

horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 2047 de fecha 11 de junio de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente PEZZATTI PAOLA ANDREA 
(D.N.I. 28972731) por los motivos de expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 643
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4001 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4001 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS CUATRO MIL VEINTE .-($4020) equivalente al Personal 
TECNICO III, con un régimen de 30 horas semanales al Agente 
RONCATI YAMILA NATALIA (D.N.I. 33828533) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.
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DECRETO 644
09-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4005 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4005 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) 
equivalente al Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 
horas semanales al Agente REINOSO VALERIA YESICA (D.N.I. 
28390806) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 645
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4004 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4004 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) 
equivalente al Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 
horas semanales al Agente PULES ELENA ELIZABETH (D.N.I. 
25597210) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 646
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4003 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4003 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) 

equivalente al Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 
horas semanales al Agente PEREIRA MIRTA MABEL (D.N.I. 
17748680) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 647
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4002 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4002 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS CUATRO MIL VEINTE .-($4020) equivalente al Personal 
TECNICO III, con un régimen de 30 horas semanales al Agente 
NANNI EUGENIA (D.N.I. 32772407) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 648
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4008 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4008 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) 
equivalente al Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 
horas semanales al Agente HERRERA ROCIO SOLEDAD (D.N.I. 
34548347) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 649
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
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establecido por Decreto Nº 3839 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3839 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
FLORES Y CANTEROS con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente CENTENO DIEGO HUGO (D.N.I. 32363991) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 650
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4007 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4007 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS CUATRO MIL VEINTE .-($4020) equivalente al Personal 
TECNICO III, con un régimen de 30 horas semanales al Agente 
GOMEZ CASTRILLON SILVANA YANINA (D.N.I. 32209592) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 651
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 811 de fecha 06 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 811 de fecha 06 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente ROLDAN ALAN EMANUEL (D.N.I. 36050674) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-

ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 652
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 836 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 836 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente SOSA LUIS DIEGO HERNAN (D.N.I. 41171524) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 653
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 803 de fecha 06 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 803 de fecha 06 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente MEDINA FRANCO GASPAR (D.N.I. 37251164) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 654
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 2341 de fecha 08 de julio de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
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DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 2341 de fecha 08 de julio de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) equivalente al 
Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente GUTIERREZ SERGIO FABIAN (D.N.I. 20702651) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 655
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 757 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 757 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente ALLENDE JUAN CARLOS (D.N.I. 21947876) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 656
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 838 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 838 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente SPINACI CARLOS ARIEL (D.N.I. 17637475) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 657
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4015 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Jornalizado perteneciente al Área Jardines 
Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Jornalizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4015 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Jornalizado para cumplir tareas en los JARDINES 
MATERNALES con una asignación diaria de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y UN CON 73 CVOS.- ($191,73) equivalente al 
Personal TECNICO II, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente RONCATI DAIANA FLORENCIA (D.N.I. 34632485) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1212 
Personal Jornalizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 658
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4016 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4016 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) 
equivalente al Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 
horas semanales al Agente BARRO DAIANA MAGALI (D.N.I. 
35640801) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 659
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4014 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4014 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) 
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equivalente al Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 
horas semanales al Agente CARBALLO DAIANA STEFANIA 
(D.N.I. 36922528) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 660
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4011 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Educación, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4011 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS CUATRO MIL VEINTE .-($4020) equivalente al Personal 
TECNICO III, con un régimen de 30 horas semanales al Agente 
FIERRO MAYRA SILVANA (D.N.I. 32691943) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 661
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4000 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Jardines Maternales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4000 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en los 
JARDINES MATERNALES con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) 
equivalente al Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 
horas semanales al Agente SUAREZ ALICIA ROSANNA (D.N.I. 
23052280) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 662
10-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-2712/1998, 
mediante el cual se tramita la condonación de deuda y eximición 

del pago de las Tasas por "Limpieza, Riego y Conservación de la 
Vía Pública? y ?Servicios Sanitarios?, correspondiente al 
inmueble del ex combatiente en Islas Malvinas, señor Miguel 
Angel MANCUSO, y CONSIDERANDO: Que, por Ordenanza Nro. 
6869 -incisos 12) y 18) artículo 57mo.-, el suscripto se halla 
facultado para proceder conforme lo solicitado; Por ello, el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase al ex combatiente en Islas Malvinas, 
señor Miguel Angel MANCUSO, del pago de las Tasas por 
"Limpieza, Riego y Conservación de la Vía Pública? y ?Servicios 
Sanitarios?, correspondientes al inmueble de su propiedad, 
ubicado en calle Gandini Nro. 183, de esta ciudad, -Partida Nro. 
8971- por el período comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 
de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Condónase la deuda que registra el citado 
inmueble por el pago de las tasas en cuestión por los años 2012; 
2013; 2014 y 2015.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 663
10-03-2016

VISTO: Lo solicitado en el expediente Nro. 4059-273/2016, por la 
firma CHOCOLATES ARLEQUIN S.A., en el sentido de que se 
otorgue el beneficio de eximición de pago por la Tasa de 
Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, 
y CONSIDERANDO: Los dictámenes de la Subsecretaría de 
Economía y Producción y Dirección de Ingresos Públicos, 
obrantes a fojas 8 y 9, respectivamente, de las actuaciones antes 
mencionadas, y Atento a que la liberalidad peticionada se 
encuentra contemplada por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su 
modificatoria Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 
23), el Intendente Municipal en uso de las facultades que el 
cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la firma CHOCOLATES ARLEQUIN 
S.A., del pago de la tasa por Conservación, Reparación y 
Mejorado de la Red Vial Municipal (Partida 61781), 
correspondiente a sus instalaciones ubicadas en el Parque 
Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el período 1ro. de 
enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 664
10-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 64 del expediente Nro. 
4059-3135/2011, por la firma METALURGICA ASPIROMATIC 
S.R.L., en el sentido de que se otorgue el beneficio de eximición 
de pago por las Tasas de Conservación, Reparación y Mejorado 
de la Red Vial e Inspección de Seguridad e Higiene, y 
CONSIDERANDO: Los dictámenes de la Subsecretaría de 
Economía y Producción y Dirección de Ingresos Públicos, 
obrantes a fojas 66 y 67, respectivamente, de las actuaciones 
antes mencionadas, y Atento a que las liberalidades 
peticionadas se encuentran contempladas por las Ordenanzas 
Nro. 3396/95, su modificatoria Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? 
artículo 57mo. Inciso 23), el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la firma METALURGICA 
ASPIROMATIC S.R.L., del pago de las tasas por Conservación, 
Reparación y Mejorado de la Red Vial (Partida 61787), e 
Inspección de Seguridad e Higiene (Partida 30-711035431-0/01), 
correspondiente a sus instalaciones ubicadas en el Parque 
Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el período 1ro. de 
enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
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registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 665
10-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-183/2008, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble ocupado por Dn. RETTA, SERGIO 
GUILLERMO ABELARDO, y CONSIDERANDO: Que el recurrente 
se encuentra imposibilitado de atender el pago de los 
mencionados tributos en virtud de su situación económica, 
conforme con lo dictaminado por la Secretaría de Salud a fojas 
147/149 del expediente antes citado; Por ello, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que le confiere el artículo 
57mo.) Inciso 1. de la Ordenanza Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. RETTA, SERGIO GUILLERMO 
ABELARDO, del pago de las Tasas CONSERVACION DE LA VIA 
PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS correspondientes al 
inmueble ubicado en J.B. ALBERDI 1032, de esta ciudad (Partida 
Nro 25399-0/00), por el período comprendido desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 666
10-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-162/2012, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dña. CEPEDA, ISABEL ROSA, y 
CONSIDERANDO: Que la recurrente se encuentra imposibilitada 
de atender el pago de los mencionados tributos en virtud de su 
situación económica, conforme con lo dictaminado por la 
Secretaría de Salud a fojas 63/66 del expediente antes citado; Por 
ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 57mo.) Inciso 1. de la Ordenanza Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. CEPEDA ISABEL ROSA, del pago 
de las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de su propiedad 
ubicado en LARRORY 1298, de esta ciudad (Partida Nro 14143-
0/00), por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 
2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 667
10-03-2016

VISTO: Lo solicitado en el expediente Nro. 4059-5586/2015, por la 
firma LABORATORIO GANAFORT ARGENTINA S.A., en el 
sentido de que se otorgue el beneficio de eximición de pago por 
la Tasa de Limpieza y Conservación de la Vía Pública, y 
CONSIDERANDO: Los dictámenes de la Subsecretaría de 
Economía y Producción y Dirección de Ingresos Públicos, 
obrante a fojas 7 y 8, respectivamente, de las actuaciones antes 
mencionadas, y Atento a que la liberalidad peticionada se 
encuentra contemplada por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su 
modificatoria Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. 
Incisos 12) y 23), el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Condónase la deuda que registra la empresa 
LABORATORIO GANAFORT ARGENTINA S.A., por el pago de la 
tasa Limpieza y Conservación de la Vía Púbica (Partida 62813), 

correspondiente a sus instalaciones ubicadas en el Parque 
Industrial de Fomento, de esta ciudad, por el año 2015.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 668
10-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-475/2011, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dn. DOCAMPO, DIEGO 
ANTONIO, y CONSIDERANDO: Que el recurrente se encuentra 
imposibilitado de atender el pago de los mencionados tributos 
en virtud de su situación económica, conforme con lo 
dictaminado por la Secretaría de Salud a fojas 106/107 del 
expediente antes citado; Por ello, el Intendente Municipal en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 57mo.) Inciso 1. de la 
Ordenanza Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. DOCAMPO, DIEGO ANTONIO, del 
pago de las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y 
SERVICIOS SANITARIOS correspondientes al inmueble de su 
propiedad ubicado en 9 DE JULIO 620, de esta ciudad (Partida 
Nro 61442-0/00), por el período comprendido desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 669
10-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que en el expediente Nro. 4059-
982/2016, el señor Director de Turismo de esta Municipalidad, 
solicita atento su importancia se declare de Interés Municipal el 
evento Festival del Parque 2016, a realizarse el día 26 de Marzo 
del corriente año, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal el evento Festival 
del Parque 2016, a realizarse el día 26 de Marzo del corriente 
año.-
ARTICULO 2do: Abónense los gastos que se originen por 
alquiler servicio de sonido, cachets, viáticos, alquiler de equipos 
y todo otro que pueda surgir como consecuencia del evento a 
que se hace referencia en el artículo 1ro. del presente.- Articulo 
3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 670
10-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-
5637/2005, mediante el cual se tramita la eximición del pago de 
las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de Dña. 
ROMANELLI, ANGELA LUJAN, y CONSIDERANDO: Que la 
recurrente se encuentra imposibilitada de atender el pago de los 
mencionados tributos en virtud de su situación económica, 
conforme con lo dictaminado por la Secretaría de Salud a fojas 
222/224 del expediente antes citado; Por ello, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que le confiere el artículo 
57mo.) Inciso 1. de la Ordenanza Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. ROMANELLI, ANGELA LUJAN, 
del pago de las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y 
SERVICIOS SANITARIOS correspondientes al inmueble de su 
propiedad ubicado en BERUTTI 880, de esta ciudad (Partida Nro 



MARZO 2016 / Año 3 Edición 3

31734-0/00), por el período comprendido desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 671
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3835 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3835 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO .-($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente CAMPOS BRIAN 
SEBASTIAN (D.N.I. 37869555) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 672
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3836 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3836 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO .-($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente CATAMARCA 
LEANDRO (D.N.I. 37251252) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 673
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3928 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 

las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3928 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO .-($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente M
ARTINEZ LUIS ALBERTO (D.N.I. 22558454) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 674
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3855 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3855 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
PODA con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente BRIZUELA CARLOS M
ARTIN (D.N.I. 26928675) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 675
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 805 de fecha 06 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 805 de fecha 06 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TAREAS VARIAS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente PECINI ALEJANDRO ANTONIO (D.N.I. 26566331) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
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Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 676
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3859 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Tareas Viales, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3859 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
EQUIPOS VIALES URBANOS-SUBURBANOS con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO .-($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente LOPEZ NAZARENO 
DAVID (D.N.I. 33410722) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 18, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 677
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3681 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Construcción, Conservación y Señalización de la Vía 
Pública, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3681 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
EQUIPOS VIALES URBANOS-SUBURBANOS con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO .-($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente MELO LUCAS 
CARLOS GUILLERMO (D.N.I. 30928147) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 06 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 678
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3841 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3841 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 

día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
LOTES Y ESPECIFICOS con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente ESPINDOLA OSCAR ALBERTO (D.N.I. 
34107818) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 679
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 807 de fecha 06 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 807 de fecha 06 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente PESCI LUCAS MARCELO (D.N.I. 39095121) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 680
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3685 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3685 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TAREAS VARIAS con una asignación mensual de PESOS SEIS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) equivalente al 
Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente RODRIGUEZ CASTRO GABRIEL RAUL (D.N.I. 34548475) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.



DECRETO 681
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 806 de fecha 06 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 806 de fecha 06 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en MONTICULOS 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente PEREZ ROBERTO EBER AMILCAR (D.N.I. 29894800) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 682
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3684 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3684 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente PIERDICHIZZI MARCOS HERNAN (D.N.I. 23972518) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 683
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 1851 de fecha 29 de mayo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 1851 de fecha 29 de mayo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en MONTICULOS 
con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) equivalente al 

Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente PUGLIESE HECTOR JAVIER (D.N.I. 28154596) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 684
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3845 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3845 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MONTICULOS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente REYNA HUGO LISANDRO ANDRES (D.N.I. 36454148) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 685
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 841 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría Gral., y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 841 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el RELLENO 
SANITARIO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente TISEYRA DARIAN (D.N.I. 29235629) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 686
10-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 840 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
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de la Secretaría Gral., y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 840 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el RELLENO 
SANITARIO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente TEYELDIN MATIAS EZEQUIEL (D.N.I. 32195645) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 687
11-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-1018/2016, el señor DIRECTOR 
GENERAL DE OMIC. de esta Municipalidad, Dr. SCANAVINO, 
FERNANDO OSCAR, solicita atento a su importancia se declaren 
de Interés Municipal las actividades programadas con motivo del 
Día Mundial de los Derechos del Consumidor, a llevarse a cabo 
en esta ciudad, el día 15 del corriente mes, y CONSIDERANDO: 
La relevancia de las mismas con las que se busca la promoción, 
difusión, protección y respeto de los derechos de los 
consumidores, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárense de Interés Municipal las actividades 
programadas con motivo del Día Mundial de los Derechos del 
Consumidor, a llevarse a cabo el día 15 del corriente mes, en 
esta ciudad.-
ARTICULO 2do: Abónese los gastos que se originen por 
refrigerio a los participantes, como así también todo otro que 
pueda surgir como consecuencia de la realización de los eventos 
que da cuenta el artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 688
11-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-768/2016 en las cuales el agente Sr. 
Marcos Lautaro Chiesa DNI 24.237.374 se agravia de la 
resolución adoptada a su respecto por Decreto Nº217 del 
29/01/2016, impetrando su revocación (fs.1/5); El Decreto Nº 
928/15; El Decreto Nº 217/2016; El dictamen legal y técnico que 
antecede, y; CONSIDERANDO: Que el agente ingresó a la nómina 
de empleados de planta temporaria el 21 de febrero de 2013, 
destinado a la Oficina de Prensa en su carácter de fotógrafo; Que 
por Decreto Nº 928 del 11/03/2015 el D.E. designó al impugnante 
a partir del 01 de Marzo de 2015 Técnico II del Personal 
permanente Subjurisdicción 1110109000, Programa 36 con un 
régimen horario de 45 horas semanales; Que por Decreto Nº 217 
del 29/01/2016 -acto atacado- se resolvió dejar sin efecto -entre 
otros- el Decreto Nº 928/15 dictado por el Departamento 
Ejecutivo en lapso comprendido entre los meses de marzo a 
diciembre del año 2015, por el que se disponía el pase a planta 
permanente de agentes municipales temporarios (art.1º); y que 
los agentes que por la anulación de los actos que dispusieron su 
incorporación a planta permanente, serán nuevamente 
contratados, conforme las necesidades del servicio (art.2º); Que 
los fundamentos vertidos por el recurrente a efectos conmover el 
Decreto Nº217/2016 recorre el siguiente andarivel argumental; 
Que el decreto revocado fue debidamente publicado en el 

Boletín Oficial municipal en los términos del art.108 inc.18 de la 
L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, así como que le fue 
entregado en su oportunidad copia de dicho acto administrativo 
de ascenso, y por lo demás dicho ascenso se vio reflejado en su 
remuneración mensual a cargo de la Comuna, acto que 
confirmó su derecho y produjo efectos jurídicos; Que el acto en 
crisis se fundamenta en previsiones de la Ley 11.757 -y 
jurisprudencia dictada a su respecto- cual se encontraría 
derogada por la ley 14.656 desde el 06/01/2015, desplegándose 
en aditamento argumentos en contra de la constitucionalidad 
del estatuto para empleados municipales de la provincia de 
Buenos Aires (ley 11.757); Se imputa el desconocido del CCT 
suscripto por el Municipio con el Sindicato de Empleados 
Municipales de Junín; Que resulta improcedente en sede 
administrativa revocar actos firmes, consentidos y que hubieren 
generado derechos subjetivos que se estén cumpliendo, cuales 
requieren intervención judicial a efectos declarar su nulidad, ello 
en los términos del art.17 de la Ley Nacional Nº19.549 -párr. 
incorporado por Ley 21.686- que regula el procedimiento 
administrativo en el ámbito nacional; Que con lo anterior, la 
Administración carecería de facultades para revocar de oficio 
actos nulos -o anulables- que han generado derechos 
subjetivos, -pues solo un juez puede declarar su nulidad-, con 
cita de calificada doctrina y jurisprudencia de la CSJN; Que 
expuesta la postura asumida por el recurrente cuadra analizarla 
a la luz del acto en crisis, de la normativa aplicable y de las 
demás circunstancias del caso; Que en tarea resolutiva y por 
una cuestión metodológica, liminarmente huelga despejar el 
siguiente interrogante, la Administración municipal se encuentra 
facultada legalmente para revisar de oficio sus actos ilegítimos, 
cuando ellos han sido notificados a los interesados y generado 
derechos subjetivos; Que el procedimiento administrativo en el 
ámbito municipal, se encuentra normado por la Ordenanza 
General Nº267/80; Que dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa 
al planteo en tratamiento, dispone ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en 
sede administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que 
lo hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito 
de las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere 
del previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº19.549; Que por 
lo demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial 
en forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre 
muchos otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto 
ya que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-
XII-1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime 
cuando la irregularidad surge en forma notoria por la mera 
confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su dictado 
es contra legem superando la interpretación meramente 
opinable de la norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; 
t. 126, pág. 435). (SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, 
Virginia del Carmen c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso 
administrativa?,Magistrados Votantes: Negri-San Martín-Hitters-
de Lázzari-Salas); Que con lo anterior se despeja el primer 
interrogante, esto es si la Administración puede de oficio 
revocar sus propios actos -aún notificados y que han producido 
efectos- por razones de legalidad; Que segundamente cuadra 
analizar si el acto en crisis debe ser dejado sin efecto por los 
restantes fundamentos vertidos por el recurrente; Que la 
pregunta que debe contestarse a este respecto es si el acto que 
se ha revocado en sede administrativa -Decreto 928/2015- 
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adolece de vicios que lo hagan anulable de oficio, ello en los 
términos de la Ord. Gral 267/80; Que el acto en crisis, por el cual 
se anuló el Decreto de mención -a cuyos argumentos se remite 
en honor a la brevedad-, atacado por el recurso deducido por el 
agente Chiesa, debe ser pasado por el tamiz de la señera 
doctrina legal de la SCJBA; ?Es así que el ejercicio de la potestad 
anulatoria de oficio por la Administración Pública se encuentra 
necesariamente vinculado a la dilucidación de la regularidad del 
acto administrativo (arts. 5 del C.P.C.A., 113, 114, 117, dec. ley 
7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; t. 122, p. 397 -entre muchos-), lo 
que exige examinar el carácter y particularidades del vicio en 
que se sustenta la invalidez invocada, pues de no presentarse un 
supuesto de acto irregular, la Administración carece de la 
mentada potestad si el acto ha sido notificado y del mismo han 
nacido derechos subjetivos. De lo expuesto resulta que el 
principio de irrevocabilidad de oficio de las resoluciones 
administrativas no reviste el carácter de absoluto ya que entre 
otras excepciones sólo funciona en situaciones regularmente 
creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-1990, ?Acuerdos 
y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( 
SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez NEGRI (SD) Carátula: Lacay 
de Durruty, María D c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso administrativa; 
Magistrados Votantes: Negri-Pettigiani-de Lázzari-Salas-
Roncoroni); Que de la literal lectura del Decreto 928/2015 se 
colige que no colma en lo más mínimo el recuado de motivación, 
que para dicha naturaleza de actos -ascensos en la carrera 
administrativa- también ha delineado la Suprema Corte 
provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de incorporación de la 
Agente a la Planta Permanente, surge que la misma ha ingresado 
al Escalafón Profesional por una Clase y Categoría (Profesional 
de Primera 21) que no se corresponde algrado inferior de la clase 
inicial del Agrupamiento de que se trata, tal como establece el 
art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose dado cuenta en el referido 
decreto o acreditado en autos que tal designación fuera producto 
de un concurso previo de selección entre otros integrantes no 
sólo de La Plata de Personal Temporario sino también de la 
Planta de Personal Permanente que revistaran en una Clase y 
Categoría inferior, violándose así el principio de igualdad de 
oportunidades en la carrera administrativa (art. 25, ley 11.757). 
Tal vicio tiene aptitud suficiente per se para justificar y legitimar 
el ejercicio de la potestad anulatoria efectuado por el municipio 
demandado mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 
114 y concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 
71237 RSD-209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), 
?Rodríguez, Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ 
Pretensión anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad 
de ley?); Que el acto anulado por el Decreto en crisis reza: 
?Junín, 11 de Marzo de 2015. VISTO: La vacante existente en el 
Presupuesto de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que es 
necesario cubrirla, procediendo a la reubicación de los agentes 
conforme a sus funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2015 TECNICO II del 
Personal permanente SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 36 con un régimen horario de 45 horas semanales 
al Agente CHIESA MARCOS LAUTARO (D.N.I. 24237374) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2:De forma?-
Fdo.: Dra.Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipal; Que el recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su consecuencia, 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en vigencia 
a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su publicación. 
La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, SUPLEMENTO 
Modificaciones y Normativas Complementarias), por lo que 
entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la Sección III: 
Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 edicta: ?Las 

relaciones de empleo público de los trabajadores municipales se 
rigen supletoriamente por la presente sección, siempre que 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente ley no se hubiera sancionado ordenanza 
municipal reglamentando un régimen de empleo municipal ó no 
se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de Trabajo.? Por lo 
que dicha sección comenzaría a regir el 01/01/2016; Que a la 
postre, la Legislatura provincial por el art. 69 de la Ley 14.807 
convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 25/2015, con 
excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la culminación 
del proceso de acompañamiento y reglamentación establecido 
en el Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, quedando las 
relaciones de empleo municipal regidas por la Ley N° 11.757 y 
modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia de la 
Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada por 
larecurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos de la recurrente 
posee el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757 (arts. 4º y 25º), la 
14.656 (arts.2º y 11), como el CCT suscripto con el sindicato con 
personería gremial y homologado por el HCD por Ord. Nº 6871 
del 08/01/2016 (arts. 7º y 63º), establecen el derecho a la carrera 
administrativa sobre la base de un régimen abierto de 
evaluaciones de aptitudes, antecedentes, capacitación y 
concurso, debiendo los agentes ser evaluados para tal 
movimiento, existiendo juntas de calificaciones, ascensos y 
disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales normas y 
principios determinan inexorablemente la frustración del 
principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley 
(art.16 C.N.), no estando motivado el acto administrativo que 
transgrede dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal 
conclusión es avalada por el servicio jurídico municipal en el 
dictamen que antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos 
recursivos impotentes para conmover el acto atacado, en uso de 
las facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente 
Municipal de Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
agente Sr. Marcos Lautaro Chiesa DNI 24.237.374 en fecha 
25/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº 217 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 689
11-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-798/2016 en las cuales el agente Matías 
Alejandro Morales, DNI 35.640.836 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decreto Nº 218 del 29/01/2016, 
impetrando su revocación (fs.1/4); El Decreto Nº218/2016; El 
dictamen legal y técnico que antecede, y; CONSIDERANDO: Que 
el agente ingresó a la nómina de empleados de planta 
permanente el 1 de febrero de 2014, destinado al Parque 
Borchex, para realizar tareas de mantenimiento de los baños 
públicos .- Que por Decreto Nº 3577 del 29 de octubre de 2015 se 
ascendió al recurrente -a partir del 01 de Octubre de 2015- como 
personal de Servicio I del Personal permanente Subjurisdicción 
1110109000, Programa 43, Actividad 02, con un régimen horario 
de 35 horas semanales.- Que por Decreto Nº218 del 29/01/2016 -
acto atacado- se resolvió dejar sin efecto -entre otros- el Decreto 
Nº 3577 dictado por el Departamento Ejecutivo en el lapso 
comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 
2015, por el que se disponía la recategorización, o cambio de 
categoría de agentes de planta permanente (art.1º), y que por la 
anulación de los actos que dispusieron la recategorización los 
agentes mantendrán su categoría antecedente, sin afectar los 
hechos y actos consumados (art.2º).- Que desacierta el 
impugnante al sostener en varios pasajes de su libelo que el 
acto en crisis retorna a su anterior situación de planta 
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temporaria, pues lo que revisa es el ascenso irregularmente 
dispuesto; Que los fundamentos vertidos por el recurrente a 
efectos conmover el Decreto Nº218/2016 recorre el siguiente 
andarivel argumental; Que el decreto revocado fue debidamente 
publicado en el Boletín Oficial municipal en los términos del 
art.108 inc.18 de la L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, así 
como que le fue entregado en su oportunidad copia de dicho 
acto administrativo de ascenso, y por lo demás dicho ascenso se 
vio reflejado en su remuneración mensual a cargo de la Comuna, 
acto que confirmó su derecho y produjo efectos jurídicos; Que el 
acto en crisis se fundamenta en previsiones de la Ley 11.757 -y 
jurisprudencia dictada a su respecto- cual se encontraría 
derogada por la ley 14.656 desde el 06/01/2015, desplegándose 
en aditamento argumentos en contra de la constitucionalidad del 
estatuto para empleados municipales de la provincia de Buenos 
Aires (ley 11.757); Se imputa el desconocido del CCT suscripto 
por el Municipio con el Sindicato de Empleados Municipales de 
Junín; Que resulta improcedente en sede administrativa revocar 
actos firmes, consentidos y que hubieren generado derechos 
subjetivos que se estén cumpliendo, cuales requieren 
intervención judicial a efectos declarar su nulidad, ello en los 
términos del art.17 de la Ley Nacional Nº19.549 -párr. 
incorporado por Ley 21.686- que regula el procedimiento 
administrativo en el ámbito nacional; Que con lo anterior, la 
Administración carecería de facultades para revocar de oficio 
actos nulos -o anulables- que han generado derechos subjetivos, 
-pues solo un juez puede declarar su nulidad-, con cita de 
calificada doctrina y jurisprudencia de la CSJN; Que expuesta la 
postura asumida por el recurrente cuadra analizarla a la luz del 
acto en crisis, de la normativa aplicable y de las demás 
circunstancias del caso; Que en tarea resolutiva y por una 
cuestión metodológica, liminarmente huelga despejar el 
siguiente interrogante, la Administración municipal se encuentra 
facultada legalmente para revisar de oficio sus actos ilegítimos, 
cuando ellos han sido notificados a los interesados y generado 
derechos subjetivos; Que el procedimiento administrativo en el 
ámbito municipal, se encuentra normado por la Ordenanza 
General Nº267/80; Que dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa 
al planteo en tratamiento, dispone ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en 
sede administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito de 
las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere del 
previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº19.549; Que por lo 
demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial en 
forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre muchos 
otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto ya 
que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-XII-
1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime cuando la 
irregularidad surge en forma notoria por la mera confrontación 
del acto con el orden jurídico positivo y su dictado es contra 
legem superando la interpretación meramente opinable de la 
norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; t. 126, pág. 435). 
(SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, Virginia del Carmen 
c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) 
s/Demanda contencioso administrativa?,Magistrados Votantes: 
Negri-San Martín-Hitters-de Lázzari-Salas); Que con lo anterior se 
despeja el primer interrogante, esto es si la Administración 
puede de oficio revocar sus propios actos -aún notificados y que 
han producido efectos- por razones de legalidad; Que 
segundamente cuadra analizar si el acto en crisis debe ser 

dejado sin efecto por los restantes fundamentos vertidos por el 
recurrente; Que la pregunta que debe contestarse a este 
respecto es si el acto que se ha revocado en sede administrativa 
-Decreto 3377/2015- adolece de vicios que lo hagan anulable de 
oficio, ello en los términos de la Ord. Gral 267/80; Que el acto en 
crisis, por el cual se anuló el Decreto de mención -a cuyos 
argumentos se remite en honor a la brevedad-, atacado por el 
recurso deducido por el Morales, debe ser pasado por el tamiz 
de la señera doctrina legal de la SCJBA; ?Es así que el ejercicio 
de la potestad anulatoria de oficio por la Administración Pública 
se encuentra necesariamente vinculado a la dilucidación de la 
regularidad del acto administrativo (arts. 5 del C.P.C.A., 113, 114, 
117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; t. 122, p. 397 -entre 
muchos-), lo que exige examinar el carácter y particularidades 
del vicio en que se sustenta la invalidez invocada, pues de no 
presentarse un supuesto de acto irregular, la Administración 
carece de la mentada potestad si el acto ha sido notificado y del 
mismo han nacido derechos subjetivos. De lo expuesto resulta 
que el principio de irrevocabilidad de oficio de las resoluciones 
administrativas no reviste el carácter de absoluto ya que entre 
otras excepciones sólo funciona en situaciones regularmente 
creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-1990, 
?Acuerdos y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 53.531, sent. 30-XI-
1993)?. ( SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez NEGRI (SD) 
Carátula: Lacay de Durruty, María D c/Provincia de Buenos Aires 
(Instituto de Previsión Social) s/Demanda contencioso 
administrativa; Magistrados Votantes: Negri-Pettigiani-de 
Lázzari-Salas-Roncoroni); Que de la literal lectura del Decreto 
3577/2015 se colige que no colma en lo más mínimo el recuado 
de motivación, que para dicha naturaleza de actos -ascensos en 
la carrera administrativa- también ha delineado la Suprema 
Corte provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de incorporación 
de la Agente a la Planta Permanente, surge que la misma ha 
ingresado al Escalafón Profesional por una Clase y Categoría 
(Profesional de Primera 21) que no se corresponde al grado 
inferior de la clase inicial del Agrupamiento de que se trata, tal 
como establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose dado 
cuenta en el referido decreto o acreditado en autos que tal 
designación fuera producto de un concurso previo de selección 
entre otros integrantes no sólo de La Plata de Personal 
Temporario sino también de la Planta de Personal Permanente 
que revistaran en una Clase y Categoría inferior, violándose así 
el principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa (art. 25, ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud 
suficiente per se para justificar y legitimar el ejercicio de la 
potestad anulatoria efectuado por el municipio demandado 
mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 114 y 
concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 71237 RSD-
209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), ?Rodríguez, 
Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ Pretensión 
anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?); 
Que el acto anulado por el Decreto en crisis reza: ?Junín, 29 de 
Octubre de 2015. VISTO: La vacante existente en el Presupuesto 
de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario 
cubrirla, procediendo a la reubicación de los agentes conforme a 
sus funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Octubre de 2015 DE 
SERVICIO I del Personal permanente SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 43, ACTIVIDAD 02 con un régimen 
horario de 35 horas semanales al Agente MORALES MATIAS 
ALEJANDRO (D.N.I. 35640836) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: De forma.-?-
Fdo.: Dra. Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipal ; Que la recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado.- El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su 
consecuencia, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley. Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en 
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vigencia a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su 
publicación. La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, 
SUPLEMENTO Modificaciones y Normativas Complementarias), 
por lo que entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la 
Sección III: Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 
edicta: ?Las relaciones de empleo público de los trabajadores 
municipales se rigen supletoriamente por la presente sección, 
siempre que dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente ley no se hubiera sancionado 
ordenanza municipal reglamentando un régimen de empleo 
municipal ó no se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de 
Trabajo.? Por lo que dicha sección comenzaría a regir el 
01/01/2016; Que por lo demás, la Legislatura provincial por el art. 
69 de ley 14.807 convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 
25/2015, con excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la 
culminación del proceso de acompañamiento y reglamentación 
establecido en el Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, 
quedando las relaciones de empleo municipal regidas por la Ley 
N° 11.757 y modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia 
de la Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la imporcedente imputación realizada por 
el recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos del recurrente 
posee el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757, la 14.656, como el 
CCT suscripto con el sindicato con personería gremial y 
homologado por el HCD por Ord. Nº6871 del 08/01/2016, 
establecen el derecho a la carrera administrativa sobre la base de 
un régimen abierto de evaluaciones de aptitudes, antecedentes, 
capacitación y concurso, debiendo los agentes ser evaluados 
para tal movimiento, existiendo juntas de calificaciones, 
ascensos y disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales 
normas y principios determinan inexorablemente la frustración 
del principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley (art.16 
C.N.), no estando motivado el acto administrativo que transgrede 
dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal conclusión es 
avalada por el servicio jurídico municipal en el dictamen que 
antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos recursivos 
impotentes para conmover el acto atacado, en uso de las 
facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de 
Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
agente Matías Alejandro Morales, DNI 35.640.836 en fecha 
26/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº218 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese en forma personal, y por 
los demás medios legalmente previstos, transcríbase en el 
registro de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 690
11-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-804/2016 en las cuales la agente Sra. 
Karina Alicia Di Pierro DNI 22.294.616 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decreto Nº218 del 29/01/2016, 
impetrando su revocación (fs.1/4); El Decreto Nº 3575/2015; El 
Decreto Nº 218/2016; El dictamen legal y técnico que antecede, y; 
CONSIDERANDO: Que la agente ingresó a la nómina de 
empleados de planta permanente el 09 de diciembre de 2013, 
destinada al área administrativa de la Dirección de Deportes.- 
Que por Decreto Nº 3575 del 29/10/2015 el D.E. designó a la 
impugnante a partir del 01 de octubre de 2015 Administrativo III 
del Personal permanente Subjurisdicción 1110109000, Programa 
43, Actividad 02 con un régimen horario de 30 horas semanales.- 
Que por Decreto Nº 218 del 29/01/2016 -acto en crisis- se resolvió 
dejar sin efecto -entre otros- el Decreto Nº 3575/2015 dictado por 
el Departamento Ejecutivo en lapso comprendido entre los 
meses de octubre a diciembre del año 2015, por el que se 
disponía la recategorización, cambio de categoría y/o 
modificación de carga horaria de agentes municipales de planta 
permanente (art.1º); y que los agentes que fueron 

recategorizados por los actos anulados por el mismo, 
mantendrán su categoría precedente, sin que se afecten los 
actos y hechos consumados (art.2º); Que desacierta la 
impugnante al sostener en varios pasajes de su libelo que el 
acto en crisis retorna a su anterior situación de planta 
temporaria, pues lo que revisa es el ascenso irregularmente 
dispuesto; Que los fundamentos vertidos por el recurrente a 
efectos conmover el Decreto Nº 218/2016 recorre el siguiente 
andarivel argumental; Que el decreto revocado fue debidamente 
publicado en el Boletín Oficial municipal en los términos del 
art.108 inc.18 de la L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, 
así como que le fue entregado en su oportunidad copia de dicho 
acto administrativo de ascenso, y por lo demás dicho ascenso se 
vio reflejado en su remuneración mensual a cargo de la 
Comuna, acto que confirmó su derecho y produjo efectos 
jurídicos; Que el acto en crisis se fundamenta en previsiones de 
la Ley 11.757 -y jurisprudencia dictada a su respecto- cual se 
encontraría derogada por la ley 14.656 desde el 06/01/2015, 
desplegándose en aditamento argumentos en contra de la 
constitucionalidad del estatuto para empleados municipales de 
la provincia de Buenos Aires (ley 11.757); Se imputa el 
desconocido del CCT suscripto por el Municipio con el Sindicato 
de Empleados Municipales de Junín; Que resulta improcedente 
en sede administrativa revocar actos firmes, consentidos y que 
hubieren generado derechos subjetivos que se estén 
cumpliendo, cuales requieren intervención judicial a efectos 
declarar su nulidad, ello en los términos del art.17 de la Ley 
Nacional Nº19.549 -párr. incorporado por Ley 21.686- que regula 
el procedimiento administrativo en el ámbito nacional; Que con 
lo anterior, la Administración carecería de facultades para 
revocar de oficio actos nulos -o anulables- que han generado 
derechos subjetivos, -pues solo un juez puede declarar su 
nulidad-, con cita de calificada doctrina y jurisprudencia de la 
CSJN; Que expuesta la postura asumida por la recurrente 
cuadra analizarla a la luz del acto en crisis, de la normativa 
aplicable y de las demás circunstancias del caso; Que en tarea 
resolutiva y por una cuestión metodológica, liminarmente 
huelga despejar el siguiente interrogante, la Administración 
municipal se encuentra facultada legalmente para revisar de 
oficio sus actos ilegítimos, cuando ellos han sido notificados a 
los interesados y generado derechos subjetivos; Que el 
procedimiento administrativo en el ámbito municipal, se 
encuentra normado por la Ordenanza General Nº267/80; Que 
dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa al planteo en 
tratamiento, dispone ?La administración no podrá revocar sus 
propias resoluciones notificadas a los interesados y que den 
lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el acto sea 
formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo hagan 
anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en sede 
administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que 
lo hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito 
de las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere 
del previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº19.549; Que por 
lo demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial 
en forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre 
muchos otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto 
ya que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-
XII-1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime 
cuando la irregularidad surge en forma notoria por la mera 
confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su dictado 
es contra legem superando la interpretación meramente 
opinable de la norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; 
t. 126, pág. 435). (SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, 
Virginia del Carmen c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 

MARZO 2016 / Año 3 Edición 3 51



Previsión Social) s/Demanda contencioso 
administrativa?,Magistrados Votantes: Negri-San Martín-Hitters-
de Lázzari-Salas); Que con lo anterior se despeja el primer 
interrogante, esto es si la Administración puede de oficio revocar 
sus propios actos -aún notificados y que han producido efectos- 
por razones de legalidad; Que segundamente cuadra analizar si 
el acto en crisis debe ser dejado sin efecto por los restantes 
fundamentos vertidos por la recurrente; Que la pregunta que 
debe contestarse a este respecto es si el acto que se ha revocado 
en sede administrativa -Decreto 3575/2015- adolece de vicios que 
lo hagan anulable de oficio, ello en los términos de la Ord. Gral 
267/80; Que el acto en crisis, por el cual se anuló el Decreto de 
mención -a cuyos argumentos se remite en honor a la brevedad-, 
atacado por el recurso deducido por la agente Di Pierro, debe ser 
pasado por el tamiz de la señera doctrina legal de la SCJBA; ?Es 
así que el ejercicio de la potestad anulatoria de oficio por la 
Administración Pública se encuentra necesariamente vinculado a 
la dilucidación de la regularidad del acto administrativo (arts. 5 
del C.P.C.A., 113, 114, 117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; 
t. 122, p. 397 -entre muchos-), lo que exige examinar el carácter y 
particularidades del vicio en que se sustenta la invalidez 
invocada, pues de no presentarse un supuesto de acto irregular, 
la Administración carece de la mentada potestad si el acto ha 
sido notificado y del mismo han nacido derechos subjetivos. De 
lo expuesto resulta que el principio de irrevocabilidad de oficio 
de las resoluciones administrativas no reviste el carácter de 
absoluto ya que entre otras excepciones sólo funciona en 
situaciones regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, 
sent. 13-II-1990, ?Acuerdos y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 
53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez 
NEGRI (SD) Carátula: Lacay de Durruty, María D c/Provincia de 
Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) s/Demanda 
contencioso administrativa; Magistrados Votantes: Negri-
Pettigiani-de Lázzari-Salas-Roncoroni); Que de la literal lectura 
del Decreto 3575/2015 se colige que no colma en lo más mínimo 
el recuado de motivación, que para dicha naturaleza de actos -
ascensos en la carrera administrativa- también ha delineado la 
Suprema Corte provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de 
incorporación de la Agente a la Planta Permanente, surge que la 
misma ha ingresado al Escalafón Profesional por una Clase y 
Categoría (Profesional de Primera 21) que no se corresponde al 
grado inferior de la clase inicial del Agrupamiento de que se 
trata, tal como establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose 
dado cuenta en el referido decreto o acreditado en autos que tal 
designación fuera producto de un concurso previo de selección 
entre otros integrantes no sólo de La Plata de Personal 
Temporario sino también de la Planta de Personal Permanente 
que revistaran en una Clase y Categoría inferior, violándose así 
el principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa (art. 25, ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud 
suficiente per se para justificar y legitimar el ejercicio de la 
potestad anulatoria efectuado por el municipio demandado 
mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 114 y 
concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 71237 RSD-
209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), ?Rodríguez, 
Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ Pretensión 
anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?); 
Que el acto anulado por el Decreto en crisis reza: ?Junín, 29 de 
Octubre de 2015. VISTO: La vacante existente en el Presupuesto 
de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario 
cubrirla, procediendo a la reubicación de los agentes conforme a 
sus funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Octubre de 2015 
ADMINISTRATIVO III del Personal permanente 
SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 43, ACTIVIDAD 02 
con un régimen horario de 30 horas semanales al Agente DI 
PIERRO KARINA ALICIA (D.N.I. 22294616) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: De forma?.-
Fdo.: Dra. Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipal; Que la recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su consecuencia, 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 

11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en 
vigencia a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su 
publicación. La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, 
SUPLEMENTO Modificaciones y Normativas Complementarias), 
por lo que entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la 
Sección III: Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 
edicta: ?Las relaciones de empleo público de los trabajadores 
municipales se rigen supletoriamente por la presente sección, 
siempre que dentro de los ciento ochenta (180) días de la 
entrada en vigencia de la presente ley no se hubiera sancionado 
ordenanza municipal reglamentando un régimen de empleo 
municipal ó no se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de 
Trabajo.? Por lo que dicha sección comenzaría a regir el 
01/01/2016; Que a la postre, la Legislatura provincial por el art. 
69 de la Ley 14.807 convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 
25/2015, con excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la 
culminación del proceso de acompañamiento y reglamentación 
establecido en el Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, 
quedando las relaciones de empleo municipal regidas por la Ley 
N° 11.757 y modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia 
de la Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada por 
la recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos de la recurrente 
posee el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757, la 14.656, como el 
CCT suscripto con el sindicato con personería gremial y 
homologado por el HCD por Ord. Nº6871 del 08/01/2016, 
establecen el derecho a la carrera administrativa sobre la base 
de un régimen abierto de evaluaciones de aptitudes, 
antecedentes, capacitación y concurso, debiendo los agentes ser 
evaluados para tal movimiento, existiendo juntas de 
calificaciones, ascensos y disciplina a tales fines; Que la 
transgresión de tales normas y principios determinan 
inexorablemente la frustración del principio de igualdad de 
oportunidades en la carrera administrativa, reflejo del principio 
de igualdad ante la ley (art.16 C.N.), no estando motivado el acto 
administrativo que transgrede dichas normas (art.108 Ord. Gral 
267/80); Que tal conclusión es avalada por el servicio jurídico 
municipal en el dictamen que antecede; Por lo expuesto, siendo 
los argumentos recursivos impotentes para conmover el acto 
atacado, en uso de las facultades que el cargo le confiere, el Sr. 
Intendente Municipal de Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por la 
agente Sra. Karina Alicia Di Pierro DNI 22.294.616 en fecha 
26/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº 218 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 691
11-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-801/2016 en las cuales la agente Sra. 
Rosana Inés Bono, DNI 13.931.150 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decreto Nº218 del 29/01/2016, 
impetrando su revocación (fs.1/4); El Decreto Nº 3906/2015; El 
Decreto Nº 218/2016; El dictamen legal y técnico que antecede, 
y; CONSIDERANDO: Que la agente ingresó en la nómina de 
empleados municipales el 01 de enero de 2004 en la Oficina de 
la Secretaría Privada del Sr. Intendente Municipal; Que por 
Decreto Nº 3906 del 26/11/2015 el D.E. ascendió a la impugnante 
a la categoría de Jerárquico I, del Personal Jerárquico 
Subjurisdicción 1110101000, Actividad Central 01; Que por 
Decreto Nº 218 del 29/01/2016 -acto en crisis- se resolvió dejar 
sin efecto -entre otros- el Decreto Nº 3906 dictado por el 
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Departamento Ejecutivo en lapso comprendido entre los meses 
de octubre a diciembre del año 2015, por el que se disponía la 
recategorización, cambio de categoría y/o modificación de carga 
horaria de agentes municipales de planta permanente (art.1º); y 
que los agentes que fueron recategorizados por los actos 
anulados por el mismo, mantendrán su categoría precedente, sin 
que se afecten los actos y hechos consumados (art.2º); Que 
desacierta el impugnante al sostener en varios pasajes de su 
libelo que el acto en crisis retorna a su anterior situación de 
planta temporaria, pues lo que revisa es el ascenso 
irregularmente dispuesto; Que los fundamentos vertidos por el 
recurrente a efectos conmover el Decreto Nº218/2016 recorre el 
siguiente andarivel argumental; Que el decreto revocado fue 
debidamente publicado en el Boletín Oficial municipal en los 
términos del art.108 inc.18 de la L.O.M. -inciso incorporado por 
ley 14.491-, así como que le fue entregado en su oportunidad 
copia de dicho acto administrativo de ascenso, y por lo demás 
dicho ascenso se vio reflejado en su remuneración mensual a 
cargo de la Comuna, acto que confirmó su derecho y produjo 
efectos jurídicos; Que el acto en crisis se fundamenta en 
previsiones de la Ley 11.757 -y jurisprudencia dictada a su 
respecto- cual se encontraría derogada por la ley 14.656 desde el 
06/01/2015, desplegándose en aditamento argumentos en contra 
de la constitucionalidad del estatuto para empleados 
municipales de la provincia de Buenos Aires (ley 11.757); Se 
imputa el desconocido del CCT suscripto por el Municipio con el 
Sindicato de Empleados Municipales de Junín; Que resulta 
improcedente en sede administrativa revocar actos firmes, 
consentidos y que hubieren generado derechos subjetivos que 
se estén cumpliendo, cuales requieren intervención judicial a 
efectos declarar su nulidad, ello en los términos del art.17 de la 
Ley Nacional Nº19.549 -párr. incorporado por Ley 21.686- que 
regula el procedimiento administrativo en el ámbito nacional; 
Que con lo anterior, la Administración carecería de facultades 
para revocar de oficio actos nulos -o anulables- que han 
generado derechos subjetivos, -pues solo un juez puede declarar 
su nulidad-, con cita de calificada doctrina y jurisprudencia de la 
CSJN; Que expuesta la postura asumida por la recurrente cuadra 
analizarla a la luz del acto en crisis, de la normativa aplicable y 
de las demás circunstancias del caso; Que en tarea resolutiva y 
por una cuestión metodológica, liminarmente huelga despejar el 
siguiente interrogante, la Administración municipal se encuentra 
facultada legalmente para revisar de oficio sus actos ilegítimos, 
cuando ellos han sido notificados a los interesados y generado 
derechos subjetivos; Que el procedimiento administrativo en el 
ámbito municipal, se encuentra normado por la Ordenanza 
General Nº267/80; Que dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa 
al planteo en tratamiento, dispone ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en 
sede administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito de 
las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere del 
previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº19.549; Que por lo 
demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial en 
forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre muchos 
otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto ya 
que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-XII-
1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime cuando la 
irregularidad surge en forma notoria por la mera confrontación 
del acto con el orden jurídico positivo y su dictado es contra 
legem superando la interpretación meramente opinable de la 

norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; t. 126, pág. 
435). (SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, Virginia del 
Carmen c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de Previsión 
Social) s/Demanda contencioso administrativa?,Magistrados 
Votantes: Negri-San Martín-Hitters-de Lázzari-Salas); Que con lo 
anterior se despeja el primer interrogante, esto es si la 
Administración puede de oficio revocar sus propios actos -aún 
notificados y que han producido efectos- por razones de 
legalidad; Que segundamente cuadra analizar si el acto en crisis 
debe ser dejado sin efecto por los restantes fundamentos 
vertidos por la recurrente; Que la pregunta que debe contestarse 
a este respecto es si el acto que se ha revocado en sede 
administrativa -Decreto 3906/2015- adolece de vicios que lo 
hagan anulable de oficio, ello en los términos de la Ord. Gral 
267/80; Que el acto en crisis, por el cual se anuló el Decreto de 
mención -a cuyos argumentos se remite en honor a la brevedad-
, atacado por el recurso deducido por la agente Bonoi, debe ser 
pasado por el tamiz de la señera doctrina legal de la SCJBA; ?Es 
así que el ejercicio de la potestad anulatoria de oficio por la 
Administración Pública se encuentra necesariamente vinculado 
a la dilucidación de la regularidad del acto administrativo (arts. 5 
del C.P.C.A., 113, 114, 117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; 
t. 122, p. 397 -entre muchos-), lo que exige examinar el carácter 
y particularidades del vicio en que se sustenta la invalidez 
invocada, pues de no presentarse un supuesto de acto irregular, 
la Administración carece de la mentada potestad si el acto ha 
sido notificado y del mismo han nacido derechos subjetivos. De 
lo expuesto resulta que el principio de irrevocabilidad de oficio 
de las resoluciones administrativas no reviste el carácter de 
absoluto ya que entre otras excepciones sólo funciona en 
situaciones regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, 
sent. 13-II-1990, ?Acuerdos y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 
53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez 
NEGRI (SD) Carátula: Lacay de Durruty, María D c/Provincia de 
Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) s/Demanda 
contencioso administrativa; Magistrados Votantes: Negri-
Pettigiani-de Lázzari-Salas-Roncoroni); Que de la literal lectura 
del Decreto 3906/2015 se colige que no colma en lo más mínimo 
el recuado de motivación, que para dicha naturaleza de actos -
ascensos en la carrera administrativa- también ha delineado la 
Suprema Corte provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de 
incorporación de la Agente a la Planta Permanente, surge que la 
misma ha ingresado al Escalafón Profesional por una Clase y 
Categoría (Profesional de Primera 21) que no se corresponde al 
grado inferior de la clase inicial del Agrupamiento de que se 
trata, tal como establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose 
dado cuenta en el referido decreto o acreditado en autos que tal 
designación fuera producto de un concurso previo de selección 
entre otros integrantes no sólo de La Plata de Personal 
Temporario sino también de la Planta de Personal Permanente 
que revistaran en una Clase y Categoría inferior, violándose así 
el principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa (art. 25, ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud 
suficiente per se para justificar y legitimar el ejercicio de la 
potestad anulatoria efectuado por el municipio demandado 
mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 114 y 
concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 71237 RSD-
209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), ?Rodríguez, 
Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ Pretensión 
anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?); 
Que el acto anulado por el Decreto en crisis reza: ?Junín, 26 de 
Noviembre de 2015.-VISTO: La vacante existente en el 
Presupuesto de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que es 
necesario cubrirla, procediendo a la reubicación de los agentes 
conforme a sus funciones específicas, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Noviembre de 2015 
JERARQUICO I del Personal Jerárquico SUBJURISDICCION 
1110101000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 con un régimen horario de 
45 horas semanales al Agente BONO ROSANA INES (D.N.I. 
13931150) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto .
ART.2: De forma.?; Que la recurrente atribuye al acto atacado 
desconocimiento de los efectos temporales de la Ley 14.656, lo 
que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 14.656 reza: 
?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y concordantes y 
toda reglamentación dictada en su consecuencia, a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. Ultraactividad. Vencido el 
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término de vigencia de la Ley Nº 11.757, se mantendrán 
subsistentes las condiciones de trabajo resultantes de la misma 
hasta tanto se dicte la ordenanza municipal reglamentaria del 
régimen de empleo municipal, se suscriba Convenio Colectivo de 
Trabajo o resulte aplicable el régimen supletorio de empleo 
municipal previsto en la presente ley.?- Por su art.120 se resuelve 
que la norma entrará en vigencia a los ciento ochenta (180) días 
a contar a partir de su publicación. La norma fue publicada el 
06/01/15 (B.O. 27452, SUPLEMENTO Modificaciones y 
Normativas Complementarias), por lo que entró en vigente 
desde el 05/06/2015; Que a su vez, la Sección III: Régimen 
Supletorio de Empleo Municipal, art.65 edicta: ?Las relaciones de 
empleo público de los trabajadores municipales se rigen 
supletoriamente por la presente sección, siempre que dentro de 
los ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia de la 
presente ley no se hubiera sancionado ordenanza municipal 
reglamentando un régimen de empleo municipal ó no se hubiese 
suscripto un Convenio Colectivo de Trabajo.? Por lo que dicha 
sección comenzaría a regir el 01/01/2016; Que por lo demás, la 
Legislatura provincial por el art. 69 de la Ley 14.807 convalida el 
Decreto de la Gobernadora Nº 25/2015, con excepción de su 
artículo 5º (?Suspender, hasta la culminación del proceso de 
acompañamiento y reglamentación establecido en el Artículo 2°, 
la aplicación de la Ley N° 14.656, quedando las relaciones de 
empleo municipal regidas por la Ley N° 11.757 y 
modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia de la 
Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada por 
la recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos de la recurrente 
posee el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757, la 14.656, como el 
CCT suscripto con el sindicato con personería gremial y 
homologado por el HCD por Ord. Nº6871 del 08/01/2016, 
establecen el derecho a la carrera administrativa sobre la base de 
un régimen abierto de evaluaciones de aptitudes, antecedentes, 
capacitación y concurso, debiendo los agentes ser evaluados 
para tal movimiento, existiendo juntas de calificaciones, 
ascensos y disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales 
normas y principios determinan inexorablemente la frustración 
del principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley (art.16 
C.N.), no estando motivado el acto administrativo que transgrede 
dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal conclusión es 
avalada por el servicio jurídico municipal en el dictamen que 
antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos recursivos 
impotentes para conmover el acto atacado, en uso de las 
facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de 
Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por la 
agente Sra. Rosana Inés Bono, DNI 13.931.150 en fecha 
26/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº218 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 692
11-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-799/2016 en las cuales la agente Micaela 
Olari, DNI 36.361.488 se agravia de la resolución adoptada a su 
respecto por Decreto Nº 218 del 29/01/2016, impetrando su 
revocación (fs.1/4); El Decreto Nº218/2016; El dictamen legal y 
técnico que antecede, y; CONSIDERANDO: Que la agente ingresó 
a la nómina de empleados de planta permanente el 03 de mayo 
de 2003, destinada al área de Talleres Municipales, para realizar 
tareas de índole administrativa; Que por Decreto Nº3876 del 26 
de noviembre de 2015 se ascendió a la recurrente -a partir del 01 
de Noviembre de 2015- como personal Técnico I del Personal 
Técnico Subjurisdicción 1110101000, Programa 36, Actividad 01, 
con un régimen horario de 45 horas semanales; Que por Decreto 

Nº 218 del 29/01/2016 -acto atacado- se resolvió dejar sin efecto -
entre otros- el Decreto Nº 3876/2012 dictado por el 
Departamento Ejecutivo en el lapso comprendido entre los 
meses de octubre a diciembre del año 2015, por el que se 
disponía la recategorización, o cambio de categoría de agentes 
de planta permanente (art.1º), y que por la anulación de los 
actos que dispusieron la recategorización los agentes 
mantendrán su categoría antecedente, sin afectar los hechos y 
actos consumados (art.2º).- Que desacierta el impugnante al 
sostener en varios pasajes de su libelo que el acto en crisis 
retorna a su anterior situación de planta temporaria, pues lo que 
revisa es el ascenso irregularmente dispuesto; Que los 
fundamentos vertidos por el recurrente a efectos conmover el 
Decreto Nº218/2016 recorre el siguiente andarivel argumental; 
Que el decreto revocado fue debidamente publicado en el 
Boletín Oficial municipal en los términos del art.108 inc.18 de la 
L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, así como que le fue 
entregado en su oportunidad copia de dicho acto administrativo 
de ascenso, y por lo demás dicho ascenso se vio reflejado en su 
remuneración mensual a cargo de la Comuna, acto que 
confirmó su derecho y produjo efectos jurídicos; Que el acto en 
crisis se fundamenta en previsiones de la Ley 11.757 -y 
jurisprudencia dictada a su respecto- cual se encontraría 
derogada por la ley 14.656 desde el 06/01/2015, desplegándose 
en aditamento argumentos en contra de la constitucionalidad 
del estatuto para empleados municipales de la provincia de 
Buenos Aires (ley 11.757); Se imputa el desconocido del CCT 
suscripto por el Municipio con el Sindicato de Empleados 
Municipales de Junín; Que resulta improcedente en sede 
administrativa revocar actos firmes, consentidos y que hubieren 
generado derechos subjetivos que se estén cumpliendo, cuales 
requieren intervención judicial a efectos declarar su nulidad, ello 
en los términos del art.17 de la Ley Nacional Nº19.549 -párr. 
incorporado por Ley 21.686- que regula el procedimiento 
administrativo en el ámbito nacional; Que con lo anterior, la 
Administración carecería de facultades para revocar de oficio 
actos nulos -o anulables- que han generado derechos 
subjetivos, -pues solo un juez puede declarar su nulidad-, con 
cita de calificada doctrina y jurisprudencia de la CSJN; Que 
expuesta la postura asumida por el recurrente cuadra analizarla 
a la luz del acto en crisis, de la normativa aplicable y de las 
demás circunstancias del caso; Que en tarea resolutiva y por 
una cuestión metodológica, liminarmente huelga despejar el 
siguiente interrogante, la Administración municipal se encuentra 
facultada legalmente para revisar de oficio sus actos ilegítimos, 
cuando ellos han sido notificados a los interesados y generado 
derechos subjetivos; Que el procedimiento administrativo en el 
ámbito municipal, se encuentra normado por la Ordenanza 
General Nº267/80; Que dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa 
al planteo en tratamiento, dispone ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en 
sede administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida ala condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que 
lo hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito 
de las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere 
del previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº19.549; Que por 
lo demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial 
en forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre 
muchos otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto 
ya que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-
XII-1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime 
cuando la irregularidad surge en forma notoria por la mera 
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confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su dictado 
es contra legem superando la interpretación meramente 
opinable de la norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; t. 
126, pág. 435). (SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, Virginia 
del Carmen c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de Previsión 
Social) s/Demanda contencioso administrativa?,Magistrados 
Votantes: Negri-San Martín-Hitters-de Lázzari-Salas); Que con lo 
anterior se despeja el primer interrogante, esto es si la 
Administración puede de oficio revocar sus propios actos -aún 
notificados y que han producido efectos- por razones de 
legalidad; Que segundamente cuadra analizar si el acto en crisis 
debe ser dejado sin efecto por los restantes fundamentos 
vertidos por la recurrente; Que la pregunta que debe contestarse 
a este respecto es si el acto que se ha revocado en sede 
administrativa -Decreto 3876/2015- adolece de vicios que lo 
hagan anulable de oficio, ello en los términos de la Ord. Gral 
267/80; Que el acto en crisis, por el cual se anuló el Decreto de 
mención -a cuyos argumentos se remite en honor a la brevedad-, 
atacado por el recurso deducido por la agente Olari, debe ser 
pasado por el tamiz de la señera doctrina legal de la SCJBA; ?Es 
así que el ejercicio de la potestad anulatoria de oficio por la 
Administración Pública se encuentra necesariamente vinculado a 
la dilucidación de la regularidad del acto administrativo (arts. 5 
del C.P.C.A., 113, 114, 117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; 
t. 122, p. 397 -entre muchos-), lo que exige examinar el carácter y 
particularidades del vicio en que se sustenta la invalidez 
invocada, pues de no presentarse un supuesto de acto irregular, 
la Administración carece de la mentada potestad si el acto ha 
sido notificado y del mismo han nacido derechos subjetivos. De 
lo expuesto resulta que el principio de irrevocabilidad de oficio 
de las resoluciones administrativas no reviste el carácter de 
absoluto ya que entre otras excepciones sólo funciona en 
situaciones regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, 
sent. 13-II-1990, ?Acuerdos y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 
53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez 
NEGRI (SD) Carátula: Lacay de Durruty, María D c/Provincia de 
Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) s/Demanda 
contencioso administrativa; Magistrados Votantes: Negri-
Pettigiani-de Lázzari-Salas-Roncoroni); Que de la literal lectura 
del Decreto 3876/2015 se colige que no colma en lo más mínimo 
el recuado de motivación, que para dicha naturaleza de actos -
ascensos en la carrera administrativa- también ha delineado la 
Suprema Corte provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de 
incorporación de la Agente a la Planta Permanente, surge que la 
misma ha ingresado al Escalafón Profesional por una Clase y 
Categoría (Profesional de Primera 21) que no se corresponde al 
grado inferior de la clase inicial del Agrupamiento de que se 
trata, tal como establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose 
dado cuenta en el referido decreto o acreditado en autos que tal 
designación fuera producto de un concurso previo de selección 
entre otros integrantes no sólo de La Plata de Personal 
Temporario sino también de la Planta de Personal Permanente 
que revistaran en una Clase y Categoría inferior, violándose así 
el principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa (art. 25, ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud 
suficiente per se para justificar y legitimar el ejercicio de la 
potestad anulatoria efectuado por el municipio demandado 
mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 114 y 
concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 71237 RSD-
209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), ?Rodríguez, 
Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ Pretensión 
anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?); 
Que el acto anulado por el Decreto en crisis reza: ?Junín, 26 de 
Noviembre de 2015. VISTO: La vacante existente en el 
Presupuesto de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que es 
necesario cubrirla, procediendo a la reubicación de los agentes 
conforme a sus funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Noviembre de 2015 TECNICO 
Idel Personal Técnico SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 con un régimen horario de 45 
horas semanales al Agente OLARI MICAELA (D.N.I. 36361488) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto. -
ART 2: De forma.-?-
Fdo.: Dra. Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipal ; Que la recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 

14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su 
consecuencia, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley. Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en 
vigencia a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su 
publicación. La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, 
SUPLEMENTO Modificaciones y Normativas Complementarias), 
por lo que entró en vigencia desde el 05/06/2015; Que a su vez, 
la Sección III: Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 
edicta: ?Las relaciones de empleo público de los trabajadores 
municipales se rigen supletoriamente por la presente sección, 
siempre que dentro de los ciento ochenta (180) días de la 
entrada en vigencia de la presente ley no se hubiera sancionado 
ordenanza municipal reglamentando un régimen de empleo 
municipal ó no se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de 
Trabajo.? Por lo que dicha sección comenzaría a regir el 
01/01/2016; Que por lo demás, la Legislatura provincial por el 
art. 69 de la Ley 14.807 convalida el Decreto de la Gobernadora 
Nº 25/2015, con excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta 
la culminación del proceso de acompañamiento y 
reglamentación establecido en el Artículo 2°, la aplicación de la 
Ley N° 14.656, quedando las relaciones de empleo municipal 
regidas por la Ley N° 11.757 y modificatorias?), y posterga por 
180 días, la vigencia de la Sección Tercera de la Ley14656. De 
modo que la sección III entrará en vigencia el 29 de junio de 
2016; Que con la crónica precedente se acredita la improcedente 
imputación realizada por la recurrente en cuanto a la plena 
aplicación al caso de autos de la Ley 11.757; Que ninguno de los 
argumentos de la recurrente posee el peso suficiente que 
justifique apartarse de la decisión anulatoria adoptada, pues 
tanto la ley 11.757, la 14.656, como el CCT suscripto con el 
sindicato con personería gremial y homologado por el HCD por 
Ord. Nº6871 del 08/01/2016, establecen el derecho a la carrera 
administrativa sobre la base de un régimen abierto de 
evaluaciones de aptitudes, antecedentes, capacitación y 
concurso, debiendo los agentes ser evaluados para tal 
movimiento, existiendo juntas de calificaciones, ascensos y 
disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales normas y 
principios determinan inexorablemente la frustración del 
principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley 
(art.16 C.N.), no estando motivado el acto administrativo que 
transgrede dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal 
conclusión es avalada por el servicio jurídico municipal en el 
dictamen que antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos 
recursivos impotentes para conmover el acto atacado, en uso de 
las facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente 
Municipal de Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por la 
agente Micaela Olari, DNI 36.361.488 en fecha 26/02/2016, ello en 
mérito a los argumentos desarrollados precedentemente, 
manteniéndose incólume en sus alcances y efectos el Decreto Nº 
218 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 693
11-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-802/2016 en las cuales la agente Sra. 
Laura Mariela Heredia, DNI 20.031.900 se agravia de la 
resolución adoptada a su respecto por Decreto Nº218 del 
29/01/2016, impetrando su revocación (fs.1/5); El Decreto 
Nº4025/2015; El Decreto Nº218/2016; El dictamen legal y técnico 
que antecede, y; CONSIDERANDO: Que la agente ingresó a la 
nómina de empleados de planta permanente el 16 de marzo de 
2004, destinada a la Oficina de Empleo, en su carácter de 
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Asistente Social.- Que por Decreto Nº 4025 del 01/12/2015 el D.E. 
designó a la impugnante a partir del 01 de diciembre de 2015 
Jerárquico III del Personal Jerárquico Subjurisdicción 
1110101000 Actividad Central 01 con un régimen horario de 40 
horas semanales; Que por Decreto Nº 218 del 29/01/2016 -acto en 
crisis- se resolvió dejar sin efecto -entre otros- el Decreto Nº 
4025/2015 dictado por el Departamento Ejecutivo en lapso 
comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 
2015, por el que se disponía la recategorización, cambio de 
categoría y/o modificación de carga horaria de agentes 
municipales de planta permanente (art.1º); y que los agentes que 
fueron recategorizados por los actos anulados por el mismo, 
mantendrán su categoría precedente, sin que se afecten los actos 
y hechos consumados (art.2º); Que desacierta la impugnante al 
sostener en varios pasajes de su libelo que el acto en crisis 
retorna a su anterior situación de planta temporaria, pues lo que 
revisa es el ascenso irregularmente dispuesto; Que los 
fundamentos vertidos por el recurrente a efectos conmover el 
Decreto Nº218/2016 recorre el siguiente andarivel argumental; 
Que el decreto revocado fue debidamente publicado en el 
Boletín Oficial municipal en los términos del art.108 inc.18 de la 
L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, así como que le fue 
entregado en su oportunidad copia de dicho acto administrativo 
de ascenso, y por lo demás dicho ascenso que se vio reflejado en 
su remuneración mensual a cargo de la Comuna, acto que 
confirmó su derecho y produjo efectos jurídicos; Que el acto en 
crisis se fundamenta en previsiones de la Ley 11.757 -y 
jurisprudencia dictada a su respecto- cual se encontraría 
derogada por la ley 14.656 desde el 06/01/2015, desplegándose 
en aditamento argumentos en contra de la constitucionalidad del 
estatuto para empleados municipales de la provincia de Buenos 
Aires (ley 11.757); Se imputa el desconocido del CCT suscripto 
por el Municipio con el Sindicato de Empleados Municipales de 
Junín; Que resulta improcedente en sede administrativa revocar 
actos firmes, consentidos y que hubieren generado derechos 
subjetivos que se estén cumpliendo, cuales requieren 
intervención judicial a efectos declarar su nulidad, ello en los 
términos del art.17 de la Ley Nacional Nº19.549 -párr. 
incorporado por Ley 21.686- que regula el procedimiento 
administrativo en el ámbito nacional; Que con lo anterior, la 
Administración carecería de facultades para revocar de oficio 
actos nulos -o anulables- que han generado derechos subjetivos, 
-pues solo un juez puede declarar su nulidad-, con cita de 
calificada doctrina y jurisprudencia de la CSJN; Que expuesta la 
postura asumida por la recurrente cuadra analizarla a la luz del 
acto en crisis, de la normativa aplicable y de las demás 
circunstancias del caso; Que en tarea resolutiva y por una 
cuestión metodológica, liminarmente huelga despejar el 
siguiente interrogante, la Administración municipal se encuentra 
facultada legalmente para revisar de oficio sus actos ilegítimos, 
cuando ellos han sido notificados a los interesados y generado 
derechos subjetivos; Que el procedimiento administrativo en el 
ámbito municipal, se encuentra normado por la Ordenanza 
General Nº267/80; Que dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa 
al planteo en tratamiento, dispone ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en 
sede administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito de 
las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere del 
previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº19.549; Que por lo 
demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial en 
forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre muchos 
otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto ya 
que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 

se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-
XII-1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime 
cuando la irregularidad surge en forma notoria por la mera 
confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su dictado 
es contra legem superando la interpretación meramente 
opinable de la norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; 
t. 126, pág. 435). (SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, 
Virginia del Carmen c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso 
administrativa?,Magistrados Votantes: Negri-San Martín-Hitters-
de Lázzari-Salas); Que con lo anterior se despeja el primer 
interrogante, esto es si la Administración puede de oficio 
revocar sus propios actos -aún notificados y que han producido 
efectos- por razones de legalidad; Que segundamente cuadra 
analizar si el acto en crisis debe ser dejado sin efecto por los 
restantes fundamentos vertidos por la recurrente; Que la 
pregunta que debe contestarse a este respecto es si el acto que 
se ha revocado en sede administrativa -Decreto 3906/2015- 
adolece de vicios que lo hagan anulable de oficio, ello en los 
términos de la Ord. Gral 267/80; Que el acto en crisis, por el cual 
se anuló el Decreto de mención -a cuyos argumentos se remite 
en honor a la brevedad-, atacado por el recurso deducido por la 
agente Heredia, debe ser pasado por el tamiz de la señera 
doctrina legal de la SCJBA; ?Es así que el ejercicio de la 
potestad anulatoria de oficio por la Administración Pública se 
encuentra necesariamente vinculado a la dilucidación de la 
regularidad del acto administrativo (arts. 5 del C.P.C.A., 113, 114, 
117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; t. 122, p. 397 -entre 
muchos-), lo que exige examinar el carácter y particularidades 
del vicio en que se sustenta la invalidez invocada, pues de no 
presentarse un supuesto de acto irregular, la Administración 
carece de la mentada potestad si el acto ha sido notificado y del 
mismo han nacido derechos subjetivos. De lo expuesto resulta 
que el principio de irrevocabilidad de oficio de las resoluciones 
administrativas no reviste el carácter de absoluto ya que entre 
otras excepciones sólo funciona en situaciones regularmente 
creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-1990, 
?Acuerdos y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 53.531, sent. 30-XI-
1993)?. ( SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez NEGRI (SD) 
Carátula: Lacay de Durruty, María D c/Provincia de Buenos Aires 
(Instituto de Previsión Social) s/Demanda contencioso 
administrativa; Magistrados Votantes: Negri-Pettigiani-de 
Lázzari-Salas-Roncoroni); Que de la literal lectura del Decreto 
40256/2015 se colige que no colma en lo más mínimo el recuado 
de motivación, que para dicha naturaleza de actos -ascensos en 
la carrera administrativa- también ha delineado la Suprema 
Corte provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de incorporación 
de la Agente a la Planta Permanente, surge que la misma ha 
ingresado al Escalafón Profesional por una Clase y Categoría 
(Profesional de Primera 21) que no se corresponde al grado 
inferior de la clase inicial del Agrupamiento de que se trata, tal 
como establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose dado 
cuenta en el referido decreto o acreditado en autos que tal 
designación fuera producto de un concurso previo de selección 
entre otros integrantes no sólo de La Plata de Personal 
Temporario sino también de la Planta de Personal Permanente 
que revistaran en una Clase y Categoría inferior, violándose así 
el principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa (art. 25, ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud 
suficiente per se para justificar y legitimar el ejercicio de la 
potestad anulatoria efectuado por el municipio demandado 
mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 114 y 
concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 71237 RSD-
209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), ?Rodríguez, 
Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ Pretensión 
anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?); 
Que el acto anulado por el Decreto en crisis reza: ?Junín, 01 de 
Diciembre de 2015. VISTO: La vacante existente en el 
Presupuesto de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que es 
necesario cubrirla, procediendo a la reubicación de los agentes 
conforme a sus funciones específicas, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Diciembre de 2015 
JERARQUICO III del Personal Jerárquico SUBJURISDICCION 
1110101000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 con un régimen horario de 
40 horas semanales al Agente HEREDIA LAURA MARIELA (D.N.I. 
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20031900) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2:De forma?-
Fdo.: Dra. Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipal; Que la recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su consecuencia, 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en vigencia 
a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su publicación. 
La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, SUPLEMENTO 
Modificaciones y Normativas Complementarias), por lo que 
entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la Sección III: 
Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 edicta: ?Las 
relaciones de empleo público de los trabajadores municipales se 
rigen supletoriamente por la presente sección, siempre que 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente ley no se hubiera sancionado ordenanza 
municipal reglamentando un régimen de empleo municipal ó no 
se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de Trabajo.? Por lo 
que dicha sección comenzaría a regir el 01/01/2016; Que a la 
postre, la Legislatura provincial por el art. 69 de la Ley 14.807 
convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 25/2015, con 
excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la culminación del 
proceso de acompañamiento y reglamentación establecido en el 
Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, quedando las 
relaciones de empleo municipal regidas por la Ley N° 11.757 y 
modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia de la 
Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada por 
la recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos de la recurrente 
posee el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757, la 14.656, como el 
CCT suscripto con el sindicato con personería gremial y 
homologado por el HCD por Ord. Nº6871 del 08/01/2016, 
establecen el derecho a la carrera administrativa sobre la base de 
un régimen abierto de evaluaciones de aptitudes, antecedentes, 
capacitación y concurso, debiendo los agentes ser evaluados 
para tal movimiento, existiendo juntas de calificaciones, 
ascensos y disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales 
normas y principios determinan inexorablemente la frustración 
del principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley (art.16 
C.N.), no estando motivado el acto administrativo que transgrede 
dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal conclusión es 
avalada por el servicio jurídico municipal en el dictamen que 
antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos recursivos 
impotentes para conmover el acto atacado, en uso de las 
facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de 
Junín;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por la 
agente Sra. Laura Mariela Heredia, DNI 20.031.900 en fecha 
26/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº 218 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 694
11-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de Espacios Verdes y Forestación 
perteneciente a la SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Mensualizado, el 
Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de marzo de 2016 y hasta el 
31 de mayo de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en ESPACIOS VERDES Y FORESTACION, 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente a 
Clase OBRERO V, con un régimen horario de 45 horas 
semanales al Agente MANCHO MARCOS OSVALDO (D.N.I. 
23053411) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 695
11-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en la Dirección de Empleo perteneciente a la 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de marzo de 2016 y hasta el 
31 de mayo de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en EMPLEO, con una asignación mensual de 
PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS .-($7882) 
equivalente a Clase PROFESIONAL II, con un régimen horario de 
35 horas semanales al Agente BONET MARIA JULIETA (D.N.I. 
23398525) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110115000, PROGRAMA 17 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 696
11-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de Espacios Verdes y Forestación 
perteneciente a la SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Mensualizado, el 
Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de marzo de 2016 y hasta el 
31 de mayo de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en PODA, con una asignación mensual de 
PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-
($5384) equivalente a Clase OBRERO V, con un régimen horario 
de 45 horas semanales al Agente AGUIRRE LUIS ALBERTO 
(D.N.I. 30716656) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.
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DECRETO 697
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4010 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de Educación, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4010 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
CASITA DEL SABER con una asignación mensual de PESOS 
CUATRO MIL VEINTE .-($4020) equivalente al Personal TECNICO 
III, con un régimen de 30 horas semanales al Agente RODRIGUEZ 
MARIA CECILIA (D.N.I. 22786101) por los motivos expuestos en 
el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 698
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 2149 de fecha 19 de junio de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría de Accion Social, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 2149 de fecha 19 de junio de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en ACCION 
SOCIAL con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) equivalente al 
Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente CAMPO JULIO GASTON (D.N.I. 22605770) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110114000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 699
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 741 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 741 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en GOMERIA con 
una asignación mensual de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al Personal OBRERO III, 
con un régimen de 45 horas semanales al Agente SOSA 

GUSTAVO FRANCO SEBASTIAN (D.N.I. 34548433) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 700
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3833 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3833 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO .-($5384) equivalente al Personal OBRERO V, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente ALONSO LEANDRO 
ADRIAN (D.N.I. 36574256) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 701
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3927 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3927 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO .-($5384) equivalente al Personal OBRERO V, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente M
ARTINZ LUCIANO GABRIEL EDUARDO (D.N.I. 36922516) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 702
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3924 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
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Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3924 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO .-($5384) equivalente al Personal OBRERO V, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente SANTONI M
ARTIN (D.N.I. 39981248) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 703
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3920 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3920 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO .-($5384) equivalente al Personal OBRERO V, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente TORRES JUAN 
CARLOS EDUARDO (D.N.I. 38676376) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 704
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3837 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3837 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES Y FORESTACION con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO .-($5384) equivalente al Personal OBRERO V, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente FONT PABLO OSCAR 
(D.N.I. 36649091) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-

ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 705
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3987 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de Educación, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Jornalizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3987 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Jornalizado para cumplir tareas en los JARDINES 
MATERNALES con una asignación mensual de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y DOS CON 73 CVOS.- ($182,73) equivalente al 
Personal TECNICO III, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente CALDERONE MARIA EUGENIA (D.N.I. 29147499) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1212 
Personal Jornalizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 706
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 683 de fecha 02 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Dirección de Comercio, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 683 de fecha 02 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el PARQUE 
INDUSTRIAL con una asignación mensual de PESOS NUEVE 
MIL CIENTO VEINTICUATRO .-($9124) equivalente al Personal 
JERARQUICO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente ACERBO LEONARDO MARCOS (D.N.I. 25034313) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110115000, PROGRAMA 19 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 707
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3675 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de los Cementerios, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3675 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
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día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
CEMENTERIO CENTRAL con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente SUAREZ OSCAR ORLANDO (D.N.I. 
18669423) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 28, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 708
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3645 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3645 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TAREAS VARIAS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente GALVAN CRISTIAN ANDRES (D.N.I. 36574203) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 709
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3680 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3680 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
RIEGO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente BERARDINO DANIEL ALBERTO (D.N.I. 27184812) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 710
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3730 de fecha 11 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3730 de fecha 11 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TAREAS VARIAS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente TORRILLA FERNANDO EZEQUIEL (D.N.I. 31560480) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 711
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3643 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área del Parque Natural Laguna de Gomez, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3643 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
PARQUE NATURAL LAGUNA DE GOMEZ con una asignación 
mensual de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO .-($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un 
régimen de 45 horas semanales al Agente RIMOLDI JOSE 
CARLOS (D.N.I. 18094527) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110115000, PROGRAMA 20, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 712
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3984 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3984 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas como 
MEDICO con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
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semanales al Agente TOMASELLA FRANCO FLAVIO (D.N.I. 
29416235) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 713
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4013 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Educación, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4013 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
CASITA DEL SABER con una asignación mensual de PESOS 
TRES MIL DOSCIENTOS.- ($3200), con un régimen de 17hs. 
semanales al Agente MANSILLA MARIA CARLA (D.N.I. 25294583) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 714
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3738 de fecha 12 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3738 de fecha 12 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas como 
ODONTOLOGO con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente MEDIALDEA GEORGINA LORELEY (D.N.I. 
32363796) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 715
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3729 de fecha 11 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 

Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3729 de fecha 11 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TAREAS VARIAS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente COTTA ROBERTO CARLOS (D.N.I. 34984454) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 716
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 937 de fecha 11 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría de Salud, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 937 de fecha 11 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en SALUD con 
una asignación mensual de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS 
TREINTA .-($3930) equivalente al Personal ADMINISTRATIVO III, 
con un régimen de 30 horas semanales al Agente COFRECES 
ESTEFANIA MARIEL (D.N.I. 34984517) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110113000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 717
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3955 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Administración y Conducción Subsecretaría 
Mantenimiento Parque Vial, Urbano y Tratamiento, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3955 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TAREAS VARIAS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente CORIA JOSE DANIEL (D.N.I. 36524202) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
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Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 718
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3850 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3850 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ELECTROMECANICA con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) 
equivalente al Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente ROMERO NESTOR EDGARDO (D.N.I. 
18482159) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 719
11-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3849 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3849 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MECANICA LIVIANA con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) 
equivalente al Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente MORA RODRIGO OMAR (D.N.I. 31265960) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 720
11-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-996/2016, el señor responsable 
del Departamento Municipal Ex Combatientes "Islas Malvinas", 
de esta Municipalidad Dn. BRUNO, MARCOS ANTONIO, solicita 
atento a su importancia se declare de Interés Municipal la vigilia 
esperando el 2 de abril, para rendir homenaje a ex combatientes 
en Islas Malvinas, y CONSIDERANDO: La relevancia del mismo, 
el Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-

DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal la vigilia a 
llevarse a cabo el día 1ro. de abril del corriente año, esperando 
el día 2 para rendir homenaje a ex combatiente en Islas 
Malvinas.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 721
14-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-588/2014, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS 
correspondientes al inmueble de Dn. LOMBARDO, LUIS, y 
CONSIDERANDO: Que el recurrente se encuentra imposibilitado 
de atender el pago de los mencionados tributos en virtud de su 
situación económica, conforme con lo dictaminado por la 
Secretaría de Salud a fojas 81/84 del expediente antes citado; 
Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 57mo.) Inciso 1. de la Ordenanza Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. LOMBARDO, LUIS, del pago de 
las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de su propiedad 
ubicado en 25 DE MAYO 960, de esta ciudad (Partida Nro 27813-
0/00), por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 
2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 722
14-03-2016

VISTO: El expediente Nro. 4059-5231/2015, por el que se 
gestiona la escrituración del inmueble ubicado en Junín, 
nomenclatura catastral: Circ. III- Secc. A- Manzana 36- Parcela 6, 
y CONSIDERANDO: Que el proceso de regularización dominial 
del inmueble, resulta de interés social, teniendo en cuenta el 
nivel económico de los adquirentes y la necesidad de otorgar 
seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo; 
Que según lo dispuesto por el artículo 4to., inciso d) de la Ley 
10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia, se 
encuentra facultada para intervenir en casos como el presente, 
por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que el 
cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárase de interés social la escrituración del 
inmueble ubicado en Junín, nomenclatura catastral: Circ. III- 
Secc. A- Manzana 36- Parcela 6, a favor de Dña. Gabriela Cecilia 
SUELDO.-
ARTICULO 2do: Condónanse las deudas por tasas municipales 
al titular del inmueble beneficiado por el Régimen de 
Regularización Dominial de Interés Social -Ley 10.830-, hasta la 
fecha de escrituración.-
ARTICULO 3ro: Requiérase la intervención de la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio del 
inmueble a que se refiere el artículo primero del presente.-
ARTICULO 4to: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 723
14-03-2016

VISTO: El reclamo efectuado en el expediente Nro. 4059-
6095/2015 por Dña. Ivana Ruth FARINA, con relación a las 
roturas sufridas en su vehículo particular marca Fiat 147 Spazio- 
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Dominio BNQ 206, como consecuencia de los daños por rotura 
del pavimento urbano en la calle Pringles esquina Hipólito 
Yrigoyen, de esta ciudad, el día 13 de noviembre ppdo., y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en las actuaciones 
antes citadas, y el dictamen producido a fojas 14 por el señor 
Secretario Legal y Técnico de esta Municipalidad, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Hágase lugar al pedido formulado por Dña. Ivana 
Ruth FARINA, D.N.I. Nro. 25.354.331, y abónese a la misma la 
suma de Pesos Ocho Mil ($ 8.000.-), conforme al presupuesto 
presentado, y verificado por la Oficina de Compras de esta 
Municipalidad, con destino a la reparación de su vehículo, 
conforme lo expresado en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Previo a hacerse efectivo el pago de la suma 
precedente, por la Secretaría Legal y Técnica requiérase a Dña. 
Ivana Ruth FARINA manifieste su conformidad por dicho importe 
y renuncie a efectuar cualquier reclamo judicial posterior.-
ARTICULO 3ro: A los fines indicados en el artículo 1ro. del 
presente decreto, pase a la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4to: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 724
14-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-689/2016, 
iniciado por el frentista de la Zona 2 de estacionamiento medido, 
señora BALDASSARRI Romina, y mediante el cual se tramita la 
exención de pago de dicho Derecho, a un vehículo de su 
propiedad, y dentro de la cuadra de la entrada principal del 
domicilio que habita, y CONSIDERANDO: Lo dictaminado por la 
Dirección Gral. de Inspección, en lo que respecta a la 
habitabilidad del inmueble, y la Dirección de Rentas sobre la no 
existencia en los mismos de deuda de tasas municipales a la 
fecha; Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que le confiere la Ordenanza Nro. 5757, modificada por 
Ordenanza Nro. 6186 ? artículo 2do.-,
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase del pago del Derecho de 
Estacionamiento Medido en zona 2, frente al domicilio de calle 
Malvinas Argentinas Nro. 120, de esta ciudad, Partida Nro. 
52952, al vehículo Dominio FAI 453, hasta el día 31 de diciembre 
de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese a los recurrentes y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 725
14-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-1046/2016, el señor Director 
General de Deportes de esta Municipalidad Dn. PUEYO, DANIEL, 
solicita atento a su importancia se declare de Interés Municipal el 
evento "Fortinero 2015", a llevarse a cabo en Teatro de La 
Ranchería, de esta ciudad, el día 16 de Marzo de 2016, y 
CONSIDERANDO: La relevancia de dicho evento, por el que se 
busca destacar a deportistas locales por su desempeño durante 
el año próximo pasado, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal la realización del 
evento "Fortinero 2015", a llevarse a cabo en Teatro de La 
Ranchería, de esta ciudad, el día 16 de Marzo de 2016.-
ARTICULO 2do: Abónese los gastos que se originen por 
adquisición de premios, distinciones, alquiler equipo de sonido, 
afiches, folletos, como así también todo otro que pueda surgir 
como consecuencia de la realización del evento que da cuenta el 
artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-

Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 726
14-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-875/2016 en las cuales la agente Sra. 
Gisella Soledad Diotti DNI 34.406.543 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decreto Nº 218 del 29/01/2016, 
impetrando su revocación (fs.1/4); El Decreto Nº 3567/2015; El 
Decreto Nº 218/2016; El dictamen legal y técnico que antecede, 
y; CONSIDERANDO: Que la agente ingresó a la nómina de 
empleados municipales permanentes el 01 de julio de 2010; Que 
por Decreto Nº 3567 del 01/11/2015 el D.E. ascendió a la 
impugnante a partir del 01 de octubre de 2015 a la categoría de 
Jerárquico II (Jefe Departamento Secretaría General) del 
Personal permanente Subjurisdicción 1110109000 Actividad 
Central 01 con un régimen horario de 35 horas semanales; Que 
por Decreto Nº 218 del 29/01/2016 -acto en crisis- se resolvió 
dejar sin efecto -entre otros- el Decreto Nº 3567/2015 dictado por 
el Departamento Ejecutivo en el lapso comprendido entre los 
meses de octubre a diciembre del año 2015, por el que se 
disponía la recategorización, cambio de categoría y/o 
modificación de carga horaria de agentes municipales de planta 
permanente (art.1º); y que los agentes que fueron 
recategorizados por los actos anulados por el mismo, 
mantendrán su categoría precedente, sin que se afecten los 
actos y hechos consumados (art.2º); Que desacierta la 
impugnante al sostener en varios pasajes de su libelo que el 
acto en crisis retorna a su anterior situación de planta 
temporaria, pues lo que revisa es el ascenso irregularmente 
dispuesto; Que los fundamentos vertidos por el recurrente a 
efectos conmover el Decreto Nº218/2016 recorre el siguiente 
andarivel argumental; Que el decreto revocado fue debidamente 
publicado en el Boletín Oficial municipal en los términos del 
art.108 inc.18 de la L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, 
así como que le fue entregado en su oportunidad copia de dicho 
acto administrativo de ascenso, y por lo demás dicho ascenso se 
vio reflejado en su remuneración mensual a cargo de la 
Comuna, acto que confirmó su derecho y produjo efectos 
jurídicos; Que el acto en crisis se fundamenta en previsiones de 
la Ley 11.757 -y jurisprudencia dictada a su respecto- cual se 
encontraría derogada por la ley 14.656 desde el 06/01/2015, 
desplegándose en aditamento argumentos en contra de la 
constitucionalidad del estatuto para empleados municipales de 
la provincia de Buenos Aires (ley 11.757); Se imputa el 
desconocido del CCT suscripto por el Municipio con el Sindicato 
de Empleados Municipales de Junín; Que resulta improcedente 
en sede administrativa revocar actos firmes, consentidos y que 
hubieren generado derechos subjetivos que se estén 
cumpliendo, cuales requieren intervención judicial a efectos 
declarar su nulidad, ello en los términos del art.17 de la Ley 
Nacional Nº19.549 -párr. incorporado por Ley 21.686- que regula 
el procedimiento administrativo en el ámbito nacional; Que con 
lo anterior, la Administración carecería de facultades para 
revocar de oficio actos nulos -o anulables- que han generado 
derechos subjetivos, -pues solo un juez puede declarar su 
nulidad-, con cita de calificada doctrina y jurisprudencia de la 
CSJN; Que expuesta la postura asumida por la recurrente 
cuadra analizarla a la luz del acto en crisis, de la normativa 
aplicable y de las demás circunstancias del caso; Que en tarea 
resolutiva y por una cuestión metodológica, liminarmente 
huelga despejar el siguiente interrogante, la Administración 
municipal se encuentra facultada legalmente para revisar de 
oficio sus actos ilegítimos, cuando ellos han sido notificados a 
los interesados y generado derechos subjetivos; Que el 
procedimiento administrativo en el ámbito municipal, se 
encuentra normado por la Ordenanza General Nº267/80; Que 
dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa al planteo en 
tratamiento, dispone ?La administración no podrá revocar sus 
propias resoluciones notificadas a los interesados y que den 
lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el acto sea 
formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo hagan 
anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en sede 
administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 

MARZO 2016 / Año 3 Edición 3 63



cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito de 
las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere del 
previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº 19.549; Que por lo 
demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial en 
forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre muchos 
otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto ya 
que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-XII-
1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime cuando la 
irregularidad surge en forma notoria por la mera confrontación 
del acto con el orden jurídico positivo y su dictado es contra 
legem superando la interpretación meramente opinable de la 
norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; t. 126, pág. 435). 
(SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, Virginia del Carmen 
c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) 
s/Demanda contencioso administrativa?,Magistrados Votantes: 
Negri-San Martín-Hitters-de Lázzari-Salas); Que con lo anterior se 
despeja el primer interrogante, esto es si la Administración 
puede de oficio revocar sus propios actos -aún notificados y que 
han producido efectos- por razones de legalidad; Que 
segundamente cuadra analizar si el acto en crisis debe ser 
dejado sin efecto por los restantes fundamentos vertidos por la 
recurrente; Que la pregunta que debe contestarse a este respecto 
es si el acto que se ha revocado en sede administrativa -Decreto 
3567/2015- adolece de vicios que lo hagan anulable de oficio, ello 
en los términos de la Ord. Gral 267/80; Que el acto en crisis, por 
el cual se anuló el Decreto de mención -a cuyos argumentos se 
remite en honor a la brevedad-, atacado por el recurso deducido 
por la agente Diotti, debe ser pasado por el tamiz de la señera 
doctrina legal de la SCJBA; ?Es así que el ejercicio de la potestad 
anulatoria de oficio por la Administración Pública se encuentra 
necesariamente vinculado a la dilucidación de la regularidad del 
acto administrativo (arts. 5 del C.P.C.A., 113, 114, 117, dec. ley 
7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; t. 122, p. 397 -entre muchos-), lo 
que exige examinar el carácter y particularidades del vicio en 
que se sustenta la invalidez invocada, pues de no presentarse un 
supuesto de acto irregular, la Administración carece de la 
mentada potestad si el acto ha sido notificado y del mismo han 
nacido derechos subjetivos. De lo expuesto resulta que el 
principio de irrevocabilidad de oficio de las resoluciones 
administrativas no reviste el carácter de absoluto ya que entre 
otras excepciones sólo funciona en situaciones regularmente 
creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-1990, ?Acuerdos 
y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( 
SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez NEGRI (SD) Carátula: Lacay 
de Durruty, María D c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso administrativa; 
Magistrados Votantes: Negri-Pettigiani-de Lázzari-Salas-
Roncoroni); Que de la literal lectura del Decreto 3567/2015 se 
colige que no colma en lo más mínimo el recuado de motivación, 
que para dicha naturaleza de actos -ascensos en la 
carreraadministrativa- también ha delineado la Suprema Corte 
provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de incorporación de la 
Agente a la Planta Permanente, surge que la misma ha ingresado 
al Escalafón Profesional por una Clase y Categoría (Profesional 
de Primera 21) que no se corresponde al grado inferior de la 
clase inicial del Agrupamiento de que se trata, tal como 
establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose dado cuenta en 
el referido decreto o acreditado en autos que tal designación 
fuera producto de un concurso previo de selección entre otros 
integrantes no sólo de la planta de Personal Temporario sino 
también de la planta de Personal Permanente que revistaran en 
una Clase y Categoría inferior, violándose así el principio de 
igualdad de oportunidades en la carrera administrativa (art. 25, 
ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud suficiente per se para justificar 
y legitimar el ejercicio de la potestad anulatoria efectuado por el 
municipio demandado mediante el decreto 89/2004 conforme a 
los artículos 114 y concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? 
(SCBA LP A 71237 RSD-209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI 
(MA), ?Rodríguez, Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa 
s/ Pretensión anulatoria. Recurso extraordinario de 
inaplicabilidad de ley?); Que el acto anulado por el Decreto en 
crisis reza: ?Junín, 29 de Octubre de 2015. VISTO: La vacante 
existente en el Presupuesto de Gastos vigente, y; 
CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, procediendo a la 
reubicación de los agentes conforme a sus funciones 
específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de octubre de 2015 
JERARQUICO II (Jefe Departamento Secretaría General) del 
Personal permanente SUBJURISDICCION 1110109000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 con un régimen horario de 35 horas 
semanales al Agente DIOTTI GISELLA SOLEDAD (D.N.I. 
34406543) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: De forma.?-
Fdo.: Dra.Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipal; Que la recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su 
consecuencia, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley. Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en 
vigencia a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su 
publicación. La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, 
SUPLEMENTO Modificaciones y Normativas Complementarias), 
por lo que entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la 
Sección III: Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 
edicta: ?Las relaciones de empleo público de los trabajadores 
municipales se rigen supletoriamente por la presente sección, 
siempre que dentro de los ciento ochenta (180) días de la 
entrada en vigencia de la presente ley no se hubiera sancionado 
ordenanza municipal reglamentando un régimen de empleo 
municipal ó no se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de 
Trabajo.? Por lo que dicha sección comenzaría a regir el 
01/01/2016; Que a la postre, la Legislatura provincial por el art. 
69 de la Ley 14.807 convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 
25/2015, con excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la 
culminación del proceso de acompañamiento y reglamentación 
establecido en el Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, 
quedando las relaciones de empleo municipal regidas por la Ley 
N° 11.757 y modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia 
de la Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada por 
la recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos de la recurrente 
posee el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757, la 14.656, como el 
CCT suscripto con el sindicato con personería gremial y 
homologado por el HCD por Ord. Nº6871 del 08/01/2016, 
establecen el derecho a la carrera administrativa sobre la base 
de un régimen abierto de evaluaciones de aptitudes, 
antecedentes, capacitación y concurso, debiendo los agentes ser 
evaluados para tal movimiento, existiendo juntas de 
calificaciones, ascensos y disciplina a tales fines; Que la 
transgresión de tales normas y principios determinan 
inexorablemente la frustración del principio de igualdad de 
oportunidades en la carrera administrativa, reflejo del principio 
de igualdad ante la ley (art.16 C.N.), no estando motivado el acto 
administrativo que transgrede dichas normas (art.108 Ord. Gral 
267/80); Que tal conclusión es avalada por el servicio jurídico 
municipal en el dictamen que antecede; Por lo expuesto, siendo 
los argumentos recursivos impotentes para conmover el acto 
atacado, en uso de las facultades que el cargo le confiere, el Sr. 
Intendente Municipal de Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por la 
agente Sra. Gisella Soledad Diotti DNI 34.406.543 en fecha 
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02/03/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº 218 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 727
14-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-815/2016 en las cuales el agente Sr. 
Moreno Luis Adrián DNI 30.573.275 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decreto Nº 247 del 29/01/2016, 
impetrando su revocación (fs.1); El Decreto Nº 1935/15; El 
Decreto Nº 217/2016; El dictamen legal y técnico que antecede, y; 
CONSIDERANDO: Que el agente ingresó a la nómina de 
empleados municipales temporarios en el mes de mayo de 2011 
como Obrero III con 45hs. semanales (Dec. Nº1335/2011), por 
Decreto Nº 3723 del 16/12/2013 se lo asciende a Obrero II -
siempre en la planta temporaria- y con 45hs. semanales; Que por 
Decreto Nº 1935 del 04/06/2015 el D.E. designó al recurrente en 
Planta Permanente a partir del 01 de Junio de 2015 en la 
categoría Técnico II, Subjurisdicción 1110116000, Programa 30, 
Actividad 34 con un régimen horario de 45 horas semanales; Que 
por Decreto Nº217 del 29/01/2016 se resolvió dejar sin efecto -
entre otros- el Decreto Nº 1935 dictado por el Departamento 
Ejecutivo en el lapso comprendido entre los meses de marzo a 
diciembre del año 2015, por los que se disponía el pase a planta 
permante de agentes municipales temporarios y/o su 
recategorización (art.1º); y que los agentes que por anulación de 
los actos que dispusieron su incorporación a planta permanente, 
serán nuevamente contratados, conforme las necesidades del 
servicio (art.2º).- Que por Decreto Nº 247 del 29 de enero de 2016, 
se lo designó a partir del día 1 de junio de 2015 y hasta el 29 de 
febrero de 2016 como Personal Temporario Mensualizado 
OBRERO II con 45hs. semanales. Este último acto administrativo 
agravia al impugnante conforme el libelo de interposición; Que 
por Decreto Nº 466 del 01/03/2016 se prorroga la designación en 
planta temporaria del recurrente hasta el 31/08/2016; Que los 
argumentos dados a efectos conmover el acto en crisis -Dec. 
Nº247/2016- consisten en que la medida adoptada resulta 
ilegítima y carente de fundamento legal y fáctico, sin contar con 
causa, dada la vasta antigüedad como agente municipal y 
poseyendo calidad de empleado permanente desde el 1º de junio 
de 2015, siendo que dicho nombramiento adquiriría firmeza a los 
seis meses de su emisión -extremo acontecido en el particular- 
habiendo adquirido estabilidad en el cargo por las previsiones de 
la ley 11.757; Que expuesta la posición alegada por el recurrente 
es deber dar resolución fundada a los planteos recursivos; Que el 
procedimiento administrativo en el ámbito municipal se 
encuentra regulado por la Ord. Gral. 267/80, disponiendo en lo 
que interesa al presente planteo: ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114); Que en supuestos como los de autos, 
cuando el acto administrativo no sean formalmente perfectos o 
adolezcan de vicios que los hagan anulables, es perfectamente 
viable su anulación de oficio. Dicha solución es conteste con lo 
establecido a nivel provincial en el art.114 de Decreto Ley 7647; 
Que el acto en crisis -Dec. Nº 247/2016- no hizo más que 
contemplar la situación del agente que por la revocación de su 
incorporación a planta permanente habida por el revocado 
Decreto Nº 1935/2015 -ello por conducto del Decreto Nº217/2016- 
se encontraba con la designación de planta temporaria vencida 
al 01 de junio de 2015; Que el Dec. 217/2016 justifica su dictado 
en la orfandad de motivación del pase a planta permanente 
dispuesto, privando de efectos dicha medida por revocación; 
Que en el ámbito de las municipales de la provincia de Buenos 
Aires se encuentra habilitada la revisión en sede administrativas 
por cuestiones de legalidad; Que así ha sido resuelto por el 
cimero Tribunal provincial en forma conteste y perenne, en los 
siguientes casos -entre muchos otros- ?Tal como ha decidido el 
Tribunal en numerosos precedentes, el principio de 
irrevocabilidad de oficio de las resoluciones administrativas no 

reviste el carácter de absoluto ya que entre otras excepciones 
sólo funciona en situaciones regularmente creadas (conc. doct. 
causas B. 50.723, sent. 13-II-1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), 
por lo que si el acto padece un vicio grave que afecta todos o 
algunos de sus elementos esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? 
en el objeto o en la causa- se encuentra sometido a la anulación 
oficiosa (Marienhoff, ?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, 
pág. 487; C.S.N., 255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 
49.904, sent. 17-XII-1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), 
máxime cuando la irregularidad surge en forma notoria por la 
mera confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su 
dictado es contra legem superando la interpretación meramente 
opinable de la norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; 
t. 126, pág. 435). (SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, 
Virginia del Carmen c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso 
administrativa?,Magistrados Votantes: Negri-San Martín-Hitters-
de Lázzari-Salas); Que el Decreto Nº 1935/2015 que incorpora en 
planta permanente al recurrente y cuya revocación lo agravia, se 
encuentra claramente viciado de un defecto tal que lo vuelve 
anulable en los términos de la Ord. Gral 267/80 -art.114-; Que 
dicho acto no satisface, aplicando aún un criterio de máxima 
laxitud, el recuado de motivación que tal naturaleza de actos -
incorporación a planta permanente- debe saciar (art.108 Ord. 
Gral 267/80); Que el aserto se acredita con la lectura del acto: 
?Junín, 04 de Junio de 2015. VISTO: La vacante existente en el 
Presupuesto de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que el 
Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia 
de Buenos Aires (Ley 11.757) reconoce distintas modalidades en 
las prestaciones laborales de los agentes y que están referidas al 
objeto, duración, discontinuidad de la prestación, etc; dentro de 
esa variedad, el Departamento Ejecutivo cuenta con atribuciones 
suficientes para implementar aquellas modalidades 
prestacionales que más se adecuen a la índole de las tareas 
especiales y que exceden el marco normal de las plantas del 
personal; Que en mérito a la permanencia y continuidad que 
exigen por su naturaleza las tareas a desempeñar por los 
agentes afectados a la Agencia Municipal de Seguridad Vial, 
corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que el art.12 de la ley 11.757 en su inciso d) autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Junio de 2015 TECNICO II del 
Personal permanente SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34 con un régimen horario de 45 
horas semanales al Agente MORENO LUIS ADRIAN (D.N.I. 
30573275) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agentese encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial. -
ART 3: De forma?.-
Fdo.: Dra. Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipal; Que los argumentos del 
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recurrente en modo alguno adquieren la dimensión necesaria 
para sanear o justificar legítimamente el vicio subsanado por la 
decisión anulatoria adoptada en sede administrativa; ?Es así que 
el ejercicio de la potestad anulatoria de oficio por la 
Administración Pública se encuentra necesariamente vinculado a 
la dilucidación de la regularidad del acto administrativo (arts. 5 
del C.P.C.A., 113, 114, 117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; 
t. 122, p. 397 -entre muchos-), lo que exige examinar el carácter y 
particularidades del vicio en que se sustenta la invalidez 
invocada, pues de no presentarse un supuesto de acto irregular, 
la Administración carece de la mentada potestad si el acto ha 
sido notificado y del mismo han nacido derechos subjetivos. De 
lo expuesto resulta que el principio de irrevocabilidad de oficio 
de las resoluciones administrativas no reviste el carácter de 
absoluto ya que entre otras excepciones sólo funciona en 
situaciones regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, 
sent. 13-II-1990, ?Acuerdos y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 
53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez 
NEGRI (SD) Carátula: Lacay de Durruty, María D c/Provincia de 
Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) s/Demanda 
contencioso administrativa; Magistrados Votantes: Negri-
Pettigiani-de Lázzari-Salas-Roncoroni); Que de la literal lectura 
del Decreto 1935/2015 se colige que no colma en lo más mínimo 
el recuado de motivación, que para dicha naturaleza de actos -
incorporación a planta permanente- también ha delineado la 
Suprema Corte provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de 
incorporación de la Agente a la Planta Permanente, surge que la 
misma ha ingresado al Escalafón Profesional por una Clase y 
Categoría (Profesional de Primera 21) que no se corresponde al 
grado inferior de la clase inicial del Agrupamiento de que se 
trata, tal como establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose 
dado cuenta en el referido decreto o acreditado en autos que tal 
designación fuera producto de un concurso previo de selección 
entre otros integrantes no sólo de la planta de Personal 
Temporario sino también de la planta de Personal Permanente 
que revistaran en una Clase y Categoría inferior, violándose así 
el principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa (art. 25, ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud 
suficiente per se para justificar y legitimar el ejercicio de la 
potestad anulatoria efectuado por el municipio demandado 
mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 114 y 
concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 71237 RSD-
209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), ?Rodríguez, 
Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ Pretensión 
anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?); 
Que tanto la ley 11.757 (arts. 4º y 25º), la 14.656 (arts. 2º y 11º), 
como el CCT suscripto por el municipio con el sindicato con 
personería gremial (art.7º y 63º), establecen el derecho a la 
carrera administrativa sobre la base de un régimen de 
evaluaciones de aptitudes, antecedentes, capacitación y 
concurso, debiendo los agentes ser evaluados para tal 
movimiento, existiendo juntas de calificaciones, ascensos y 
disciplina a tales fines; Que la incorporación como el progreso en 
la carrera administrativa debe darse a través de mecanismos 
transparentes, que garanticen la igualdad de oportunidades y de 
trato -sea entre los agentes como respecto de terceros-; Que la 
transgresión de tales normas y principios determinan 
inexorablemente la frustración del principio de igualdad de 
oportunidades en la carrera administrativa, reflejo del principio 
de igualdad ante la ley (art.16 C.N.), no estando motivado el acto 
administrativo que transgrede dichas normas (art.108 Ord. Gral 
267/80); Que tal conclusión es avalada por el servicio jurídico 
municipal en el dictamen que antecede; Por lo expuesto, siendo 
los argumentos recursivos impotentes para conmover el acto 
atacado, en uso de las facultades que el cargo le confiere, el Sr. 
Intendente Municipal de Junín-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
agente Sr. Moreno Luis Adrián DNI 30.573.275 en fecha 
25/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº 217 del 29/01/2016 y su consecuente 247.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 728
14-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-803/2016 en las cuales el agente Sr. 
Juan Carlos Del Fueyo DNI 30.573.238 se agravia de la 
resolución adoptada a su respecto por Decreto Nº 217 del 
29/01/2016, impetrando su revocación (fs.1/4); El Decreto Nº 
3562/15; El Decreto Nº 217/2016; El dictamen legal y técnico que 
antecede, y; CONSIDERANDO: Que el agente ingresó a la 
nómina de empleados de planta temporaria el 09 de diciembre 
de 2013, en el área de Deportes -como coordinador- en su 
carácter de Profesor de Educación Física; Que por Decreto 
Nº3562 del 29/10/2015 el D.E. designó al impugnante a partir del 
1 de Octubre de 2015 Jerárquico IV del Personal permanente 
Subjurisdicción 1110109000, Programa 43, Actividad 02 con un 
régimen horario de 35 horas semanales; Que por Decreto Nº217 
del 29/01/2016 -acto atacado- se resolvió dejar sin efecto -entre 
otros- el Decreto Nº 3562/15 dictado por el Departamento 
Ejecutivo en el lapso comprendido entre los meses de marzo a 
diciembre del año 2015, por el que se disponía el pase a planta 
permanente de agentes municipales temporarios (art.1º); y que 
los agentes que por la anulación de los actos que dispusieron su 
incorporación a planta permanente, serán nuevamente 
contratados, conforme las necesidades del servicio (art.2º); Que 
los fundamentos vertidos por el recurrente a efectos conmover 
el Decreto Nº 217/2016 recorre el siguiente andarivel 
argumental; Que el decreto revocado fue debidamente 
publicado en el Boletín Oficial municipal en los términos del 
art.108 inc.18 de la L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, 
así como que le fue entregado en su oportunidad copia de dicho 
acto administrativo de ascenso, y por lo demás dicho ascenso se 
vio reflejado en su remuneración mensual a cargo de la 
Comuna, acto que confirmó su derecho y produjo efectos 
jurídicos; Que el acto en crisis se fundamenta en previsiones de 
la Ley 11.757 -y jurisprudencia dictada a su respecto- cual se 
encontraría derogada por la ley 14.656 desde el 06/01/2015, 
desplegándose en aditamento argumentos en contra de la 
constitucionalidad del estatuto para empleados municipales de 
la provincia de Buenos Aires (ley 11.757); Se imputa el 
desconocido del CCT suscripto por el Municipio con el Sindicato 
de Empleados Municipales de Junín; Que resulta improcedente 
en sede administrativa revocar actos firmes, consentidos y que 
hubieren generado derechos subjetivos que se estén 
cumpliendo, cuales requieren intervención judicial a efectos 
declarar su nulidad, ello en los términos del art.17 de la Ley 
Nacional Nº19.549 -párr. incorporado por Ley 21.686- que regula 
el procedimiento administrativo en el ámbito nacional; Que con 
lo anterior, la Administración carecería de facultades para 
revocar de oficio actos nulos -o anulables- que han generado 
derechos subjetivos, -pues solo un juez puede declarar su 
nulidad-, con cita de calificada doctrina y jurisprudencia de la 
CSJN; Que expuesta la postura asumida por el recurrente 
cuadra analizarla a la luz del acto en crisis, de la normativa 
aplicable y de las demás circunstancias del caso; Que en tarea 
resolutiva y por una cuestión metodológica, liminarmente 
huelga despejar el siguiente interrogante, la Administración 
municipal se encuentra facultada legalmente para revisar de 
oficio sus actos ilegítimos, cuando ellos han sido notificados a 
los interesados y generado derechos subjetivos; Que el 
procedimiento administrativo en el ámbito municipal, se 
encuentra normado por la Ordenanza General Nº267/80; Que 
dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa al planteo en 
tratamiento, dispone ?La administración no podrá revocar sus 
propias resoluciones notificadas a los interesados y que den 
lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el acto sea 
formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo hagan 
anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en sede 
administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que 
lo hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito 
de las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere 
del previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº19.549; Que por 
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lo demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial 
en forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre 
muchos otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto ya 
que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-XII-
1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime cuando la 
irregularidad surge en forma notoria por la mera confrontación 
del acto con el orden jurídico positivo y su dictado es contra 
legem superando la interpretación meramente opinable de la 
norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; t. 126, pág. 435). 
(SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, Virginia del Carmen 
c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) 
s/Demanda contencioso administrativa?,Magistrados Votantes: 
Negri-San Martín-Hitters-de Lázzari-Salas); Que con lo anterior se 
despeja el primer interrogante, esto es si la Administración 
puede de oficio revocar sus propios actos -aún notificados y que 
han producido efectos- por razones de legalidad; Que 
segundamente cuadra analizar si el acto en crisis debe ser 
dejado sin efecto por los restantes fundamentos vertidos por el 
recurrente; Que la pregunta que debe contestarse a este respecto 
es si el acto que se ha revocado en sede administrativa -Decreto 
3562/2015- adolece de vicios que lo hagan anulable de oficio, ello 
en los términos de la Ord. Gral 267/80; Que el acto en crisis, por 
el cual se anuló el Decreto de mención -a cuyos argumentos se 
remite en honor a la brevedad-, atacado por el recurso deducido 
por el agente Del Fueyo, debe ser pasado por el tamiz de la 
señera doctrina legal de la SCJBA; ?Es así que el ejercicio de la 
potestad anulatoria de oficio por la Administración Pública se 
encuentra necesariamente vinculado a la dilucidación de la 
regularidad del acto administrativo (arts. 5 del C.P.C.A., 113, 114, 
117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; t. 122, p. 397 -entre 
muchos-), lo que exige examinar el carácter y particularidades 
del vicio en que se sustenta la invalidez invocada, pues de no 
presentarse un supuesto de acto irregular, la Administración 
carece de la mentada potestad si el acto ha sido notificado y del 
mismo han nacido derechos subjetivos. De lo expuesto resulta 
que el principio de irrevocabilidad de oficio de las resoluciones 
administrativas no reviste el carácter de absoluto ya que entre 
otras excepciones sólo funciona en situaciones regularmente 
creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-1990, ?Acuerdos 
y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( 
SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez NEGRI (SD) Carátula: Lacay 
de Durruty, María D c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso administrativa; 
Magistrados Votantes: Negri-Pettigiani-de Lázzari-Salas-
Roncoroni); Que de la literal lectura del Decreto 3562/2015 se 
colige que no colma en lo más mínimo el recuado de motivación, 
que para dicha naturaleza de actos -ascensos en la carrera 
administrativa- también ha delineado la Suprema Corte 
provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de incorporación de la 
Agente a la Planta Permanente, surge que la misma ha ingresado 
al Escalafón Profesional por una Clase y Categoría (Profesional 
de Primera 21) que no se corresponde al grado inferior de la 
clase inicial del Agrupamiento de que se trata, tal como 
establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose dado cuenta en 
el referido decreto o acreditado en autos que tal designación 
fuera producto de un concurso previo de selección entre otros 
integrantes no sólo de la planta de Personal Temporario sino 
también de la planta de Personal Permanente que revistaran en 
una Clase y Categoría inferior, violándose así el principio de 
igualdad de oportunidades en la carrera administrativa (art. 25, 
ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud suficiente per se para justificar 
y legitimar el ejercicio de la potestad anulatoria efectuado por el 
municipio demandado mediante el decreto 89/2004 conforme a 
los artículos 114 y concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? 
(SCBA LP A 71237 RSD-209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI 
(MA), ?Rodríguez, Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa 
s/ Pretensión anulatoria. Recurso extraordinario de 
inaplicabilidad de ley?); Que el acto anulado por el Decreto en 
crisis reza: ?Junín, 29 de Octubre de 2015. VISTO: La vacante 
existente en el Presupuesto de Gastos vigente, y; 

CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, procediendo a la 
reubicación de los agentes conforme a sus funciones 
específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Octubre de 2015 
JERARQUICO IV del Personal permanente SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 43, ACTIVIDAD 02 con un régimen 
horario de 35 horas semanales al Agente DEL FUEYO JUAN 
CARLOS (D.N.I. 30573238) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto .-
ART 2:De forma?-
Fdo.: Dra.Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipa; Que el recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su 
consecuencia, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley. Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en 
vigencia a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su 
publicación. La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, 
SUPLEMENTO Modificaciones y Normativas Complementarias), 
por lo que entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la 
Sección III: Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 
edicta: ?Las relaciones de empleo público de los trabajadores 
municipales se rigen supletoriamente por la presente sección, 
siempre que dentro de los ciento ochenta (180) días de la 
entrada en vigencia de la presente ley no se hubiera sancionado 
ordenanza municipal reglamentando un régimen de empleo 
municipal ó no se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de 
Trabajo.? Por lo que dicha sección comenzaría a regir el 
01/01/2016; Que a la postre, la Legislatura provincial por el art. 
69 de la Ley 14.807 convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 
25/2015, con excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la 
culminación del proceso de acompañamiento y reglamentación 
establecido en el Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, 
quedando las relaciones de empleo municipal regidas por la Ley 
N° 11.757 y modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia 
de la Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada por 
la recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos de la recurrente 
posee el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757 (arts. 4º y 25º), la 
14.656 (arts.2º y 11), como el CCT suscripto con el sindicato con 
personería gremial y homologado por el HCD por Ord. Nº 6871 
del 08/01/2016 (arts. 7º y 63º), establecen el derecho a la carrera 
administrativa sobre la base de un régimen abierto de 
evaluaciones de aptitudes, antecedentes, capacitación y 
concurso, debiendo los agentes ser evaluados para tal 
movimiento, existiendo juntas de calificaciones, ascensos y 
disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales normas y 
principios determinan inexorablemente la frustración del 
principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley 
(art.16 C.N.), no estando motivado el acto administrativo que 
transgrede dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal 
conclusión es avalada por el servicio jurídico municipal en el 
dictamen que antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos 
recursivos impotentes para conmover el acto atacado, en uso de 
las facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente 
Municipal de Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
agente Sr. Juan Carlos Del Fueyo DNI 30.573.238 en fecha 
26/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº 217 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
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Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 729
14-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-892/2016 en las cuales el agente Sr. Juan 
José Macchiavello DNI 28.972.501 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decretos Nº 217 del 29/01/2016 y 247 
de idéntica fecha, impetrando su revocación (fs.1/7); El Decreto 
Nº 3895/2015; El Decreto Nº 217/2016; El Decreto Nº 247/2006; El 
dictamen legal y técnico que antecede, y; CONSIDERANDO: Que 
el agente ingresó a la nómina de empleados de planta 
permanente el 10 de diciembre de 2007 en la categoría de 
Jerárquico III, Sección Equipos Viales Rurales, con treinta horas 
semanales. Falsamente se sindica a fs.1 del recurso que su 
ingreso haya sido en la categoría Jerárquico I; Que por Decreto 
86/12 se le reservó el cargo a efecto desempeñar funciones 
políticas; Que por Decreto Nº 3895 del 26 de noviembre de 2015 
se recategorizó al recurrente desde el 01 de Noviembre de 2015 
como Jerárquico I del Personal Jerárquico Subjurisdicción 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 06 con un régimen 
horario de 45 horas semanales; Que por Decreto Nº 217 del 
29/01/2016 -acto atacado- se resolvió dejar sin efecto -entre 
otros- el Decreto Nº 3895/15 dictado por el Departamento 
Ejecutivo en el lapso comprendido entre los meses de marzo a 
diciembre del año 2015, por el que se disponía el paso a plante 
permanente de agentes municipales temporarios y/o su 
recategorización, o cambio de categoría de agentes de planta 
permanente (art.1º), y que por la anulación de los actos que 
dispusieron su incorporación a planta permanente, serán 
nuevamente contratados, conforme las necesidades del servicio 
(art.2º).- Que por Decreto Nº 247 del 29/01/2016 -habiendo 
perdido vigencia el Decreto Nº3895/2015- se resolvió (art.7º) 
?Designase a partir del día 10 de diciembre de 2015 
JERARQUICO III C/30HS. de acuerdo al decreto reserva de cargo 
Nro. 86/12, al Agente MACCHIAVELLO, JUAN JOSE DNI Nº 
28972501, por los motivos expuestos en el exordio del presente 
decreto?; Que argumenta el recurrente afirmando que el D.E. 
carece de potestades para revocar y/o alterar el Decreto Nº 
3895/2015, debiendo recurrirse a la acción de lesividad para 
invalidar dicho acto administrativo creador de derechos 
subjetivos que se están cumpliendo, tratándose de un acto firme, 
eficaz, ejecutorio y consentido, transgrediéndose el principio de 
continuidad de los actos administrativos; Que por lo demás el 
recurso denuncia vicios en la motivación y publicación de los 
actos en crisis, determinantes de su nulidad; Que el apelante 
adiciona que el Decreto revocado fue debidamente publicado en 
el Boletín Oficial municipal en los términos del art.108 inc.18 de 
la L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, así como que fue 
inscripto en el libro de decretos y se vio reflejado en su 
remuneración mensual a cargo de la Comuna, acto que confirmó 
su derecho y produjo efectos jurídicos; Que el acto en crisis se 
fundamenta en previsiones de la Ley 11.757 -y jurisprudencia 
dictada a su respecto- cual se encontraría derogada por la ley 
14.656 desde el 06/01/2015; Que en el entendimiento del 
recurrente devienen improcedente en sede administrativa 
revocar actos firmes, consentidos y que hubieren generado 
derechos subjetivos que se estén cumpliendo, cuales requieren 
intervención judicial a efectos declarar su nulidad; Que el 
procedimiento administrativo en el ámbito municipal se 
encuentra regulado por la Ord. Gral. 267/80, disponiendo en lo 
que interesa al presente planteo: ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114); Que la prohibición de revocación en 
sede administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito de 
las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere del 
previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº 19.549; Que por lo 

demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial en 
forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre 
muchos otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto 
ya que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-
XII-1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime 
cuando la irregularidad surge en forma notoria por la mera 
confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su dictado 
es contra legem superando la interpretación meramente 
opinable de la norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; 
t. 126, pág. 435). (SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, 
Virginia del Carmen c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso 
administrativa?,Magistrados Votantes: Negri-San Martín-Hitters-
de Lázzari-Salas); Que con lo anterior se despeja el primer 
interrogante, esto es si la Administración puede de oficio 
revocar sus propios actos -aún notificados y que han producido 
efectos- por razones de legalidad; Que segundamente cuadra 
analizar si los actos en crisis deben ser dejados sin efecto por 
los restantes fundamentos vertidos por el recurrente; Que la 
pregunta que debe contestarse a este respecto es si el acto que 
se ha revocado en sede administrativa -Decreto 3895/2015- 
adolece de vicios que lo hagan anulable de oficio, ello en los 
términos de la Ord. Gral 267/80; Que los actos en crisis, por los 
cuales se privó de efectos el Decreto de mención -a cuyos 
argumentos se remite en honor a la brevedad-, atacados por el 
recurso deducido por el agente Macchiavello, debe ser pasado 
por el tamiz de la señera doctrina legal de la SCJBA; ?Es así que 
el ejercicio de la potestad anulatoria de oficio por la 
Administración Pública se encuentra necesariamente vinculado 
a la dilucidación de la regularidad del acto administrativo (arts. 5 
del C.P.C.A., 113, 114, 117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; 
t. 122, p. 397 -entre muchos-), lo que exige examinar el carácter 
y particularidades del vicio en que se sustenta la invalidez 
invocada, pues de no presentarse un supuesto de acto irregular, 
la Administración carece de la mentada potestad si el acto ha 
sido notificado y del mismo han nacido derechos subjetivos. De 
lo expuesto resulta que el principio de irrevocabilidad de oficio 
de las resoluciones administrativas no reviste el carácter de 
absoluto ya que entre otras excepciones sólo funciona en 
situaciones regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, 
sent. 13-II-1990, ?Acuerdos y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 
53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez 
NEGRI (SD) Carátula: Lacay de Durruty, María D c/Provincia de 
Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) s/Demanda 
contencioso administrativa; Magistrados Votantes: Negri-
Pettigiani-de Lázzari-Salas-Roncoroni); Que de la literal lectura 
del Decreto 3895/2015 se colige que no colma en lo más mínimo 
el recuado de motivación, que para dicha naturaleza de actos -
ascensos en la carrera administrativa- también ha delineado la 
Suprema Corte provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de 
incorporación de la Agente a la Planta Permanente, surge que la 
misma ha ingresado al Escalafón Profesional por una Clase y 
Categoría (Profesional de Primera 21) que no se corresponde al 
grado inferior de la clase inicial del Agrupamiento de que se 
trata, tal como establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose 
dado cuenta en el referido decreto o acreditado en autos que tal 
designación fuera producto de un concurso previo de selección 
entre otros integrantes no sólo de la planta de Personal 
Temporario sino también de la planta de Personal Permanente 
que revistaran en una Clase y Categoría inferior, violándose así 
el principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa (art. 25, ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud 
suficiente per se para justificar y legitimar el ejercicio de la 
potestad anulatoria efectuado por el municipio demandado 
mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 114 y 
concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 71237 RSD-
209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), ?Rodríguez, 
Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ Pretensión 
anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?); 
Que el acto anulado por los Decretos en crisis reza: ?Junín, 26 
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de Noviembre de 2015. VISTO: La vacante existente en el 
Presupuesto de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que es 
necesario cubrirla, procediendo a la reubicación de los agentes 
conforme a sus funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Noviembre de 2015 
JERARQUICO I del Personal Jerárquico SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 06 con un régimen 
horario de 45 horas semanales al Agente MACCHIAVELLO JUAN 
JOSE (D.N.I. 28972501) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: De forma?-
Fdo.: Dra.Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipal; Que el recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su consecuencia, 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en vigencia 
a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su publicación. 
La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, SUPLEMENTO 
Modificaciones y Normativas Complementarias), por lo que 
entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la Sección III: 
Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 edicta: ?Las 
relaciones de empleo público de los trabajadores municipales se 
rigen supletoriamente por la presente sección, siempre que 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente ley no se hubiera sancionado ordenanza 
municipal reglamentando un régimen de empleo municipal ó no 
se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de Trabajo.? Por lo 
que dicha sección comenzaría a regir el 01/01/2016; Que por lo 
demás, la Legislatura provincial por el art. 69 de la Ley 14.807 
convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 25/2015, con 
excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la culminación del 
proceso de acompañamiento y reglamentación establecido en el 
Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, quedando las 
relaciones de empleo municipal regidas por la Ley N° 11.757 y 
modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia de la 
Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada por 
la recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos del recurrente 
poseen el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757, la 14.656, como el 
CCT suscripto con el sindicato con personería gremial y 
homologado por el HCD por Ord. Nº6871 del 08/01/2016, 
establecen el derecho a la carrera administrativa sobre la base de 
un régimen abierto de evaluaciones de aptitudes, antecedentes, 
capacitación y concurso, debiendo los agentes ser evaluados 
para tal movimiento, existiendo juntas de calificaciones, 
ascensos y disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales 
normas y principios determinan inexorablemente la frustración 
del principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley (art.16 
C.N.), no estando motivado el acto administrativo que transgrede 
dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal conclusión es 
avalada por el servicio jurídico municipal en el dictamen que 
antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos recursivos 
impotentes para conmover el acto atacado, en uso de las 
facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de 
Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
agente Juan José Macchiavello DNI 28.972.501 en fecha 
03/03/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos los Decretos Nº 217 y Nº 247 ambos del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-

Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 730
14-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 22 del expediente Nro. 
4059-6350/2010 -Alcance 1-, por la firma E y C S.R.L., en el 
sentido de que se otorgue el beneficio de eximición de pago por 
las Tasas de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red 
Vial e Inspección de Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: 
Los dictámenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrantes a fojas 27 y 28, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que las liberalidades peticionadas se encuentran 
contempladas por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la firma E y C S.R.L., del pago de las 
tasas por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial 
(Partida 54543), e Inspección de Seguridad e Higiene (Partida 30-
709135518/01), correspondiente a sus instalaciones ubicadas en 
el Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el 
período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 731
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3985 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3985 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en como 
MEDICO con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente RODRIGUEZ NATALIA ELOISA (D.N.I. 
26938565) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110113000, PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 732
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 941 de fecha 11 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 941 de fecha 11 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en como MEDICO 
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con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al Personal 
PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente PERELLI FERNANDA ALICIA (D.N.I. 30074227) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 733
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3978 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Salud, y; CONSIDERANDO: Que se trata 
de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3978 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en como 
MEDICO con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente ESPILA MARILINA GABRIELA (D.N.I. 
25294880) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 734
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3981 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3981 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en como 
MEDICO con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente CALVI PATRICIA CECILIA (D.N.I. 28045057) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 735
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 

establecido por Decreto Nº 3982 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro Preventivo de Adicciones, y; CONSIDERANDO: Que 
se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3982 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
CENTRO PREVENTIVO DE ADICCIONES con una asignación 
mensual de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
.-($6756) equivalente al Personal PROFESIONAL II, con un 
régimen de 30 horas semanales al Agente SCHIAVONI MARIA 
PAULA (D.N.I. 24550075) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110113000, PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 31 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 736
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3968 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Centro Preventivo de Adicciones, y; CONSIDERANDO: Que 
se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3968 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CENTRO PREVENTIVO DE ADICCIONES con una asignación 
mensual de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO .-
($4218) equivalente al Personal TECNICO II, con un régimen de 
30 horas semanales al Agente MAGGI ANA SOFIA (D.N.I. 
33747554) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110113000, PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 31 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 737
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3977 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Salud, y; CONSIDERANDO: Que se trata 
de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3977 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
SALUD con una asignación mensual de PESOS TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente BIURRUN LUCIA (D.N.I. 31919067) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
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1110113000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 738
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3848 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3848 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES TALLERES con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) 
equivalente al Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente ESPINOSA SAUL HECTOR (D.N.I. 16622512) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 739
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3983 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3983 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas como 
MEDICO con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente TORVISO JORGE HORACIO JESUS (D.N.I. 
24237212) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 740
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3954 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:

DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3954 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas como 
ENFERMERA con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS .-($5246) equivalente al 
Personal PROFESIONAL III, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente SILVA NORA GRACIELA (D.N.I. 17466061) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110113000, PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 741
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3922 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaria de Salud, y; CONSIDERANDO: Que se trata 
de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3922 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
LABORATORIO con una asignación mensual de PESOS TRES 
MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente ROSETTO MARIA LAURA (D.N.I. 32066268) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110113000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 742
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3961 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de Atención Directa en Bromatología, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3961 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
BROMATOLOGIA con una asignación mensual de PESOS SEIS 
MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al Personal 
TECNICO II, con un régimen de 45 horas semanales al Agente 
WASNIOVSKY ANGEL GABRIEL (D.N.I. 27184847) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110113000, PROGRAMA 24, ACTIVIDAD 39 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.
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DECRETO 743
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3832 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Gobierno, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3832 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
OMIC con una asignación mensual de PESOS TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente SOSA DALMA MICAELA (D.N.I. 38657796) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110112000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 744
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3662 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3662 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MOVILES POLICIALES con una asignación mensual de PESOS 
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS .-($4786) 
equivalente al Personal OBRERO V, con un régimen de 40 horas 
semanales al Agente HERRERA SILVANO ALEJANDRO (D.N.I. 
38004081) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 745
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3663 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Seguridad, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3663 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MOVILES POLICIALES con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente MALLA DIEGO OSCAR (D.N.I. 27280129) 

por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 746
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3682 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3682 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TRANSPORTE LARGA DISTANCIA con una asignación mensual 
de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-
($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 
45 horas semanales al Agente GNAZZO RUBEN DARIO (D.N.I. 
23398659) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 747
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3834 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Gobierno, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3834 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
OTORGAMIENTO LICENCIAS con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente 
al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente GOYCOCHEA MARIA MARCELA (D.N.I. 
23053242) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110112000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 748
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3842 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
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Área Otorgamiento de Licencias, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3842 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
OTORGAMIENTO LICENCIAS con una asignación mensual de 
PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO .-($4585) 
equivalente al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 
35 horas semanales al Agente GAAB DANIEL MIGUEL (D.N.I. 
21505798) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110112000, 
PROGRAMA 32, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 749
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3952 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Control Médico, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3952 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL MEDICO con una asignación mensual de PESOS SEIS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente GIECCO MARIA DOLORES (D.N.I. 26376276) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110112000, 
PROGRAMA 32, ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 750
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 2266 de fecha 01 de julio de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría de Gobierno, y; CONSIDERANDO: Que se trata 
de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 2266 de fecha 01 de julio de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
HABILITACIONES con una asignación mensual de PESOS TRES 
MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente BARBAGALLO ANALIA JULIETA (D.N.I. 30928426) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110112000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 

Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 751
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3967 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Gobierno, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3967 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
INFORMES con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO .-($5384) equivalente al 
Personal OBRERO V, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente GONZALEZ ELIAS EXEQUIEL (D.N.I. 35515268) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110112000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 752
14-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3658 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3658 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 30 de Abril de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES TALLERES con una asignación mensual de 
PESOS CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE .-($4187) 
equivalente al Personal OBRERO V, con un régimen de 35 horas 
semanales al Agente MELO MARCOS LUIS ALBERTO (D.N.I. 
28259476) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 753
14-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 38 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-439/2013, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago de la Tasa PATENTES DE 
RODADOS, en favor de Dña. MAFFEO, MARIA LAURA (D.N.I. 
14319996), dada su condición de discapacitada, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 43 y 44 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 28) de la Ordenanza Nro. 6869, el 
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suscripto se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, 
por ser la recurrente discapacitada, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. MAFFEO, MARIA LAURA (D.N.I. 
14319996), del pago de la Tasa PATENTES DE RODADOS 
correspondiente a su motovehículo marca Yamaha 124cc. 
Dominio 49GQE (Partida Nro 33342-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 754
14-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 1 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-934/2016, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. GAZZOLA, JUAN CARLOS 
(D.N.I. 4966069), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 7 y 9 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, 
por ser el recurrente discapacitado, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. GAZZOLA, JUAN CARLOS (D.N.I. 
4966069), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca VOLKSWAGEN GOL 1.6 3P 
Dominio EPB342 (Partida Nro 30554-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 755
14-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-1016/2016, el señor DTOR. 
GENERAL TURISMO de esta Municipalidad, Dn. BORTOLATO, 
LUIS ENRIQUE, solicita atento a su importancia se declare de 
Interés Municipal el programa "Ciclo anual de Arte en los 
Museos", a llevarse a cabo en esta ciudad, y CONSIDERANDO: La 
relevancia del mismo, cuyo objetivo es incentivar las actividades 
en estos espacios culturales, el Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal el progrma "Ciclo 
anual de Arte en los Museos", a llevarse a cabo durante el 
corriente año, en esta ciudad.-
ARTICULO 2do: Abónese los gastos que se originen por 
traslados, viáticos, visitas guiadas, impresión de folletos y 
afiches, materiales de recreación, como así también todo otro 
que pueda surgir como consecuencia del desarrollo del 
programa que da cuenta el artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 756
14-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El Expte. de registro municipal 4059-

5334-2012 en el cual mediante Decreto Nº1005/2013 -rectificado 
por Dec.1157/2013- se eximió del pago del estacionamiento 
medido al rodado dominio MHX652, en relación al inmueble de 
Quintana Nº213 -Pda.5112- en los términos del art. 2do., 3er. 
párr. de la Ord. N° 5757/2010; Que a fs.17 se presenta el 
causante impetrando el cambio de dominio exento por el 
PPN310; Por las consideraciones que anteceden, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades y prerrogativas 
que el cargo le confieren;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Remplázase el dominio exento por Decreto 
Nº1005/2013, MHX652 en relación al inmueble de Quintana 
Nº213 -Pda.5112- por dominio PPN310 con vigencia hasta el día 
31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese al recurrente y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 757
14-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El expediente de registro municipal 
que gira bajo el N° 4059-2839/2015; La solicitud de transferencia 
del lote N° 120 bis del Parque Natural Laguna de Gómez 
presentada por la permisionaria, la Sra. Dominga Isi a favor de 
la Sra. Miryam Graciela Paz, con firmas certificadas, de fs. 1/2; El 
informe de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Planeamiento Estratégico de fs.3; La solicitud de transferencia, 
además de la persona sindicada a fs.1 a la Sra. María Soledad 
Bernardi de fs.5, estando las grafías certificadas a fs.6; El 
Decreto Nº3612 del 4/11/2015 por el cual se transfiere la 
titularidad de la tenencia precaria del lote Nº 120 bis, Pda. 
53979/0-C5 ubicado en el Parque Natural ?Laguna de Gómez? de 
esta ciudad en favor de las Sras. Miryam Graciela Paz, D.N.I. 
11.610.452 y María Soledad Bernardi, DNI 26.376.334, en los 
términos y condiciones de la Ord. Nº5007/2005; La copia simple 
de DNI de fs.41; Que al consignar el apellido de una de las 
nuevas permisionarias se ha incurrido en un yerro material 
involuntario; Por las consideraciones que anteceden, en uso de 
las facultades que el cargo le confieren, el Sr. Intendente 
Municipal;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Modifícase el artículo primero del Decreto 
Nº3612 del 4 de noviembre de 2015 cual adopta la siguiente 
redacción: "Artículo 1ro.- Transfiérese la titularidad de la 
tenencia precaria del lote Nº 120 bis, Pda. 53979/0-C5 ubicado en 
el Parque Natural ?Laguna de Gómez? de esta ciudad en favor 
de las Sras. Miryam Graciela Paz, D.N.I. 11.610.452 y María 
Soledad Bernardi, DNI 26.376.334, quienes ocuparán dicha 
unidad en las mismas condiciones de precariedad que su 
anterior tenedor, en los términos y condiciones de la Ord. 
Nº5007/2005." -
ARTICULO 2do: Pase a la Dirección de Catastro a los efectos de 
su toma de conocimiento y demás que estimen corresponder.-
ARTÍCULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 758
14-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 34 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-28/2014, mediante el cual se tramita 
la eximición del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, en 
favor de Dña. TIPALDI, LILIANA RENEE (D.N.I. 11896705), ya que 
el vehículo en cuestión es usado para transportar a su hijo 
discapacitado Juan Luis RIOS, Y CONSIDERANDO: La 
documentación obrante en el expediente citado, y lo 
dictaminado a fojas 38 y 39 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
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solicitado, por ser la recurrente la persona encargada del 
traslado del discapacitado, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. TIPALDI, LILIANA RENEE (D.N.I. 
11896705), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca PEUGEOT P
ARTNER 800K FURGON 4P Dominio DJW253 (Partida Nro 25310-
0/00) desde el día 01 de Enero de 2016 hasta el día 31 de 
Diciembre de 2016, de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 759
14-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 10 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-6643/2012, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. BREME, HUGO OMAR (L.E. 
4974538), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 14 y 18 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, 
por ser el recurrente discapacitado, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. BREME, HUGO OMAR (L.E. 
4974538), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca PEUGEOT P
ARTNER FUN 6 FURGON Dominio DNE610 (Partida Nro 26169-
0/00) desde el día 01 de Enero de 2016 hasta el día 31 de 
Diciembre de 2016, de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 760
14-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 83 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-2406/2010, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. CAPRA, JORGE ALBERTO 
(D.N.I. 12143153), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 87 y 88 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, 
por ser el recurrente discapacitado, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. CAPRA, JORGE ALBERTO (D.N.I. 
12143153), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca FIAT PALIO WEEKEND TD 
5P Dominio CCF562 (Partida Nro 21868-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 761
14-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 44 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-1458/2014, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. PISESALE, ARMANDO (D.N.I. 
13931096), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 48 y 49 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. PISESALE, ARMANDO (D.N.I. 
13931096), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca FORD FOCUS CLX 1.8 N 5P 
Dominio DPH670 (Partida Nro 26990-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 762
14-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 54 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-6918/2012, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. TAPIA, SANDRO DANIEL 
(D.N.I. 22921565), ya que el vehículo en cuestion es usado para 
transportar a su esposa discapacitado Mariana Cayetana 
AGUERO, y CONSIDERANDO: La documentación obrante en el 
expediente citado, y lo dictaminado a fojas 57 y 58 por las 
Direcciones de Descentralización Administrativa Tributaria e 
Ingresos Públicos de esta Municipalidad, respectivamente, y 
Que, mediante el artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la 
Ordenanza Nro. 6869, el suscripto se halla facultado para 
proceder conforme lo solicitado, por ser el recurrente la persona 
encargada del traslado de la discapacitada, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. TAPIA, SANDRO DANIEL (D.N.I. 
22921565), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca FIAT SIENA SD 4P 
Dominio CPI690 (Partida Nro 23596-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 763
14-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-733/2016 - Licitación 
Privada Nº 7/16 referida a : "Provisión de gas oil para equipos 
viales y talleres municipales" , y CONSIDERANDO: Que, fueron 
recepcionadas 2 ofertas. Que la Comisión de Preadjudicación, 
designada a ese efecto, elevó su dictamen, nominando a la 
firma Preadjudicataria de la citada provisión. Que, se cuenta con 
la reserva presupuestaria para solventar la erogación que 
demanda la tarea descripta. Que se cuenta con dictamen Legal y 
Contable favorables. Por todo ello el señor Intendente 
Municipal, en ejercicio de las facultades que le son inherentes a 
su cargo:
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Adjudícase a la firmaY.P.F S.A la " Provisión de 
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gas oil para equipos viales y talleres municipales" en la suma 
total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS .- ($556800.-) , en un todo de acuerdo a la 
respectiva Oferta Básica, Pliego de Bases y Condiciones y demás 
documentación que es parte integrante del Expte. Nro 4059-
733/2016 - Licitación Privada Nº 7/16.-
ARTICULO 2do: Tómese los fondos necesarios para solventar el 
gasto que origine la tarea que nos ocupa, de la partida reservada 
a ese fin.
ARTICULO 3ro: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 764
14-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-700/2016 - Concurso 
de Precios Nº 6/16 referida a la "Provisión de cubiertas con 
colocación, alineación y balanceo para moviles policiales" , y 
CONSIDERANDO: Que, fue recepcionada 1 oferts. Que la 
Comisión de Preadjudicación, designada a ese efecto, elevó su 
dictamen, nominando a la firma Preadjudicataria de la citada 
provisión. Que, se cuenta con la reserva presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la tarea descripta. Que se 
cuenta con dictamen Legal y Contable favorables. Por todo ello 
el señor Intendente Municipal, en ejercicio de las facultades que 
le son inherentes a su cargo:
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Adjudícase a la firma Neutesta S.A la "Provisión 
de cubiertas con colocación, alineación y balanceo para moviles 
policiales" en la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA .- ($188830.-) , en un todo de 
acuerdo a la respectiva Oferta Básica, Pliego de Bases y 
Condiciones y demás documentación que es parte integrante del 
Expte. Nro 4059-700/2016 - Concurso de Precios Nº 6/16.-
ARTICULO 2do: Tómese los fondos necesarios para solventar el 
gasto que origine la tarea que nos ocupa, de la partida reservada 
a ese fin.-
ARTICULO 3ro: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 765
14-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-1058/2016 - 
Licitación Privada Nº 11/16, referida a "Provisión de nafta super 
para talleres municipales", y CONSIDERANDO: Que, en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, corresponde 
efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada.- Por todo ello 
el señor Intendente Municipal, en ejercicio de las facultades que 
le son inherentes a su cargo.-
DECRETA:
ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada, para "Provisión de 
nafta super para talleres municipales" y, en un todo de acuerdo 
al respectivo Pliego de Bases y Condiciones. El presupuesto 
oficial de la citada provisión es de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA .- 
($254250.-).-
ARTICULO 2º: Procédase a la apertura de los sobres que 
contengan propuestas, el día 18 de Marzo de 2016, a las 11:00, en 
la oficina de COMPRAS, de la Municipalidad de Junín.-
ARTICULO 3º: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 766
14-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 23 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-3250/2015, mediante el cual se 

tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. VALIANTI, SILVIO JOSE (D.N.I. 
22786238), ya que el vehículo en cuestión es usado para 
trasladar a su hija discapacitada Agostina VALIANTI, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 27 y 28 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente el encargado del traslado de la 
discapacitada, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. VALIANTI, SILVIO JOSE (D.N.I. 
22786238), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca FORD FIESTA LX 3P 
Dominio BGP918 (Partida Nro 19753-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016 de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 767
14-03-2016

VISTO: El expediente Nro. 100-372/2015, por el que se gestiona 
la afectación como bien de familia del inmueble ubicado en este 
Partido de Junín, nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. B- 
Manzana 30- Parcela 7- Partida 26627, y CONSIDERANDO: Que 
el requerimiento formulado resulta de interés social, teniendo 
en cuenta el nivel económico de los peticionantes y la necesidad 
de otorgar seguridad jurídica a los mismo; Que según lo 
dispuesto por el artículo 4to., inciso e) de la Ley 10.830, la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente, por ello el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárase de interés social la afectación como 
bien de familia del inmueble ubicado en Junín, nomenclatura 
catastral: Circ. I- Secc. B- Manzana 30- Parcela 7- Partida 26627, 
donde se encuentra constituída la vivienda familiar y de 
ocupación permante de los señores José Luis BIRGY y Lidia 
Elvira SKRIPNIUK.-
ARTICULO 2do: Requiérase la intervención de la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
de la afectación a que se refiere el artículo primero del 
presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 768
14-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-800/2016 en las cuales la agente Sra. 
Nancy Fabiana Arias, DNI 22.079.563 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decreto Nº 217 del 29/01/2016, 
impetrando su revocación (fs.1/4); El Decreto Nº 3555/2015; El 
Decreto Nº 217/2016; El dictamen legal y técnico que antecede, 
y; CONSIDERANDO: Que la agente ingresó en la nómina de 
empleados municipales a la nómina de empleados temporarios 
el 01 de marzo de 2015, destinada al área de Deportes, en su 
calidad profesora de tenis y ayudante del área; Que por Decreto 
Nº 3555 del 29/10/2015 el D.E. designó a la impugnante a partir 
del 01 de octubre de 2015 Técnico III del personal permanente 
Subjurisdicción 1110109000, Programa 43 Actividad 02 con un 
régimen horario de 35hs. semanales; Que por Decreto Nº217 del 
29/01/2016 -acto atacado- se resolvió dejar sin efecto -entre 
otros- el Decreto Nº 3555/15 dictado por el Departamento 
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Ejecutivo en el lapso comprendido entre los meses de marzo a 
diciembre del año 2015, por el que se disponía el pase a planta 
permanente de agentes municipales temporarios (art.1º); y que 
los agentes que por la anulación de los actos que dispusieron su 
incorporación a planta permanente, serán nuevamente 
contratados, conforme las necesidades del servicio (art.2º).- Que 
los fundamentos vertidos por el recurrente a efectos conmover el 
Decreto Nº217/2016 recorre el siguiente andarivel argumental; 
Que el decreto revocado fue debidamente publicado en el 
Boletín Oficial municipal en los términos del art.108 inc.18 de la 
L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, así como que le fue 
entregado en su oportunidad copia de dicho acto administrativo 
de ascenso, y por lo demás dicho ascenso se vio reflejado en su 
remuneración mensual a cargo de la Comuna, acto que confirmó 
su derecho y produjo efectos jurídicos; Que el acto en crisis se 
fundamenta en previsiones de la Ley 11.757 -y jurisprudencia 
dictada a su respecto- cual se encontraría derogada por la ley 
14.656 desde el 06/01/2015, desplegándose en aditamento 
argumentos en contra de la constitucionalidad del estatuto para 
empleados municipales de la provincia de Buenos Aires (ley 
11.757); Se imputa el desconocido del CCT suscripto por el 
Municipio con el Sindicato de Empleados Municipales de Junín; 
Que resulta improcedente en sede administrativa revocar actos 
firmes, consentidos y que hubieren generado derechos 
subjetivos que se estén cumpliendo, cuales requieren 
intervención judicial a efectos declarar su nulidad, ello en los 
términos del art.17 de la Ley Nacional Nº 19.549 -párr. 
incorporado por Ley 21.686- que regula el procedimiento 
administrativo en el ámbito nacional; Que con lo anterior, la 
Administración carecería de facultades para revocar de oficio 
actos nulos -o anulables- que han generado derechos subjetivos, 
-pues solo un juez puede declarar su nulidad-, con cita de 
calificada doctrina y jurisprudencia de la CSJN; Que expuesta la 
postura asumida por la recurrente cuadra analizarla a la luz del 
acto en crisis, de la normativa aplicable y de las demás 
circunstancias del caso; Que en tarea resolutiva y por una 
cuestión metodológica, liminarmente huelga despejar el 
siguiente interrogante, la Administración municipal se encuentra 
facultada legalmente para revisar de oficio sus actos ilegítimos, 
cuando ellos han sido notificados a los interesados y generado 
derechos subjetivos; Que el procedimiento administrativo en el 
ámbito municipal, se encuentra normado por la Ordenanza 
General Nº 267/80; Que dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa 
al planteo en tratamiento, dispone ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en 
sede administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito de 
las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere del 
previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº 19.549; Que por lo 
demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial en 
forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre muchos 
otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto ya 
que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-XII-
1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime cuando la 
irregularidad surge en forma notoria por la mera confrontación 
del acto con el orden jurídico positivo y su dictado es contra 
legem superando la interpretación meramente opinable de la 
norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; t. 126, pág. 435). 
(SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, Virginia del Carmen 
c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) 
s/Demanda contencioso administrativa?,Magistrados Votantes: 

Negri-San Martín-Hitters-de Lázzari-Salas); Que con lo anterior 
se despeja el primer interrogante, esto es si la Administración 
puede de oficio revocar sus propios actos -aún notificados y que 
han producido efectos- por razones de legalidad; Que 
segundamente cuadra analizar si el acto en crisis debe ser 
dejado sin efecto por los restantes fundamentos vertidos por la 
recurrente; Que la pregunta que debe contestarse a este 
respecto es si el acto que se ha revocado en sede administrativa 
-Decreto 3555/2015- adolece de vicios que lo hagan anulable de 
oficio, ello en los términos de la Ord. Gral 267/80; Que el acto en 
crisis, por el cual se anuló el Decreto de mención -a cuyos 
argumentos se remite en honor a la brevedad-, atacado por el 
recurso deducido por la agente Arias, debe ser pasado por el 
tamiz de la señera doctrina legal de la SCJBA; ?Es así que el 
ejercicio de la potestad anulatoria de oficio por la 
Administración Pública se encuentra necesariamente vinculado 
a la dilucidación de la regularidad del acto administrativo (arts. 5 
del C.P.C.A., 113, 114, 117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; 
t. 122, p. 397 -entre muchos-), lo que exige examinar el carácter 
y particularidades del vicio en que se sustenta la invalidez 
invocada, pues de no presentarse un supuesto de acto irregular, 
la Administración carece de la mentada potestad si el acto ha 
sido notificado y del mismo han nacido derechos subjetivos. De 
lo expuesto resulta que el principio de irrevocabilidad de oficio 
de las resoluciones administrativas no reviste el carácter de 
absoluto ya que entre otras excepciones sólo funciona en 
situaciones regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, 
sent. 13-II-1990, ?Acuerdos y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 
53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez 
NEGRI (SD) Carátula: Lacay de Durruty, María D c/Provincia de 
Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) s/Demanda 
contencioso administrativa; Magistrados Votantes: Negri-
Pettigiani-de Lázzari-Salas-Roncoroni); Que de la literal lectura 
del Decreto 3555/2015 se colige que no colma en lo más mínimo 
el recuado de motivación, que para dicha naturaleza de actos -
ascensos en la carrera administrativa- también ha delineado la 
Suprema Corte provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de 
incorporación de la Agente a la Planta Permanente, surge que la 
misma ha ingresado al Escalafón Profesional por una Clase y 
Categoría (Profesional de Primera 21) que no se corresponde al 
grado inferior de la clase inicial del Agrupamiento de que se 
trata, tal como establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose 
dado cuenta en el referido decreto o acreditado en autos que tal 
designación fuera producto de un concurso previo de selección 
entre otros integrantes no sólo de la planta de Personal 
Temporario sino también de la planta de Personal Permanente 
que revistaran en una Clase y Categoría inferior, violándose así 
el principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa (art. 25, ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud 
suficiente per se para justificar y legitimar el ejercicio de la 
potestad anulatoria efectuado por el municipio demandado 
mediante el decreto 89/2004 conforme a los artículos 114 y 
concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? (SCBA LP A 71237 RSD-
209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI (MA), ?Rodríguez, 
Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa s/ Pretensión 
anulatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?); 
Que el acto anulado por el Decreto en crisis reza: ?Junín, 29 de 
Octubre de 2015. VISTO: La vacante existente en el Presupuesto 
de Gastos vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario 
cubrirla, procediendo a la reubicación de los agentes conforme a 
sus funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Octubre de 2015 TECNICO III 
del Personal permanente SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 43, ACTIVIDAD 02 con un régimen horario de 35 
horas semanales al Agente ARIAS NANCY FABIANA (D.N.I. 
22079563) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: De forma?-
Fdo.: Dra.Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipa; Que la recurrente atribuye 
al acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su 
consecuencia, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley. Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
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resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en vigencia 
a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su publicación. 
La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, SUPLEMENTO 
Modificaciones y Normativas Complementarias), por lo que 
entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la Sección III: 
Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 edicta: ?Las 
relaciones de empleo público de los trabajadores municipales se 
rigen supletoriamente por la presente sección, siempre que 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente ley no se hubiera sancionado ordenanza 
municipal reglamentando un régimen de empleo municipal ó no 
se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de Trabajo.? Por lo 
que dicha sección comenzaría a regir el 01/01/2016; Que a la 
postre, la Legislatura provincial por el art. 69 de la Ley 14.807 
convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 25/2015, con 
excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la culminación del 
proceso de acompañamiento y reglamentación establecido en el 
Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, quedando las 
relaciones de empleo municipal regidas por la Ley N° 11.757 y 
modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia de la 
Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada por 
la recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos de 
la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos de la recurrente 
posee el peso suficiente que justifique apartarse de la decisión 
anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757 (arts. 4º y 25º), la 
14.656 (arts.2º y 11), como el CCT suscripto con el sindicato con 
personería gremial y homologado por el HCD por Ord. Nº 6871 
del 08/01/2016 (arts. 7º y 63º), establecen el derecho a la carrera 
administrativa sobre la base de un régimen abierto de 
evaluaciones de aptitudes, antecedentes, capacitación y 
concurso, debiendo los agentes ser evaluados para tal 
movimiento, existiendo juntas de calificaciones, ascensos y 
disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales normas y 
principios determinan inexorablemente la frustración del 
principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley (art.16 
C.N.), no estando motivado el acto administrativo que transgrede 
dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal conclusión es 
avalada por el servicio jurídico municipal en el dictamen que 
antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos recursivos 
impotentes para conmover el acto atacado, en uso de las 
facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de 
Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por la 
agente Sra. Nancy Fabiana Arias, DNI 22.079.563 en fecha 
26/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº 217 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 769
14-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-893-2016 en las cuales la agente Sr. Juan 
José Macchiavello DNI 28.972.501 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decretos Nº217 del 29/01/2016 y 247 
de idéntica fecha, impetrando su revocación y la suspensión 
preventiva de los efectos de los mismos(fs.1/7); El Decreto 
Nº3895/2015; El Decreto Nº217/2016; El Decreto Nº247/2006; El 
dictamen legal y técnico que antecede, y; CONSIDERANDO: Que 
el planteo de fondo del recurrente fue resuelto en las actuaciones 
registradas bajo el número 4059-892-2015; Que al intervenir en 
las presentes, el servicio jurídico municipal manifestó: ?...que el 
recurrente se agravia de lo dispuesto por el Departamento 
Ejecutivo a su respecto por los Decretos Nº217/2016 y 
Nº247/2016, aditando el pedimento de suspensión de la 

ejecución de los mismos.- Que esta Asesoría Legal tuvo 
oportunidad de dictaminar en el Expte. de registro municipal 
Nº4059-892-2016 en relación al recurso de revocatoria articulado 
contra los Decretos Nº217/2016 y 247/2016 por idéntico agente, 
por lo que se remite a lo expuesto precedentemente a efectos 
evitar reiteraciones.- En cuanto a la suspensión de la ejecución 
de los actos en crisis, y el restablecimiento de los efectos del 
anulado Decreto Nº3895/2015, en mérito a lo dictaminado en la 
oportunidad del tratamiento de la pretensión revocatoria en las 
actuaciones Nº4059-892-2016, no concurriendo por lo demás en 
el particular los presupuesto que habilitan la cautelar deducida, 
se DICTAMINA aconsejando el rechazo de la petición de 
suspensión.?; Que no concurriendo argumentos que justifiquen 
el apertamiento del temperamento adoptado por el Sr. Asesor 
Legal y Técnico en el dictamen que antecede, y en mérito a lo 
resuelto por este D.E. en el Expte.4059-892-2016 al desestimar el 
recurso de reconsideración articulado por idéntico agente, en 
uso de las facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente 
Municipal de Junín;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
agente Juan José Macchiavello DNI 28.972.501 en fecha 
03/03/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólumes en sus alcances y 
efectos los Decretos Nº217 y Nº247 ambos del 29/01/2016, 
denegándose la suspensión preventiva articulada.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 770
14-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-816-2016 en las cuales el agente Rubén 
Hector Gallego impugna la resolución de cesantía adoptada a su 
respecto por Decreto Nº3507 del 27/10/2015, impetrando su 
revocación (fs.1); El Decreto Nº3507/2015; El Legajo de personal 
Nº6487: El dictamen legal y técnico que antecede de fs.3, y; 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Nº 3507 del 27 de octubre de 
2015 (ver copia de fs.143 del Legajo) se dispuso la cesantía del 
recurrente con fundamento en las previsiones del art.65 1er. 
párr. Ley 11.757, al haberse verificado los extremos que 
justifican la medida; Que dicha decisión fue puesta en la esfera 
de conocimiento del hoy recurrente en forma personal el día 27 
de octubre de 2015, conforme surge de la constancia de fs.148 
de Legajo Nº6487 que se tiene a la vista; Que la vía recursiva 
intentada se instó mediante telegrama obrero TCL 87875043 
despachado el 24 de febrero de 2016 y recibido en Mesa de 
Entradas Municipal el 28/02/2016 (fs.1); Que se comparten los 
argumentos vertidos por el funcionario preopinante, 
primeramente en lo referido a la naturaleza del recurso 
deducido que procede, esto es el de reconsideración; Que 
continuando con dicho razonamiento, el art.89 de la Ord. Gral 
267/80 dispone que el remedio deberá ser fundado por escrito o 
interpuesto dentro del plazo de diez (10) días, directamente ante 
la autoridad administrativa de la que emane el acto impugnado; 
Que por su lado y en forma conteste el art.88 de la Ley 11.757 
edicta que los recursos en todos los casos se interpondrán 
dentro del plazo de diez días hábiles (10), contados desde la 
notificación personal de las resoluciones que agravien al agente; 
Que lo anterior determina indefectiblemente que el presente 
recurso debe ser rechazado por extemporáneo; Que también se 
comulga con la conclusión del Sr. Secretario Legal y Técnico en 
el temperamento que el recurso es infundado y por tanto 
inatendible; Lo anterior pues el recurrente fue fehacientemente 
intimado en el domicilio que surge de su legajo (Juez Juan 
Perez Nº263) -ver fs.114 legajo- a efectos se presente a su puesto 
de trabajo en el término de un día hábil de intimado, ello bajo 
apercibimiento de considerarlo incurso en la causal de 
abandono del servicio injustificado, en fecha 21 de octubre de 
2015 (art.65 1er. párr. Ley 11.757); Que no habiéndose 
presentado a cumplir con su débito laboral, ni justificado su 
incomparecencia, se dicta el Decreto Nº3507 -recurrido- 
dándoselo de baja por la causal edictada en el art. 65 1er. párr. 
de la Ley 11.757; Por lo expuesto, siendo el medio intentado 
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extemporáneamente articulado, y los argumentos recursivos 
impotentes para conmover el acto atacado, en uso de las 
facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de 
Junín;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
agente Rubén Hector Gallego, ello en mérito a los argumentos 
desarrollados precedentemente, manteniéndose vigente en sus 
alcances y efectos el Decreto Nº3507 del 27/10/2015.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese en el domicilio 
constituido de Lebennsohn Nº83, publíquese por los demás 
medios legalmente previstos, transcríbase en el registro de 
decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 771
14-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El Expte. de registro municipal 4059-
1792-2015 en el cual mediante Decreto Nº1427/2015 se eximió 
del pago del estacionamiento medido al rodado dominio 
GJZ443, en relación al inmueble de calle Hipólito Yrigoyen Nº160 
-Pda.55037- en los términos del art. 2do., 3er. párr. de la Ord. N° 
5757/2010; Que a fs.13 se presenta el causante impetrando el 
cambio de dominio exento por el ODM380; Por las 
consideraciones que anteceden, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las facultades y prerrogativas que el cargo le confieren;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Remplázase el dominio exento por Decreto 
Nº1427/2015, GJZ443 en relación al inmueble de Hipólito 
Yrigoyen Nº160 -Pda.55037- por dominio ODM380 con vigencia 
hasta el día 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese al recurrente y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 772
14-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-797/2016 en las cuales el agente Sr. 
Ricardo Fabian Garavaglia, DNI 21.500.567 se agravia de la 
resolución adoptada a su respecto por Decreto Nro. 217 del 
29/01/2016, impetrando su revocación (fs.1/4); El Decreto Nº 
3564/2015; El Decreto Nº 217/2016; El dictamen legal y técnico 
que antecede, y; CONSIDERANDO: Que el agente ingresó a la 
nómina de empleados de planta temporaria en el mes de octubre 
de 2014, destinado al área de Deportes en su carácter de Técnico 
Nacional de Fútbol; Que por Decreto Nº 3564 del 29/10/2015 el 
D.E. designó al impugnante a partir del 1 de Octubre de 2015 
Técnico III del Personal permanente Subjurisdicción 1110109000, 
Programa 43, Actividad 02 con un régimen horario de 30 horas 
semanales; Que por Decreto Nº 217 del 29/01/2016 -acto atacado- 
se resolvió dejar sin efecto -entre otros- el Decreto Nº 3564/15 
dictado por el Departamento Ejecutivo en el lapso comprendido 
entre los meses de marzo a diciembre del año 2015, por el que se 
disponía el pase a planta permanente de agentes municipales 
temporarios (art.1º); y que los agentes que por la anulación de 
los actos que dispusieron su incorporación a planta permanente, 
serán nuevamente contratados, conforme las necesidades del 
servicio (art.2º); Que los fundamentos vertidos por el recurrente 
a efectos conmover el Decreto Nº217/2016 recorre el siguiente 
andarivel argumental; Que el decreto revocado fue debidamente 
publicado en el Boletín Oficial municipal en los términos del 
art.108 inc.18 de la L.O.M. -inciso incorporado por ley 14.491-, así 
como que le fue entregado en su oportunidad copia de dicho 
acto administrativo de ascenso, y por lo demás dicho ascenso se 
vio reflejado en su remuneración mensual a cargo de la Comuna, 
acto que confirmó su derecho y produjo efectos jurídicos; Que el 
acto en crisis se fundamenta en previsiones de la Ley 11.757 -y 
jurisprudencia dictada a su respecto- cual se encontraría 
derogada por la ley 14.656 desde el 06/01/2015, desplegándose 
en aditamento argumentos en contra de la constitucionalidad del 

estatuto para empleados municipales de la provincia de Buenos 
Aires (ley 11.757); Se imputa el desconocido del CCT suscripto 
por el Municipio con el Sindicato de Empleados Municipales de 
Junín; Que resulta improcedente en sede administrativa revocar 
actos firmes, consentidos y que hubieren generado derechos 
subjetivos que se estén cumpliendo, cuales requieren 
intervención judicial a efectos declarar su nulidad, ello en los 
términos del art.17 de la Ley Nacional Nº19.549 -párr. 
incorporado por Ley 21.686- que regula el procedimiento 
administrativo en el ámbito nacional; Que con lo anterior, la 
Administración carecería de facultades para revocar de oficio 
actos nulos -o anulables- que han generado derechos 
subjetivos, -pues solo un juez puede declarar su nulidad-, con 
cita de calificada doctrina y jurisprudencia de la CSJN; Que 
expuesta la postura asumida por el recurrente cuadra analizarla 
a la luz del acto en crisis, de la normativa aplicable y de las 
demás circunstancias del caso; Que en tarea resolutiva y por 
una cuestión metodológica, liminarmente huelga despejar el 
siguiente interrogante, la Administración municipal se encuentra 
facultada legalmente para revisar de oficio sus actos ilegítimos, 
cuando ellos han sido notificados a los interesados y generado 
derechos subjetivos; Que el procedimiento administrativo en el 
ámbito municipal, se encuentra normado por la Ordenanza 
General Nº267/80; Que dicho cuerpo adjetivo en lo que interesa 
al planteo en tratamiento, dispone ?La administración no podrá 
revocar sus propias resoluciones notificadas a los interesados y 
que den lugar a la acción contencioso-administrativa, cuando el 
acto sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo 
hagan anulable.? (art.114) ; Que la prohibición de revocación en 
sede administrativa respecto de resoluciones notificadas a los 
interesados y que den lugar a la acción contencioso-
administrativa, contenida en la primera parte del precepto, se 
encuentra claramente sometida a la condición de que el acto en 
cuestión sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que 
lo hagan anulable; Que de igual forma lo prevé el art.114 de 
Decreto Ley 7647 que regula el procedimiento administrativo de 
la provincia de Buenos Aires; Con lo anterior queda en claro que 
el régimen de anulación de actos administrativos en el ámbito 
de las municipalidades de la provincia de Buenos Aires difiere 
del previsto a nivel nacional por Ley nacional Nº19.549; Que por 
lo demás así ha sido resuelto por el cimero Tribunal provincial 
en forma conteste y perenne, en los siguientes casos -entre 
muchos otros- ?Tal como ha decidido el Tribunal en numerosos 
precedentes, el principio de irrevocabilidad de oficio de las 
resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto 
ya que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones 
regularmente creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-
1990; B. 53.531, sent. 30-XI-1993), por lo que si el acto padece un 
vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos 
esenciales -por ejemplo, ?vicio grave? en el objeto o en la causa- 
se encuentra sometido a la anulación oficiosa (Marienhoff, 
?Tratado de Derecho Administrativo?, t. II, pág. 487; C.S.N., 
255:236; 258:300; 265:349; S.C.B.A., causas B. 49.904, sent. 17-
XII-1985; B. 49.965, sent. 4-VIII-1992, entre otras), máxime 
cuando la irregularidad surge en forma notoria por la mera 
confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su dictado 
es contra legem superando la interpretación meramente 
opinable de la norma que se aplica (?D.J.B.A.?, t. 120, pág. 334; 
t. 126, pág. 435). (SCBA LP B 58135 S12/09/2001, ?Catanesi, 
Virginia del Carmen c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso 
administrativa?,Magistrados Votantes: Negri-San Martín-Hitters-
de Lázzari-Salas); Que con lo anterior se despeja el primer 
interrogante, esto es si la Administración puede de oficio 
revocar sus propios actos -aún notificados y que han producido 
efectos- por razones de legalidad; Que segundamente cuadra 
analizar si el acto en crisis debe ser dejado sin efecto por los 
restantes fundamentos vertidos por el recurrente; Que la 
pregunta que debe contestarse a este respecto es si el acto que 
se ha revocado en sede administrativa -Decreto 3564/2015- 
adolece de vicios que lo hagan anulable de oficio, ello en los 
términos de la Ord. Gral 267/80; Que el acto en crisis, por el cual 
se anuló el Decreto de mención -a cuyos argumentos se remite 
en honor a la brevedad-, atacado por el recurso deducido por el 
agente Garavaglia, debe ser pasado por el tamiz de la señera 
doctrina legal de la SCJBA; ?Es así que el ejercicio de la 
potestad anulatoria de oficio por la Administración Pública se 
encuentra necesariamente vinculado a la dilucidación de la 
regularidad del acto administrativo (arts. 5 del C.P.C.A., 113, 114, 
117, dec. ley 7647; ?D.J.B.A.?, t. 120, p. 85; t. 122, p. 397 -entre 
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muchos-), lo que exige examinar el carácter y particularidades 
del vicio en que se sustenta la invalidez invocada, pues de no 
presentarse un supuesto de acto irregular, la Administración 
carece de la mentada potestad si el acto ha sido notificado y del 
mismo han nacido derechos subjetivos. De lo expuesto resulta 
que el principio de irrevocabilidad de oficio de las resoluciones 
administrativas no reviste el carácter de absoluto ya que entre 
otras excepciones sólo funciona en situaciones regularmente 
creadas (conc. doct. causas B. 50.723, sent. 13-II-1990, ?Acuerdos 
y Sentencias?, 1990-I, pág. 141; B. 53.531, sent. 30-XI-1993)?. ( 
SCBA LP B 58965 S 03/07/2002 Juez NEGRI (SD) Carátula: Lacay 
de Durruty, María D c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de 
Previsión Social) s/Demanda contencioso administrativa; 
Magistrados Votantes: Negri-Pettigiani-de Lázzari-Salas-
Roncoroni); Que de la literal lectura del Decreto 3564/2015 se 
colige que no colma en lo más mínimo el recuado de motivación, 
que para dicha naturaleza de actos -ascensos en la carrera 
administrativa- también ha delineado la Suprema Corte 
provincial: ?Del propio decreto 504/2002 de incorporación de la 
Agente a la Planta Permanente, surge que la misma ha ingresado 
al Escalafón Profesional por una Clase y Categoría (Profesional 
de Primera 21) que no se corresponde al grado inferior de la 
clase inicial del Agrupamiento de que se trata, tal como 
establece el art. 4 de la ley 11.757, no habiéndose dado cuenta en 
el referido decreto o acreditado en autos que tal designación 
fuera producto de un concurso previo de selección entre otros 
integrantes no sólo de la planta de Personal Temporario sino 
también de la planta de Personal Permanente que revistaran en 
una Clase y Categoría inferior, violándose así el principio de 
igualdad de oportunidades en la carrera administrativa (art. 25, 
ley 11.757). Tal vicio tiene aptitud suficiente per se para justificar 
y legitimar el ejercicio de la potestad anulatoria efectuado por el 
municipio demandado mediante el decreto 89/2004 conforme a 
los artículos 114 y concs. de la Ordenanza General 267 y 240 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades (art. 279, C.P.C.C.).? 
(SCBA LP A 71237 RSD-209-14 S 03/09/2014 Juez PETTIGIANI 
(MA), ?Rodríguez, Fernanda Lorena c/ Municipalidad de la Costa 
s/ Pretensión anulatoria. Recurso extraordinario de 
inaplicabilidad de ley?); Que el acto anulado por el Decreto en 
crisis reza: ?Junín, 29 de Octubre de 2015. VISTO: La vacante 
existente en el Presupuesto de Gastos vigente, y; 
CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, procediendo a la 
reubicación de los agentes conforme a sus funciones específicas, 
el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo 
le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Octubre de 2015 TECNICO III 
del Personal permanente SUBJURISDICCION 1110109000, 
PROGRAMA 43, ACTIVIDAD 02 con un régimen horario de 30 
horas semanales al Agente GARAVAGLIA RICARDO FABIAN 
(D.N.I. 21500567) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: De forma.-?-
Fdo.: Dra.Echeverria Carolina Secretaria de Gobierno -Mario 
Andrés Meoni Intendente Municipa; Que el recurrente atribuye al 
acto atacado desconocimiento de los efectos temporales de la 
Ley 14.656, lo que amerita ser aclarado; El art. 64 de la Ley 
14.656 reza: ?Derógase la Ley Nº 11.757, sus modificatorias y 
concordantes y toda reglamentación dictada en su consecuencia, 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la Ley Nº 
11.757, se mantendrán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes de la misma hasta tanto se dicte la ordenanza 
municipal reglamentaria del régimen de empleo municipal, se 
suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el 
régimen supletorio de empleo municipal previsto en la presente 
ley.?- Por su art.120 se resuelve que la norma entrará en vigencia 
a los ciento ochenta (180) días a contar a partir de su publicación. 
La norma fue publicada el 06/01/15 (B.O. 27452, SUPLEMENTO 
Modificaciones y Normativas Complementarias), por lo que 
entró en vigente desde el 05/06/2015; Que a su vez, la Sección III: 
Régimen Supletorio de Empleo Municipal, art.65 edicta: ?Las 
relaciones de empleo público de los trabajadores municipales se 
rigen supletoriamente por la presente sección, siempre que 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente ley no se hubiera sancionado ordenanza 
municipal reglamentando un régimen de empleo municipal ó no 
se hubiese suscripto un Convenio Colectivo de Trabajo.? Por lo 
que dicha sección comenzaría a regir el 01/01/2016; Que a la 
postre, la Legislatura provincial por el art. 69 de la Ley 14.807 

convalida el Decreto de la Gobernadora Nº 25/2015, con 
excepción de su artículo 5º (?Suspender, hasta la culminación 
del proceso de acompañamiento y reglamentación establecido 
en el Artículo 2°, la aplicación de la Ley N° 14.656, quedando las 
relaciones de empleo municipal regidas por la Ley N° 11.757 y 
modificatorias?), y posterga por 180 días, la vigencia de la 
Sección Tercera de la Ley14656. De modo que la sección III 
entrará en vigencia el 29 de junio de 2016; Que con la crónica 
precedente se acredita la improcedente imputación realizada 
porla recurrente en cuanto a la plena aplicación al caso de autos 
de la Ley 11.757; Que ninguno de los argumentos de la 
recurrente posee el peso suficiente que justifique apartarse de la 
decisión anulatoria adoptada, pues tanto la ley 11.757 (arts. 4º y 
25º), la 14.656 (arts.2º y 11), como el CCT suscripto con el 
sindicato con personería gremial y homologado por el HCD por 
Ord. Nº6871 del 08/01/2016 (arts. 7º y 63º), establecen el derecho 
a la carrera administrativa sobre la base de un régimen abierto 
de evaluaciones de aptitudes, antecedentes, capacitación y 
concurso, debiendo los agentes ser evaluados para tal 
movimiento, existiendo juntas de calificaciones, ascensos y 
disciplina a tales fines; Que la transgresión de tales normas y 
principios determinan inexorablemente la frustración del 
principio de igualdad de oportunidades en la carrera 
administrativa, reflejo del principio de igualdad ante la ley 
(art.16 C.N.), no estando motivado el acto administrativo que 
transgrede dichas normas (art.108 Ord. Gral 267/80); Que tal 
conclusión es avalada por el servicio jurídico municipal en el 
dictamen que antecede; Por lo expuesto, siendo los argumentos 
recursivos impotentes para conmover el acto atacado, en uso de 
las facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente 
Municipal de Junín -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
agente Sr. Ricardo Fabian Garavaglia, DNI 21.500.567 en fecha 
26/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº 217 del 29/01/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma de 
conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 773
14-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-596/2016 - 
LicitaciónPrivada Nº 6/16 referida a la : "Provisión de materiales 
para mantenimiento de alumbrado público" , y 
CONSIDERANDO: Que, fueron recepcionadas 4 ofertas. Que en 
los items N°1, 2, 3 y 20 si bien existen ofertas de menor valor 
presentada por la firma Alumbrar Patagonica S.R.L , según 
dictamen de la Secretaria Legal y Tecnica, dado el 
condicionamiento de su entrega se sugiere rechazar la oferta 
presentada por dicho items, resultando preadjudicatarias las 
firmas que le siguen en valor. Que el item N°6 se sugiere 
declarar desierto por no recepcionarse oferta alguna. Que los 
itmes N°39, 41, 42, 46 y 47 de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo N°155 de la Ley organica de las Municipalidades 
deberan ser elevados al Honorable Concejo Deliberante para 
que autorice su adjudicación. Que la comisión de 
preadjudicación elevo su dictamén, nominando a las firmas 
preadjudicatarias de la citada provisión. Que, se cuenta con la 
reserva presupuestaria para solventar la erogación que 
demanda la tarea descripta. Que se cuenta con dictamen Legal y 
Contable favorables. Por todo ello el señor Intendente 
Municipal, en ejercicio de las facultades que le son inherentes a 
su cargo:
DECRETA:
ARTICULO 1ro:Rechazar la oferta presentada por la firma 
Alumbrar Patagonica S.R.L en los items N° 1, 2, 3 , 20 y 32 dado 
el condicionamiento establecido para su entrega, en 
concordancia con dictamen presentado por la Secretaría Legal y 
Técnica.
ARTICULO 2do: Adjudícase a la firma Distribuidora Rocca S.A 
los items N°1, 2 , 4, 7, 8 , 9 11, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 31, 
32, 34, 35, 38, 48 y 51 en la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
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60 CVOS.- ($ 237.699,60.-) ; a la firma Electricidad Junín S.A los 
items N°10, 12, 13, 14, 15, 17, 24, 26, 27, 28, 29, 37, 40, 43, 44, 49 
y 50 en la suma total de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00/100 CVOS ( $ 15.883,00); a la firma 
Alumbrar Patagonica S.R.L los items N° 5, 30, 33, 36 y 45 en la 
suma total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
DOCE CON 30/100 CVOS ( $ 52.612,30) de la "Provisión de 
materiales para mantenimiento de alumbrado público" en un 
todo de acuerdo a la respectiva Oferta Básica, Pliego de Bases y 
Condiciones y demás documentación que es parte integrante del 
Expte. Nro 4059-596/2016 - LicitaciónPrivada Nº 6/16.-
ARTICULO 3ro:Declarese desierto el item N°6 por no 
recepcionarse oferta alguna.
ARTICULO 4to:Elevesé las presentes actuaciones al Honorable 
Concejo Deliberante al tratarse de oferta unica en los items N° 
39, 41, 42, 46 y 47, para autorizar su adjudicación de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo N°155 de la Ley Organica de las 
Municipalidades.
ARTICULO 5to: Tómese los fondos necesarios para solventar el 
gasto que origine la tarea que nos ocupa, de la partida reservada 
a ese fin.
ARTICULO 6to: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 774
15-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-866/2016 - Licitación 
Privada Nº 8/16, referida a "Provisión de gas oil para equipos 
viales y talleres municipales", y CONSIDERANDO: Que, en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, corresponde 
efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada.- Por todo ello 
el señor Intendente Municipal, en ejercicio de las facultades que 
le son inherentes a su cargo.-
DECRETA:
ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada, para "Provisión de 
gas oil para equipos viales y talleres municipales" y, en un todo 
de acuerdo al respectivo Pliego de Bases y Condiciones. El 
presupuesto oficial de la citada provisión es de PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS .- 
($556800.-).-
ARTICULO 2º: Procédase a la apertura de los sobres que 
contengan propuestas, el día 23 de Marzo de 2016, a las 10:00, en 
la oficina de COMPRAS, de la Municipalidad de Junín.-
ARTICULO 3º: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 775
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
1071/2016, por el CONSEJO ESCOLAR, de esta ciudad, con 
destino a subvencionar el transporte escolar que traslada a 
alumnos de condición humilde a escuelas rurales, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor del CONSEJO ESCOLAR, de 
esta ciudad, un subsidio por la suma de Pesos CIENTO TREINTA 
MIL ($130000.-), de conformidad con lo expresado en el exordio 
del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110109000 - Programa 45 - Actividad 1 - Código 
5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales 
sin fines de lucro, Cuenta Afectada 17.5.01.43 ?Fondo 
Educativo?- Fuente de Financiamiento 132, del Presupuesto de 
Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 

Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 776
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
833/2016, por la ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL PARQUE 
INDUSTRAL JUNIN, con destino a pago de mano de obra por la 
realización de dos sumideros fluviales y cámara de inspección 
en dicho predio, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de la ASOCIACION DE 
PROPIETARIOS DEL PARQUE INDUSTRAL JUNIN, un subsidio 
por la suma de Pesos VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO CON 89 CENTAVOS ($22695,89.-), de conformidad con 
lo expresado en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110115000 - Programa 16 - Actividad 0 - Código 
5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales 
sin fines de lucro, Fuente de Financimiento 1.1.0.,del 
Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 777
15-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 28 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-889/2016 por Dn. TAIBBI, PABLO 
SEBASTIAN, en su calidad de beneficiario del Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar 
(Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago del 
derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 65 y 66 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el 
monto total del derecho correspondiente asciende a la suma de 
PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 43 
CENTAVOS ($12659,43.-), y Que de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 
1528/2013, el suscripto se halla facultado para proceder a la 
exención parcial del mismo; El Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. TAIBBI, PABLO SEBASTIAN D.N.I. 
31813863, del pago de la suma de PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($6250.-), correspondiente al derecho 
de construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en 
JUNIN (Partida Nro 46873-0/00), debiendo abonar la suma de 
PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 43 CENTAVOS 
($6409,43.-), atento lo expuesto en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 778
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO:El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
190/2016, por la Asociación de Padres e Hijos Especiales 
HORIZONTE, de esta ciudad, con destino a solventar gastos que 
demanda el sostenimiento del Centro de Día Horizonte, el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de la Asociación de Padres e 
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Hijos Especiales HORIZONTE, de esta ciudad, un subsidio 
mensual por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000.-) durante el 
período de Marzo a Diciembre inclusive del corriente año, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110101000 ? Actividad Central 01- Código 5.1.7.0. 
"Subsidios a Entidades del Sector Privado", del Presupuesto de 
Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 779
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
500/2016, por la ASOCIACION CIVIL PROPIETARIOS DEL 
PARQUE INDUSTRIAL DE JUNIN, con destino a pago de 
honorarios profesionales por tareas de parcelamiento y 
amojonamiento del Parque Industrial, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de A.P.P.I.J ASOCIACION CIVIL, 
un subsidio por la suma de Pesos VEINTE Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($29885.-), de conformidad 
con lo expresado en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110101000 - Programa 1 - Actividad 0 - Código 
5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales 
sin fines de lucro, Fuente de Financiamiento 1.3.1. "Parque 
Industrial" del Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 780
15-03-2016

VISTO:Las actuaciones que son parte integrante del Expediente 
Municipal N°4059-4380/2015, Licitación Privada N°81/2015, cuyo 
objeto es "Provisión y transporte de piedra para pavimentación 
urbana", y CONSIDERANDO:Que no se pueden continuar con la 
entrega de materiales graniticos por razones de orden técnicos, 
operativos, presupuestarios y financieros, se solicita la baja de 
201,68 toneladas de arena granitica 0-6 adjudicada en su 
oportunidad a la firma E.T Transporte S.A por la suma total de 
pesos: Setenta mil trescientos ochenta y seis con 32/100. Que el 
Sr Esteban Trotta presidente de la firma no posee inconvenientes 
en la firma de un convenio de rescisión, renunciando a cualquier 
tipo de reclamo por mora, intereses y/o lucro cesante derivado 
de las presentes actuaciones.
DECRETA:
ARTICULO 1ro:Apruebese la baja por razones de orden técnico, 
operativos, presupuestarios y financieros de 201,68 toneladas de 
arena 0-6 adjudicado en su oportunidad a la firma E.T 
Transportes S.A, cuyo importe total es de pesos: Setenta mil 
trescientos ochenta y seis con 32/100, a traves de un convenio de 
común acuerdo entre las partes, renunciando el proveedor a 
cualquier tipo de reclamo por mora, intereses y/o lucro cesante 
derivado de las presentes actuaciones.
ARTICULO 2do:Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, públiquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívase.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 781
15-03-2016

VISTO:Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-4646/2015- Concurso 
de Precios Nº 97/2015, referida a: ? PROVISION DE MANO DE 
OBRA PARA CORDON CUNETA EN BARRIO 11 DE JULIO ? y, 
CONSIDERANDO:Que la inspección de obra por orden del 
ejecutivo municipal solicita a la contratista mediante Orden de 
Servicio N°2 paralizar y rescindir por motivos tecnicos, 
operativos presupuestarios y financieros la provisión descripta. 
Que atento a los inconvenientes expresados, la contratisa 
mediante Nota de Pedido N°2 considera aceptable paralizar y 
rescindir el contrato de mutuo acuerdo, renunciando 
expresamente e incondicionalmente a efectuar cualquier tipo de 
reclamo posterior judicial en concepto de indemnizaciones y/o 
diferencias por daños emergentes, lucro cesante ,daño moral , 
intereses, gastos improductivos o cualquier otro que pudiese 
corresponder derivado de las presentes actuaciones.
DECRETA:
ARTICULO 1ro:Apruébase la firma de un Convenio de Rescisión 
con la firma: Bernardo Perez ,referente a la obra destinada a la ? 
PROVISION DE MANO DE OBRA PARA CORDON CUNETA EN 
BARRIO 11 DE JULIO ? de acuerdo a los motivos anteriormente 
expresados, renunciando la misma expresamente e 
incondicionalmente a efectuar cualquier tipo de reclamo 
posterior judicial en concepto de indemnizaciones y/o 
diferencias por daños emergentes, lucro cesante ,daño moral , 
intereses, gastos improductivos o cualquier otro que pudiese 
corresponder derivado de las presentes actuaciones. , en un 
todo de acuerdo a la respectiva Oferta Básica, Pliego de Bases y 
Condiciones y demás documentación que es parte integrante 
del Expte. Nº 4059-4646/2015 ? Concurso de Precios Nº 97/2015.
ARTICULO 2do:Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publiquese mediante su exhibición en la 
Secretaria de Gobierno y archivese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 782
15-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-827-2016 en las cuales la agente Wanda 
Evangelina Silva, DNI 35.505.095 se agravia de la resolución 
adoptada a su respecto por Decreto Nº320 del 18/02/2016, 
impetrando su revocación (fs.1/2); El Decreto Nº 320/2016; El 
Legajo 7492; El dictamen legal y técnico que antecede, y; 
CONSIDERANDO: Que la recurrente se agravia de la sanción -
suspensión por 7 días sin goce de haberes- dispuesta por el acto 
administrativo en crisis, iniciando su embate negando puntual y 
categóricamente todas y cada una de las imputaciones 
formuladas por su superior, Subsecretario Mantenimiento 
Parque Vial y Urbano, Guillermo Javier Alberti, así como que 
haya sido destinataria de apercibimiento alguno; Que 
posteriormente realiza un relato, dando su versión de los 
antecedentes facticos que dejarían sin fundamento la medida 
disciplinaria de la que resultare sujeto pasivo; Que la narración 
formulada por la agente incurre en contradicciones, pues como 
fuere dicho principia negando todas y cada una de las 
imputaciones de faltas de conducta que se le enrostran (Ptro.II 
NEGATIVAS), para mas luego y sin solución de continuidad 
(Pto.III LA REALIDAD DE LOS HECHOS) manifiesta que jamás 
fue notificada de los motivos que originaron la sanción, y 
seguidamente afirma que tomó vista de su legajo habiéndose 
impuesto de los literales términos de la nota cursada por su 
superior, a la titular del área de personal municipal; Que aduna 
no haber sido su conducta objeto de indagación sumarial. Se 
reprocha al relato de los hechos formulados por su superior por 
ser violatorio de su libertad de expresión y pensamiento, 
reconocidos por la Constitución Nacional y los Convenios 
Internacionales sobre Derechos Humanos, pontificando sobre 
cual debería ser la nueva forma de hacer política; Que como 
colofón exhorta a que se respeten sus libertades de expresión y 
pensamiento, cesen lo tratos hostiles y el constante acoso que 
denuncia sufrir desde el mes de diciembre de 2015 y se deje sin 
efecto la sanción impuesta; Que ninguno de los argumentos de 
la recurrente posee el peso suficiente que justifique apartarse de 
la decisión adoptada, pues tanto la ley 11.757, la 14.656, como el 
CCT suscripto con el sindicato con personería gremial y 
homologado por el HCD por Ord. Nº6871 del 08/01/2016, 
reglamentan el poder disciplinario de la Administración respecto 
de sus dependientes, previéndose la posibilidad de la aplicación 
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de sanciones, como la aplicada en el particular, cuando se 
verifiquen las faltas de conducta que se le reprochan a la 
recurrente; Que el CCT dispone al enunciar las obligaciones de 
los agentes: (art. 80º) ?Sin perjuicio de lo que particularmente 
impongan las leyes, ordenanzas, decretos, resoluciones y 
disposiciones, los trabajadores deben cumplir estricta e 
ineludiblemente las siguientes obligaciones: a) Prestar los 
servicios en forma regular y continua, dentro del horario general, 
especial o extraordinario que, de acuerdo con la naturaleza y 
necesidades de ellos se determine, con toda su capacidad, 
dedicación, contracción al trabajo y diligencia, conducentes a su 
mejor desempeño y a la eficiencia de la Administración 
Municipal. b) Obedecer las órdenes del superior jerárquico, 
siempre que sean propias del servicio, y no manifiestamente 
ilícitas. Cuestionada una orden, la insistencia en ello deberá 
formularse por escrito. c) Cuidar los bienes municipales, velando 
por la economía del material y la conservación de los elementos 
que fueran confiados a su custodia, utilización y examen. d) 
Proceder con cortesía, diligencia y ecuanimidad en el trato con el 
público y llevar a cabo una conducta cooperativa y solidaria en el 
ámbito de trabajo....f) Dar cuenta por la vía jerárquica 
correspondiente, de las irregularidades administrativas que 
llegaren a su conocimiento....?; Que resulta claro que la agente 
tiene pleno derecho de abrazar y difundir sus ideas, convicciones 
y afinidades políticas, mas la forma de canalizar las 
irregularidades de la administración que lleguen a su 
conocimiento es a través del la vía jerárquica y no de las redes 
sociales; Que por lo demás debe obedecer las órdenes del 
superior jerárquico, siempre que sean propias del servicio, y no 
manifiestamente ilícitas, cuidar los bienes municipales, velando 
por la economía del material yla conservación de los elementos 
que fueran confiados a su custodia, utilización y examen, 
proceder con cortesía, diligencia y ecuanimidad en el trato con el 
público y llevar a cabo una conducta cooperativa y solidaria en el 
ámbito de trabajo; La transgresión de tales obligaciones por 
parte de la recurrente es la que motiva la medida sancionatoria 
correctiva; Que como bien se manifiesta en la presentación de 
fs.1/2 constituye el ejercicio del derecho de defensa, mas en 
lugar de aprovechar para arrimar elementos de convicción en 
aval de sus dichos, se limita a la negación de los hecho que se le 
atribuyen, sin allegar elementos de prueba que permita 
desvirtuar los actos que su superior le enrostra y que justifican la 
sanción disciplinaria impuesta; Que tal conclusión es avalada por 
el servicio jurídico municipal en el dictamen que antecede; Por lo 
expuesto, siendo los argumentos recursivos impotentes para 
conmover el acto atacado, en uso de las facultades que el cargo 
le confiere, el Sr. Intendente Municipal de Junín;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por la 
agente Wanda Evangelina Silva, DNI 35.505.095 en fecha 
29/02/2016, ello en mérito a los argumentos desarrollados 
precedentemente, manteniéndose incólume en sus alcances y 
efectos el Decreto Nº320/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese en el domicilio 
constituido, publíquese por los demás medios legalmente 
previstos, transcríbase en el registro de decretos, pase la Oficina 
de Personal para su toma de conocimiento y demás efectos y 
archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 783
15-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal nro. 4050-2228/2010 
que diera lugar al Decreto Nro. 1106/2010 por el que se transfirió 
en favor las señoras Mónica Elisa Luján ACEBAL y Laura Elena 
ACEBAL, el excedente fiscal denominado catastralmente como 
Circ. I- Secc. P- Manzana 51- Parcela 15a, ubicado en calle 
Uruguay entre Paraguay y Chile, de esta ciudad, a tenor de lo 
establecido en el art. 13ro. de la Ley Nro. 9533, y 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento se efectuó a través 
del escribano público Dn. Fernando Agustín Pino; Que a fojas 20 
de las actuaciones antes solicitadas la señoras ACEBAL solicitan 
la continuación del trámite escriturario correspondiente con el 
notario Sebastián Justo Cosola, no teniendo esta Municipalidad 
nada que observar ya que los gastos y honorarios que demande 
el trámite en cuestión correrán exclusivamente a cuentas de las 
beneficiarias antes citadas, el Intendente Municipal en uso de las 

facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Teniendo en consideración el Decreto Municipal 
Nro. 1106/2010 y el requerimiento formulado por las señoras 
Mónica Elisa Luján ACEBAL y Laura Elena ACEBAL, se presta 
conformidad en la designación del Escribano Sebastián Justo 
COSOLA, propuesto por las antes nombradas, para la 
realización del respectivo trámite de escrituración del excedente 
fiscal Circ. I- Secc. P- Manzana 51- Parcela 15a, ubicado en calle 
Uruguay entre Paraguay y Chile, de esta ciudad, manteniéndose 
las restantes condiciones fijadas en el acto administrativo antes 
citado.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 784
15-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-
2242/2005, mediante el cual se tramita la eximición del pago de 
las Tasas CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA y SERVICIOS 
SANITARIOS correspondientes al inmueble de Dña. 
UTHURRIAGA, LUISA LUCIA EUFEMIA, y CONSIDERANDO: Que 
la recurrente se encuentra imposibilitada de atender el pago de 
los mencionados tributos en virtud de su situación económica, 
conforme con lo dictaminado por la Secretaría de Acción Social 
a fojas 152/153, del expediente antes citado; Por ello, el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 57mo.) Inciso 1). de la Ordenanza Nro. 6869-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. UTHURRIAGA, LUISA LUCIA 
EUFEMIA, del pago de las Tasas CONSERVACION DE LA VIA 
PUBLICA y SERVICIOS SANITARIOS correspondientes al 
inmueble de su propiedad ubicado en PERU 127, de JUNIN 
(Partida Nro 3306-0/00), por el período comprendido desde el día 
01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 785
15-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-1084/2016, la señora Directora 
de Educación de esta Municipalidad, Dña. SIENRA, MARIA 
FABIANA, solicita atento a su importancia se declare de Interés 
Municipal el evento a llevarse a cabo en el Salón ubicado en 
calle Belgrano Nro. 84, de esta ciudad, el día 17 del corriente, 
para reconocer al docente innovador de la ciudad, y 
CONSIDERANDO: La relevancia de dicho evento, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal el evento a 
llevarse a cabo el día 17 del corriente, para reconocer al docente 
innovador de la ciudad.-
ARTICULO 2do: Abónese los gastos que se originen como 
consecuencia de la realización del evento que da cuenta el 
artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 786
15-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 52 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-5066/2014 por Dña. AMADO, 
VANESA NERINA, en su calidad de beneficiaria del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
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del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 54 y 55 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
SIETE MIL OCHOCIENTOS DOS CON 20 CENTAVOS ($7802,20.-), 
y Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nro. 6300 y 
su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el suscripto se halla 
facultado para proceder a la exención parcial del mismo; El 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. AMADO, VANESA NERINA D.N.I. 
23756503, del pago de la suma de PESOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS ($4946.-), correspondiente al 
derecho de construcción, del inmueble de su propiedad ubicado 
en JUNIN (Partida Nro 45197-0/00), debiendo abonar la suma de 
PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 20 
CENTAVOS ($2856,20.-), atento lo expuesto en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 787
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 737 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de a Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 737 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MECANICA LIVIANA con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) 
equivalente al Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente RODRIGUEZ CARLOS MARCELO (D.N.I. 
17282874) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 788
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 735 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 735 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CARPINTERIA con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente SCARPECCI LUCIANO NICOLAS (D.N.I. 32923601) por los 

motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 789
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4193 de fecha 23 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4193 de fecha 23 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CHAPA Y PINTURA con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente BLAIOTTA WALTER EZEQUIEL (D.N.I. 
30928166) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 790
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4178 de fecha 21 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Sec. de Planificación Económica,Urbanística y 
Ambiental, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4178 de fecha 21 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
MEDIO AMBIENTE con una asignación mensual de PESOS SEIS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO .-($6994) equivalente 
al Personal TECNICO I, con un régimen de 40 horas semanales 
al Agente DEMARIA MARIANO (D.N.I. 27184639) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110118000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 791
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3965 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
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Área de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3965 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
GUARDIA TALLERES MUNICIPALES con una asignación mensual 
de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-
($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 
45 horas semanales al Agente DOMINGUEZ GONZALO JAVIER 
(D.N.I. 35640767) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 792
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 813 de fecha 06 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 813 de fecha 06 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TORNERIA con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente ALMIRON MARCELO EDUARDO (D.N.I. 32363634) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 793
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 739 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 739 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ELECTROMECANICA con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) 
equivalente al Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente CORDOBA MATIAS RENE (D.N.I. 28390901) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 

PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 794
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 738 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Inspecciones y Controles Urbanos, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 738 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas como 
INSPECTOR con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente MARQUEZ DIEGO MATIAS (D.N.I. 34984421) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110112000, PROGRAMA 31 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 795
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3646 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3646 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
PODA con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente GALVAN JUAN CARLOS (D.N.I. 21959626) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 796
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 725 de fecha 04 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría de Salud, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
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Decreto Nº 725 de fecha 04 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CENTRO PREVENTIVO DE ADICCIONES con una asignación 
mensual de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
.-($6756) equivalente al Personal PROFESIONAL II, con un 
régimen de 30 horas semanales al Agente BARREIRO PRANDI 
MARIA MILAGROS (D.N.I. 26482386) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 797
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 827 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 827 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ESPACIOS VERDES TALLERES con una asignación mensual de 
PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente ASTRADA CRISTIAN SERGIO DANIEL 
(D.N.I. 36649453) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 798
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 824 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 824 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
RIEGO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente REYES CRISTIAN ARIEL (D.N.I. 25597384) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 799
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 846 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 846 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
RIEGO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente GIANELLO GABRIEL ANGEL (D.N.I. 24652521) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 800
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 750 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Áreade la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 750 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
RIEGO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente GARRAZA OMAR RUBEN (D.N.I. 21994435) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 801
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 1854 de fecha 29 de mayo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 1854 de fecha 29 de mayo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
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RIEGO con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) equivalente al 
Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente BONO OSCAR ARIEL (D.N.I. 33096670) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 802
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 843 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 843 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TRANSPORTE LARGA DISTANCIA con una asignación mensual 
de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-
($5895) equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 
45 horas semanales al Agente ALONSO NESTOR AGUSTIN 
(D.N.I. 27184937) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 803
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 826 de fecha 09 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 826 de fecha 09 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
RIEGO con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente ALONSO MARIANO (D.N.I. 29894970) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 804
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 2627 de fecha 11 de agosto de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 2627 de fecha 11 de agosto de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TAREAS VARIAS con una asignación mensual de PESOS SEIS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) equivalente al 
Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente PARRA ANGEL GABRIEL (D.N.I. 17748903) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 805
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 756 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 756 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
TAREAS VARIAS con una asignación mensual de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente ASTRADA HECTOR DANIEL (D.N.I. 36649498) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 806
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3843 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Inspecciones y Controles Urbanos, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3843 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas como 
INSPECTOR con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al Personal 
TECNICO II, con un régimen de 45 horas semanales al Agente 
BASILE JOSE ALBERTO (D.N.I. 16918550) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
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ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110112000, 
PROGRAMA 31 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 807
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 1825 de fecha 28 de mayo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría de Gobierno, y; CONSIDERANDO: Que se trata 
de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 1825 de fecha 28 de mayo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
INFORMES con una asignación mensual de PESOS TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE .-($3589) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO V, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente PANERO FIAMMA MARIANELA (D.N.I. 
36649280) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110112000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 808
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3963 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área del Juzgado de Faltas, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3963 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
NOTIFICACIONES con una asignación mensual de PESOS TRES 
MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente CERVASIO MARISA CAROLINA (D.N.I. 27771327) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110107000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 809
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3971 de fecha 30 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área del Juzgado de Faltas, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 

facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3971 de fecha 30 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
EJECUCION con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .-($6756) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente TOMASONE MARIA ALEJANDRA (D.N.I. 
21500880) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110107000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 810
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 936 de fecha 11 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
del Juzgado de Faltas, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 936 de fecha 11 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en JUZGADO DE 
FALTAS 2 con una asignación mensual de PESOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE .-($4320) equivalente al Personal 
ADMINISTRATIVO I, con un régimen de 30 horas semanales al 
Agente BARBIERI CARLOS ALBERTO (D.N.I. 36574379) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110107000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 811
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3953 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Secretaría de Economía y Producción, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3953 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
DELEGACION VILLA DEL CARMEN con una asignación mensual 
de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) 
equivalente al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 
30 horas semanales al Agente ZANIN HECTOR MAXIMILIANO 
(D.N.I. 30228531) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110115000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-

MARZO 2016 / Año 3 Edición 3 88



Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 812
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4244 de fecha 30 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área del Parque Natural Laguna de Gomez, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4244 de fecha 30 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
PARQUE NATURAL LAGUNA DE GOMEZ con una asignación 
mensual de PESOS SEIS MIL CIENTO VEINTE Y UN .-($6121) 
equivalente al Personal TECNICO I, con un régimen de 35 horas 
semanales al Agente PELLEGRINETTI MARIANO DANIEL (D.N.I. 
32773158) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110115000, 
PROGRAMA 20, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 813
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3990 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área del Parque Natural Laguna de Gomez, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3990 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
PARQUE NATURAL LAGUNA DE GOMEZ con una asignación 
mensual de PESOS SEIS MIL VEINTE Y NUEVE .-($6029) 
equivalente al Personal DE SERVICIO II, con un régimen de 45 
horas semanales al Agente BIZ ALICIA INES (D.N.I. 14863620) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110115000, 
PROGRAMA 20, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 814
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 878 de fecha 10 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría de Comunicación, Sistemas de Información e 
Innovación Tecnológica, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 878 de fecha 10 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 

Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
COMUNICACIONES con una asignación mensual de PESOS 
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) 
equivalente al Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 
horas semanales al Agente PAGANI PATRICIA ELISABET (D.N.I. 
18147965) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 42 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 815
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3830 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de la Subsecretaría de Comunicación, Sistemas de 
Información e Innovación Tecnológica, y; CONSIDERANDO: Que 
se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3830 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
COMUNICACIONES con una asignación mensual de PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE .-($3589) 
equivalente al Personal ADMINISTRATIVO V, con un régimen de 
30 horas semanales al Agente CARUSSO VICTORIA (D.N.I. 
36922206) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 42 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 816
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 4299 de fecha 30 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de Actividades Deportivas, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 4299 de fecha 30 de diciembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS con una asignación mensual de 
PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA .-($4690) 
equivalente al Personal TECNICO III, con un régimen de 35 horas 
semanales al Agente VAZQUEZ LEONARDO GASTON (D.N.I. 
25733663) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 43, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.
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DECRETO 817
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3505 de fecha 26 de octubre de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de las Delegaciones Municipales, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3505 de fecha 26 de octubre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Delegación de VILLA BELGRANO con una asignación mensual de 
PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO .-($4585) 
equivalente al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 
35 horas semanales al Agente VICAZIO DELFINA (D.N.I. 
37812785) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 818
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 678 de fecha 02 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de las Delegaciones Municipales, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 678 de fecha 02 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la Delegación 
de Roca con una asignación mensual de PESOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .-($3838) equivalente al 
Personal DE SERVICIO III, con un régimen de 30 horas semanales 
al Agente SOSA MARIA CRISTINA (D.N.I. 18279773) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 819
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 2472 de fecha 22 de julio de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de las Delegaciones Municipales, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 2472 de fecha 22 de julio de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la Delegación 
de MORSE con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente LONGO FEDERICO JULIAN (D.N.I. 36364351) por los 

motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 820
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3851 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Delegaciones Municipales, y; CONSIDERANDO: Que 
se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3851 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Delegación de MORSE con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente ARVALLO ANDRÉS GASTÓN (D.N.I. 
34107621) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 821
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3792 de fecha 20 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Delegaciones Municipales, y; CONSIDERANDO: Que 
se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3792 de fecha 20 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Delegación de Saforcada con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente DELAMER LEANDRO M
ARTIN (D.N.I. 26113594) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 822
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3852 de fecha 24 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área de las Delegaciones Municipales, y; CONSIDERANDO: Que 
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se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3852 de fecha 24 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en la 
Delegación de AGUSTINA con una asignación mensual de 
PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente PERALTA MAXIMILIANO OSCAR (D.N.I. 
32209623) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 823
15-03-2016

VISTO: El régimen horario vigente en la Municipalidad de Junín, 
y; CONSIDERANDO: Que a los efectos de lograr mayor eficiencia 
y funcionalidad, se hace necesario implementar el régimen 
horario consistente en 35 horas semanales, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Establécese a partir de 01 de Marzo de 2016 el régimen 
horario de 35 horas semanales para el agente del Personal 
permanente equivalente a PROFESIONAL II de 
SUBJURISDICCION 1110104000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 con 
una asignación mensual de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS ,-($7882) con desempeño en ADM. Y COND. 
SECR.O.Y S.PUBL., Agente ARMENDARIZ MARIA CYNTHIA 
(D.N.I. 22623626) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 824
15-03-2016

VISTO: El régimen horario vigente en la Municipalidad de Junín, 
y; CONSIDERANDO: Que a los efectos de lograr mayor eficiencia 
y funcionalidad, se hace necesario implementar el régimen 
horario consistente en 35 horas semanales, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Establécese a partir de 01 de Abril de 2016 el régimen 
horario de 35 horas semanales para el agente del Personal 
permanente equivalente a ADMINISTRATIVO I de 
SUBJURISDICCION 1110101000, PROGRAMA 33 con una 
asignación mensual de PESOS CINCO MIL CUARENTA ,-($5040) 
con desempeño en VILLA BELGRANO, Agente LORENZO MARIA 
LAURA (D.N.I. 20914353) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 825
15-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en la Agencia Municipal de Seguridad Vial 
perteneciente a la Secretaría Agencia Municipal de Seguridad 
Vial CONSIDERANDO: Que el Convenio Colectivo de Trabajo 

(CCT) reconoce distintas modalidades en las prestaciones 
laborales de los agentes y que están referidas al objeto, 
duración, discontinuidad de la prestación, etc; dentro de esa 
variedad, el Departamento Ejecutivo cuenta con atribuciones 
suficientes para implementar aquellas modalidades 
prestacionales que más se adecuen a la índole de las tareas 
especiales y que exceden el marco normal de las plantas del 
personal; Que en mérito a la permanencia y continuidad que 
exigen por su naturaleza las tareas a desempeñar por los 
agentes afectados a la Agencia Municipal de Seguridad Vial, 
corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 y hasta 31 de 
Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado para 
cumplir tareas en la Agencia Municipal de Seguridad Vial, con 
una asignación mensual PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO ,-($4218) equivalente a Clase TECNICO II del 
Personal Temporario Mensualizado con un régimen horario de 
30 horas semanales, en un modo de prestación de trabajo por 
equipo conforme lo establecido en los considerados del 
presente, al agente FUNES GISELA SUSANA (D.N.I. 27268613) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 826
15-03-2016

VISTO: El régimen horario vigente en la Municipalidad de Junín, 
y; CONSIDERANDO: Que a los efectos de lograr mayor eficiencia 
y funcionalidad, se hace necesario implementar el régimen 
horario consistente en 35 horas semanales, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Establécese a partir de 01 de Marzo de 2016 el régimen 
horario de 35 horas semanales para el agente del Personal 
permanente equivalente a PROFESIONAL II de 
SUBJURISDICCION 1110104000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 con 
una asignación mensual de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS ,-($7882) con desempeño en ADM. Y COND. 
SECR.O.Y S.PUBL., Agente BOLADO MARGARITA (D.N.I. 
30074342) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
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Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 827
15-03-2016

VISTO: La nota de fecha 14/03/2016, referente al agente 
GONZALEZ ALFREDO M
ARTIN, con desempeño en AGUSTINA, perteneciente al Área de 
Delegaciones Municipales, y; CONSIDERANDO: Que se 
encontraba usufructuando una Licencia sin Goce de Haberes 
desde el 07/03/2016, se reintegra a sus tareas, el Sr. Intendente 
Municipal, en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Reintégrese a sus tareas habituales a partir del día 14 de 
Marzo de 2016, el agente GONZALEZ ALFREDO M
ARTIN (D.N.I. 25597265) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 828
15-03-2016

VISTO: El régimen horario vigente en la Municipalidad de Junín, 
y; CONSIDERANDO: Que a los efectos de lograr mayor eficiencia 
y funcionalidad, se hace necesario implementar el régimen 
horario consistente en 45 horas semanales, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Establécese a partir de 01 de Marzo de 2016 el régimen 
horario de 45 horas semanales para el agente del Personal 
permanente equivalente a TECNICO III de SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 02 con una asignación 
mensual de PESOS SEIS MIL VEINTE Y NUEVE ,-($6029) con 
desempeño en JARDINES MATERNALES, Agente GUERRA 
MARIA PAMELA (D.N.I. 34717758) por los motivos expuestos en 
el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 829
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3734 de fecha 12 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Hacienda y Finanzas, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3734 de fecha 12 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas 
INGRESOS PUBLICOS con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA .-($5240) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 40 horas 
semanales al Agente FERRARI GISELLA ROMINA (D.N.I. 
27184927) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110103000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 

Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 830
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3938 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3938 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente 
ALBERTI SILVIA VERONICA (D.N.I. 27634930) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 831
15-03-2016
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VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3664 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3664 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente CABRERA LOURDES 
LORENA (D.N.I. 27045202) por los motivos de expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 832
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3936 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 

Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3936 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente 
CAPORALETTI VICTORIA MABEL (D.N.I. 29147343) por los 
motivos de expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 833
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3935 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
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caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose 
en forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio 
o explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3935 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente CORDOBA BRAIAN 
MAURICIO (D.N.I. 38534126) por los motivos de expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 834
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3934 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 

estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3934 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente de 
TITTO ALEJANDRO OMAR (D.N.I. 38282701) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 835
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3933 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
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trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 
9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3933 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente DURAND NICOLAS JOAN 
ARIEL (D.N.I. 38676520) por los motivos de expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 836
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3931 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;

DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3931 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente 
GALEANO FACUNDO (D.N.I. 35930797) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 837
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3941 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3941 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
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Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente GATICA 
ROMINA SOLEDAD (D.N.I. 36713297) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 838
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3932 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3932 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente FALCON RUTH GEORGINA 
(D.N.I. 34107721) por los motivos de expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 

preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 839
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3942 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3942 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente GIL 
MATIAS EZEQUIEL (D.N.I. 31092003) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 

MARZO 2016 / Año 3 Edición 3 96



Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 840
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3943 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3943 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente LEGUIZA MAURICIO 
JAVIER (D.N.I. 27776491) por los motivos de expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 841
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3944 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3944 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente LOPEZ 
LORENA MARICEL (D.N.I. 30875871) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 842
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3665 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
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Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3665 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente MACHELLO CARLOS 
SEBASTIAN EZEQUIEL (D.N.I. 32773025) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 843
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3945 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 

concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3945 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente M
ARTIARENA RODRIGO EZEQUIEL (D.N.I. 28259440) por los 
motivos de expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 844
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3946 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
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presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas semanales 
a condición de que el término medio de las horas de trabajo 
sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 
horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3946 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente MASINO ELBA ANDREA 
(D.N.I. 25294737) por los motivos de expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 845
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3947 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 

período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3947 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente OCHOA 
VIVIANA ELIZABETH (D.N.I. 32923722) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 846
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3948 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
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DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3948 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente PADILLA MARCELO CESAR 
(D.N.I. 25034283) por los motivos de expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 847
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3940 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3940 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 

un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente PEDERSOLI MALIZIA 
GEORGINA MARIA ISABEL (D.N.I. 34107529) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 848
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3666 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3666 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente 
SAYAGO FURLONG MARIA ANTONELLA (D.N.I. 34803482) por 
los motivos de expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
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preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 849
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3667 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3667 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente SOSA PAOLA DEL 
CARMEN (D.N.I. 30074641) por los motivos de expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 

Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 850
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3960 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3960 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente TROILO 
ARIEL REINALDO (D.N.I. 30875761) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 851
15-03-2016
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VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3962 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 
Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal de 
Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo poner en 
funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al caso 
concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio autoriza la 
modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un sistema de 
horarios rotativos y alternados dentro del cual el trabajo se 
cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que pasan 
semanalmente de un horario al siguiente, reemplazándose en 
forma alternativa a fin de asegurar la continuidad del servicio o 
explotación. Se trata entonces de una forma organizativa 
dinámica contrariamente al trabajo que se presta en horario fijo, 
estableciéndose una excepción al régimen de jornada laboral y 
descanso semanal, el cual se otorgará al término de cada ciclo 
de rotación. Tal carácter rotativo es el que justifica la exclusión 
de todo pago adicional cuando se otorgare el descanso 
compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); Que en los 
servicios cumplidos por equipos, la duración del trabajo podrá 
ser prolongada más allá de las 45 horas semanales a condición 
de que el término medio de las horas de trabajo sobre un 
período de 3 semanas a lo menos, no exceda de 9 horas por día 
o de 45 horas semanales; Que el titular de la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial será el responsable de organizar el cuerpo de 
inspectores en orden a la fijación de las jornadas de trabajo a 
efectos garantizar la prestación continua y eficiente del servicio; 
Por las consideraciones que anteceden, en uso de las facultades 
que son propias del cargo y en aplicación de la normativa 
precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3962 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) equivalente al 
Personal TECNICO II del Personal Temporario Mensualizado, con 
un régimen de 45 horas semanales, en un modo de prestación 
de trabajo por equipo conforme a lo establecido en los 
considerados del presente, al Agente ZABALA ANDREA PAOLA 
(D.N.I. 30169963) por los motivos de expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados y 
todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos objetivos 
de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110116000, 
PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 852
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3956 de fecha 27 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Agencia Municipal de Seguridad Vial, y; CONSIDERANDO: 
Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce distintas 
modalidades en las prestaciones laborales de los agentes y que 
están referidas al objeto, duración, discontinuidad de la 
prestación, etc; dentro de esa variedad, el Departamento 

Ejecutivo cuenta con atribuciones suficientes para implementar 
aquellas modalidades prestacionales que más se adecuen a la 
índole de las tareas especiales y que exceden el marco normal 
de las plantas del personal; Que en mérito a la permanencia y 
continuidad que exigen por su naturaleza las tareas a 
desempeñar por los agentes afectados a la Agencia Municipal 
de Seguridad Vial, corresponde al Departamento Ejecutivo 
poner en funcionamiento la modalidad prestacional ajustada al 
caso concreto; Que en el Art.6 (Inc B) del citado Convenio 
autoriza la modalidad de Trabajo por Equipo, que trata de un 
sistema de horarios rotativos y alternados dentro del cual el 
trabajo se cumple en grupos o cuadrillas de trabajadores que 
pasan semanalmente de un horario al siguiente, 
reemplazándose en forma alternativa a fin de asegurar la 
continuidad del servicio o explotación. Se trata entonces de una 
forma organizativa dinámica contrariamente al trabajo que se 
presta en horario fijo, estableciéndose una excepción al régimen 
de jornada laboral y descanso semanal, el cual se otorgará al 
término de cada ciclo de rotación. Tal carácter rotativo es el que 
justifica la exclusión de todo pago adicional cuando se otorgare 
el descanso compensatorio (art. 3 inc. b) Ley Nacional 11.544); 
Que en los servicios cumplidos por equipos, la duración del 
trabajo podrá ser prolongada más allá de las 45 horas 
semanales a condición de que el término medio de las horas de 
trabajo sobre un período de 3 semanas a lo menos, no exceda 
de 9 horas por día o de 45 horas semanales; Que el titular de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial será el responsable de 
organizar el cuerpo de inspectores en orden a la fijación de las 
jornadas de trabajo a efectos garantizar la prestación continua y 
eficiente del servicio; Por las consideraciones que anteceden, en 
uso de las facultades que son propias del cargo y en aplicación 
de la normativa precitada el Sr. Intendente municipal;
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3956 de fecha 27 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CONTROL DE TRANSITO con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS .-($6326) 
equivalente al Personal TECNICO II del Personal Temporario 
Mensualizado, con un régimen de 45 horas semanales, en un 
modo de prestación de trabajo por equipo conforme a lo 
establecido en los considerados del presente, al Agente ZERBINI 
CARLOS ALBERTO (D.N.I. 17466012) por los motivos de 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Para el cumplimiento de su tarea el agente se encuentra 
facultado para verificar y realizar actas de comprobación de 
infracciones a las normas de tránsito, cumplir con tareas 
preventivas, retener licencias de conductor, secuestrar rodados 
y todas aquellas que hagan a la procura de los legítimos 
objetivos de la Agencia Municipal de Seguridad Vial.-
ART 3: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110116000, PROGRAMA 30, ACTIVIDAD 34.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívase.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 853
15-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente AD´HONOREM 
DIMARCO NICOLAS ESTEBAN, con desempeño en el Plan 
Envión perteneciente a la SECRETARIA DE ACCION SOCIAL, y; 
CONSIDERANDO: Que la aceptación de dicha petición es 
facultativa del Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 01 de Marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente Ad´Honorem de SUBJURISDICCION 
1110114000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 DIMARCO NICOLAS 
ESTEBAN (D.N.I. 28972640) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
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Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 854
15-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la SECRETARIA DE ACCION SOCIAL, 
y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en PROGRAMA ENVION, con una asignación 
mensual de PESOS NUEVE MIL CIENTO CUARENTA ,-($9140) 
equivalente a Clase JERARQUICO I, con un régimen horario de 
30 horas semanales al Agente DIMARCO NICOLAS ESTEBAN 
(D.N.I. 28972640) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110114000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 855
15-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la SECRETARIA DE SALUD, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Abril de 2016 y hasta el 30 
de Junio de 2016, como Personal Temporario Mensualizado para 
cumplir tareas como OBSTETRAS, con una asignación mensual 
de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS ,-($6756) 
equivalente a Clase PROFESIONAL II, con un régimen horario de 
30 horas semanales al Agente BAÑOS CECILIA BEATRIZ (D.N.I. 
23227665) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 856
15-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 1657 de fecha 12 de mayo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 1657 de fecha 12 de mayo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas como 
MEDICOS con una asignación mensual de PESOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS ,-($7882) equivalente al 
Personal PROFESIONAL II, con un régimen de 35 horas 
semanales al Agente MONTICELLI MARIA GENOVEVA (D.N.I. 
27563573) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 

Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 857
15-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la SECRETARIA GENERAL, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Diciembre de 2016, como Personal Temporario 
Mensualizado para cumplir tareas como profesor de Folklore en 
PUNTO TECNO-CULTURAL, con una asignación mensual de 
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO .- ($1478) 
con un régimen horario de 4 horas semanales al Agente 
BENAVIDEZ LUIS MAXIMILIANO (D.N.I. 33702306) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 27, ACTIVIDAD 27 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 858
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
908/2016, por el CONSERVATORIO DE MUSICA JUAN R.PEREZ 
CRUZ DE JUNIN, con destino a pago de personal especial en 
tareas administrativas, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor del CONSERVATORIO DE 
MUSICA JUAN R.PEREZ CRUZ DE JUNIN, un subsidio mensual 
por la suma de Pesos Seis Mil Quinientos ($ 6500.-), durante el 
período marzo a agosto inclusive, del corriente año, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110109000 - Programa 27 - Actividad 27 - Código 
5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales 
sin fines de lucro, del Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 859
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo 
otorgó por Decreto Nro. 1116 de fecha 27 de Marzo de 2015 
(expediente Nro. 4059-1499/2015), un subsidio mensual a favor 
de la SOCIEDAD DE FOMENTO CUNA DE COSECHEROS, de la 
localidad de Morse, con destino al pago de sueldo de un 
profesor de artesanías, y Que, conforme lo informado por la 
Secretaría General a fojas 4 de las actuaciones antes citadas, por 
razones presupuestarias no pudo hacerse efectivo la totalidad 
del mismo, motivo por el cual el Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Déjase sin efecto, a partir del mes de Agosto del 
año 2015, el subsidio otorgado oportunamente por Decreto Nro. 
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1116/2015, a favor de la SOCIEDAD DE FOMENTO CUNA DE 
COSECHEROS, de la localidad de Morse, de conformidad con lo 
expresado en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 860
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo 
otorgó por Decreto Nro. 1571 de fecha 6 de Mayo de 2015 
(expediente Nro. 4059-28/2015), un subsidio mensual a favor de 
la PARROQUIA SAN JOSE, con destino a solventar gastos de 
funcionamiento, y Que, conforme lo informado por la Secretaría 
General a fojas 4 de las actuaciones antes citadas, por razones 
presupuestarias no pudo hacerse efectivo la totalidad del mismo, 
motivo por el cual el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Déjase sin efecto, a partir del mes de Septiembre 
del año 2015, el subsidio otorgado oportunamente por Decreto 
Nro. 1571/2015, a favor de la PARROQUIA SAN JOSE , de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 861
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo 
otorgó por Decreto Nro. 411 de fecha 3 de Febrero de 2015 
(expediente Nro. 4059-477/2015), un subsidio mensual a favor del 
HOGAR SAN JOSE DE ANCIANOS DESAMPARADOS, con 
destino a solventar gastos de funcionamiento, y Que, conforme 
lo informado por la Secretaría General a fojas 4 de las 
actuaciones antes citadas, por razones presupuestarias no pudo 
hacerse efectivo la totalidad del mismo, motivo por el cual el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Déjase sin efecto, a partir del mes de Agosto del 
año 2015, el subsidio otorgado oportunamente por Decreto Nro. 
411/2015, a favor del HOGAR SAN JOSE DE ANCIANOS 
DESAMPARADOS , de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 862
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo 
otorgó por Decreto Nro. 1554 de fecha 30 de Abril de 2015 
(expediente Nro. 4059-2244/2015), un subsidio mensual a favor 
de la COMUNIDAD MAPUCHE, con destino a solventar gastos de 
funcionamiento, y Que, conforme lo informado por la Secretaría 
General a fojas 4 de las actuaciones antes citadas, por razones 
presupuestarias no pudo hacerse efectivo la totalidad del mismo, 
motivo por el cual el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Déjase sin efecto, a partir del mes de Agosto del 
año 2015, el subsidio otorgado oportunamente por Decreto Nro. 
1554/2015, a favor de la COMUNIDAD MAPUCHE , de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 

registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 863
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo 
otorgó por Decreto Nro. 1503 de fecha 28 de Abril de 2015 
(expediente Nro. 4059-1960/2015), un subsidio mensual a favor 
del CONSERVATORIO DE MÚSICA Juan R. Perez Cruz de Junin, 
con destino a solventar gastos de funcionamiento, y Que, 
conforme lo informado por la Secretaría General a fojas 4 de las 
actuaciones antes citadas, por razones presupuestarias no pudo 
hacerse efectivo la totalidad del mismo, motivo por el cual el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Déjase sin efecto, a partir del mes de Octubre del 
año 2015, el subsidio otorgado oportunamente por Decreto Nro. 
1503/2015, a favor del CONSERVATORIO DE MÚSICA Juan R. 
Perez Cruz de Junin, de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 864
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo 
otorgó por Decreto Nro. 1031/2015 de fecha 19 de Marzo de 2015 
(expediente Nro. 4059-1379/2015), un subsidio mensual a favor 
de la ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MORSE, con 
destino a solventar gastos de funcionamiento, y Que, conforme 
lo informado por la Secretaría General a fojas 4 de las 
actuaciones antes citadas, por razones presupuestarias no pudo 
hacerse efectivo la totalidad del mismo, motivo por el cual el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Déjase sin efecto, a partir del mes de octubre del 
año 2015, el subsidio otorgado oportunamente por Decreto Nro. 
1031/2015, a favor de ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE MORSE, de conformidad con lo expresado en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 865
15-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo 
otorgó por Decreto Nro. 1102 de fecha 27 de Marzo de 2015 
(expediente Nro. 4059-1546/2015), un subsidio mensual a favor 
de la ASOCIACIÓN DE PADRES E HIJOS ESPECIALES 
HORIZONTE, con destino a solventar gastos de funcionamiento, 
y Que, conforme lo informado por la Secretaría General a fojas 4 
de las actuaciones antes citadas, por razones presupuestarias no 
pudo hacerse efectivo la totalidad del mismo, motivo por el cual 
el Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Déjase sin efecto, a partir del mes de diciembre 
del año 2015, el subsidio otorgado oportunamente por Decreto 
Nro. 1102/2015, a favor de la ASOCIACIÓN DE PADRES E HIJOS 
ESPECIALES HORIZONTE, de conformidad con lo expresado en 
el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
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Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 866
16-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El Expte. de registro municipal 4059-
5503-2012 en el cual mediante Decreto Nº1879/2014 se eximió 
del pago del estacionamiento medido al rodado dominio 
NYC612, en relación al inmueble de Av. San Martín Nº73 -
Pda.20465- en los términos del art. 2do., 3er. párr. de la Ord. N° 
5757/2010; Que a fs.29 se presenta la causante impetrando el 
cambio de dominio exento por el PPQ941; Por las 
consideraciones que anteceden, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las facultades y prerrogativas que el cargo le confieren;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Remplázase el dominio exento por Decreto 
Nº1879/2014, NYC612 en relación al inmueble de Av. San Martín 
Nº73 -Pda.20465 por dominio PPQ941 con vigencia hasta el día 
31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese al recurrente y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 867
16-03-2016

VISTO: La presentación realizada por expediente Nro. 4059-
645/2016 en la que el señor Presidente del Colegio de 
Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial Junín Dr. 
Juan Bazzani, hace saber que en los días 5 y 6 de mayo del 
corriente año, se llevará a cabo en nuestra ciudad el Congreso 
Provincial de Secretarios del Poder Judicial, y CONSIDERANDO: 
La relevancia del citado encuentro académico, el que contrará 
con oradores de prestigio jurídico y asistirán magistrados y 
funcionarios judiciales de toda la provincia, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárase de Interés Municipal el Congreso 
Provincial de Secretarios del Poder Judicial, a llevarse a cabo en 
nuestra ciudad, los días 5 y 6 de mayo del corriente año.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 868
17-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 20 del expediente Nro. 
4059-3151/2014, por la firma RELEVAR S.R.L., en el sentido de 
que se otorgue el beneficio de eximición de pago por la Tasa de 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública, y CONSIDERANDO: 
Los dictamenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrante a fojas 22 Y 23, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que la liberalidad peticionada se encuentran 
contemplada por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la firma RELEVAR S.R.L., del pago de 
la tasa por Limpieza y Conservación de la Vía Pública (Partida 
54594), correspondiente a sus instalaciones ubicadas en el 
Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el período 
1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 869
17-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-1147/2016 - 
Licitación Privada Nº 12/2016, referida a "Provisión de Nafta 
Super con despacho en surtidor para Patrullas", y 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación 
Privada .- Por todo ello el señor Intendente Municipal, en 
ejercicio de las facultades que le son inherentes a su cargo.-
DECRETA:
ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada , para la "Provisión 
de Nafta Super con despacho en surtidor para Patrullas" y, en un 
todo de acuerdo al respectivo Pliego de Bases y Condiciones. El 
presupuesto oficial de la citada provisión es de PESOS 
TRESCIENTOS CINCO MIL CIEN .- ($305.100.-).-
ARTICULO 2º: Procédase a la apertura de los sobres que 
contengan propuestas, el día 23 de Marzo de 2016, a las 10:30 
Hs , en la OFICINA DE COMPRAS, de la Municipalidad de Junín.-
ARTICULO 3º: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 870
18-03-2016

VISTO: La comunicación efectuada por el H. Concejo Deliberante 
respecto de la sanción de las Ordenanzas Nros. 6874; 6875; 6876 
y 6877, cuyas copias obran en los expedientes Nro. 4059-
6070/2013; 10-9828/2016; 10-9786/2015, y 10-9753/2015, 
respectivamente, y CONSIDERANDO: Que dichas Ordenanzas 
fueron comunicadas con fecha 18 de Marzo de 2016; Que de 
conformidad a lo establecido en el artículo 108vo., inciso 2do del 
Decreto-Ley Nro. 6769 (Ley Orgánica Municipal), es atribución 
del Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; Por ello, 
el Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Promúlganse las Ordenanzas Nros. 6874; 6875; 
6876 y 6877, sancionadas por el H. Concejo Deliberante con 
fecha 16 de Marzo de 2016, cuyas copias como anexos integran 
el presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 871
18-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-1148/2016 - 
Licitación Privada Nº 13/2016, referida a "Provisión de Gas Oil 
Premium con despacho en Surtidor para Patrullas ", y 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación 
Privada .- Por todo ello el señor Intendente Municipal, en 
ejercicio de las facultades que le son inherentes a su cargo.-
DECRETA:
ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada , para la "Provisión 
de Gas Oil Premium con despacho en Surtidor para Patrullas " y, 
en un todo de acuerdo al respectivo Pliego de Bases y 
Condiciones. El presupuesto oficial de la citada provisión es de 
PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
.- ($270.240.-).-
ARTICULO 2º: Procédase a la apertura de los sobres que 
contengan propuestas, el día 23 de Marzo de 2016, a las 11.30 
hs, en la OFICINA DE COMPRAS, de la Municipalidad de Junín.-
ARTICULO 3º: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

MARZO 2016 / Año 3 Edición 3 105



DECRETO 872
18-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 68 del expediente Nro. 
4059-2692/2011, por la S.H. Alfonso BARDAGIL y Rosa Ana 
BARDAGIL, en el sentido de que se otorgue el beneficio de 
eximición de pago por las Tasas de Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública e Inspección de Seguridad e Higiene, y 
CONSIDERANDO: Los dictamenes de la Subsecretaría de 
Economía y Producción y Dirección de Ingresos Públicos, 
obrante a fojas 76 y 77, respectivamente, de las actuaciones 
antes mencionadas, y Atento a que las liberalidades peticionadas 
se encuentran contempladas por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su 
modificatoria Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 
23), el Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo 
le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la S.H. Alfonso BARDAGIL y Rosa Ana 
BARDAGIL, del pago de las tasas por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública (Partidas 54595), e Inspección de Seguridad e 
Higiene (Partida 30-707630376-0/01), correspondiente a sus 
instalaciones ubicadas en el Parque Industrial de Fomento, de 
esta ciudad, durante el período 1ro. de enero al 31 de diciembre 
de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 873
18-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 17 del expediente del 
registro municipal Nro 100-19/2015, mediante el cual se tramita 
la eximición del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, en 
favor de Dn. ROMANS, ESTEBAN HECTOR (L.E. 5058718), dada 
su condición de discapacitado, y CONSIDERANDO: La 
documentación obrante en el expediente citado, y lo 
dictaminado a fojas 21 y 22 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, 
por ser el recurrente discapacitado, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. ROMANS, ESTEBAN HECTOR (L.E. 
5058718), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca FIAT SIENA ELD 4P 
Dominio BMH947 (Partida Nro 24757-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 874
18-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-357-2016 principiadas por impulso de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos a fs.1; La copia de acta 
de comprobación Nº5389 labrada el 11/12/2015 de fs.2; La copia 
de acta de comprobación Nº5387 labrada el 02/12/2015 de fs.3; El 
acta de constatación del día 26 de enero de 2016 que luce a fs.4, 
la que se ilustra con las placas fotográficas de fs.5; La resolución 
del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos datada el 27 de 
enero de 2016 de fs.7/8; El dictamen legal de fs.9; El Decreto 
Nº333 del 18 de febrero de 2016 cuya copia corre a fs.11/12; La 
presentación de fs.19/20 del Pastor Marcelo Reichenshammer, 
presidente del Centro Cristiano de Fe; La constancia de 
notificación del decreto Nº333/16 de fs.21/23; El acta de 
constatación labrada el 07 de marzo de 2016 que luce a fs.25; La 
resolución datada el 27/01/2016 del Sr. Subsecretario de Obras y 

Servicios Públicos de fs.7/8; El dictamen legal de fs.9; El Decreto 
Nº333 del 18/02/2016 de fs.11/12; La constancia de notificación 
de fs.16 cumplida el 29/02/2016; La presentación efectuada por 
el pastor Marcelo Reichenshammer de fs.19/20, y; 
CONSIDERANDO: Que las presentes se inician con la solicitud 
formulada a fs.1 por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
a la que se agregan en copia el acta de comprobación Nº5389 
labrada el 11/12/2015 (fs.2), el acta de comprobación Nº5387 
labrada el 02/12/2015 (fs.3), y el acta de constatación del día 26 
de enero de 2016 que luce a fs.4, ilustrada con las placas 
fotográficas de fs.5; Que dichos instrumentos dan cuenta de la 
construcción verificada en la acera adyacente al inmueble sito 
en calle Av. República altura de la numeración municipal 501 
(N.C. I-C-11-5a, Pda.18823), en donde funciona al Centro 
Cristiano de Fe, de una estructura de ladrillos cerámicos rellena 
de tierra, que sobre eleva el nivel de la vereda, tornándola no 
apta para el paso peatonal; Que en oportunidad de labrase 
sendas actas de infracción se notificó al responsable que debía 
demoler la pared ejecutada en la vereda y retirar la tierra, 
dejando la misma a nivel del cordón como la indica la 
ordenanza vigente (reglamento de construcciones Ord. 2309/86); 
Que el acta de constatación levantada por el Inspector Daniel 
Pierre el 26 de enero de 2016, refleja el incumplimiento de la 
interpelación y emplazamiento a retirar la estructura 
antirregalmentariamente erigida en la acera, y que en dicha 
oportunidad se estaba realizando un contrapiso sobre la 
elevación de la vereda (ver fs.4), siendo los dichos del inspector 
actuante corroborados con las placas fotográficas de fs.5; Que 
tales antecedentes determinaron la resolución del Señor 
Subsecretario de Obras y Servicios Públicos el 27 de enero de 
2016, que luego de analizar los antecedentes de autos y los 
preceptos normativos que legitiman el accionar de la 
Administración comunal, resuelve la ejecución de las 
pertinentes tareas de retiro de la estructura en contravención 
con intervención de la Dirección de Servicios Especiales 
Urbanos y Oficina de Inspección de Obras Particulares, cuales 
correrán a costa del propietario frentista y serán cuantificados 
por los funcionarios actuantes; Que dicha resolución su 
condicionan al dictamen de la Secretaría Legal y Técnica (ver 
fs.7/8); Que a fs. 9 rinde dictamen la Secretaría Legal y Técnica, 
entendiendo -con cita de la Ley Orgánica de la Municipalidades 
(art.108 inc.5º)- que resulta procedente actuar conforme lo 
resuelto por el Sr. Subsecretario de Obras y Servicios Públicos; 
Que el D.E. el 18 de febrero del corriente año 2016 dicta el 
Decreto Nº333 por el cual se dispone que se proceda por medio 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la remoción de 
la estructura en contravención destinada a sobreelevar la vereda 
por encima de los niveles previstos en el Reglamento de 
Construcciones del Partido de Junín -texto según Ordenanza 
Municipal N° 2309/86 y modificatorias- arts 5.4; 5.5, 11.4.1 incs. 
a-b-c., emplazada en el espacio público aledaño a inmueble 
ubicado en calle Av. República N° 501 de la ciudad de Junín, 
cuya nomenclatura catastral es: Circ. I- Secc. C- Manz. 11-Parcela 
5a, Partida Nº18823 (art.1ro.-); que se inventaríen los bienes que 
formando parte de la estructura en contravención, resultaren 
susceptibles de ser separados durante las tareas de remoción y 
proceder a su depósito, no resultando ello posible, deberá 
dejarse constancia en el Acta respectiva de tal circunstancia 
(art.2.-); y que deberá agregarse la documentación 
correspondiente a la liquidación de gastos en que se incurra a 
los efectos de cumplir con dichas labores, debiendo incluir la 
misma, los siguientes conceptos: a)Ejecución de tareas de 
remoción de escombros y limpieza en general, b) Jornales del 
personal actuante, cuando a consecuencia de los trabajos fuere 
necesario extender la carga horaria del mismo. c)Toda otra 
erogación que efectuare el Municipio como consecuencia de los 
trabajos ordenados en dicho acto. Con dicha documentación 
documentación la Oficina de Ingresos Públicos procederá a la 
conformación del respectivo Titulo Ejecutivo que servirá de base 
para el recuperode aquellos conceptos (art.3.-); Que a fs.19/20 
luce la presentación efectuada por el pastor Marcelo 
Reichenshammer, en la que pretende la revisión de la resolución 
adoptada en las presentes actuaciones por la Municipalidad; 
Que en dicho libelo se presentan argumentos contrarios a la 
decisión tomada por la Comuna, cuales recorren el siguiente 
andarivel argumental: Que el inmueble de su propiedad data del 
año 1940, que los cimientos se encuentran al aire libre, el ancho 
de vereda sobre Av. República se encuentra en 3,80 mts. y que 
de respetar el art. citado dejando 2:00 mts. libres estaría a la vez 
incumpliendo con los arts. 22.3.1 (ancho en medios de salida) y 
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26.2.4 (medios de salida) del mismo reglamento. Vale decir que 
el mismo Reglamento (Ord. 2309/86) reclama un estudio caso 
por caso cuando las condiciones físicas y de uso lo hacen entrar 
en contradicción, según se observe para uno u otro tema 
normado. Es aquí donde las autoridades encargadas de aplicarlo 
deben imponer su criterio profesional a fin de resolver las 
posibles contradicciones; Que la argumentación continúa, 
sosteniéndose en lo atinente a este asunto particular que 
resultaría más atinado y procedente hacer prevalecer la norma 
relativa a anchos de escalera y medios de salida, por sobre el 
ancho mínimo de la veredas, ya que el acceso es aquí el punto 
crítico del cual depende la seguridad de las personas, 
incomparablemete más atendible que el ancho para la 
escasísima circulación de transeúntes por hora que puede tener 
en promedio esa vereda. Sabiendo que en dicha vereda será la 
salida de un auditorio para 1.500 a 1.800 personas que se ha 
proyectado para el salón; Que de los fundamentos del recurrente 
se desprende que la estructura en contravención construida en la 
acera se encuentra destinada a servir a un proyecto constructivo 
destinado a albergar entre 1.500 y 1.800 personas, siendo 
además que el inmueble de marras poseería sus ?cimientos al 
aire libre? -según los dichos del presentante de fs.19/20- lo que lo 
conduce sin más a irrespetar la normativa en materia de veredas, 
debiendo prevalecer, según su particular criterio, la normativa en 
materia de anchos de escalera por sobre cualquier regla que 
regule la utilización del Espacio Público; Que expuesto el 
temperamento adoptado por el administrarlo, cuadra analizarlo a 
la luz de las normativa aplicable y las particulares circunstancias 
del caso; Que los argumentos dados a efectos conmover el acto 
en crisis lejos de constituir una defensa para su pretensión de 
mantener incólume la estructura en contravención, agrava la 
transgresión al articulado del Reglamento de Construcciones 
verificada, y ello es así toda vez que que el recurrente sostienen 
que la vereda será la salida de un auditorio para 1.500 a 1.800 
personas que se encuentra proyectando en le lugar, siendo que 
la materialización de cualquier proyecto constructivo ya sea 
mediante la construcción de un nuevo local o la refacción de uno 
existente, conlleva obligatoria y previamente el requerimiento 
del pertinente Permiso ante la Oficina Municipal competente -y 
de corresponder su otorgamiento-, la Municipalidad de Junín 
determinará los requisitos a cumplir, entre los que se encuentran 
accesoriamente los medios de salida a implementar conforme el 
destino del local y la utilización del Espacio Público 
correspondiente a vereda (arts. 2.1 inc. A, b,c, d,g, j,; 2.2; 2.4; 26; 
2.6.1.5; 11.4.1; 11.4.5; 11.4.8), no registrándose en el caso la 
presentación de documentación alguna por parte del presentante 
y en virtud de la cual la Administración debiera expedirse; Que al 
mismo tiempo el recurrente cita la Ordenanza Municipal N° 
4640/04 -en apoyo de su pretensión-, siendo que dicho cuerpo 
legal indica en su articulado, ?Dispóngase que las veredas de 
nuestra ciudad deben presentar una senda continua de 
circulación peatonal publica con las siguientes características: a) 
ancho minimo de 2 metros, o el ancho máximo posible según el 
ancho de la vereda. b) en loscasos que se presenten desniveles 
los mismos deben ser salvados por medio de rampas, o una 
pendiente maxima de 15%...e) las sendas no deben estar 
ocupadas por ningún elemento que impida el transito peatonal, 
reduciendo su ancho útil: autos, bancos, mesas con sillas, 
carteles, pizarrones, escombros, ramas, etc. (art.1º); ?En todo lo 
referido a forestación, se debe proceder de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 4515, quedando prohibido que la misma invada la 
senda peatonal especificada en el articulo 1º de la presente 
(art.2º),... ?En todos los expedientes de construcción y 
habilitación, iniciados a partir de la aprobación de la presente 
Ordenanza se deberá anexar un plano de factibilidad de vereda 
en el cual se puedan verificar los puntos precedentes,...? (art.3º); 
todo lo cual ha sido palmariamente incumplido por el recurrente 
de las presentes actuaciones; Que del Informe emanado de la 
Oficina de Inspección de Obras Particulares de fojas 25 surge el 
desnivel de la estructura en contravención que resulta 
sobreelevada en 0,45mts. por encima del nivel superior del 
cordón; se ha dejado un pasillo de 0,98 mts. de ancho aledaño al 
borde externo del cordón para el tránsito peatonal (por donde no 
puede circular una persona en silla de ruedas y otra caminando 
tal como exigen los reglamentos en materia de discapacidad), no 
se respetan el límite máximo del gradiente ni el ancho para las 
pendientes de rampas; Que también es dable señalar que la 
estructura de vereda en contravención, además de no dar 
cumplimiento a la normativa local arriba citada, se encuentra en 
franca contradicción con las normas contenidas en los siguientes 

cuerpos legales, a saber: Ley Nacional N°22431 -modificatoria 
ley 24314-: -?Artículo 20-Establécese la prioridad de la supresión 
de barreras físicas en los ámbitos urbanos arquitectónicos...que 
se realicen o en los existentes que remodelen o sustituyan en 
forma total o parcial sus elementos constitutivos con el fin de 
lograr la accesibilidad para las personas con movilidad reducida 
y mediante la aplicación de las normas contenidas en el 
presente capítulo. A los fines de la presente ley. entiéndese por 
accesibilidad la posibilidad de las personas con movilidad 
reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y 
autonomía como elemento primordial para el desarrollo de las 
actividades de la vida diaria sin restricciones derivadas del 
ámbito físico urbano, arquitectónico o del transporte, para su 
integración y equiparación de oportunidades. Entiéndese por 
barreras físicas urbanas las existentes en las vías y espacios 
libres públicos a cuya supresión se tenderá por el cumplimiento 
de los siguientes criterios: a) Itinerarios peatonales: 
contemplarán una anchura mínima en todo su recorrido que 
permita el paso de dos personas,una de ellas en silla de ruedas 
Los pisos serán antideslizantes sin resaltos ni aberturas que 
permitan el tropiezo de personas con bastones o sillas de 
ruedas. Los desniveles de todo tipo tendrán un diseño y grado 
de inclinación que permita la transitabilidad, utilización y 
seguridad de las personas con movilidad reducida, b) Escaleras 
y rampas: las escaleras deberán ser de escalones cuya 
dimensión vertical y horizontal facilite su utilización por 
personas con movilidad reducida y estarán dotadas de 
pasamanos. Las rampas tendrán las características señaladas 
para los desniveles en el apartado a)?..?; Ley 10592 de la Pcia. 
De Buenos Aires: Artículo 24 ter: (Incorporado por Ley 12.614) 
Las vías y espacios libres públicos deben permitir a las personas 
con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones 
de seguridad y autonomía como elemento primordial para el 
desarrollo de las actividades de la vida diaria debiendo 
cumplimentar los siguientes criterios: a) Itinerarios peatonales: 
el ancho de los mismos deberá permitir el paso de dos 
personas, una de ellas en silla de ruedas, en todo su recorrido. 
Los pisos serán antideslizantes, sin resaltos ni aberturas que 
posibiliten el tropiezo de personas que utilicen bastones o sillas 
de ruedas para movilizarse. Los desniveles de todo tipo tendrán 
un diseño y grado de inclinación que permita la transitabilidad, 
utilización y seguridad de las personas con movilidad reducida. 
b) Escaleras y rampas: las escaleras deberán ser de escalones 
cuya dimensión vertical y horizontal facilite su utilización por 
personas con movilidad reducida y estarán dotadas de 
pasamanos. Las rampas tendrán las características señaladas 
para los desniveles conforme el apartado a); Por su parte el 
Decreto reglamentario Nº1149/90 de la ley 10592 establece en 
sus partes pertinentes (art. 24 inc. a -segundo párrafo) ?Cuando 
la solución arquitectónica obligue a la construcción de escaleras 
de acceso o cuando exista diferencia entre el nivel de la acera y 
el hall del acceso principal, deberá preverse una rampa de 
acceso de pendiente máxima 6% y de ancho mínimo de 1,30 
mts. Cuando la longitud de la rampa supere los 5,00 mts. 
deberán realizarse descansos de 1,80 mts. de largos mínimos. 
En la construcción de escalera se deberá evitar que sobresalga 
la ceja de los peldaños inclinando hacia adentro la contrahuella.; 
e inc. c -apartado 5 ? Las municipalidades adaptarán las aceras, 
calzadas, accesos y lugares de recreación para facilitar el 
desplazamiento de las personas discapacitadas,...?; Por último 
cabe agregar que el recurrente ha iniciado un proyecto de 
refacción del inmueble en forma clandestina (sin que haya sido 
objeto de declaración ante la Oficina Municipal competente) e 
introduciendo de esta manera en el entorno del inmueble objeto 
de la refacción, un elemento nuevo que genera riesgos para 
aquel. En este sentido, es el nuevo elemento el que debe 
soportar la carga de eliminar o mitigar los riegos para el 
entorno, y debe hacerlo de modo tal que el proyecto de 
refacción contenga los elementos estructurales que permitan su 
adaptación al entorno circundante y no a la inversa; Por todo lo 
expuesto, cabe desestimar los argumentos deducidos a fs.19/20 
por el Pastor Marcelo Reichenshammer, toda vez que los 
fundamentos esgrimidos en modo alguno resultan con entidad 
tal, susceptible de revocar la orden municipal de remover la 
estructura en contravención erigida en el espacio público 
aledaño al inmueble de Av. República N° 501, por colisionar con 
la normativa del rubro, vulnerando en tal sentido un interés 
público superior, representado por el mantenimiento del 
espacio público en condiciones tales que se garantice su 
transitabilidad en condiciones de seguridad y de integración 
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para aquellas personas con algún grado de discapacidad; Que en 
este orden, la regla instituida en el artículo 110 de la O.G. 267, 
faculta a la administración municipal competente para disponer, 
por sus propios medios y ?por ende- sin intervención judicial, el 
cumplimiento de los actos administrativos regulares y estables, 
acudiendo de ser necesario a actos de ejecución directa ?v.gr. 
auxilio de la fuerza pública. (Conf. artículos 103, 108, y conc. de 
la O.G. 267); Que sentado ello, corresponde proceder conforme 
lo ordenado en Decreto Municipal N° 333/16, en un todo de 
acuerdo con lo dispuesto por Ley Orgánica de las 
Municipalidades -texto según Decreto Ley 6769/58 arts 107°, 108º 
incs. 4to y 5to, y el Reglamento General de Construcciones para 
el Partido de Junín -texto según Ordenanza Municipal N° 2309/86 
arts. 5.4-5.5.-; Por lo expuesto, siendo los argumentos recursivos 
impotentes para conmover el acto atacado, en uso de las 
facultades que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de 
Junín;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por el 
Pastor Marcelo Reichenshammer que luce a fs.19/20, ello en 
mérito a los argumentos desarrollados precedentemente, 
manteniéndose incólume en sus alcances y efectos el Decreto 
Nº333 del 18 de febrero de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, publíquese por los 
demás medios legalmente previstos, transcríbase en el registro 
de decretos, pase la S.O. y S.P. para su toma de conocimiento y 
demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 875
18-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 172 del expediente Nro. 
4059-1138/2001, por la empresa INDUSPOL AISLACIONES S.R.L., 
en el sentido de que se otorgue el beneficio de eximición de 
pago por las Tasas de Limpieza y Conservación de la Vía Pública 
e Inspección de Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los 
dictamenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrante a fojas 186 y 187, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que las liberalidades peticionadas se encuentran 
contempladas por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la empresa INDUSPOL AISLACIONES 
S.R.L., del pago de las tasas por Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública (Partidas 54564 y 61768), e Inspección de Seguridad e 
Higiene (Partida 30-707377018/01), correspondiente a sus 
instalaciones ubicadas en el Parque Industrial de Fomento, de 
esta ciudad, durante el período 1ro. de enero al 31 de diciembre 
de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 876
18-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 36 del expediente del 
registro municipal Nro 100-224/2013, mediante el cual se tramita 
la eximición del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, en 
favor de Dn. MELO, JUAN CARLOS (L.E. 4963114), dada su 
condición de discapacitado, y CONSIDERANDO: La 
documentación obrante en el expediente citado, y lo 
dictaminado a fojas 40 y 42 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, 
por ser el recurrente discapacitado, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. MELO, JUAN CARLOS (L.E. 

4963114), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca PEUGEOT PARPADDAA 3P 
Dominio DPH522 (Partida Nro 26239-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 877
18-03-2016

VISTO: Las presentes actuaciones que corren bajo el número de 
registro municipal 4059-2217-1995; El Decreto Nº176 del 29 de 
enero de 2016 que luce a fs.115; La constancia de notificación 
del decreto Nº176/2016 de fs.117; El recurso deducido el 01 de 
marzo de 2016 por Zheng Yamei con el patrocinio letrado del Dr. 
Germán Jesús Pérez a fs.119/124; El dictamen legal de fs.126, y; 
CONSIDERANDO: Que el acto en crisis -Dec.176 del 29/01/2016- 
dispone revocar la habilitación precaria otorgada al comercio 
sito en Avda. Roque Saénz Peña Nº250; Que para así resolver se 
tuvo en miras las manifestaciones de la Sra. Zheng Yamei a 
efectos se le confiera la habilitación respecto del 
establecimiento SUPERMERCADO MATROMAURO S.A., sito en 
Avda. Roque Saénz Peña Nro. 250, de esta ciudad, en el rubro 
SUPERMERCADO; Que la habilitación impetrada se otorgó con 
carácter precario sometida a la condición resolutoria consistente 
en que, en un plazo no mayor a tres (3) meses contados de 
otorgada la habilitación -29 de mayo de 2015-, se regularicen las 
observaciones realizadas por la Dirección de Obras Particulares 
y la División de Habilitaciones de este Municipio, como 
asimismo por el Destacamento de Bomberos de Junín, caso 
contrario se dejaría sin efecto la habilitación otorgada; Que del 
acta de inspección labrada el 21 de agosto de 2015 por el 
Inspector de Obras Particulares Graciela Torres de fs.69, así 
como del las observaciones formuladas por el Sr. Director de 
Obras Particulares de fs.70 resulta el no cumplimiento de las 
exigencias establecidas con carácter de condición resolutoria de 
la habilitación otorgada para el comercio de marras; Que dicho 
comercio fue objeto de otras objeciones según se verifica en el 
acta de notificación Nº6287 del 27/08/2015 que luce a fs.71, 
siendo el titular anoticiado de ella y del informe de fs.70, a 
efectos emplazarlo para que se ajuste a los informes técnicos 
respectivos, según constancia de fs.72; Que a fs.73 se presenta 
la recurrente impetrando prorroga a efectos dar cumplimiento 
con los requerimientos formulados; Que luce a fs.75 acta de 
inspección labrada el 14 de diciembre de 2015 por la Inspectora 
Graciela Torres y el consecuente informe del Sr. Director de 
Obras Particulares -fs.76-; Que corre a fs.77 planilla de 
inspección confeccionada el 05/01/2016 por el Inspector Cristian 
A. Aparicio, ilustrada con las placas fotográficas de fs.78/94, y a 
fs.95 acta de inspección de idéntica fecha confeccionada por la 
Inspectora Graciela Torres, ilustrada con las placas fotográficas 
de fs.96/107; Que la totalidad de los instrumentos de 
relevamiento confeccionados en el comercio de marras reflejan 
el incumplimiento pleno de las observaciones administrativas 
formuladas, y a cuya ejecución se sometiera la vigencia de la 
habilitación precaria otorgada; Que el informe del Jefe de la 
División de Habilitaciones de fs.108 refleja dichos antecedentes; 
Que llamada a rendir dictamen sobre dicha situación, el 
servicios jurídico municipal considera que dada la situación 
descripta correspondería revocar la habilitación precaria 
otorgada, ello en mérito a las graves irregularidades 
corroboradas; Que según constancia de fs.112 la titular de la 
habilitación precaria en fecha 13 de enero de 2016 fue 
nuevamente interpelada y emplazada a efectos presente el 
informe final del Destacamento de Bomberos de Junín, 
acondicione el cielo raso y estructura de sostén por riesgo de 
derrumbe, acondicione la instalación eléctrica (cableado 
expuesto, térmicas y disyuntores bajos sin protección ni 
cartelería adecuada), el sector de heladera presenta pisos 
inundados con peligro de electrocución, se instales disyuntores 
con cobertura para todo el local, se coloquen las luces de 
emergencia faltantes y se reemplacen los extinguidores 
vencidos; Que con el acta Nº6420 labrada por el Inspector 
Cristian Aparicio el 19 de enero de 2016 se verifica que no se ha 
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dado cumplimiento por enésima vez a las intimaciones 
formuladas al administrado (ver fs.113); Que tales 
incontrastables antecedentes fehacientemente acreditados 
justifican en plenitud el dictado del Decreto Nº176 del 29 de 
enero de 2016, por el cual se revoca la habilitación precaria 
otorgada oportunamente al comercio sito en Av. Roque Saénz 
Peña Nº250 (ver copia de fs.115); Que según constancia de fs.117 
el acto de revocación fue puesto en la esfera de conocimiento de 
la recurrente el día 16 de febrero de 2016, diligencia cumplida 
por el Oficial de Justicia Ad-Hoc municipal Di Cicco; Que a 
fs.119/124 se presenta la titular del comercio de marras Zheng 
Yamei, con el patrocinio letrado del abogado Germán Jesús 
Pérez, el 04 de marzo de 2016, impetrando la nulidad del acto de 
fs.51, solicitando se de curso al cambio de titularidad peticionado 
oportunamente e impetrando en forma subsidiaria la nulidad de 
las notificaciones obrantes a fs.112 y 117, y de los actos dictados 
en consecuencia; Que liminarmente y en tarea de dar resolución 
a los planteos recursivos, cuadra dejar sentado que el 
procedimiento administrativo en el ámbito de las 
municipalidades de la provincia de Buenos Aires se encuentra 
regulado por la Ord. General 267/80 -y no por la ley nacional 
19.549-; Que tal cuerpo normativo adjetivo reglamenta en su 
Capitulo XIII los recurso admisibles en el marco del 
procedimiento administrativo; Que de la lectura del libelo del 
recurrente se desprende que el mismo se agravia primeramente 
y solicita la nulidad del acto administrativo de fecha 29 de mayo 
de 2015 que luce a fs.51, solicitando se de curso al cambio de 
titularidad peticionado por su parte; Fundamenta su planteo en 
la circunstancia de haber solicitado en el año 2015 el cambio de 
titularidad de la habilitación del comercio en cuestión, atento que 
el mismo estaba habilitado a nombre de la firma Supermercado 
Mastrumauro S.A., sin embargo la municipalidad de Junín le 
otorga una nueva habilitación con carácter precario; Que dicho 
argumento resulta infundado, conforme constancias de fs.54, 
57/58, 64, según las cuales se ha concluido el trámite de cambio 
de titularidad de las habilitación del local comercial, se emitió el 
nuevo certificado de habilitación a nombre de la recurrente y se 
procedió a la modificación del maestro de la tasa de seguridad e 
higiene, confeccionándose el Legajo Nº16147; Que por lo demás 
el acto administrativo que se sindica como agraviante a sus 
intereses y cuya nulidad se impetra -fs.51- no hace más que 
reconocer las irregularidades detectadas en el inmueble, y por 
consiguiente la precariedad de la habilitación conferida, 
condicionada puntualmente al cumplimiento de las mínimas 
medidas de seguridad e higiene detalladamente notificadas a la 
recurrente; Que el art.89 de la Ord. Gral 267/80 dispone que el 
remedio procedimenta -recurso de revocatoria con jerárquico 
subsidiario- deberá ser fundado por escrito o interpuesto dentro 
del plazo de diez (10) días, directamente ante la autoridad 
administrativa de la que emane el acto impugnado. En el caso el 
acto administrativo de fs.51 data del 29 de mayo de 2015, dicho 
acto así como la multiplicidad de observaciones formuladas pos 
las inspecciones cumplidas -notificadas todas ellas- dan cuenta 
de la extemporaneidad del planteo y por tanto su 
inadmisibilidad; Que haciendo foco en la nulidad pretendida 
respecto de las notificaciones que lucen a fs 112 y 117, las 
mismas fueron cumplidas por oficiales públicos en uso de las 
facultades legalmente conferidas, la primera en fecha 13/01/2016 
y la segunda el 16/02/2016, por lo que el camino a efectos lograr 
su invalidación es mediante el procedimiento de redargución de 
falsedad -y no el medio intentado-; Que en lo atinente al 
domicilio al que se cursaron las notificaciones, las mismas lo 
fueron al local habilitado, por lo que no resultan de acogida 
planteos al respecto, pues nadie puede agraviarse de ser 
notificado en donde efectivamente se desenvuelve la actividad 
respecto de la cual se le cursan los sucesivos requerimientos y 
resoluciones; Que de hecho, en la presentación en curso de 
resolución tampoco se acredita haberse subsanado las 
infracciones que determinaron la revocación de la habilitación 
habida, ni ofertado prueba idónea a su respecto; Que lo anterior 
sella la suerte del planteo en orden a modificar lo resuelto por 
Decreto Nº176 del 29 de enero de 2016, pues habiendo sido 
notificado el 16 de febrero de 2016 el mismo ha adquirido 
firmeza, por aplicación de las normas rituales precedentemente 
citadas; Que lo anterior determina indefectiblemente que el 
presente recurso debe ser rechazado por extemporáneo; Que sin 
desmedro de ello y sobre la atalaya de las infracciones a las más 
mínimas medidas de seguridad e higiene verificadas en 
múltiples oportunidades, habiendo sido la recurrente anoticiada 
de las mismas y emplazada a efectos sean subsanadas, el 

planteo revisor es a todas luces infundado; Que el acto de fs.110 
resulta ser un dictamen legal -acto preparatorio- que se 
encuentra exento de revisión en los términos del art. 87° Ord. 
Gral 267/80 (Las medidas preparatorias de decisiones 
administrativas, los informes, dictámenes y vistas, aunque sean 
obligatorios y vinculantes para el órgano administrativo no son 
recurribles); Que dando respuesta al embate referido a la falta 
de fundamentación jurídica del Decreto 176/2016, dicho acto se 
encuentra cabalmente motivado en los precedentes fácticos que 
autorizan la medida adoptada en el marco de la normativa del 
rubro, ergo el acto es motivado; Que la actividad probatoria 
ofertada resulta inconducente a los fines de la resolución del 
presente, por lo que se desestima; Que como como colofón se 
tienen como integrando las consideraciones formuladas por el 
Sr. Secretario Legal y Técnico en su dictamen que antecede; Por 
lo expuesto, siendo los argumentos recursivos impotentes para 
conmover los actos atacados, en uso de las facultades que el 
cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de Junín;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase la impugnación articulada por 
Zheng Yamei con el patrocinio letrado del Dr. Germán Jesús 
Pérez que luce a fs.119/124, ello por inadmisible -extemporáneo- 
e infundado, en mérito a los argumentos desarrollados ut supra, 
manteniéndose incólume en sus alcances y efectos el Decreto 
Nº176 del 29 de enero de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese en el domicilio 
constituido de Quintana 38 P.B., publíquese por los demás 
medios legalmente previstos, transcríbase en el registro de 
decretos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 878
18-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 21 del expediente Nro. 
4059-3521/2015, por la firma M
ARTINEZ, Alfredo Néstor y M
ARTINEZ, Héctor O. Soc. de Hecho, en el sentido de que se 
otorgue el beneficio de eximición de pago por la Tasa de 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública, y CONSIDERANDO: 
Los dictamenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrante a fojas 25 y 26, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que la liberalidad peticionada se encuentra 
contemplada por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la firma M
ARTINEZ, Alfredo Néstor y M
ARTINEZ, Héctor O. Soc. de Hecho, del pago de la tasa por 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública (Partida 62394), 
correspondiente a sus instalaciones ubicadas en el Parque 
Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el período 1ro. de 
enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 879
18-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El expediente de registro municipal 
que corre bajo el N° 4059-482-2015; La solicitud de transferencia 
del lote N°144 del Parque Natural Laguna de Gómez, partida Nº 
53979/0-F0, presentada por la Sra. Elsa Inés Cabrera, DNI 
5.297.097 a favor del Sr. Claudio Hugo Meoni, DNI 18.465.390, 
con firmas certificadas de fs. 1/2; La resolución de la Arq. Laura 
Franco, Directora de Planificación de fs.3, que considera 
oportuna la prosecución del trámite de transferencia; El maestro 
de CVP de la Pda.53979/0-L6, el croquis de ubicación de fs.7 y las 
constancias de libre deuda respectivas de fs.9/10; La constancia 
de pago del derecho de transferencia correspondiente de fs.7; 
Las actualizaciones de las cuentas corrientes de la Pda.53979/0-
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F0 de las tasas por CVP y SS de fs.8/9; Por las consideraciones 
que anteceden, en uso de las facultades que el cargo le confiere 
y en aplicación de la normativa del rubro, el Sr. Intendente 
Municipal;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Transfiérese la titularidad de la tenencia precaria 
del lote Nº 144, Pda. 53979/0-F0 ubicado en el Parque Natural 
?Laguna de Gómez" de esta ciudad en favor del Sr. Claudio Hugo 
Meoni, DNI 18.465.390, quien ocupará dicha unidad en las 
mismas condiciones de precariedad que su anterior tenedor en 
los términos y condiciones de la Ord. Nº5007/2005.-
ARTICULO 2do: Pase a la Dirección de Turismo, a la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Catastro y a la 
Dirección de Rentas a los efectos de su toma de conocimiento y 
demás que estimen corresponder.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 880
18-03-2016

VISTO:Lo actuado mediante Expte N°4059-596/2016 referida a la 
"Provisión de materiales para mantenimiento de alumbrado 
público", y CONSIDERANDO: Que por un error involuntario en la 
confección del Decreto de adjudicación N°773 de fecha Catorce 
(14) de Marzo de 2016 , se omitio en su Artículo N°2 la 
descripción del items N°3 dentro de los items adjudicados a la 
firma Distribuidora Rocca S.A, no modificandosé la suma total de 
pesos, dado que dicho importe ya habia sido considerado.
DECRETA:
ARTICULO 1ro:Modifiquese el Artículo N°2 correspondiente al 
Decreto N°773 de fecha Catorce de Marzo de 2016,agregandose 
dentro de los items adjudicados a la firma Distribuidora Rocca 
S.A el items N°3, no modificandosé el importe total adjudicado a 
dicha firma.
ARTICULO 2do:Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 881
18-03-2016

VISTO: Las actuaciones que giran bajo el número de expte.4059-
448-2016 en las que el causante solicita la exención del pago del 
estacionamiento medido en relación al inmueble sito en calle 
Gral. Paz N°40, Pda.58265 para el rodado dominio JMQ431, y; 
CONSIDERANDO: Que la Ord. N° 5757/2010 prevé en su art. 
2do.3º párr, (texto según Ordenanza N° 6324/13) que los 
contribuyentes con domicilio en la Zona 2, así como quienes se 
domicilien en inmuebles ubicados en esquinas, siempre que 
alguno de sus frentes se encuentre en la Zona 2 y están al día 
con las tasas municipales que gravan el inmueble asiento de su 
vivienda, podrán eximirse del pago del estacionamiento medido 
respecto de un único rodado que se denuncie y dentro de la 
cuadra del domicilio sobre Zona 2, ello sobre ambas aceras. 
También podrán optar por estacionar en la cuadra anterior o 
posterior en sentido de circulación a la de su domicilio, siempre 
en Zona 2; Que la Zona 1 queda delimitada por las calles 
Belgrano, desde Av. San Martín hasta Benito de Miguel; Rector 
Alvarez Rodríguez, desde Benito de Miguel hasta Avellaneda; 
General Paz, desde Av. San Martín hasta Arias; Narbondo, desde 
Arias hasta 12 de Octubre; Av. San Martín -en sus dos manos- 
desde Belgrano hasta Gral. Paz; Avellaneda/ 12 de Octubre desde 
Narbondo hasta Rector Álvarez Rodríguez; Que la Zona 2 se 
encuentra comprendida en el área circundante a la Zona 1 entre 
las calles: Alberdi, desde Liliedal hasta Bto. De Miguel; Urquiza, 
desde Bto. De Miguel hasta Canavesio; Cabrera, desde Alem 
hasta Av. Arias; Vicente López y Planes, desde Av. Arias hasta 
Pedro Aparicio; Liliedal, desde Alberdi hasta Rivadavia; Alem, 
desde Rivadavia hasta Cabrera; Pedro Aparicio desde Vicente 
López y Planes hasta Mitre; Canavesio desde Mitre hasta 
Urquiza; Que la solicitud de fs.1 señala una partida 
correspondiente al inmueble de calle Gral. Paz N°40, vivienda 

sita en la Zona 1, por lo que no corresponde acceder al 
pedimento mientras se mantengan en vigencia el marco 
normativo que rige actualmente; Por las consideraciones que 
anteceden, el Sr. Intendente municipal, en uso de las facultades 
y prerrogativas que el cargo le confieren;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase el pedido de fs.1 en mérito a las 
consideraciones del exordio del presente.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese al recurrentes, 
transcríbase en el registro de decretos, publíquese mediante su 
exhibición en la Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 882
18-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 48 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-3887/2013, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. CARBALLO, OBDULIO 
HECTOR (D.N.I. 13931290), dada su condición de discapacitado, 
y CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 52 y 53 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. CARBALLO, OBDULIO HECTOR 
(D.N.I. 13931290), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca 
PEUGEOT 504 XSD TCA DA Dominio AGR742 (Partida Nro 
15111-0/00) desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de 
Diciembre de 2016, de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 883
18-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 23 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-5283/2014, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago de la Tasa PATENTES DE 
RODADOS, en favor de Dn. CATAMARCA, RAUL FRANCISCO 
(D.N.I. 4973885), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 29 y 30 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 28. de la Ordenanza Nro. 6869, el suscripto 
se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, por ser 
el recurrente discapacitado, el Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. CATAMARCA, RAUL FRANCISCO 
(D.N.I. 4973885), del pago de la Tasa PATENTES DE RODADOS 
correspondiente a su motovehículo marca Corven 107cc. 
Dominio 274LFZ (Partida Nro 41831-0/00) desde el día 01 de 
Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 884
18-03-2016
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VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-897/2016 - Licitación 
Privada Nº 10/2016 referida a : "Provisión de materiales para 
ampliación de Red de Cloacas en Distintos Barrios de la Ciudad 
de Junín" , y CONSIDERANDO: Que, fueron recepcionadas 5 
ofertas. Que la Comisión de Preadjudicación, designada a ese 
efecto, elevó su dictamen, nominando a la firma Preadjudicataria 
de la citada provisión. Que, se cuenta con la reserva 
presupuestaria para solventar la erogación que demanda la tarea 
descripta. Que se cuenta con dictamen Legal y Contable 
favorables. Por todo ello el señor Intendente Municipal, en 
ejercicio de las facultades que le son inherentes a su cargo:
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Adjudícase a la firma HYDRO4 SRL los ítems N° 
1, 2 y 4 de la "Provisión de materiales para ampliación de Red de 
Cloacas en Distintos Barrios de la Ciudad de Junín" en la suma 
total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON 5/100 CTVOS.- 
($350.473,05.-) a la firma DISTRIBUIDORA COLORADO SRL los 
ítems N° 3, 7 y 8 en la suma total de PESOS TREINTA Y TRES 
MIL CIENTO CINCO CON 39/100 CTVOS ($33.105,39), a la firma 
NESTOR A. BIONDINI SRL el ítem N° 5 en la suma total de 
PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 04/100 CTVOS 
($691,04.-) y el ítem N° 6 a la firma NORES MARIA ESTER en la 
suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS CON 50/100 CTVOS ($35.962,50.-) en un todo 
de acuerdo a la respectiva Oferta Básica, Pliego de Bases y 
Condiciones y demás documentación que es parte integrante del 
Expte. Nro 4059-897/2016 - Licitación Privada Nº 10/2016.-
ARTICULO 2do: Tómese los fondos necesarios para solventar el 
gasto que origine la tarea que nos ocupa, de la partida reservada 
a ese fin.
ARTICULO 3ro: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 885
18-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-896/2016 - Licitación 
Privada Nº 9/2016 referida a : "Provisión de materiales para 
ampliación de red de Cloacas en B° Guemes" , y 
CONSIDERANDO: Que, fueron recepcionadas 5 ofertas. Que la 
Comisión de Preadjudicación, designada a ese efecto, elevó su 
dictamen, nominando a la firma Preadjudicataria de la citada 
provisión. Que, se cuenta con la reserva presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la tarea descripta. Que se 
cuenta con dictamen Legal y Contable favorables. Por todo ello 
el señor Intendente Municipal, en ejercicio de las facultades que 
le son inherentes a su cargo:
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Adjudícase a la firma HYDRO4 SRL el ítem N° 1 
de la "Provisión de materiales para ampliación de red de Cloacas 
en B° GUemes" en la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTE 
Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 38 CVOS.- 
($221.947,38.-), y el ítem N° 2 a la firma DISTRIBUIDORA 
COLORADO SRL en la suma total de PESOS VEINTITRES MIL 
CUARENTA Y OCHO CON 10/100 CTVOS ($ 23.048,10.-) en un 
todo de acuerdo a la respectiva Oferta Básica, Pliego de Bases y 
Condiciones y demás documentación que es parte integrante del 
Expte. Nro 4059-896/2016 - Licitación Privada Nº 9/2016.-
ARTICULO 2do: Tómese los fondos necesarios para solventar el 
gasto que origine la tarea que nos ocupa, de la partida reservada 
a ese fin.
ARTICULO 3ro: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 886
18-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 104 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-5508/2008, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. BRUNETTI, ANGEL ALBERTO 

(L.E. 4973876), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 108 y 109 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. BRUNETTI, ANGEL ALBERTO 
(L.E. 4973876), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca TOYOTA HILUX 4X4 D/C 
PICK UP Dominio SBX846 (Partida Nro 14662-0/00) desde el día 
01 de Enero de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 887
18-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal N° 4059-1036/2016 
en el que se solicita la confección del respectivo Decreto 
Municipal que declara de Interés Social planos de mensura de 
inmuebles con destino al PRO-CRE-AR y la exención de pagos 
de aportes ante CAIITBA, y CONSIDERANDO: Que mediante 
Decreto del Estado Nacional N° 902/12, se constituyó un Fondo 
Fiduciario Público denominado Fondo Programa de Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar -
PRO-CRE-AR-, con miras a atender en forma integral el 
desarrollo de Proyectos Urbanísticos destinados a familias e 
individuos. Que el mencionado Fondo se integra, entre otros 
Bienes, con inmuebles cedidos por el Estado Nacional y los 
Municipios, siendo que los destinos previstos para el Fondo son, 
entre otros, la construcción de viviendas, el desarrollo integral 
de proyectos urbanísticos e inmobiliarios y el otorgamiento de 
créditos hipotecarios con el objeto de facilitar el acceso a la 
vivienda a sectores socio-económicos bajos y medios de la 
población. Que la Municipalidad de Junín suscribió en fecha 19 
de Septiembre de 2014 con el Comité Ejecutivo del Fondo -PRO-
CRE-AR-, un Convenio de Colaboración, comprometiéndose a 
realizar todas las acciones a su alcance, obras y obtener las 
autorizaciones propias y de los Entes que correspondan a 
efectos que los terrenos que sean incorporados al Fondo 
puedan ser objeto de transmisión dominial plena en favor de los 
beneficiarios del PRO-CRE-AR. Que en este orden, el 
Departamento Ejecutivo por intermedio de las oficinas Técnicas 
de la Dirección de Catastro Municipal, confeccionará los 
respectivos Planos de Mensura y División. Que atento el claro 
contenido social de la operatoria vinculada al Fondo Fiduciario 
Público PRO-CRE-AR, corresponde gestionar ante la Caja de 
Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y 
Técnicos de la Provincia de Buenos Aires (CAAITBA), la 
exención de aportes previsionales que deben efectuar los 
profesionales que se encuentran empleados en situación de 
Planta Permanente en la Municipalidad de Junín por las tareas 
encomendadas en razón de aquella operatoria, procediendo a su 
declaración de Interés Social. Por ello, el Intendente Municipal 
en uso de las facultades y prerrogativas que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárase de Interés Social la confección de los 
Planos de Mensura y División de los siguientes inmuebles 
transferidos al Fondo Fiduciario Público denominado Fondo 
Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la 
Vivienda Unica Familiar -PRO-CRE-AR-, cuya nomenclatura 
catastral es: a- Circ.: I ? Secc.: D ? CH.: 1- Parcela 23C -Pda. 
Inmobiliaria N° 054-39988- b- Circ.: I ? Secc.: D - CH.: 1- Parcela 
23D -Pda. Inmobiliaria N° 054-2390- c- Circ.: I - Secc.: N ? CH.: 4- 
Parcela 1J ? Pda. Inmobiliaria N° 054-32632- d- Circ.: XIV ? Secc.: 
N - CH.: 1 ? Parcela 12C - Pda. Inmobiliaria N° 054-1372-
ARTICULO 2do: La Dirección de Catastro Municipal tendrá a su 
cargo la confección de los Planos de Mensura a que se alude en 
el Artículo 1ro., a cuyos efectos la documentación resultante 
será debidamente suscripta por el Profesional Agrimensor a 
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cargo de Área para su presentación ante la Caja Caja de 
Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y 
Técnicos de la Provincia de Buenos Aires (CAAITBA).
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 888
21-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 901 de fecha 10 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Secretaría de Salud, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 901 de fecha 10 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas administrativas en 
las Unidades Sanitarias con una asignación mensual de PESOS 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) equivalente al 
Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente MIRANDA MARINA ANTONELA (D.N.I. 
32923878) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 889
21-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 736 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 736 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en MECANICA 
LIVIANA con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN .-($6481) equivalente al 
Personal OBRERO I, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente SAITZ SERGIO JAVIER (D.N.I. 23788939) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 890
21-03-2016

VISTO: El Decreto Municipal Nº157/2016 por el cual este 
Departamento Ejecutivo ha convocado a Consulta Popular no 
vinculante para la elección de Delegados Municipales de las 
localidades de Morse, Saforcada, Agustín Roca, Agustina y Fortín 
Tiburcio, de este Partido, y CONSIDERANDO: Que se ha llevado a 

cabo el mismo con total normalidad, y atento el resultado 
arrojado por el escrutinio desarrollado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
28 de Febrero de 2017, al Agente DE FRANCESCO DARIO RAUL 
(D.N.I. 20032142) como Personal Temporario Mensualizado para 
cumplir tareas de Delegado Municipal de la localidad de Fortin 
Tiburcio, con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
OCHENTA Y TRES,-($6083) equivalente a Clase JERARQUICO III, 
con un régimen horario de 30 horas semanales de conformidad 
a lo expresado en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 891
21-03-2016

VISTO: El Decreto Municipal Nº157/2016 por el cual este 
Departamento Ejecutivo ha convocado a Consulta Popular no 
vinculante para la elección de Delegados Municipales de las 
localidades de Morse, Saforcada, Agustín Roca, Agustina y 
Fortín Tiburcio, de este Partido, y CONSIDERANDO: Que se ha 
llevado a cabo el mismo con total normalidad, y atento el 
resultado arrojado por el escrutinio desarrollado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
28 de Febrero de 2017, al agente CASTRILLON ABEL JOSE (DNI 
Nº11896826) como Personal Temporario Mensualizado para 
cumplir tareas de Delegado Municipal de la localidad de 
Saforcada de este partido, con una asignación mensual de 
PESOS SEIS MIL OCHENTA Y TRES.-($6083) equivalente a Clase 
JERARQUICO III, con un régimen horario de 30 horas semanales 
de conformidad a lo expresado en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 892
21-03-2016

VISTO: El Decreto Municipal Nº157/2016 por el cual este 
Departamento Ejecutivo ha convocado a Consulta Popular no 
vinculante para la elección de Delegados Municipales de las 
localidades de Morse, Saforcada, Agustín Roca, Agustina y 
Fortín Tiburcio, de este Partido, y CONSIDERANDO: Que se ha 
llevado a cabo el mismo con total normalidad, y atento el 
resultado arrojado por el escrutinio desarrollado, el 
Sr.Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
28 de Febrero de 2017, al Agente MOURAS ROBERTINO JOSE 
(D.N.I. 36922287) como Personal Temporario Mensualizado para 
cumplir tareas de Delegado Municipal en la localidad de Agustín 
Roca de este partido, con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL OCHENTA Y TRES,-($6083) equivalente a Clase 
JERARQUICO III, con un régimen horario de 30 horas semanales 
de conformidad a lo expresado en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
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Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 893
21-03-2016

VISTO: El Decreto Municipal Nº157/2016 por el cual este 
Departamento Ejecutivo ha convocado a Consulta Popular no 
vinculante para la elección de Delegados Municipales de las 
localidades de Morse, Saforcada, Agustín Roca, Agustina y Fortín 
Tiburcio, de este Partido, y CONSIDERANDO: Que se ha llevado a 
cabo el mismo con total normalidad, y atento el resultado 
arrojado por el escrutinio desarrollado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
28 de Febrero de 2017, al Agente CALAZA MATILDE RENEE 
(D.N.I. 21603042) como Personal Temporario Mensualizado para 
cumplir tareas de Delegada Municipal de la localidad de Morse 
de este partido, con una asignación mensual de PESOS SEIS MIL 
OCHENTA Y TRES,-($6083) equivalente a Clase JERARQUICO III, 
con un régimen horario de 30 horas semanales de conformidad a 
lo expresado en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 33 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 894
21-03-2016

VISTO: El Decreto Municipal Nº157/2016 por el cual este 
Departamento Ejecutivo ha convocado a Consulta Popular no 
vinculante para la elección de Delegados Municipales de las 
localidades de Morse, Saforcada, Agustín Roca, Agustina y Fortín 
Tiburcio, de este Partido, y CONSIDERANDO: Que se ha llevado a 
cabo el mismo con total normalidad, y atento el resultado 
arrojado por el escrutinio desarrollado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Continúa a partir del 01 de Marzo de 2016 JERARQUICO II 
del Personal permanente SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 33 con un régimen horario de 45 horas semanales 
al Agente MONTENEGRO FERNANDO CRISOLOGO (D.N.I. 
16415860) para desempeñarse como Delegado Municipal de la 
Localidad de Agustina de este partido, por haber sido reelecto de 
conformidad a lo expuesto en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 895
21-03-2016

VISTO: Las inasistencias sin justificar en la que incurriera el 
agente TARE FABRIZIO ADRIAN (LEG.6886) a partir del día 25 de 
febrero de 2016 y la Cédula de Notificación de fecha 21 de marzo 
de 2016, donde se le comunica que deberá reintegrarse a sus 
tareas en el término de un día hábil subsiguiente al de la Cédula, 
no habiendo cumplimentado lo requerido en tiempo y forma, y 
CONSIDERANDO: Que dicha actitud encuadra en la aplicación 
prevista en el art. 84 del nuevo CCT, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Dése de baja a partir del 22 de Marzo de 2016 al agente 
del Personal Clase TECNICO II Personal Técnico de 
SUBJURISDICCION 1110112000, PROGRAMA 31, Agente TARE 
FABRIZIO ADRIAN (D.N.I. 23227515) (Clase 1972), por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-

ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 896
21-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 45 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-3561/2015 por Dña. CAPRICCIOSI, 
SILVINA TERESA LUJAN, en su calidad de beneficiaria del 
Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda 
Única Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del 
pago del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble 
de su propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 46 vuelta y 47 
del presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares 
y Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el 
monto total del derecho correspondiente asciende a la suma de 
PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 85 
CENTAVOS ($6648,85.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 
1528/2013, el suscripto se halla facultado para proceder a la 
exención parcial del mismo; El Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. CAPRICCIOSI, SILVINA TERESA 
LUJAN D.N.I. 17466051, del pago de la suma de PESOS CINCO 
MIL DOSCIENTOS ($5200.-), correspondiente al derecho de 
construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en este 
Partido (Partida Nro 42626-0/00), debiendo abonar la suma de 
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 85 
CENTAVOS ($1448,85.-), atento lo expuesto en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 897
21-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El Expte. de registro municipal 4059-
5143-2012 en el cual mediante Decreto Nº1975/2013 se eximió 
del pago del estacionamiento medido al rodado dominio 
JTQ035, en relación al inmueble de calle Av. San Martín Nº94 -
Pda.22221- en los términos del art. 2do., 3er. párr. de la Ord. N° 
5757/2010 ; Que a fs.23 se presenta la causante impetrando el 
cambio de dominio exento por el MRA318; Por las 
consideraciones que anteceden, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las facultades y prerrogativas que el cargo le confieren;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Remplázase el dominio exento por Decreto 
Nº1975/2013, JTQ035 en relación al inmueble de calle Av. San 
Martín Nº94 -Pda.22221- por dominio MRA318 con vigencia 
hasta el día 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese a la recurrente y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 898
22-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
618/2016, por Dña. BATTISTOTTI, GRACIELA BEATRIZ, con 
destino a solventar gastos que le demandan a las menores 
Brenda Rota, Serena Bertone y Abril Ridolfi, la participación en 
torneos, representando a nuestra ciudad como parte de la 
delegación provincial de hockey, el Intendente Municipal en uso 
de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
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ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de Dña. BATTISTOTTI, 
GRACIELA BEATRIZ, un subsidio por la suma de Pesos UN MIL 
QUINIENTOS ($1500.-), de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110109000 - Programa 43 - Actividad 2 - Código 
5.1.3.0 - Becas, del Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 899
22-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
425/2016, por la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA FILIAL 
JUNIN - REGIONAL OESTE BS. AS., con destino a solventar 
gastos operativos y honorarios de los instructores que llevaron a 
cabo el Curso de Resucitación Cardio Pulmonar en el Parque 
Natural Laguna de Gómez, de esta ciudad, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de la SOCIEDAD ARGENTINA 
DE PEDIATRIA FILIAL JUNIN - REGIONAL OESTE BS. AS., un 
subsidio por la suma de Pesos CINCO MIL ($5000.-), de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110101000 - Programa 1 - Actividad 0 - Código 
5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales 
sin fines de lucro, del Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 900
22-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 1826 de fecha 28 de mayo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de las Unidades Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se trata de 
Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 1826 de fecha 28 de mayo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Marzo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas en como 
ENFERMERA con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS .-($5246) equivalente al 
Personal PROFESIONAL III, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente TIESO OLGA CONCEPCION (D.N.I. 
17637389) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 901
22-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la SECRETARIA DE SALUD, y; 

CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas como MEDICO en la Unidad Sanitaria de la 
localidad de Saforcada, con una asignación mensual de PESOS 
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS ,-($6756) 
equivalente a Clase PROFESIONAL II, con un régimen horario de 
30 horas semanales al Agente BENATTI MARILUNGO GISELA 
ROMINA (D.N.I. 27229142) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110113000, PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 902
22-03-2016

VISTO: La nota elevada por la Directora de Educación María 
Fabiana Sienra, donde solicita la recategorización a Profesional I 
c/35hs.semanales al agente Calviño María José, y la opinión 
favorable de la Subsecretaría de Gestión de Calidad y Recursos 
Humanos, y; CONSIDERANDO: Que si bien no es política de ésta 
Gestión otorgar en estos momentos un aumento de categoría, 
entendemos que en este caso y considerando las dificultades 
suscitadas para cubrir la vacante, se podría acceder a la misma. 
La importancia de la atención a la primera infancia con valor 
educativo y que los Jardines Maternales son uno de los ejes 
centrales y de llegada directa a la comunidad desde esta área y 
por ende del Municipio. Por ese motivo , de llevar adelante la 
gestión y organización de este programa requiere de una 
perspectiva integral, profesional, comprometida y responsable. 
Sostener esta política municipal de carácter multidisciplinario e 
intersectorial necesita una personalidad abierta, flexible, 
contundente y con experiencia. Que garantice el buen 
funcionamiento institucional, ofrezca escucha, disponibilidad y 
buen trato al personal. Es un rol clave de gestión y que necesita 
de capacidad de conducción, de toma de decisiones, proactiva y 
resolutiva, sobre todo en cuanto a conflictos que diariamente se 
suceden y atentan institucionalmente.. Pero por sobre todo una 
persona con principios y objetivos claros para de esta manera 
garantizar el acceso de las familias y sus hijos a los recursos, 
servicios y atención que ofrecemos desde la dirección y de esta 
manera garantizar la tan pretendida calidad, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 
PROFESIONAL I del Personal permanente SUBJURISDICCION 
1110109000, PROGRAMA 45, ACTIVIDAD 01 con un régimen 
horario de 35 horas semanales al Agente CALVIÑO MARIA JOSE 
DE LOS ANGELES (D.N.I. 28154509) por los motivos expuestos 
en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 903
22-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 504 de fecha 03 de marzo de 2016, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
Administracion y Conducción Secretaría Legal y Tecnica, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Temporario Mensualizado, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
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Decreto Nº 504 de fecha 03 de marzo de 2016 a partir del día 01 
de Abril de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como Personal 
Temporario Mensualizado para cumplir tareas como Oficial de 
Justicia "Ad Hoc" en LEGAL Y TECNICA con una asignación mes 
de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA .-($3930) 
equivalente al Personal ADMINISTRATIVO III, con un régimen de 
30 horas semanales al Agente IRIGOYEN JUAN JOSE (D.N.I. 
34206573) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110117000 
ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 904
22-03-2016

VISTO: La necesidad de que la Dirección General de Educación 
cuente con la asistencia de personal especializado en temas 
vinculados al quehacer de la misma, y; CONSIDERANDO: Que 
DANIEL NAIR registra conocidos antecedentes en la materia, el 
Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 14 de Marzo de 2016 y hasta el 31 
de Diciembre de 2016, "Ad-Honorem" para cumplir tareas como 
Docente en APOYO ESCOLAR a DANIEL NAIR (D.N.I. 38282510) 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Abónese a la misma en concepto de Viáticos y Movilidad, 
hasta la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA .- 
($2990) por mes.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 905
22-03-2016

VISTO: La necesidad de que la Dirección General de Educación 
cuente con la asistencia de personal especializado en temas 
vinculados al quehacer de la misma, y; CONSIDERANDO: Que 
DOCAMPO ANDREA SOLEDAD registra conocidos antecedentes 
en la materia, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 14 de Marzo de 2016 y hasta el 31 
de Diciembre de 2016, "Ad-Honorem" para cumplir tareas como 
Docente de Apoyo Escolar a DOCAMPO ANDREA SOLEDAD 
(D.N.I. 29894819) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Abónese a la misma en concepto de Viáticos y Movilidad, 
hasta la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA .- ($3450) por mes.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 906
22-03-2016

VISTO: La necesidad de que la Dirección General de Educación 
cuente con la asistencia de personal especializado en temas 
vinculados al quehacer de la misma, y; CONSIDERANDO: Que 
PEREZ FERRARA CLARISA registra conocidos antecedentes en la 
materia, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 14 de Marzo de 2016 y hasta el 31 
de Diciembre de 2016, "Ad-Honorem" para cumplir tareas como 

docente en APOYO ESCOLAR a PEREZ FERRARA CLARISA 
(D.N.I. 34107762) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Abónese a la misma en concepto de Viáticos y Movilidad, 
hasta la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS .- ($2300) por 
mes.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 907
22-03-2016

VISTO: La necesidad de que la Dirección General de Educación 
cuente con la asistencia de personal especializado en temas 
vinculados al quehacer de la misma, y; CONSIDERANDO: Que 
BENITEZ HECTOR ARIEL registra conocidos antecedentes en la 
materia, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 14 de Marzo de 2016 y hasta el 31 
de Diciembre de 2016, "Ad-Honorem" para cumplir tareas como 
Docente en APOYO ESCOLAR a BENITEZ HECTOR ARIEL (D.N.I. 
30780301) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Abónese a la misma en concepto de Viáticos y Movilidad, 
hasta la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA .- 
($2990) por mes.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 908
22-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal en la Dirección de 
Obras Sanitarias, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Mensualizado, el 
Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Diciembre de 2016, como Personal Temporario 
Mensualizado para cumplir tareas en Obras Sanitarias 
Municipales, con una asignación mensual de PESOS QUINCE 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON 10 CVOS.- ($15532,10) 
equivalente a Categoría CAT.14 - NIVEL 6, y un régimen horario 
de 40 horas semanales al Agente HOMOLA M
ARTIN HERNAN (D.N.I. 23617906) por los motivos expuestos en 
el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado OSM SUBJURISDICCION 
1110104000, PROGRAMA 19, ACTIVIDAD 01.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 909
22-03-2016

VISTO: La necesidad de que Educación cuente con la asistencia 
de personal especializado en temas vinculados al quehacer de la 
misma, y; CONSIDERANDO: Que CHITTADINO BRANKO 
EZEQUIEL registra conocidos antecedentes en la materia, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 
de Diciembre de 2016, para cumplir tareas como Docente "Ad 
Honorem" en el J.A.B a CHITTADINO BRANKO EZEQUIEL (D.N.I. 
36922649) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
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Decreto.-
ART 2: Abónese a la misma en concepto de Viáticos y Movilidad, 
hasta la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS .- ($2300) por 
mes.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 910
22-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3991 de fecha 01 de diciembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área del Parque Natural Laguna de Gomez, y; CONSIDERANDO: 
Que se trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como 
Personal Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3991 de fecha 01 de diciembre de 2015 a partir del día 
01 de Marzo de 2016 y hasta el 30 de Abril de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en el 
Parque Natural Laguna de Gomez con una asignación mensual 
de PESOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE .-($3589) 
equivalente al Personal OBRERO V, con un régimen de 30 horas 
semanales al Agente MEDINA PABLO EZEQUIEL (D.N.I. 
32363861) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110115000, 
PROGRAMA 20, ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 911
22-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 3661 de fecha 10 de noviembre de 
2015, como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al 
Área Espacios Verdes y Forestación, y; CONSIDERANDO: Que se 
trata de Tareas Temporarias, que encuadraría como Personal 
Temporario Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 3661 de fecha 10 de noviembre de 2015 a partir del 
día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en PODA 
con una asignación mensual de PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) equivalente al 
Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas semanales al 
Agente NECULPAN SANTIAGO ALBERTO (D.N.I. 17748920) por 
los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110104000, 
PROGRAMA 17, ACTIVIDAD 05 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 912
23-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 37 del expediente Nro. 
4059-1504/2013, por Dn. Nicolás Mario BARISICH, en el sentido 
de que se otorgue el beneficio de eximición de pago por las 
Tasas de Limpieza y Conservación de la Vía Pública e Inspección 
de Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los dictamenes de 

la Subsecretaría de Economía y Producción y Dirección de 
Ingresos Públicos, obrante a fojas 44 y 45, respectivamente, de 
las actuaciones antes mencionadas, y Atento a que las 
liberalidades peticionadas se encuentran contempladas por las 
Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria Nro. 4044 y Fiscal 
Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. Nicolás Mario BARISICH, del pago 
de las tasas por Limpieza y Conservación de la Vía Pública 
(Partida 54574), e Inspección de Seguridad e Higiene (Partida 20-
219868201/01), correspondiente a sus instalaciones ubicadas en 
el Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el 
período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 913
23-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 1 del expediente Nro. 
4059-340/2016, por la empresa BANNER S.R.L., en el sentido de 
que se otorgue el beneficio de eximición de pago por la Tasa de 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública, y CONSIDERANDO: 
Los dictamenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrante a fojas 6 Y 7, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que la liberalidad peticionada se encuentra 
contemplada por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la empresa BANNER S.R.L., del pago 
de la tasa por Limpieza y Conservación de la Vía Pública (Partida 
703674), correspondiente a sus instalaciones ubicadas en el 
Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, durante el 
período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 914
23-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 22 del expediente Nro. 
4059-3806/2015, por la firma F.H.G. S.R.L., en el sentido de que 
se otorgue el beneficio de eximición de pago por las Tasas de 
Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial e 
Inspección de Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los 
dictamenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrante a fojas 26 y 27, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que las liberalidades peticionadas se encuentran 
contempladas por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la empresa F.H.G. S.R.L., del pago de 
las tasas por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red 
Vial (Partida 54604), e Inspección de Seguridad e Higiene 
(Partida 33-57709356-9/02), correspondiente a sus instalaciones 
ubicadas en el Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, 
durante el período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 915
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23-03-2016

VISTO: Lo solicitado a fojas 172/173 del expediente Nro. 4059-
1479/02, por Dn. Ricardo José DE LA FUENTE, en el sentido de 
que se otorgue el beneficio de eximición de pago por la Tasa de 
Inspección de Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los 
dictamenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrante a fojas 177 y 178, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que la liberalidad peticionada se encuentra 
contemplada por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase al señor Ricardo José DE LA FUENTE, 
del pago de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene 
(Partida 20-12143144-1/01), correspondiente a sus instalaciones 
ubicadas en calle A. Di Natale de Fulgenzi Nro. 80, de esta 
ciudad, durante el período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 
2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 916
23-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentacion realizada por 
expediente municipal nro. 100-106/2016, por la Comision 
Directiva del CIRCULO SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO DE 
SUPERVISORES FERROVIARIOS, de la localidad de Junin, 
Partido de Junin, donde comunica la nomina de los integrantes 
de la misma, solicitando su reconocimiento, a efectos del mejor 
desenvolvimiento para el logro de los fines que motivaran su 
constitucion, por ello el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Reconocese a la Comision Directiva del CIRCULO 
SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO DE SUPERVISORES 
FERROVIARIOS, de la localidad de Junin, Partido de Junin, cuyos 
cargos electivos seran representados por las siguientes 
personas: PRESIDENTE: CAMPO, Elbio; VICE-PRESIDENTE: 
MENDOLA, Luis Alberto; SECRETARIO GENERAL: ALVAREZ, 
Victor Hugo; PRO-SECRETARIO GENERAL: DEVIA, Jose Luis; 
TESORERO: CAPURRO, Aldo; PRO-TESORERO: SANCHEZ, 
Ricardo Alberto; SECRETARIO DE ACTAS: GARBARINO, Hebert 
Hector; PRO-SECRETARIO DE ACTAS: STEFANUTO; Lenin; 
VOCALES TITULARES: CAMPO, Fernando; IRIBARREN, Cesar; 
TRIFILETTI, Gabriel Lujan; KOBUTA, Carlos; VOCALES 
SUPLENTES: ROSETTI, Carlos; M
ARTINEZ, Cristian; DEVIA, Leonardo; SANCHEZ, Juan; 
REVISORES DE CUENTAS: TRIFILETTI, Edgardo Alfredo; 
AMONGERO, Emiliano Jose.
ARTICULO 2do: El reconocimiento previsto en el articulo 
anterior, es al solo efecto de que dicha Institucion pueda 
desenvolverse de acuerdo a las necesidades y fines enunciados.
ARTICULO 3ro.: Cumplase comuniquese, transcribase en el 
registro de decretos y archivese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 917
23-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentacion realizada por 
expediente municipal nro. 100-31/2016, por la Comision Directiva 
de la Sociedad de Fomento Barrio SAN ANTONIO, de la localidad 
de Junin, Partido de Junin, donde comunica la nomina de los 
integrantes de la misma, solicitando su reconocimiento, a 
efectos del mejor desenvolvimiento para el logro de los fines que 
motivaran su constitucion, por ello el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Reconocese a la Comision Directiva de la 
Sociedad de Fomento del Barrio SAN ANTONIO, de la localidad 

de Junin, Partido de Junin, cuyos cargos electivos seran 
representados por las siguientes personas: PRESIDENTE: 
SANCHEZ Y DI MARCO, Maria Alejandra; VICE-PRESIDENTE: 
PEREYRA; Daniel Angel; SECRETARIO GENERAL: LAFARGE, 
Alberto Oscar; PRO-SECRETARIO: CUELLO, Miguel Angel; 
SECRETARIO DE ACTAS: SOBRERO, Maria; TESORERO: SAN 
PABLO, Mirta Graciela; PRO-TESORERO: BELLOME, Vanesa; 
VOCALES TITULARES: ORELLANO, Adrian Oscar; BELEN, Ana 
Maria; ROMERO, Luis; VOCALES SUPLENTES: MESA, Luis; 
QUIROGA, Cristina; ROMERO, Norma; REVISORES DE 
CUENTAS: IMAS, Maria de los Angeles; BELLOME, Silvia.
ARTICULO 2do: El reconocimiento previsto en el articulo 
anterior, es al solo efecto de que dicha Institucion pueda 
desenvolverse de acuerdo a las necesidades y fines enunciados.
ARTICULO 3ro.: Cumplase, comuniquese, transcribase en el 
registro de decretos y archivese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 918
23-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-401/2006, 
mediante el cual se tramita la eximición del pago de las Tasas 
por ?Limpieza, Riego y Conservación de la Vía Pública? y 
?Servicios Sanitarios?, correspondientes al inmueble de la 
Federación Asamblea Cristiana, de esta ciudad, por el año 2016, 
y CONSIDERANDO: Que, mediante el artículo 57mo. Inciso 3) de 
la Ordenanza Nro. 6869, el suscripto se halla facultado para 
proceder conforme lo solicitado; Por todo ello, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la Federación Asamblea Cristiana, del 
pago de las Tasas por ?Limpieza, Riego y Conservación de la Vía 
Pública? y ?Servicios Sanitarios?, correspondientes al inmueble 
de su propiedad, ubicado en calle Dr. Payán Nro. 285, de esta 
ciudad, Partida Nro. 16879/0, por el período comprendido entre 
el 1ro. de enero y 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 919
23-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-
2965/2006, mediante el cual se tramita la eximición del pago de 
las Tasas municipales correspondientes al inmueble donde 
funcionan las instalaciones de la Asociación de Jubilados y 
Pensionados Ferroviarios, de esta ciudad, y CONSIDERANDO: 
Que mediante el artículo 57mo., inciso 2do. de la Ordenanza 
Nro. 6869, el suscripto se halla facultado para proceder 
conforme lo solicitado; Por ello, el Intendente Municipal en uso 
de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase al inmueble donde funcionan las 
instalaciones de la Asociación de Jubilados y Pensionados 
Ferroviarios, de esta ciudad, sito en calle España Nro. 89 - 
Partida Nro. 9164, del pago de las Tasas por ?Limpieza, Riego y 
Conservación de la Vía Pública? y ?Servicios Sanitarios?, 
durante el período comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de 
diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 920
23-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-1250/2016, el señor Secretario 
de Hacienda y Finanzas de esta Municipalidad, Cr. DIAZ, 
EDUARDO ARIEL, solicita atento a su importancia se declare de 
Interés Municipal , y CONSIDERANDO: La relevancia del mismo 
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que beneficiará a miles de juninenses agilizando las 
tramitaciones de obtención de documentos personales, el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal la instalación 
entre los días 23 y 31 de marzo del corriente año en la Plaza de la 
Fuerzas Armadas, de esta ciudad, del móvil del Ministerio del 
Interior de la Nación para la confección de documentos de 
Identidad y Pasaportes.-
ARTICULO 2do: Abónese los gastos que se originen por alquiler 
de baños químicos y dispensers de agua para los concurrentes, 
como así también todo otro que pueda surgir como 
consecuencia de la instalación del movil que da cuenta el artículo 
1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 921
23-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-435/2016 - Licitación 
Pública Nº 01/16 referida a : "Provisión del Servicio de 
emergencias médicas en Via Publica, P.N.L.G, Carentes y 
Delegaciones Municipales" , y CONSIDERANDO: Que, fueron 
recepcionadas 2 ofertas. Que la Comisión de Preadjudicación, 
designada a ese efecto, elevó su dictamen, nominando a la firma 
Preadjudicataria de la citada provisión. Que, se cuenta con la 
reserva presupuestaria para solventar la erogación que demanda 
la tarea descripta. Que se cuenta con dictamen Legal y Contable 
favorables. Por todo ello el señor Intendente Municipal, en 
ejercicio de las facultades que le son inherentes a su cargo:
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Adjudícase a la firma Intermed de Junín S.A, a 
partir del 1ro de Abril de 2016, la "Provisión del Servicio de 
emergencias médicas en Via Publica, P.N.L.G, Carentes y 
Delegaciones Municipales" en la suma total de PESOS DOS 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL .- 
($2745000.-) , en un todo de acuerdo a la respectiva Oferta 
Básica, Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación 
que es parte integrante del Expte. Nro 4059-435/2016 - Licitación 
Pública Nº 01/16.-
ARTICULO 2do: Tómese los fondos necesarios para solventar el 
gasto que origine la tarea que nos ocupa, de la partida reservada 
a ese fin.
ARTICULO 3ro: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 922
28-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-234/2016, 
iniciado por el frentista de la Zona 2 de estacionamiento medido, 
señor Diego Martín GARCIA MASI, y mediante el cual se tramita 
la exención de pago de dicho Derecho, a un vehículo de su 
propiedad, y dentro de la cuadra de la entrada principal del 
domicilio que habita, y CONSIDERANDO: Lo dictaminado por la 
Dirección Gral. de Inspección, en lo que respecta a la 
habitabilidad del inmueble, y la Dirección de Rentas sobre la no 
existencia en los mismos de deuda de tasas municipales a la 
fecha; Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que le confiere la Ordenanza Nro. 5757, modificada por 
Ordenanza Nro. 6186 ? artículo 2do.-,
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase del pago del Derecho de 
Estacionamiento Medido en zona 2, frente al domicilio de calle 
Hipólito Yrigoyen Nro. 182, de esta ciudad, Partida Nro. 7866, al 
vehículo Dominio PHR 110, hasta el día 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese a los recurrentes y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-

Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 923
28-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-1213/2016 - 
Licitación Privada Nº 14/16, referida a la "Provisión del servicio 
de limpieza en P.N.L.G - Temporada Baja", y CONSIDERANDO: 
Que, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, 
corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada.- 
Por todo ello el señor Intendente Municipal, en ejercicio de las 
facultades que le son inherentes a su cargo.-
DECRETA:
ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada, para "Provisión del 
servicio de limpieza en P.N.L.G - Temporada Baja" y, en un todo 
de acuerdo al respectivo Pliego de Bases y Condiciones. El 
presupuesto oficial de la citada provisión es de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 
UNO CON 2 CVOS.- ($388.321,02.-).-
ARTICULO 2º: Procédase a la apertura de los sobres que 
contengan propuestas, el día 31 de Marzo de 2016, a las 10:30, 
en la Oficina de Compras, de la Municipalidad de Junín.-
ARTICULO 3º: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 924
28-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 13 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-1143/2016 por Dn. MOLINA 
ALONSO, ALVARO SEBASTIAN, en su calidad de beneficiario 
del Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la 
Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la 
eximición del pago del derecho de contrucción, correspondiente 
al inmueble de su propiedad, ubicado en este Partido, y 
CONSIDERANDO: La documentación aportada y lo dictaminado 
a fojas 40 y 41 del presente expediente por la Direcciones de 
Obras Particulares y Rentas, respectivamente, donde se deja 
constancia que el monto total del derecho correspondiente 
asciende a la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO SESENTA CON 
34 CENTAVOS ($6160,34.-), y Que de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 
1528/2013, el suscripto se halla facultado para proceder a la 
exención parcial del mismo; El Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. MOLINA ALONSO, ALVARO 
SEBASTIAN D.N.I. 25801528, del pago de la suma de PESOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($4446.-), 
correspondiente al derecho de construcción, del inmueble de su 
propiedad ubicado en CNEL. PRINGLES 1526, de JUNIN (Partida 
Nro 40742-0/00), debiendo abonar la suma de PESOS UN MIL 
SETECIENTOS CATORCE CON 34 CENTAVOS ($1714,34.-), 
atento lo expuesto en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 925
28-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 54 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-1041/2016 por Dn. SANTILLAN, 
GONZALO FABIAN, en su calidad de beneficiario del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 58 y 59 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el 
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monto total del derecho correspondiente asciende a la suma de 
PESOS CINCO MIL CUARENTA CON 8 CENTAVOS ($5040,08.-), y 
Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nro. 6300 y su 
decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el suscripto se halla 
facultado para proceder a la exención parcial del mismo; El 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. SANTILLAN GONZALO FABIAN 
D.N.I. 30074481, del pago de la suma de PESOS CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($4854.-), 
correspondiente al derecho de construcción, del inmueble de su 
propiedad ubicado en HONDURAS 690, de JUNIN (Partida Nro 
64504-0/00), debiendo abonar la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y SEIS CON 8 CENTAVOS ($186,08.-), atento lo 
expuesto en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 926
28-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 36 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-484/2016 por Dn. M
ARTINEZ, LUIS ALBERTO, en su calidad de beneficiario del 
Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda 
Única Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del 
pago del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble 
de su propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 52 y 53 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 16 CENTAVOS 
($11637,16.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, el 
suscripto se halla facultado para proceder a la exención parcial 
del mismo; El Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. M
ARTINEZ, LUIS ALBERTO D.N.I. 17270968, del pago de la suma 
de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 84 
CENTAVOS ($3689,84.-), correspondiente al derecho de 
construcción, del inmueble de su propiedad ubicado en MOISES 
LEBENSOHN 1079, de JUNIN (Partida Nro 63933-0/00), debiendo 
abonar la suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE CON 32 CENTAVOS ($7947,32.-), atento lo expuesto en 
el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 927
28-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 7 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-6430/2015 por Dn. MACHELLO 
SCHMID, AGUSTIN, en su calidad de beneficiario del Programa 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del pago 
del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble de su 
propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 39 y 40 del 
presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares y 
Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el monto 
total del derecho correspondiente asciende a la suma de PESOS 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 9 
CENTAVOS ($4957,09.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, 
el suscripto se halla facultado para proceder a la exención parcial 
del mismo; El Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere-

DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. MACHELLO SCHMID, AGUSTIN 
D.N.I. 32209543, del pago de la suma de PESOS TRES MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 90 CENTAVOS 
($3964,90.-), correspondiente al derecho de construcción, del 
inmueble de su propiedad ubicado en CAMINO DEL RESERO 
SUR 623, de JUNIN (Partida Nro 64474-0/00), debiendo abonar la 
suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 19 
CENTAVOS ($992,19.-), atento lo expuesto en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 928
28-03-2016

VISTO: El reclamo efectuado en el expediente Nro. 4059-
260/2016 por Dn. Oscar Osmar QUIROGA, con relación a la 
desaparición dentro de las dependencias municipales, de la 
moto de su propiedad marca Guerrero G100 Trip, Dominio 670 
DNL, hecho ocurrido conforme consta en las actuaciones antes 
citadas, con posterioridad al día 8 de julio de 2015, fecha que 
fuera remitida a la Agencia Municipal de Seguridad Vial, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en las actuaciones 
antes citadas, y el dictamen producido a fojas 10 por el señor 
Secretario Legal y Técnico de esta Municipalidad, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Hágase lugar al pedido formulado por Dn. Oscar 
Osmar QUIROGA, D.N.I. Nro. 13.250.824, y abónese al mismo la 
suma de Pesos Ocho Mil Quinientos ($ 8.500.-), conforme al 
presupuesto verificado por la Oficina de Compras de esta 
Municipalidad, con destino a la compra de una moto de 
similares características, conforme lo expresado en el exordio 
del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Previo a hacerse efectivo el pago de la suma 
precedente, por la Secretaría Legal y Técnica requiérase a Dn. 
Oscar Osmar QUIROGA manifieste su conformidad por dicho 
importe y renuncie a efectuar cualquier reclamo judicial 
posterior.-
ARTICULO 3ro: A los fines indicados en el artículo 1ro. del 
presente decreto, pase a la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4to: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 929
28-03-2016

VISTO: El expediente del registro municipal Nro. 4059-
6811/2014, mediante el cual se tramita la eximición del pago del 
derecho de construcción en favor de Dña. Liliana Rquel VISSER, 
correspondiente a la vivienda de su propiedad, a construir en 
esta ciudad, invocando su calidad de adquirente de un lote a 
través del Banco Municipal de Tierras, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y que mediante la Ordenanza Nro. 
6329, el suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado; Por todo ello, el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dña. Liliana Raquel VISSER, del pago 
del derecho de construcción, correspondiente a la vivienda de 
su propiedad, nomenclatura Catastral Circ. XIV- Secc. M- Cha. 1- 
Mz. 57- Parcela 9- Partida 59240, de esta ciudad.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 930
28-03-2016
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VISTO Y CONSIDERANDO: Las presentes actuaciones que giran 
bajo el número de registro municipal 4059-1192-2016 
principiadas por impulso del Dr. Andrés Manzano de la 
Secretaría de Salud a fs.1; La documentación original que luce a 
fs.2/3; La necesidad de investigar el hecho que se denuncian a 
fs.1 por el Dr. Andrés Manzano de la Secretaría de Salud, 
referido al certificado médico -presuntamente apócrifo- 
presentado por el agente Jesús Guillermo Oscar Porcel, Legajo 
Nº7487 el día 18/03/2016 en la Secretaría de Salud, para justificar 
la ausencia del agente por 72hs. a contar desde el 17 de marzo 
de 2016; Que en atención a la gravedad del hecho narrado y las 
previsiones de los arts. 24 inc. u), 80 inc a), 82 a 89 del CCT, y 
arts. 23 a 43 de la Ley 14.656, el Intendente Municipal en uso de 
las facultades y prerrogativas que el cargo le confiere;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Procédase, con intervención de la Secretaría 
Legal y Técnica, en mérito a las previsiones citadas, a instruir el 
trámite sumarial respecto del agente Jesús Guillermo Oscar 
Porcel, Legajo Nº7487, a efectos desentrañar la presunta 
comisión de faltas de conducta en el agente municipal 
sindicado.-
ARTICULO 2do: Pase a la Secretaría Legal y Técnica a efectos dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 1ro..-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 931
29-03-2016

VISTO: la nota elevada por el Sr Secretario General FIORINI 
JUAN CARLOS, donde se nos informa que el agente CUELLO 
MARCELO FABIAN, pasa al Relleno Sanitario, y 
CONSIDERANDO: Que las tareas que realiza no concuerdan con 
el cargo que venía ejerciendo de acuerdo al Dto Nº 242 de fecha 
29/01/2016, el Sr Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Pase a partir del 1º de marzo de 2016 a DIRECTOR 
GENERAL DEL RELLENO SANITARIO, con un régimen de 45hs 
semanales al agente CUELLO MARCELO FABIAN (dni 18147672), 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 932
29-03-2016

VISTO: La vacante existente en el Presupuesto de Gastos 
vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, 
procediendo a la reubicación de los agentes conforme a sus 
funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 
COORDINADOR DE LA SUBS. DE MANTENIMIENTO DE PARQUE 
VIAL Y URBANO del Personal Superior SUBJURISDICCION 
1110101000, PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 con un régimen 
horario de 45 horas semanales al Agente BEADE OMAR DARIO 
(D.N.I. 30846614) por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 933
29-03-2016

VISTO: La necesidad de que la Dirección de Educación cuente 

con la asistencia de personal especializado en temas vinculados 
al quehacer de la misma, y; CONSIDERANDO: Que ITALIANO 
DOMINGA JULIA registra conocidos antecedentes en la materia, 
el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo 
le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Marzo de 2016 y hasta el 30 
de Junio de 2016, "Ad-Honorem" para cumplir tareas como 
auxiliar en JARDINES MATERNALES a ITALIANO DOMINGA 
JULIA (D.N.I. 10211354) por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Abónese a la misma en concepto de Viáticos y Movilidad, 
hasta la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS .- ($3500) por 
mes.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 934
29-03-2016

VISTO: Lo actuado mediante Expte. Nº 4059-1059/2016 - 
Concurso de Precios Nº 08/2016 referida a : "Provisión de Cable 
Tetrapolar para Relleno Sanitario" , y CONSIDERANDO: Que, 
fueron recepcionadas 3 ofertas. Que la Comisión de 
Preadjudicación, designada a ese efecto, elevó su dictamen, 
nominando a la firma Preadjudicataria de la citada provisión. 
Que, se cuenta con la reserva presupuestaria para solventar la 
erogación que demanda la tarea descripta. Que se cuenta con 
dictamen Legal y Contable favorables. Por todo ello el señor 
Intendente Municipal, en ejercicio de las facultades que le son 
inherentes a su cargo:
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Adjudícase a la firma JUMAELECTRIC S.A la 
"Provisión de Cable Tetrapolar para Relleno Sanitario" en la 
suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA .- ($75.380.-) , en un todo de acuerdo a la respectiva 
Oferta Básica, Pliego de Bases y Condiciones y demás 
documentación que es parte integrante del Expte. Nro 4059-
1059/2016 - Concurso de Precios Nº 08/2016.-
ARTICULO 2do: Tómese los fondos necesarios para solventar el 
gasto que origine la tarea que nos ocupa, de la partida 
reservada a ese fin.
ARTICULO 3ro: Comuníquese, cúmplase, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 935
29-03-2016

VISTO: Que por Decreto Nº 360/2016, obrante en el Expediente 
Nro. 4059-3729/2015, se procedió a dejar sin efecto el subsidio 
otorgado oportunamente por Decreto Nro. 2422/2015, a favor 
del COLEGIO PADRE RESPUELA, de esta ciudad .- 
CONSIDERANDO: Que a fojas 6 del expediente antes 
mencionado, el Señor Secretario General de esta Municipalidad, 
aconseja la modificación del mismo por un error involuntario de 
tipeo, razón por la cual el Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere.-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Módificase el artículo 1ro. del Decreto Nro. 
360/2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 1ro: Redúzcase el monto del subsidio que recibió el 
Colegio Padre Respuela a la suma de Pesos Veitiun Mil 
Setecientos Setenta ($21.770.-), de conformidad con lo 
expresado en el exordio del presente decreto .-
ARTICULO 2do: Cúmplase comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, públiquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 936
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29-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
1239/2016, por la ASOCIACION CIVIL COMUNIDAD ASPERGER, 
con destino a solventar gastos que le demadarán los eventos 
programados durante el mes de abril próximo en el marco de las 
campañas por la concientización del autismo, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de la ASOCIACION CIVIL 
COMUNIDAD ASPERGER, un subsidio por la suma de Pesos DOS 
MIL ($2000.-), de conformidad con lo expresado en el exordio del 
presente decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110101000 - Programa 1 - Actividad 0 - Código 
5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales 
sin fines de lucro, del Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 937
29-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 7 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-6366/2015, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del derecho de construcción, en 
favor de la agente municipal Ana Esther BERNATENE ALFONSO, 
correspondiente a la vivienda de su propiedad, ubicada en esta 
ciudad, y CONSIDERANDO: Que mediante el inciso 8) 1. del 
artículo 57mo. de la Ordenanza Nro. 6869, el suscripto se halla 
facultado para proceder conforme lo solicitado; Por ello, el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la agente municipal Ana Esther 
BERNATENE ALFONSO, del pago del derecho de construcción, 
correspondiente a la vivienda de su propiedad, nomenclatura 
catastral: Circ. XV- Sección K- Manzana 1G- Parcela 1- UF. 5- 
Partida 702970, de esta ciudad.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 938
29-03-2016

VISTO: Que por Decreto Nro. 1676 de fecha 13 de mayo de 2015 
se fijó para el agente municipal del área Tesorería Dn. Héctor 
Omar ALCATEARENA, una bonificación mensual de Pesos 
Quinientos ($ 500.-), en concepto de fallo de caja, y 
CONSIDERANDO: Que en el expediente del registro municipal 
Nro. 4059-1218/2016, el señor Secretario de Hacienda y Finanzas 
solicita elevar dicho monto a la suma de Pesos Setecientos ($ 
700.-) mensuales, atento a que el agente antes citado tiene a su 
cargo la Caja Bapro, por ello el Intendente Municipal en uso de 
las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: De conformidad con lo expresado en el exordio 
del presente Decreto, fíjase a partir del día 1ro. de marzo de 
2016, una bonificación mensual en concepto de fallo de caja 
consistente en Pesos Setecientos ($ 700.-), para el agente 
municipal Héctor Omar ALCATEARENA, perteneciente al platel 
de la Tesorería Municipal.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 939

30-03-2016

VISTO: Que en el Expte Nº 4059-1275/2016, la señora 
Subsecretaria de Acción Social de esta Municipalidad, Lic. NANI, 
SILVIA ISABEL, solicita atento a su importancia se declaren de 
Interés Municipal las actividades recreativas, organizadas por la 
"Peña Abuelos Conectados", a llevarse a cabo en Salón de la 
Dirección de Deportes, el día 31 de Marzo de 2016, y 
CONSIDERANDO: La relevancia de dicho evento, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárese de Interés Municipal la realización del 
las actividades recreativas, organizadas por la "Peña Abuelos 
Conectados", a llevarse a cabo en Salón de la Dirección de 
Deportes, el día 31 de Marzo de 2016.-
ARTICULO 2do: Abónese los gastos que se originen por alquiler 
de siete mesas y setenta sillas, como así también todo otro que 
pueda surgir como consecuencia de la realización del evento 
que da cuenta el artículo 1ro. del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 940
30-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada a fojas 48 
del expediente del registro municipal Nro. 4059-5702/2014, 
mediante la cual Dn. Diego Antonio DOCAMPO peticiona la 
eximición del pago de la Tasa Patente de Rodados, dada su 
condición de discapacitado; Que a fojas 54 y 55 de las 
actuaciones antes citadas el Departamento Descentralización 
Administrativa Tributaria y la Dirección de Ingresos Públicos 
dictaminaron que el requerimiento formulado no se encuentra 
dentro de los parámetros establecidos para acceder a la 
solicitud formulada; El pedido de reconsideración obrante a 
fojas 56 y lo dictaminado al respecto por la Junta Evaluadora de 
Discapacidad y Dirección de Tercera Edad y Discapacidad (fojas 
58 vuelta y 59), aconsejando proceder a la exención requerida, el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. Diego Antonio DOCAMPO, D.N.I. 
Nro. 11.011.679, del pago de la TAsa Patente de Rodados 
correspondiente a su motovehículo marca BAJAJ 199 cc. 
Dominio 635 LCQ (Partida Nro. 41324-0/00, por el año 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 941
30-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada a fojas 43 
del expediente del registro municipal Nro. 4059-287/2013, 
mediante la cual Dn. Américo Omar LANO peticiona la eximición 
del pago del Impuesto a los Automotores, dada su condición de 
discapacitado; Que a fojas 47 y 48 de las actuaciones antes 
citadas el Departamento Descentralización Administrativa 
Tributaria y la Dirección de Ingresos Públicos, respectivamente, 
dictaminaron que el requerimiento formulado no se encuentra 
dentro de los parámetros establecidos para acceder a la 
solicitud formulada; El pedido de reconsideración obrante a 
fojas 49 y lo dictaminado al respecto por la Junta Evaluadora de 
Discapacidad y Dirección de Tercera Edad y Discapacidad (fojas 
52 y 53), aconsejando proceder a la exención requerida, el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere -
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. Américo Omar LANO, D.N.I. Nro. 
4.962.700, del pago del Impuesto a los Automotores 
correspondiente a su vehículo marca Chevrolet S 10 Dominio 
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DRU 297 (Partida Nro. 27088-0/00), por el año 2016, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 942
30-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 88 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-3168/2010, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. LENCINAS, CARLOS JULIO 
(D.N.I. 12857203), dada su condición de discapacitado, y 
CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 89 y 90 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo solicitado, 
por ser el recurrente discapacitado, el Intendente Municipal en 
uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. LENCINAS, CARLOS JULIO (D.N.I. 
12857203), del pago del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 
correspondiente a su vehículo marca FIAT DUNA 1.4 SL Dominio 
XJS520 (Partida Nro 22749-0/00) desde el día 01 de Enero de 
2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016, de conformidad con 
lo expresado en el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 943
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS .-($1200) por mes al agente 
UROSEVICH DANIEL ALBERTO. CONSIDERANDO: La 
designación que surge del Decreto Nº 89 de fecha 08 de enero de 
2016, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el 
cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS .-
($7800) por mes para cumplir tareas como medico cardiologo en 
MEDICINA DEPORTIVA al agente UROSEVICH DANIEL ALBERTO 
(D.N.I. 12929111) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 944
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS DOS MIL SETECIENTOS .-($2700) por mes al agente 
CASELLA PERLA ANDREA. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 99 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:

DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS .-($17700) por mes para cumplir tareas como 
Dtor General en MEDIO AMBIENTE al agente CASELLA PERLA 
ANDREA (D.N.I. 29894709) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110118000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 945
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS .-($800) por mes al agente POVEDA 
ERNESTO HUGO. CONSIDERANDO: La designación que surge 
del Decreto Nº 4206 de fecha 23 de diciembre de 2015, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS CINCO MIL .-($5000) por mes 
para cumplir tareas en TURISMO al agente POVEDA ERNESTO 
HUGO (D.N.I. 5397325) perteneciente al personal Ad'Honorem 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110115000, PROGRAMA 20, 
ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 946
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS SEISCIENTOS .-($600) por mensual al agente 
BARBAGELATA SERGIO ARIEL. CONSIDERANDO: La 
designación que surge del Decreto Nº 41 de fecha 05 de enero 
de 2016, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 30 de Junio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS .-($3900) por 
mensual para cumplir tareas en las ESCUELAS DEPORTIVAS al 
agente BARBAGELATA SERGIO ARIEL (D.N.I. 16415452) 
perteneciente al personal Ad'Honorem por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 43, 
ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 947
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
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2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS VEINTE.-($820) por mes al agente 
HAGMAN ARIEL. CONSIDERANDO: La designación que surge del 
Decreto Nº 34 de fecha 04 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS CINCO MIL .-($5000) por mes 
para cumplir tareas en EXTENSIONES CULTURALES al agente 
HAGMAN ARIEL (D.N.I. 93685814) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 27, 
ACTIVIDAD 27 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 948
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL CIEN .-($1100) por mes al agente CUELLO 
VALERIA PAOLA. CONSIDERANDO: La designación que surge 
del Decreto Nº 91 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS.-
($7200) por mes para cumplir tareas como MEDICOS al agente 
CUELLO VALERIA PAOLA (D.N.I. 31582053) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 949
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL CIEN .-($1100) por mes al agente BIAGINI 
SEBASTIAN LUCAS. CONSIDERANDO: La designación que surge 
del Decreto Nº 90 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS .-
($7200) por mes para cumplir tareas como MEDICO Pediatra al 
agente BIAGINI SEBASTIAN LUCAS (D.N.I. 30588395) 
perteneciente al personal Ad'Honorem por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 950
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS SEISCIENTOS .-($600) por mes al agente GARBARINI 
VANESA ALEJANDRA. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 83 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Marzo de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS .-($3800) por 
mes para cumplir tareas en ADM.Y COND. EDUCACION al 
agente GARBARINI VANESA ALEJANDRA (D.N.I. 25034378) 
perteneciente al personal Ad'Honorem por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 45, 
ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 951
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL CIEN .-($1100) por mes al agente IDOIPE 
LARRAGA JOSE MANUEL. CONSIDERANDO: La designación 
que surge del Decreto Nº 92 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS .-
($7200) por mes para cumplir tareas como MEDICO en las 
Unidades Sanitarias al agente IDOIPE LARRAGA JOSE MANUEL 
(D.N.I. 25034074) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 952
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS .-($800) por mes al agente SIERRA 
FRANCISCO MANUEL. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 122 de fecha 14 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS CINCO MIL .-($5000) por mes 
para cumplir tareas en CULTURA al agente SIERRA FRANCISCO 
MANUEL (D.N.I. 4697464) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 27, 
ACTIVIDAD 28 .-
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ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 953
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS .-($800) por mes al agente 
SCANDIZZO MARIA LAURA. CONSIDERANDO: La designación 
que surge del Decreto Nº 4225 de fecha 30 de diciembre de 2015, 
el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo 
le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS CINCO MIL .-($5000) por mes 
para cumplir tareas en CASITA DEL SABER al agente 
SCANDIZZO MARIA LAURA (D.N.I. 32672976) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 45, 
ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 954
30-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL CIEN .-($1100) por diaria al agente GONZALEZ 
YESICA SOLEDAD. CONSIDERANDO: La designación que surge 
del Decreto Nº 175 de fecha 29 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 30 de Junio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS .-($7200) por 
diaria para cumplir tareas en EMPLEO al agente GONZALEZ 
YESICA SOLEDAD (D.N.I. 36036302) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110115000, PROGRAMA 17 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 955
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL NOVECIENTOS .-($1900) por mes al agente 
SENIGAGLIESI MATIAS. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 133 de fecha 14 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 
.-($12400) por mes para cumplir tareas como Coordinador en 

PARQUE INDUSTRIAL al agente SENIGAGLIESI MATIAS (D.N.I. 
26758760) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110115000, PROGRAMA 19 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 956
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS DOS MIL SETECIENTOS .-($2700) por mes al agente 
ORRICO RAUL ANGEL. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 97 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS .-($17700) por mes para cumplir tareas como 
Coordinador en MONITOREO al agente ORRICO RAUL ANGEL 
(D.N.I. 16042838) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110116000, PROGRAMA 30, 
ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 957
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL TRESCIENTOS .-($1300) por mes al agente 
MANIAGO SONIA SILVIA. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 335 de fecha 18 de febrero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS .-
($8300) por mes para cumplir tareas en CEREMONIAL al agente 
MANIAGO SONIA SILVIA (D.N.I. 11523717) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110101000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 958
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS TRES MIL CIEN .-($3100) por mes al agente NANI 
SILVIA ISABEL. CONSIDERANDO: La designación que surge del 
Decreto Nº 43 de fecha 05 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:

MARZO 2016 / Año 3 Edición 3 124



DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS VEINTE MIL CIEN .-($20100) 
por mes para cumplir tareas como Subsecretaria de ACCION 
SOCIAL al agente NANI SILVIA ISABEL (D.N.I. 10554766) 
perteneciente al personal Ad'Honorem por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110114000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 959
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS TRES MIL CIEN .-($3100) por mes al agente 
TRAVERSO NESTOR HORACIO. CONSIDERANDO: La 
designación que surge del Decreto Nº 98 de fecha 08 de enero de 
2016, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el 
cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS VEINTE MIL CIEN .-($20100) 
por mes para cumplir tareas como Director Gral en EQUIPOS 
VIALES URBANOS-SUBURBANOS al agente TRAVERSO 
NESTOR HORACIO (L.E. 5087827) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110104000, PROGRAMA 17, 
ACTIVIDAD 06 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 960
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS .-($2200) por mes al agente 
CANOSA VICTOR MARIA. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 129 de fecha 14 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 
.-($14200) por mes para cumplir tareas en la Secretaría de 
SEGURIDAD al agente CANOSA VICTOR MARIA (D.N.I. 
14863892) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110116000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 961
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS .-($2800) por mes al agente 
LUJAN MARISA ALEJANDRA. CONSIDERANDO: La designación 
que surge del Decreto Nº 241 de fecha 29 de enero de 2016, el 
Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS .-($18300) por mes para cumplir tareas en 
DIRECCION DE LA MUJER al agente LUJAN MARISA 
ALEJANDRA (D.N.I. 16980508) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110114000, PROGRAMA 26, 
ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 962
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS .-($4700) por mes al 
agente FERRERO JULIO EDUARDO. CONSIDERANDO: La 
designación que surge del Decreto Nº 69 de fecha 06 de enero 
de 2016, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS .-($17700) por mes para cumplir tareas como 
Director General en BROMATOLOGIA al agente FERRERO JULIO 
EDUARDO (D.N.I. 8383923) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 24, 
ACTIVIDAD 39 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 963
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS .-($3800) por mes al agente 
NAYA EDUARDO FERNANDO. CONSIDERANDO: La designación 
que surge del Decreto Nº 31 de fecha 04 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS .-($24800) por mes para cumplir tareas como 
Director General en la Agencia de SEGURIDAD VIAL al agente 
NAYA EDUARDO FERNANDO (D.N.I. 10981078) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110116000, PROGRAMA 30, 
ACTIVIDAD 34 .-
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ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 964
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS .-($3800) por mes al agente 
CLAUDIO FABIAN ISMAEL. CONSIDERANDO: La designación 
que surge del Decreto Nº 128 de fecha 14 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS .-($24800) por mes para cumplir tareas como 
Secretario de SEGURIDAD al agente CLAUDIO FABIAN ISMAEL 
(D.N.I. 16415924) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110116000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 965
31-03-2016

VISTO:Las actuaciones que son parte integrante del Expediente 
Administrativo Número Unico 4059-4853/15, Concurso de Precios 
N°99/15, referido a la "Provisión del Servicio de Recolección de 
Residuos Patogenicos".- CONSIDERANDO:Que el Departamento 
Ejecutivo solicita la prorroga de la contratación del Servicio de 
Recolección de Residuos Patogenicos.- Que la firma Econorba 
S.A informa que está en condiciones de proveer el servicio 
requerido.- Que existen dictémenes legal y contable favorables.- 
Que se cuenta con la reserva presupuestaria para solventar la 
erogación que demanda la citada provisión. Por todo ello, el 
señor Intendente Municipal, en ejercicio de las facultades que le 
son inherentes a su cargo:
DECRETA:
ARTICULO 1ro:Apruébese la prórroga por Tres (03) meses del 
"Servicio de Recolección de Residuos patogenicos" por un monto 
total de pesos:Ciento sesenta y dos mil setecientos cincuenta y 
seis con 54/100 ($ 162.756,54) desde el 01 de Abril de 2016 hasta 
el 30 de Junio de 2016.-
ARTICULO 2do:Los fondos indispensables para solventar los 
gastos que demanda la adquisición enumerada en el art 1° del 
presente decreto, serán tomadas de la partida correspondiente al 
presupuesto de gastos vigentes.-
ARTICULO 3ro:Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
Registro de Decretos, publiquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archivese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 966
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA .-($850) por mes al 
agente MAURICIO MARIA LUCIA. CONSIDERANDO: La 
designación que surge del Decreto Nº 94 de fecha 08 de enero de 
2016, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el 
cargo le confiere:
DECRETA:

ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 30 de Junio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
.-($5550) por mes para cumplir tareas como Profesor de 
Educación Física al agente MAURICIO MARIA LUCIA (D.N.I. 
32195578) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 43, 
ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 967
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL .-($1000) por mes al agente RAMOS RUBEN 
DARIO. CONSIDERANDO: La designación que surge del Decreto 
Nº 42 de fecha 05 de enero de 2016, el Sr. Intendente Municipal 
en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 30 de Junio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS .-($6500) por 
mes para cumplir tareas en el C.I.T.E. al agente RAMOS RUBEN 
DARIO (D.N.I. 16415773) perteneciente al personal Ad'Honorem 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110115000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 968
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL CIEN .-($1100) por mes al agente JULIO 
PAULA. CONSIDERANDO: La designación que surge del Decreto 
Nº 4157 de fecha 17 de diciembre de 2015, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 30 de Junio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS .-($7200) por 
mes para cumplir tareas en la Oficina de EMPLEO al agente 
JULIO PAULA (D.N.I. 35892928) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110115000, PROGRAMA 17 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 969
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS .-($6300) por mes al agente 
SIENRA MARIA FABIANA. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 59 de fecha 06 de enero de 2016, el Sr. 
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Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS .-($18300) por mes para cumplir tareas como 
Directora General de EDUCACION al agente SIENRA MARIA 
FABIANA (D.N.I. 17273645) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 45, 
ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 970
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL CIEN .-($1100) por mes al agente SOSA 
VALENTIN. CONSIDERANDO: La designación que surge del 
Decreto Nº 88 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS .-
($7200) por mes para cumplir tareas en MEDICINA DEPORTIVA al 
agente SOSA VALENTIN (D.N.I. 23235299) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 971
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS NOVECIENTOS .-($900) por mes al agente QUECHIC 
JORGE MOHAMET. CONSIDERANDO: La designación que surge 
del Decreto Nº 33 de fecha 04 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS .-
($5500) por mes para cumplir tareas en el MUMA al agente 
QUECHIC JORGE MOHAMET (D.N.I. 11523825) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 27, 
ACTIVIDAD 28 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 972
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA .-($650) por mes al agente 
FRIAS DIEGO ANDRES. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 44 de fecha 05 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 30 de Junio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS .-($4200) 
por mes para cumplir tareas en el J.A.B al agente FRIAS DIEGO 
ANDRES (D.N.I. 36922620) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 45, 
ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 973
31-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en el Area de la Secretaría de Economía y 
Producción ,y ; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Mensualizado, el 
Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Mayo de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas en C.I.T.E., con una asignación mensual de 
PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA ,-($3930) equivalente 
a Clase OBRERO III, con un régimen horario de 30 horas 
semanales al Agente DINAPOLI CARLOS DAVID (D.N.I. 
31062075) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110115000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: El presente Decreto queda sujeto a la presentación del 
Preocupacional.-
ART 4: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 974
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL .-($1000) por mes al agente RODRIGUEZ 
MANUELA. CONSIDERANDO: La designación que surge del 
Decreto Nº 95 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS SEIS MIL CIEN .-($6100) por 
mes para cumplir tareas como ENFERMERA al agente 
RODRIGUEZ MANUELA (D.N.I. 14187485) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
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Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 975
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS NOVECIENTOS.-($900) por mes al agente CUSANO 
GRACIELA SUSANA. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 93 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS .-($5400) por mes para cumplir tareas como 
ENFERMERA al agente CUSANO GRACIELA SUSANA (D.N.I. 
22149004) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 976
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS .-($2200) por mes al agente 
RODRIGUEZ ROBERTO LUIS. CONSIDERANDO: La designación 
que surge del Decreto Nº 240 de fecha 29 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS .-($17700) por mes para cumplir tareas en 
SEGURIDAD al agente RODRIGUEZ ROBERTO LUIS (L.E. 
8279842) perteneciente al personal Ad'Honorem por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110116000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 977
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS .-($800) por mes al agente LUCIANI 
JOSE LUIS. CONSIDERANDO: La designación que surge del 
Decreto Nº 82 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 30 de Junio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS CINCO MIL CIEN .-($5100) por mes para 
cumplir tareas en el area automotores al agente LUCIANI JOSE 
LUIS (D.N.I. 10554562) perteneciente al personal Ad'Honorem 
por los motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 

Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110101000, PROGRAMA 36, 
ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 978
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL CIEN .-($1100) por mes al agente GALVAN 
MALENA ISABEL. CONSIDERANDO: La designación que surge 
del Decreto Nº 87 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS.-
($7200) por mes para cumplir tareas como OBSTETRA al agente 
GALVAN MALENA ISABEL (D.N.I. 24405828) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 979
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL .-($1000) por mes al agente GUIGUET 
LOURDES SOLEDAD. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 343 de fecha 23 de febrero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Julio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS .-($6500) por 
mes para cumplir tareas como ENFERMERA al agente GUIGUET 
LOURDES SOLEDAD (D.N.I. 26928603) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 980
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS .-($800) por mes al agente SANZ 
JUAN MANUEL. CONSIDERANDO: La designación que surge del 
Decreto Nº 312 de fecha 16 de febrero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS CINCO MIL .-($5000) por mes 
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para cumplir tareas en DEPORTE Y RECREACION al agente SANZ 
JUAN MANUEL (L.E. 8103685) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 43, 
ACTIVIDAD 02 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 981
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL QUINIENTOS .-($1500) por mes al agente 
CAVALLO MARIA CRISTINA. CONSIDERANDO: La designación 
que surge del Decreto Nº 172 de fecha 29 de enero de 2016, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS .-
($9500) por mes para cumplir tareas en RELACIONES CON LA 
COMUNIDAD al agente CAVALLO MARIA CRISTINA (D.N.I. 
12193573) perteneciente al personal Ad'Honorem por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 982
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS UN MIL CIEN .-($1100) por mes al agente CARMELI 
SILVINA LYSLEY. CONSIDERANDO: La designación que surge 
del Decreto Nº 84 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS .-
($7200) por mes para cumplir tareas en CONTROL MEDICO al 
agente CARMELI SILVINA LYSLEY (D.N.I. 23925827) 
perteneciente al personal Ad'Honorem por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110112000, PROGRAMA 32, 
ACTIVIDAD 29 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 983
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS QUINIENTOS .-($500) por mes al agente GOMEZ 
LUENGO CLAUDIO DAVID ADOLFO. CONSIDERANDO: La 
designación que surge del Decreto Nº 45 de fecha 05 de enero de 

2016, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el 
cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 30 de Junio de 2016, en concepto de viáticos y movilidad 
hasta la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS .-($2800) por 
mes para cumplir tareas en el J.A.B al agente GOMEZ LUENGO 
CLAUDIO DAVID ADOLFO (D.N.I. 35042966) perteneciente al 
personal Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio 
del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 45, 
ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 984
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS QUINIENTOS .-($500) por mes al agente FIGGINI 
VERONICA ANDREA. CONSIDERANDO: La designación que 
surge del Decreto Nº 4226 de fecha 30 de diciembre de 2015, el 
Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS TRES MIL .-($3000) por mes 
para cumplir tareas en la CASITA DEL SABER al agente FIGGINI 
VERONICA ANDREA (D.N.I. 23398524) perteneciente al personal 
Ad'Honorem por los motivos expuestos en el exordio del 
presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110109000, PROGRAMA 45, 
ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 985
31-03-2016

VISTO: La nota elevada a esta Dirección de fecha 23 de marzo de 
2016 donde el SUBSECRETARIO DE GESTION DE CALIDAD Y RR 
HH,, solicita el incremento de viáticos y movilidad hasta la suma 
de PESOS SEISCIENTOS .-($600) por mes al agente CIRAOLO 
MARIA SOLEDAD. CONSIDERANDO: La designación que surge 
del Decreto Nº 85 de fecha 08 de enero de 2016, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Increméntese a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta 
el día 31 de Diciembre de 2016, en concepto de viáticos y 
movilidad hasta la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS .-
($3900) por mes para cumplir tareas como PSICOLOGO al 
agente CIRAOLO MARIA SOLEDAD (D.N.I. 27943245) 
perteneciente al personal Ad'Honorem por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1312 
Ad'Honorem SUBJURISDICCION 1110113000, PROGRAMA 23, 
ACTIVIDAD 30 .-
ART 3: Cúmplase, cumuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 986
31-03-2016
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VISTO: La nota obrante a Fs. 1 del Expte. Municipal 4059-
1131/2016 elevada por el Agente PARRA ANGEL GABRIEL con 
desempeño en TAREAS VARIAS, y; CONSIDERANDO: La 
autorización otorgada por el Departamento Ejecutivo, el Sr. 
Intendente Municipal, en uso de las facultades que el cargo le 
confiere:
DECRETA:
ART 1: Otórguese a partir del día 28 de Marzo de 2016 por el 
término de 1 mes la licencia sin goce de haberes al Agente 
PARRA ANGEL GABRIEL (D.N.I. 17748903) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 987
31-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por la DIRECTORA DE COMPRAS, 
ORELLANO MARIA ROBERTA, con desempeño en la 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS, y; CONSIDERANDO: 
Que la aceptación de dicha petición es facultativa del 
Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 01 de Abril de 2016, la renuncia 
al cargo de DIRECTOR DE COMPRAS presentada por el agente 
de SUBJURISDICCION 1110103000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 
Agente ORELLANO MARIA ROBERTA (D.N.I. 26225547) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 988
31-03-2016

VISTO: La vacante existente en el Presupuesto de Gastos 
vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, 
procediendo a la reubicación de los agentes conforme a sus 
funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Abril de 2016 JERARQUICO I 
(DIRECTOR DE COMPRAS) del Personal permanente 
SUBJURISDICCION 1110103000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 con un 
régimen horario de 40 horas semanales al Agente OSSOLA 
ESTEBAN FERNANDO (D.N.I. 27385169) por los motivos 
expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 989
31-03-2016

VISTO: La vacante existente en el Presupuesto de Gastos 
vigente, y; CONSIDERANDO: Que es necesario cubrirla, 
procediendo a la reubicación de los agentes conforme a sus 
funciones específicas, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de Abril de 2016 JERARQUICO I 
PROFES.( Directora de Estrategia Fiscal) del Personal 
permanente SUBJURISDICCION 1110103000 ACTIVIDAD 
CENTRAL 01 con un régimen horario de 45 horas semanales al 
Agente ORELLANO MARIA ROBERTA (D.N.I. 26225547) por los 
motivos expuestos en el exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-

Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 990
31-03-2016

VISTO: Que entre los días 04 de Abril de 2016 y 16 de Abril de 
2016, la CONTADORA DONATI NATALIA VIVIANA, no concurrirá 
a sus tareas habituales, y CONSIDERANDO: Que resulta 
necesario proceder a la designación de la persona que durante 
ese lapso se haga cargo del despacho de dicha dependencia; 
Por lo expuesto el Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere-
DECRETA:
ART 1: Desígnese al DIRECTOR DE AUDITORIA JACOBS MAURO 
ALFREDO, para que se haga cargo del despacho de la 
CONTADURIA entre los días 04 de Abril de 2016 y 16 de Abril de 
2016, por los motivos expuestos en el exordio del presente 
decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el registro de 
decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 991
31-03-2016

VISTO: La necesidad de designar Personal Temporario 
Mensualizado en la SECRETARIA GENERAL, y; 
CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas Temporarias, que 
encuadraría como Personal Mensualizado, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del día 01 de Marzo de 2016 y hasta el 
31 de Agosto de 2016, como Personal Temporario Mensualizado 
para cumplir tareas de Secretaria Privada en la Secretaria 
General, con una asignación mensual de PESOS OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA ,-($8730) equivalente a Clase 
SECRETARIO PRIVADO, con un régimen horario de 35 horas 
semanales al Agente VERA ANTONELA FLORENCIA (D.N.I. 
36523903) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 
Personal Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 
1110109000 ACTIVIDAD CENTRAL 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 992
31-03-2016

VISTO: La necesidad de que la Dirección General de Educación 
cuente con la asistencia de personal especializado en temas 
vinculados al quehacer de la misma, y; CONSIDERANDO: Que 
PUGÑE CLARISA MARICEL registra conocidos antecedentes en 
la materia, el Sr. Intendente Municipal en uso de las facultades 
que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Desígnase a partir del 01 de enero de 2016 y hasta el 31 
de diciembre de 2016, para cumplir tareas como tallerista "AD 
HONOREM" del idioma Inglés en la CASITA DEL SABER - 
DELEGACION MORSE, a PUGÑE CLARISA MARICEL (D.N.I. 
26566459) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Abónese a la misma en concepto de Viáticos y Movilidad, 
hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS .- ($600) por mes.-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.
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DECRETO 993
31-03-2016

VISTO: La renuncia presentada por el agente TIESO OLGA 
CONCEPCION, con desempeño en las Unidades Sanitarias 
perteneciente a la SECRETARIA DE SALUD, y; CONSIDERANDO: 
Que la aceptación de dicha petición es facultativa del 
Departamento Ejecutivo; por lo expuesto, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Acéptase a partir del día 22 de Marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente de SUBJURISDICCION 1110113000, 
PROGRAMA 23, ACTIVIDAD 30 Agente TIESO OLGA 
CONCEPCION (D.N.I. 17637389) por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.-
ART 2: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 994
31-03-2016

VISTO: La necesidad de prorrogar el plazo de designación 
establecido por Decreto Nº 759 de fecha 05 de marzo de 2015, 
como Personal Temporario Mensualizado perteneciente al Área 
de la Subsecretaría Mantenimiento Parque Vial, Urbano y 
Tratamiento, y; CONSIDERANDO: Que se trata de Tareas 
Temporarias, que encuadraría como Personal Temporario 
Mensualizado, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades que el cargo le confiere:
DECRETA:
ART 1: Prorrógase el plazo de designación establecido por el 
Decreto Nº 759 de fecha 05 de marzo de 2015 a partir del día 01 
de Marzo de 2016 y hasta el 31 de Agosto de 2016, como 
Personal Temporario Mensualizado para cumplir tareas en 
CHAPA Y PINTURA con una asignación mensual de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO .-($5895) 
equivalente al Personal OBRERO III, con un régimen de 45 horas 
semanales al Agente BRIZUELA WALTER IGNACIO (D.N.I. 
16415039) por los motivos expuestos en el exordio del presente 
Decreto.-
ART 2: Impútese la presente erogación a la partida 1211 Personal 
Temporario Mensualizado SUBJURISDICCION 1110101000, 
PROGRAMA 36, ACTIVIDAD 01 .-
ART 3: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el Registro de 
Decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 995
31-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
629/2016, por Dn. LOPEZ, CARLOS DAVID, con destino a 
solventar gastos de subsistencia, el Intendente Municipal en uso 
de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de Dn. LOPEZ, CARLOS DAVID, 
un subsidio mensual por la suma de Pesos Un Mil ($ 1000.-) 
durante el período marzo a mayo inclusive, del corriente año, de 
conformidad con lo expresado en el exordio del presente 
decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110114000 - Programa 25 - Actividad 41 - Código 
5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas, del Presupuesto de Gastos 
vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 996
31-03-2016

VISTO: La presentación efectuada a fojas 50 del expediente del 
registro municipal Nro 4059-6793/2012, mediante el cual se 
tramita la eximición del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES, en favor de Dn. VAZQUEZ, MAXIMILIANO 
ADOLFO (D.N.I. 34107763), dada su condición de discapacitado, 
y CONSIDERANDO: La documentación obrante en el expediente 
citado, y lo dictaminado a fojas 54 y 55 por las Direcciones de 
Descentralización Administrativa Tributaria e Ingresos Públicos 
de esta Municipalidad, respectivamente, y Que, mediante el 
artículo 57mo.) Inciso 27) Punto 6. de la Ordenanza Nro. 6869, el 
suscripto se halla facultado para proceder conforme lo 
solicitado, por ser el recurrente discapacitado, el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. VAZQUEZ, MAXIMILIANO 
ADOLFO (D.N.I. 34107763), del pago del IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES correspondiente a su vehículo marca 
CHEVROLET VECTRA CD 2.2 16V 4P Dominio DBS442 (Partida 
Nro 24511-0/00) desde el día 01 de Enero de 2016 y hasta el día 
31 de Diciembre de 2016, de conformidad con lo expresado en el 
exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de Decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 997
31-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 83 del expediente Nro. 
4059-5185/2009, por la empresa EXTRALIMP S.A., en el sentido 
de que se otorgue el beneficio de eximición de pago por las 
Tasas de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial e 
Inspección de Seguridad e Higiene, y CONSIDERANDO: Los 
dictamenes de la Subsecretaría de Economía y Producción y 
Dirección de Ingresos Públicos, obrante a fojas 70 y 71, 
respectivamente, de las actuaciones antes mencionadas, y 
Atento a que las liberalidades peticionadas se encuentran 
contempladas por las Ordenanzas Nro. 3396/95, su modificatoria 
Nro. 4044 y Fiscal Nro. 6869 ? artículo 57mo. Inciso 23), el 
Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a la empresa EXTRALIMP S.A., del 
pago de las tasas por Conservación, Reparación y Mejorado de 
la Red Vial (Partidas 54605), e Inspección de Seguridad e Higiene 
(Partida 30-6655583-0/01), correspondiente a sus instalaciones 
ubicadas en el Parque Industrial de Fomento, de esta ciudad, 
durante el período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 998
31-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El Expte. de registro municipal 4059-
5125-2012 en el cual mediante Decreto Nº2048/2012 se eximió 
del pago del estacionamiento medido al rodado dominio 
IGD632, en relación al inmueble de calle Av. Arias Nº147 -
Pda.13537- en los términos del art. 2do., 3er. párr. de la Ord. N° 
5757/2010; Que a fs.16 se presenta la causante impetrando el 
cambio de dominio exento, por IIL505; Por las consideraciones 
que anteceden, el Sr. Intendente Municipal en uso de las 
facultades y prerrogativas que el cargo le confieren;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Remplázase el dominio exento por Decreto 
Nº2048/2012,IGD632 en relación al inmueble de calle Av. Arias 
Nº147 -Pda.13537- por dominio IIL505 con vigencia hasta el día 
31 de diciembre de 2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese a los recurrentes y a la 
empresa Pague por Celular S.A., transcríbase en el registro de 
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decretos, publíquese mediante su exhibición en la Secretaría de 
Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 999
31-03-2016

VISTO: La solicitud formulada a fojas 39 del expediente del 
registro municipal Nro. 4059-5059/2014 por el beneficiario del 
Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda 
Única Familiar (Pro.Cre.Ar), tendiente a obtener la eximición del 
pago del derecho de contrucción, correspondiente al inmueble 
de su propiedad, ubicado en este Partido, y CONSIDERANDO: La 
documentación aportada y lo dictaminado a fojas 44 vuelta y 45 
del presente expediente por la Direcciones de Obras Particulares 
y Rentas, respectivamente, donde se deja constancia que el 
monto total del derecho correspondiente asciende a la suma de 
PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 32 
CENTAVOS ($4392,32.-), y Que de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 6300 y su decreto Reglamentario Nro. 1528/2013, 
el suscripto se halla facultado para proceder a la exención parcial 
del mismo; El Intendente Municipal en uso de las facultades que 
el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Exímase a Dn. CORREDERA, JONATAN ISAI 
D.N.I. 33410771, del pago de la suma de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS ($2576.-), correspondiente al 
derecho de construcción, del inmueble de ubicado en 
CHACABUCO 1046, de JUNIN (Partida Nro 42355-0/00), debiendo 
abonar la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 
CON 32 CENTAVOS ($1816,32.-), atento lo expuesto en el exordio 
del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 1000
31-03-2016

VISTO: El expediente Nro. 100-366/2015, por el que se gestiona la 
afectación como bien de familia del inmueble ubicado en este 
Partido de Junín, nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. P- 
Manzana 1- Parcela 14- Partida 14368, y CONSIDERANDO: Que el 
requerimiento formulado resulta de interés social, teniendo en 
cuenta el nivel económico de los peticionantes y la necesidad de 
otorgar seguridad jurídica a los mismo; Que según lo dispuesto 
por el artículo 4to., inciso e) de la Ley 10.830, la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia, se encuentra facultada para 
intervenir en casos como el presente, por ello el Intendente 
Municipal en uso de las facultades que el cargo le confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Declárase de interés social la afectación como 
bien de familia del inmueble ubicado en Junín, nomenclatura 
catastral: Circ. I- Secc. P- Manzana 1- Parcela 14- Partida 14368, 
donde se encuentra constituída la vivienda familiar y de 
ocupación permante de Dña. Viviana Esther QUIROGA.-
ARTICULO 2do: Requiérase la intervención de la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
de la afectación a que se refiere el artículo primero del presente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 1001
31-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: Que en las presentes actuaciones que 
corren bajo el número de registro municipal 4059-786-2016 la 
Sra. Graciela Mabel Barco, DNI17.253.894 -Legajo Nº7528- se 
agravia de la resolución adoptada a su respecto por Decreto 
Nº182 del 29/01/2016, impetrando su revocación (fs.1/3); Que al 
momento de recurrir, la causante nomina el medio impugnativo 

intentado como recurso de revocatoria con jerárquico en 
subsidio; Que por Decreto Nº596 del 8 de marzo del corriente 
año 2016 se desestimó la impugnación articulada, 
manteniéndose inalterado en sus alcances y efectos el Decreto 
Nº182 del 29/01/2016; Que notificada de dicha resolución el 15 
de marzo de 2016 -según constancia de fs.16- se presenta el 29 
de marzo solicitando se de tratamiento al recurso jerárquico 
subsidiariamente articulado -así como la suspensión del acto 
recurrido-; Que el Decreto Nº596 del 08/03/2016 emana del más 
elevado peldaño de la jerarquía administrativa local, resuelve en 
forma definitiva el planteo de la recurrente -quedando expedita 
la acción judicial-, por lo que resulta inadmisible recurso 
jerárquico alguno contra las decisiones del D.E. (conf. art.97 inc. 
?b? Ord. Gral. 267/80); Por lo expuesto y en uso de las facultades 
que el cargo le confiere, el Sr. Intendente Municipal de Junín;
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Desestímase por inadmisible el recurso 
jerárquico subsidiariamente deducido, y por tanto estese a lo 
resuelto por Decreto Nº596 del 08/03/2016.-
ARTICULO 2do: Cúmplase, notifíquese, transcríbase en el 
registro de decretos, pase la Oficina de Personal para su toma 
de conocimiento y demás efectos y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.

DECRETO 1002
31-03-2016

VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de contribución monetaria 
formulado a esta Municipalidad en el expediente Nro. 4059-
383/2016 por la Alianza Francesa de Junin, con destino a 
solventar gastos que le demanda el pago de alquiler de su sede, 
el Intendente Municipal en uso de las facultades que el cargo le 
confiere-
DECRETA:
ARTICULO 1ro: Otórgase a favor de la Alianza Francesa de 
Junin, un subsidio mensual por la suma de Pesos Cuatro Mil ($ 
4.000.-) durante el período comprendido desde Marzo a Agosto 
inclusive del corriente año, de conformidad con lo expresado en 
el exordio del presente decreto.-
ARTICULO 2do: Los fondos necesarios que demande el 
cumplimiento del presente, serán tomados de la Partida Sub 
Jurisdicción 1110101000 ? Actividad Central 01- Código 5.1.7.0. 
"Subsidios a Entidades del Sector Privado", del Presupuesto de 
Gastos vigente.-
ARTICULO 3ro: Cúmplase, comuníquese, transcríbase en el 
registro de decretos, publíquese mediante su exhibición en la 
Secretaría de Gobierno y archívese.-
Fdo.: Martín José Beligni Secretario de Gobierno - Cr. Pablo 
Petreca Intendente Municipal.
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MARZO 2016 / Año 3 Edición 3 132



Segunda Sección
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECRETOS

DECRETO 7
04-03-2016

ORDENANZA Nro. 2598/88TEXTO ACTUALIZADO SEGÚN TEXTO 
ORDENADO POR DECRETO Nro. 7-16 DE PRESIDENCIA DEL 
H.C.D. CON LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LAS 
ORDENANZAS Nros. 4494/03 y 4567/03 ).-DECRETO 7-16Visto: La 
Ordenanza Nº 6709/15, promulgada por Decreto Nº 1400 de 21-
04-2015 del D.E. Municipal, por la que se autoriza al Presidente 
del H.C.D. a ordenar y actualizar el texto de las ordenanzas que 
hayan tenido modificaciones; yConsiderado: Que la Ordenanza 
Nro. 2598/88, sancionada el 24 de Noviembre del año 1988, ha 
sufrido modificaciones en virtud de lo dispuesto por las 
Ordenanzas Nros. 4494/03 y 4567/03.Que, en razón de las 
modificaciones introducidas, el texto del articulado de la 
Ordenanza Nro. 2598/88 no ofrece la suficiente claridad en cuanto 
a su vigencia, factor indispensable para el logro de la correcta 
aplicación de toda norma jurídica.Que, la Presidencia del H.C.D. 
se encuentra facultada por la Ordenanza 6709/15 para llevar 
adelante la actualización y ordenamiento de la legislación 
municipal, tal como lo dispone en su Artículo Nro. 1, el que 
dispone: “Autorizase y facultase al Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante de Junín para ordenar y actualizar el texto 
de las Ordenanzas que hayan tenido modificaciones, efectuando 
las adecuaciones de numeración y correlación de articulado que 
fuere menester y, en su caso, la cita de textos normativos locales 
que pudieran estar relacionados”.Que, por ello, el Presidencia del 
Honorable Concejo Deliberante:
DECRETA
ARTÍCULO Nro.1.- Apruébase de conformidad con la facultad 
conferida por la Ordenanza Nro. 6709/15, promulgada por 
Decreto Nro. 1400 del D.E. de fecha 21-04-2015, el texto 
Ordenado de la Ordenanza Nro. 2598/88 con las modificaciones 
introducidas por las Ordenanzas Nros. 4494/03 y 4567/03, que 
como Anexo forma parte integrante del Presente Decreto, y cita 
de aquellas normas que se relacionan y/o complementan.
ARTÍCULO Nro. 2.- Remítase copia del presente Decreto al D.E. 
Municipal para su notificación y distribución del Texto Ordenado 
que se aprueba por el Artículo anterior.
ARTÍCULO Nro. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. 
Secretario del H.C.D. de Junín.
ARTÍCULO Nro. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese.- ANEXO ITEXTO 
ORDENADO DE LA ORDENANZA Nro, 
2598/88REGLAMENTACIÓN DE PILETAS Y NATATORIOS(Con las 
modificaciones introducidas por las Ordenanzas Nros. 4494/03 y 
4567/03).El Honorable Concejo Deliberante del Partido de 
JunínACUERDA Y SANCIONA
ARTICULO Nro. 1.- Todas las piletas y natatorios pertenecientes a 
entidades comerciales y civiles y en general las oficiales que se 
instalen en el Partido de Junín, a partir de la promulgación de la 
presente Ordenanza, deberán ajustarse a las normas que la 
misma establece.Aquellas que se encontraran en funcionamiento 
adaptarán su actividad según lo prescriben los Capítulos 
específicos y respectivos, en el término de dos (2) años, contados 
a partir de la promulgación de la presente.
ARTICULO Nro. 2.- Las instalaciones complementarias, tales 
como bares, restaurantes, etc., deberán estar debidamente 
habilitadas.
ARTICULO Nro. 3.- La transgresión a disposiciones de la 
respectiva Ordenanza, se sancionará con multas en orden a la 
importancia de aquella, según su tipificación.
ARTICULO Nro. 4.- En aquellos establecimientos que en el 
momento de la inspección se constataran deficiencias de 
gravedad se procederá a la clausura.ESTRUCTURA FISICA
ARTICULO Nro. 5.- Las piletas y natatorios serán construidos con 
materiales adecuados y conforme a las reglas del arte. Deberán 
ofrecer una superficie lisa, de colores y de fácil limpieza. El límite 

con profundidades mayores de 1,50 metros, será indicado por 
elementos de fácil visibilidad y con cartel indicador.
ARTICULO Nro 6.- No habrá cambios bruscos de pendientes 
donde la profundidad sea menor de 1,80 metros, 
estableciéndose para esa zona un declive no mayor de seis (6) 
por ciento.
ARTICULO Nro. 7.- Se construirá una canaleta de derrame, la 
cual se proyectará de manera tal que el exceso de agua y las 
materias en suspensión que entren en ellas no puedan volver al 
natatorio, que los brazos y los pies de los bañistas no corran el 
peligro de quedar aprisionados y que tenga la suficiente 
profundidad, para que los dedos no toquen fondo. El fondo de 
dicha canaleta tendrá una pendiente del dos por ciento (2%) y 
llevará bocas de desagüe suficiente para el rápido escurrido.
ARTICULO Nro. 8.- Las escaleras y rampas de acceso se 
construirán en materiales adecuados, inoxidantes o protegidos 
de la oxidación no resbaladizos. Las escaleras tendrán un 
pasamano en la parte superior.
ARTICULO Nro. 9.- Las piletas estarán rodeadas por una vereda 
de material no resbaladizo que deberá conservarse limpia.
ARTICULO Nro. 10.- Los árboles no podrán extenderse por 
encima del recinto natatorio.-
ARTICULO Nro. 11.- Las bocas de entradas y salidas de aguas 
deberán instalarse en forma tal que aseguren una circulación 
uniforme y total del agua existente en el natatorio, sin la 
formación de puntos muertos o lugares de establecimientos. Las 
bocas de salidas deberán protegerse con rejillas para evitar los 
efectos de la succión y deberán asegurarse de tal manera que no 
puedan ser retiradas por los bañistas.
ARTICULO Nro. 12.- Los natatorios provistos de trampolines o 
plataformas tendrán las siguientes profundidades mínimas de 
agua:a) para trampolines hasta 3m. del altura, 3,50 m. de agua;b) 
para plataformas de hasta 10m. de altura, 5,60m. de agua.-Los 
trampolines, plataformas y toboganes distarán las paredes 
laterales de la pileta por lo menos 2,50m.El extremo de los 
trampolines y plataformas deberá sobresalir del borde del 
natatorio, como mínimo 1,50 m y por lo menos 0,75m. de la 
plataforma o trampolín inmediato inferior. Por encima de 
trampolines y plataformas deberá dejarse por lo menos 4m. de 
espacio libre y sin obstrucciones. Las plataformas deberán tener 
una baranda de protección a los costados y en la parte 
posterior.Los trampolines y plataformas deberán recubrirse con 
un material antideslizante.
ARTICULO Nro. 13.- En todo lugar que pueda permitir el acceso 
a los bañistas a la piscina, deberá existir un lavapies, de manera 
tal que indefectiblemente el usuario al ingresar a la pileta deberá 
pasar por éste.Debe contener el agua del mismo, cloro o 
derivados en un mayor porcentaje del agua de la piscina.
ARTICULO Nro. 14.- La instalación sanitaria será la siguiente:a) 
Una ducha y lavabo por cada cincuenta (50) usuarios, cuyo 
número en ningún caso podrá ser inferior a dos (2) de cada clase 
en ambos vestuarios;b) Un toilette (mujeres) y un mingitorio 
(hombres) por cada cincuenta (50) usuarios y no menos de dos 
(2) de cada uno;c) Un W.C. (hombres) por cada cien (100) 
usuarios y no menos de dos (2) y la misma proporción para 
mujeres los toilettes W.C. estarán ubicados de tal modo que los 
bañistas puedan usarlos antes de entrar a las duchas, en su 
camino al natatorio.-Cada vestuario dispondrá de una fuente de 
agua para beber.
ARTICULO Nro. 15.- En las piletas cerradas, las galerías de 
espectadores, ubicados en un plano superior y con un borde 
sebre el recinto pileta, deberá tener una baranda de protección 
maciza hasta los 0,66m. de altura.
ARTICULO Nro. 16.- El área de los huecos de iluminación de los 
natatorios cerrados será equivalente como mínimo a 1/3 de la 
que ocupa el recinto natatorio. La ventilación será permanente e 
igual a 1/3 de la superficie de la iluminación. Las aberturas 
permanentes estarán a no menos de 3,00m. de altura sobre el 
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el artículo anterior de los natatorios y/o piletas de natación de 
carácter público, semipúblicos y comerciales, las entidades 
deberán presentar por escrito con treinta días de anticipación, la 
pertinente solicitud en el que harán constar:a) Nombre de la 
institución;b) Domicilio y Nro. de Teléfono;c) Número de Piletas 
;d) Fecha de iniciación de actividades.
ARTICULO Nro. 42.- Concedida la habilitación, la entidad será 
incorporada al Registro Municipal, expidiéndose la certificación 
pertinente que así lo acredite.
ARTICULO Nro. 43.- Si la resolución del Departamento Ejecutivo 
fuese denegatoria, podrá reiterarse la solicitud una vez que se 
haya subsanado las causales que determinaron la misma.
ARTICULO Nro. 44.- Comuníquese al D.E., regístrese, publíquese 
y archívese.-NOTA: Normas Complementarias y 
relacionadas:Ordenanza Nro. 5034/06: Reconocimiento Sindicato 
de Guardavidas.

DECRETO 8
15-03-2016

VISTO: La clausura y estado de obra en que se encuentra el 
Salón Rojo del H.C.D. atento el deterioro y caída de molduras y 
parte del cielorraso; y CONSIDERANDO: Que, dicho espacio, 
constituye el lugar habitual donde el Cuerpo se reúne para llevar 
adelante sus sesiones.Que, frente a la imposibilidad de uso de 
las instalaciones mencionadas, deviene necesario e imperioso 
recurrir a otros espacios habilitados y de acceso al público, 
donde el Cuerpo pueda desarrollar la tarea deliberativa y 
legislativa.Que, a fin de constituir el Honorable Concejo fuera del 
recinto de la Sala de Sesiones, en uso de la facultades que el 
cargo me confiere:DECRETO
ARTÍCULO 1º.- Constitúyase el Honorable Concejo Deliberante 
para cada Sesión que se convoque, cualquiera sea el carácter de 
las mismas conforme el Artículo 68º del Decreto-Ley Nº 6769/58 -
Ley Orgánica de las Municipalidades -, fuera del recinto de la 
Sala de Sesiones del Salón Rojo hasta tanto sea habilitado para 
uso y acceso al público conforme las reparaciones y dictamen 
que lo autorice de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de 
la Municipalidad de Junín.
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase a llevar adelante las sesiones en 
aquellos espacios, recintos y/o lugares de carácter público y/o 
privado, que se encuentren habilitados y resulten de acceso al 
público, a fin de llevar adelante la actividad legislativa del 
Cuerpo.
ARTÍCULO 3º.- Establézcase que por Presidencia se solicitaran y 
determinarán los sitios, espacios y/o lugares donde el Concejo 
Deliberante llevará adelante sus sesiones, conforme lo dispuesto 
en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Autorizase al personal de la Secretaría del H.C.D. 
a movilizarse, hacerse presente y desarrollar las tareas 
inherentes a la prestación de servicio que desempeñan, fuera del 
lugar habitual de trabajo dentro del edificio Municipal de calle 
Rivadavia Nro. 16, en aquellos espacios, recintos y/o lugares que 
resulten elegidos para sesión del Cuerpo Legislativo conforme lo 
dispone el presente Decreto, en los horarios dispuestos por esta 
Presidencia.
ARTÍCULO 5º.- Regístrese bajo el Nº 08-2016, publíquese y 
archívese.-

DECRETO 9
15-03-2016

VISTO: La solicitud de los Sres. Concejales por la que solicitan la 
convocataria a Sesión Extraordinaria; y CONSIDERANDO: Que, 
los temas propuestos encuadran dentro de lo previsto en el 
Artículo 68º Inciso 5) del Decreto-Ley Nro. 6768/58 -Ley Orgánica 
de las Municipalidades-, sin perjuicio de aquellos otros que 
formando parte del orden del día resultan de suma importancia a 
los fines institucionales y de interés general para nuestra 
ciudad.Que, en virtud de lo expuesto, y a tener de las facultades 
que el cargo infiere:DECRETO
ARTÍCULO 1º.- Covocasé al Honorable Concejo Deliberante a 
Sesión Pública Extraordinaria para el día 16 de Marzo del 
corriente año, a las 12:00 hs. a efectos de considerar el temario 
que forma parte del Orden del Día de dicha Sesión.
ARTÍCULO 2º.- Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 8-2016 
de Presidencia, citase a los Sres. Concejales a hacerse presente 
en las instalaciones del salón del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la ciudad de Junín, sito en calle Saavedra Nro. 
131 de esta última, a efectos de llevar adelante la Sesión 
Extraordinaria convocada por el Artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 3º.- Autorízase al personal de la Secretaría del H.C.D. 
a trasladarse y cumplir tareas en los dependencias indicadas en 
el Artículo 1º, en el horario que se le indique desde esta 
Presidencia.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese bajo el Nº 09-2016, publíquese y 
archívese.-

DECRETO 10
21-03-2016

VISTO: La solicitud de los Sres. Concejales por la que solicitan la 
convocatoria a una Sesión Extraordinaria con carácter de Sesión 
Especial; y CONSIDERANDO: Que, la los temas propuestos 
encuadran dentro de lo previsto en el Artículo 68º Inciso 5) del 
Decreto-Ley Nro. 6768/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades- 
y Artículo 61º del Reglamento Interno del H.C.D., en virtud de 
conmemorarse el cuadragésimo aniversario del Golpe de Estado 
cívico-militar, cuya dictadura abrió paso a la etapa más oscura y 
trágica de la República Argentina.Que, el Cuerpo Legislativo, 
como institución republicana y democrática, debe acompañar y 
expresar su voz en esta fecha tan significativa y cara para la 
historia de nuestro País. Que, en virtud de lo expuesto, y a tener 
de las facultades que el cargo infiere:DECRETO
ARTÍCULO 1º.- Convocase a los Sres. Concejales para el día 23 
de Marzo a las 11:00 hs. hacerse presente en el pasillo anexo al 
Salón Rojo del H.C.D. para descubrir la placa con que el Cuerpo 
Legislativo recordará a las víctimas de la última dictadura cívico-
militar, en conmemoración por los 40 años del golpe de Estado 
que diera lugar a la misma.
ARTÍCULO 2º.- Convocasé al Honorable Concejo Deliberante a 
Sesión Pública Extraordinaria y con carácter Especial para el día 
23 de Marzo del corriente año, a las 13:00 hs., a fin considerar el 
temario que forma parte del Orden del Día de dicha Sesión con 
motivo del Cuadragésimo Aniversario del golpe de estado 
cívico-militar que instaurara la dictadora que diera paso a la esta 
más oscura y trágico de la República Argentina
ARTÍCULO 2º.- Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 8-2016 
de Presidencia, citase a los Sres. Concejales a hacerse presente 
en las instalaciones del Salón de la Democracia de la 
Universidad Nacional del Noroeste (UNNOBA), a efectos de 
llevar adelante la Sesión Extraordinaria con carácter Especial 
convocada por el Artículo 1º del presente.Asimismo, dispóngase 
y autorizase al personal de la Secretaría del H.C.D. a trasladarse 
y cumplir tareas en el lugar precedentemente indicado, y en el 
horario que se le indique desde esta Presidencia, con motivo de 
la Sesión convocada.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese bajo el Nº 10-2016, publíquese y 
archivase.-

DECRETO 11
29-03-2016

VISTO: Lo previsto en el Artículo 68º Inciso 2) del Decreto-Ley Nº 
6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 
CONSIDERANDO: Que, en efecto, conforme la legislación citada 
y lo dispuesto en el Artículo 59º del Decreto 5-97 y sus 
modificatorias -Reglamento Interno del H.C.D. - el Honorable 
Concejo Deliberante debe iniciar el Período Ordinario de 
Sesiones correspondiente al ejercicio legislativo 2016.Que, 
conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 8-16 de Presidencia, el 
Cuerpo debe constituirse fuera del recinto del Salón Rojo, 
espacio habitual para las sesiones que lleva adelante el mismo. 
Que, a estos fines, el Sr. Intendente Municipal debe abrir 
anualmente las Sesiones Ordinarias del Concejo Deliberante 
(Artículo 108º Inciso 16 de la L.O.M.), que por cuestiones de 
agenda ha dispuesto que se efectúe el día 4 de abril del corriente 
año. Que, en virtud de lo expuesto, y a tener de las facultades 
que el cargo infiere:DECRETO
ARTÍCULO 1º.- Convocase a los Sres. Concejales para el día 4 de 
Abril del corriente año, a las 20:00 hs., a la Apertura del Período 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al inicio del período 
Legislativo del año 2016 del Honorable Concejo Deliberante del 
Partido de Junín.
ARTÍCULO 2º.- Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 8-2016 
de Presidencia, citase a los Sres. Concejales a hacerse presente 
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nivel de las veredas.
ARTICULO Nro. 17.- Todos los natatorios a usarse durante la 
noche deberán estar provistos de luz artificial distribuida de 
forma tal que asegure la iluminación íntegra del natatorio y del 
agua en toda su profundidad.
ARTICULO Nro. 18.- En los natatorios cerrados todas las 
unidades de calefacción deberán estar perfectamente protegidas 
del contacto con los bañistas para evitar lesiones Dichas 
unidades deberán mantener la temperatura del recinto natatorio 
de 2 a 8 grados superior a la del agua.AGUA
ARTICULO Nro. 19.- Durante el tiempo en que el natatorio 
permanezca habilitado, personal de la Secretaría de Bienestar 
Social procederá al muestreo del agua de las mismas para su 
análisis, las que deberán responder a las siguientes condiciones 
bacteriológicas:a) no más del quince por ciento (15%) de las 
muestras que cubren un período determinado, podrán contener 
más de doscientos (200) bacterias por milímetro;b) ninguno de 
los cinco tubos o porciones de 10ml. que forma la muestra 
normal para la determinación del índice de coliformes (N.M.P) 
podrán ser positivos (prueba confirmada) cuando las piscinas 
estén en uso;c) en los natatorios que funcionan durante la 
temporada invernal, el agua mantendrá una temperatura que 
oscila entre 24 y 26 grados.
ARTICULO Nro. 20.- Para mantener el agua en condiciones de 
higiene podrán emplearse los siguientes métodos:1- Vaciamiento 
períodico: El agua se retira por completo y se llena nuevamente 
con agua limpia proveniente de alguna fuente natural o planta de 
aporte semisurgente;2- Renovación continua o intermitente: El 
agua se escurre y entran simultáneamente nuevos volúmenes de 
agua limpia, provenientes de alguna fuente natural o planta de 
aporte semisurgente;3- Recirculación: El agua se hace circular a 
través de un sistema de filtrado o purificación;4- Combinación de 
los métodos enunciados precedentemente.
ARTICULO Nro. 21.- Durante todo el tiempo que estén en uso las 
piscinas, el agua deberá estar libre de materia flotante y espuma, 
y a su vez el fondo deberá estar libre de cualquier tipo de 
suciedad.
ARTICULO Nro. 22.- Declarase obligatoria la desinfección de las 
aguas de las piscinas por medio de cloro, sus derivados u otros 
procedimientos aprobados por la autoridad sanitaria. La 
cloración o recloración del agua será efectuada por dispositivos o 
sistemas apropiados y en todos los casos la aplicación del 
desinfectante se hará de tal forma que no produzca 
concentraciones altas localizadas. Cuando la desinfección de 
haga por medio del cloro o sus derivados el agua deberá tener, 
durante todo el tiempo que está en uso, una cantidad de cloro 
residual determinada por el ensayo de Ortodolidina, no inferior a 
0,2 p.p.m. y no superior a 0,6 p.p.m. . Si se aplicara cloramine, la 
cantidad de cloro combinado residual no será inferior a 0,7 
p.p.m. ni superior a 1 p.p.m. Toda piscina que use clorógenos, 
contará con un equipo en buen estado de funcionamiento que 
permita la determinación rápida de la cantidad de cloro residual 
en el agua.
ARTICULO Nro. 23.- A las piletas y natatorios de agua salada con 
elevado contenido de cloruro y sulfato de sodio y/o complejo de 
hierro, no se le exigirá la cloración de las mismas, siempre que el 
aporte líquido proveniente de fuente natural o planta 
semisurgente libre de contaminación, sea superior a los 50 litros 
por bañistas y por hora.
ARTICULO Nro. 24.- El agua de las piscinas deberá ser en todo 
momento ligeramente básica, lo que significa un potencial 
hidrógeno (P.H.) comprendido entre 7,2 y 8,2.
ARTICULO Nro. 25.- Queda prohibido para el uso del natatorio y 
sus instalaciones el agua procedente de la napa freática.La 
Secretaría de Bienestar Social de la Municipalidad de Junín, 
podrá autorizar, excepcionalmente, el uso de esta napa cuando 
se demuestre que es la única fuente de provisión en la zona, 
extremándose en este caso las medidas de seguridad 
debiéndose controlar estrictamente y con mayor frecuencia la 
inocuidad del agua utilizada en el natatorio y locales anexos.
ARTICULO Nro. 26.- Cuando la Autoridad Sanitaria lo juzgue 
conveniente, se exigirá la limpieza total de las piscinas, sean 
éstas de vaciamiento periódico, de renovación continua, 
recirculación y/o métodos combinados. Será motivo de la 
aplicación de esta exigencia el incumplimiento del artículo Nro. 
21 de la presente reglamentación. Para el control de las algas y 
como medida preventiva, se autoriza el empleo de sulfato de 
cobre en la proporción de 2 p.p.m.HIGIENE
ARTICULO Nro. 27.- Las piletas, pisos y canaletas de derrame de 
aquellos natatorios que no estén totalmente revestidos con 

azulejos o materiales de características similares, serán objeto, 
cada cuatro (4) meses de funcionamiento como mínimo, de una 
limpieza integral y pintado con pinturas antifunguicidas y 
antialguicidas; idéntico procedimiento se realizará cuando se 
habilite el natatorio después de un período normal de receso.
ARTICULO Nro. 28.- Los vestuarios, armarios, toilettes, cuartos 
de duchas y toda otra instalación del natatorio, deberán estar en 
perfectas condiciones de seguridad e higiene. El personal 
realizará sus tareas en ropa adecuada y limpia.
ARTICULO Nro. 29.- Queda prohibido el alquiler de mallas de 
baño.
ARTICULO Nro. 30.- Todo el personal que preste servicio en el 
natatorio deberá poseer certificado de salud expedido por la 
autoridad competente.SERVICIO MEDICO
ARTICULO Nro. 31.- Todos los establecimientos deberán contar 
con servicio médico.
ARTICULO Nro. 32.- En todos los establecimientos se destinará 
un local exclusivamente para la atención médica, el que deberá 
encontrarse provisto de instrumental y medicamentos para 
prestar un servicio de urgencia eficiente, el que tendrá que 
permanecer en perfectas condiciones de higiene y 
funcionamiento. Los elementos mínimos serán:1 caja y material 
de curaciones;1 equipo mínimo de resucitación (cardio-
respiratorio, máscara de oxígeno, bolsa respiratoria, etc.);Todo 
otro material o medicamento que el profesional médico 
considere necesario, de acuerdo a las características del 
establecimiento.
ARTICULO Nro. 33.- La revisación médica es obligatoria para 
todos los usuarios de las piletas y natatorios.
ARTICULO Nro. 34.- Las causas que impedirán el acceso al 
natatorio, aunque tengan certificados sanitarios al día, serán:a) 
Toda afección cutánea;b) Falta de higiene;c) Cualquier otra 
afección en el examen que implique un riesgo para la salud de 
los demás;d) Usar vendajes y/o telas adhesivas.
ARTICULO Nro. 35.- Previo el examen médico, los bañistas 
tomarán desnudos una ducha con intenso jabonado, igualmente 
lo harán cada vez que ingresen al recinto natatorio. Deberá 
exhibirse aviso de esta obligación en los vestuarios.
ARTICULO Nro. 36.- En todos los casos las entidades deportivas 
y comerciales colocarán un aviso a la entrada al natatorio con la 
siguiente leyenda:"EXAMEN MEDIDO OBLIGATORIO, 
SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL MUNICIPALIDAD DE 
JUNIN, cuya dimensión será de 1 metro por 0,50 metros”.
ARTICULO Nro. 37.- El visto bueno del examen médico tendrá 
una validez máxima de treinta (30) días, habilitándose al efecto 
de su comprobación un carnet, ficha o certificado que lo 
acredite.CONTRALOR INTERNO
ARTICULO Nro. 38.- (Texto según Ord. Nro. 4494/03) Toda pileta 
de natación deberá estar vigilada en forma permanente por un 
guardavidas debidamente titulado de acuerdo a las normas 
legales vigentes.En todo momento deberá exhibir la 
documentación que lo acredite como tal (D.N.I y libreta de 
guardavidas).(Párrafo Incorporado por Ord. Nro. 4567/03) Se 
excluyen de la presente aquellos lugares que sirvan como 
Centros para el aprendizaje de natación y/o recuperación física.
ARTÍCULO Nro. 38° bis.- (Texto incorporado por Ord. Nro. 
4494/03) El natatorio podrá contar con los servicios de otros 
profesionales de la educación física que asistan al guardavidas, 
los que indefectiblemente deberán acreditar conocimientos en 
atención de emergencias y reanimación cardiopulmonar.La 
presencia de estos profesionales no eximirán en ningún caso al 
natatorio de contar con los servicios de guardavidas según 
artículo 24° de la presente y concordantes.(Texto del párrafo 
según Ord. Nºro. 4567/03) El natatorio deberá contar con una 
plataforma sobre nivel que sostendrá al Guardavidas, la cual le 
permitirá tener una correcta visión del natatorio. Contará con un 
solo asiento y los elementos adecuados para proteger del sol al 
Guardavidas.
ARTICULO Nro. 39.- (Texto según Ord. Nro. 4494/03) Para 
desempeñarse como guardavidas, los aspirantes deberán 
cumplir los requisitos establecidos en el Decreto Reglamentario 
N° 27/89 “Reglamento de Guardavidas” del Ejecutivo Provincial, 
el Decreto Provincial N° 341/89 y el Decreto Provincial N° 
3443/95.
ARTICULO Nro. 40.- Todas las entidades ya sean comerciales o 
deportivas, deberán solicitar ante la Secretaría de Bienestar 
Social de la Municipalidad de Junín, al iniciarse la temporada 
estival o invernal, la correspondiente inspección para obtener la 
habilitación de funcionamiento de las piletas o natatorios.
ARTICULO Nro. 41.- Para obtener la habilitación a que se refiere 
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en las instalaciones del Salón de la Sociedad Comercio e 
Industria de la ciudad de Junín, sito en calle 25 de Mayo Nº 65 de 
esta ciudad, a efectos de constituirse en asamblea para llevar 
adelante la Sesión de Apertura del Período Ordinario de Sesiones 
del Honorable Concejo Deliberante de Junín.
ARTÍCULO 3º.- Dispóngase y autorizase al personal de la 
Secretaría del H.C.D. a trasladarse y cumplir tareas en el lugar 
precedentemente indicado, y en el horario que se le indique 
desde esta Presidencia, con motivo de la Sesión convocada.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese bajo el Nº 11-2016, publíquese y 
archivase.-
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Segunda Sección
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZAS

ORDENANZA 6874
16-03-2016

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de Junín en sesión 
de la fecha,ACUERDA Y SANCIONA
ARTICULO Nro. 1.- Homológase el Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Junín, representada por el señor Intendente 
Municipal, Cr. Pablos Alexis PETRECCA y la Sociedad Anónima 
Importadora y Exportadora de la Patagonia, a través del señor 
José PELLEGRINO; cuya copia obra a fojas 57/59 del expediente 
del registro municipal Nro. 4059-6070/2013, por el cual la 
Sociedad antes citada a través de los Supermercados “La 
Anónima”, de nuestra ciudad, llevarán a cabo hasta el día 31 de 
julio de 2016 la Campaña de donación de vueltos en compras, 
beneficiando a “La Casita del Saber”, ámbito municipal donde se 
fortalece el desarrollo integral de los niños, a fin de evitar su 
exclusión educativa y brindar igualdad de oportunidades.-
ARTICULO Nro. 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 
regístrese, publíquese y archívese.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad y Partido de 
Junín, a los 16 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2016.-
PROMULGADA POR DECRETO NRO. 870 DEL DEP
ARTAMENTO EJECUTIVO DE FECHA 18/03/2016.-

ORDENANZA 6875
16-03-2016

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de Junín en sesión 
de la fecha,ACUERDA Y SANCIONA
ARTÍCULO 1°.- Decláranse de INTERÉS MUNICIPAL los actos y 
actividades a realizarse en la ciudad y Partido de junín durante el 
mes de Marzo del corriente año, con motivo de cumplirse 40 
años del golpe genocida, cívico-militar.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al D.E. Municipal, regístrese, 
publíquese y archivese.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Honorable Concejo Deliberante de la ciudad y Partido de Junín, a 
los 16 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2016.-Promulgada por 
Decreto del D.E. N° 870/16 del 18/03/2016.

ORDENANZA 6876
16-03-2016

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de Junín en sesión 
de la fecha,ACUERDA Y SANCIONA
ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la Ordenanza Nº 3059/92 el 
siguiente Artículo:“
ARTÍCULO 5º Bis.- Sólo queda autorizado el alquiler, 
arrendamiento o locación de las licencias y/o habilitación de 
“remises” o “autos al instante” en caso de invalidez, jubilación, 
fallecimiento o por cualquier causa que a criterio del D.E 
justifique la imposibilidad del titular de explotarla 
personalmente. El vehículo afectado al servicio autorizado 
deberá ser de titularidad dominial del locador o locatario, y con 
carácter previo a su vigencia se deberá notificar del contrato 
respectivo a la autoridad de aplicación, debiendo al arrendatario 
reunir todos los recaudos exigidos para los permisionarios”.
ARTÍCULO 2º.- Incorporase al Artículo 4º de la Ordenanza Nº 
3059/92, el siguiente inciso:“Inciso e) En caso de alquiler, 
arrendamiento o locación, se deberá acreditar la titularidad del o 
los vehículos afectados al servicio, por parte del locador o 
locatario”.
ARTÍCULO 3°.- Modificase el Inciso i) del Artículo 8º de la 
Ordenanza Nº 3059/92, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:“Inciso i) Estar radicado en la ciudad de Junín”.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 

regístrese, publíquese y archívese.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad y Partido de 
Junín, a los 16 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2016.-
PROMULGADA POR DECRETO NRO. 870 DEL DEP
ARTAMENTO EJECUTIVO DE FECHA 18/03/2016.-

ORDENANZA 6877
16-03-2016

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de Junín en 
sesión de la fecha,ACUERDA Y SANCIONA
ARTICULO 1º.- Modifíquese la Ordenanza Nº 6727/15, la que 
quedará redactada de la siguiente manera:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase la tarifa para el servicio de transporte 
público de pasajeros de taxis conforme la escala máxima que a 
continuación se detalla y hasta cuyos importes se podrán cobrar 
por los prestadores del servicio y por los siguientes periodos:A- 
DESDE LA PROMULGACIÓN DE LA PRESENTE HASTA EL 31-07-
2016: Tarifa Máxima hasta:Bajada de Bandera $ 14,30.-- Valor de 
la Ficha $ 1,40.-B- DESDE EL 01-08-2016:Tarifa Máxima 
hasta:Bajada de Bandera $ 15,50.-- Valor de la Ficha $ 1,50.-
ARTÍCULO 2°.- Establézcase que dentro y hasta los importes 
máximos fijados en el Artículo 1º de la presente, cada prestador 
del servicio de transporte público de pasajeros de taxis podrá 
fijar los valores correspondientes a la bajada de bandera y valor 
de la ficha conforme sus requerimientos.
ARTÍCULO 3º.- Dispóngase que todo titular, arrendatario y/o 
inquilino de una licencia de taxi deberá concurrir ante la 
autoridad municipal de aplicación de la presente Ordenanza, a 
fin de precisar y ajustar el aparato y/o reloj taxímetro a la tarifa 
que cobrará por la prestación del servicio, conforme lo dispuesto 
en los Artículos 1º y 2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Instrúyase al D.E. Municipal para que a través de 
la Dependencia que actúe como autoridad de aplicación de esta 
Ordenanza, cite y emplace a los titulares, arrendatarios y/o 
inquilinos de licencias de taxis a fin de que dentro del plazo que 
al efecto establezca por reglamentación, cumplan con lo 
dispuesto en el Artículo 3º de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 
regístrese, publíquese y archívese.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad y Partido de 
Junín, a los 16 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2016.-
PROMULGADA POR DECRETO NRO. 870 DEL DEP
ARTAMENTO EJECUTIVO DE FECHA 18/03/2016.-
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Segunda Sección
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

COMUNICACIONES

Comunicación 1
16-03-2016

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Junín en sesión 
de la fecha,COMUNICA
ARTÍCULO 1º.- Diríjase y solicítase a la Sra. Gobernadora de la 
Provincia de Buenos Aires y al Ministerio de Justicia del Estado 
Bonaerense, a los efectos de que lleven a cabo las gestiones a su 
alcance a fin de relocalizar el Tribunal de Trabajo creado en la 
ciudad de Chacabuco, promoviendo su instalación en la ciudad 
de Junín, que resulta cabecera del Departamento Judicial y con 
jurisdicción en todos los distritos que lo integran.
ARTÍCULO 2º.- Diríjase y solicítase a los Legisladores Provinciales 
de nuestra ciudad a los efectos de que tengan a bien adherir al 
presente Comunicación, y conforme con ello promuevan las 
acciones y/o proyectos legislativos pertinentes a fin de relocalizar 
el Tribunal de Trabajo creado en la ciudad de Chacabuco, 
promoviendo su instalación en la ciudad de Junín, cabecera del 
Departamento Judicial y con jurisdicción en todos los distritos 
que lo integran.-
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al D.E. Municipal, publíquese y 
archívese.-Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad y Partido de Junín, a los 16 DÍAS DEL 
MES DE MARZO DE 2016.-

Comunicación 2
16-03-2016

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Junín en sesión 
de la fecha,COMUNICA
ARTÍCULO 1°.- Diríjase y solicitase a la Sra. Gobernadora de la 
Provincia de Buenos Aires, a la Dirección General de Cultura y 
Educación y al Ministerio de Desarrollo Social del Estado 
Bonaerense, a los efectos de que tengan a bien informar a este 
Cuerpo Legislativo Local cuando prevéen actualizar los valores 
correspondientes a los Servicios Alimentarios Escolares (SAE) a 
fin de evitar una disminución sustancial en los menú que 
implique un detrimento nutricional para los niños.
ARTÍCULO 2°.- Diríjase y solicítase a la Sra. Gobernadora de la 
Provincia de Buenos Aires, a la Dirección General de Cultura y 
Educación y al Ministerio de Desarrollo Social del Estado 
Bonaerense, a los efectos de que tengan a bien informar a este 
Cuerpo Legislativo Local que parámetros de inflación, y aumento 
de costo de los alimentos, se utilizarán para aumentar los los 
valores de las cápitas en los servicios alimentarios escolares.
ARTÍCULO 3°.- Diríjase y solicítase a la Sra. Gobernadora de la 
Provincia de Buenos Aires, a la Dirección General de Cultura y 
Educación y al Ministerio de Desarrollo Social del Estado 
Bonaerense, a los efectos de que tengan a bien informar a este 
Cuerpo Legislativo Local si los Servicios Alimentarios Escolares 
(SAE) van a sufrir algún cambio metodológico en la nueva 
Administración Provincial.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al D.E. Municipal, publíquese y 
archivese.-Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad y Partido de Junín, a los 16 DÍAS DEL 
MES DE MARZO DE 2016.- 
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RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN 1
23-03-2016

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de Junín en sesión de la fecha,RESUELVE
ARTÍCULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de Junín, Provincia de Buenos Aires, a Cuarenta Años del golpe de estado que instauró 
la última dictadura cívico-militar, manifiesta su recuerdo para con las víctimas de nuestra ciudad y de todo el País de la etapa más nefasta, 
trágica y oscura de la historia de la República Argentina.
ARTÍCULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante de Junín, expresa y hace saber la necesidad de la continuidad y encuadramiento como 
Cuestión y Política Pública y de Estado las conquistas alcanzados por la Democracia en materia de Derechos Humanos, el respeto de 
aquellas acciones enmarcadas dentro de la Memoria por la Verdad y Justicia, el apoyo a los Organismos que con su denodado esfuerzo e 
incansable lucha hicieron posible y sostuvieron estos logros, la persistencia de las causas y juicios a represores y la investigación que 
determine la responsabilidad de civiles que pudieran estar involucrados en los deleznables hechos y abusos cometidos.
ARTÍCULO 3º.- Dirigir copia de la presente Resolución al Sr. Presidente de la República Argentina, a la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, al Ministerio Público Fiscal de Nación y la Procuraduría Contra Crímenes de Lesa Humanidad de dicho Ministerio y a las 
Honorables Cámara de Diputados y Senadores del Estado Argentino.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archivese.-Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
ciudad y Partido de Junín, a los 23 días del mes de marzo de 2016.-
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